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I. Disposiciones generales

Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud

1410 DECRETO 57/2023, de 27 de abril, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios y 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Canarias, se determinan 
los requisitos y condiciones de acceso a los servicios y prestaciones del Sistema y el 
procedimiento de su actualización y revisión.

PREÁMBULO

Los servicios sociales son el conjunto de servicios y prestaciones para la prevención, 
atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas con 
el fin de lograr o aumentar su bienestar social. Estos servicios, como elemento esencial del 
estado del bienestar, están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las 
personas dentro de la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad.

Los cambios sociales de las últimas décadas y la evolución de las políticas sociales 
demandan un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública que atienda con 
garantías de suficiencia y sostenibilidad las necesidades de las personas y sus familias, 
cubriendo sus carencias y desarrollando sus potencialidades y consiguiendo incrementar 
su calidad de vida.

Con la vista puesta en este objetivo, el viejo modelo de servicios sociales de carácter 
asistencial avanza hacia un nuevo sistema en el que los servicios sociales se configuren 
como auténticos derechos subjetivos de todas las personas, exigibles ante los poderes y 
Administraciones públicas y, en su caso, ante los órganos jurisdiccionales, como garantía 
máxima de su reconocimiento, respeto y protección.

El artículo 10.1 de la Constitución Española señala que la dignidad de la persona, los 
derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y la paz social. 
El Capítulo III del Título I del mismo texto constitucional recoge los principios rectores 
de la política social y económica con disposiciones dirigidas a la protección de la infancia, 
de las personas con discapacidad y de las personas mayores, previendo el establecimiento 
de un sistema de servicios sociales para promover su bienestar. Igualmente se atiende a la 
promoción de las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una 
distribución de la renta autonómica y personal más equitativa.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 1/2018, 
de 5 de noviembre, reconoce en su artículo 29 los “Derechos en el ámbito de los servicios 
sociales”, proclamando que todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones 
de igualdad a las prestaciones y servicios del sistema público de servicios sociales de 
responsabilidad pública. Igualmente se garantiza por los poderes públicos canarios el deber 
de información integral de los servicios y prestaciones a su cargo. Estos derechos, además, 
están en íntima conexión y se desarrollan en otros artículos, tales como el 12, 13, 14, 15, 
16, 17, o 24, entre otros, de este mismo texto estatutario.
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En desarrollo de lo expuesto, la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales 
de Canarias (en adelante, la Ley), configura un sistema único de servicios sociales, 
independientemente de la naturaleza, carácter o contenido de las distintas prestaciones y 
servicios. Ello justifica la aprobación de un catálogo que recoja las prestaciones del sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El Título II de la Ley configura el régimen jurídico básico del Catálogo de servicios 
y prestaciones como el instrumento mediante el que se determinan, ordenan y califican 
las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública; e incluirá la 
definición y clasificación de todas las prestaciones y servicios, su contenido e intensidad, 
la población destinataria, los requisitos y condiciones de acceso y disfrute, y la titularidad 
de los servicios. Resumidamente, pues, la Ley en su artículo 16 define el Catálogo de 
servicios y prestaciones como “el instrumento que determinará el conjunto de prestaciones 
y servicios del sistema público de servicios sociales de Canarias cuya provisión deberán 
garantizar las Administraciones públicas competentes, que se podrán combinar entre sí 
siempre dentro de los límites establecidos reglamentariamente y que deberá ir acompañado 
de la correspondiente ficha financiera”.

Bajo esta premisa, por tanto, el Catálogo de servicios y prestaciones constituye la 
piedra angular que identifica y ordena sistemáticamente el conjunto de prestaciones en las 
que se concreta la política de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en sus tres niveles administrativos (autonómico, insular y municipal), reflejando el carácter 
garantista e integrador del modelo de servicios sociales en su conjunto.

El Gobierno de Canarias, con la aprobación del Catálogo de servicios y prestaciones, en 
cumplimiento de las previsiones de la Ley establecidas en los artículos 17.3 y 48.1, letra b), 
pretende conseguir la consolidación de un sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública que garantice un avance en la gestión de calidad de las prestaciones, y asegure, de 
forma eficiente, un acceso en condiciones de igualdad a toda la ciudadanía, con especial 
atención a las personas y sus familias que se encuentren en una situación de riesgo o de 
exclusión social.

En efecto, la estructura del Catálogo de servicios y prestaciones gira en torno al ámbito 
de necesidad que atiende cada una de las prestaciones que lo integran, lo que supone 
la superación del modelo de prestaciones por colectivos para pasar a un nuevo modelo 
de prestaciones por ámbitos de necesidad. Muchas de las prestaciones se subdividen en 
modalidades que se identifican con las distintas actuaciones o servicios que derivan de la 
prestación para satisfacer un ámbito de necesidad, teniendo en cuenta las características de 
las personas destinatarias del servicio o actuación.

El Catálogo de servicios y prestaciones cumple por ello una doble función. Por un 
lado, se considera un instrumento de sistematización y ordenación de las prestaciones 
sociales públicas, que clasifica y define todas las prestaciones que componen el sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública, articulándolas de acuerdo con su contenido 
y la necesidad social que atienden. Por otro, es un instrumento de información al alcance 
de las entidades y profesionales que presten los servicios y de las personas usuarias del 
sistema y, en general, de toda la ciudadanía y de todas aquellas personas a que se refiere 
el artículo 9 de la Ley, que les permita conocer las prestaciones y servicios, así como las 
condiciones y requisitos para su acceso, reconocimiento y percepción.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322693

El Catálogo de servicios y prestaciones que se aprueba mediante el presente Decreto 
se dicta, pues, al amparo de los artículos 17.3 y 48.1, letra b), de la Ley, determinando 
el régimen jurídico aplicable a las prestaciones que configuran el sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública de Canarias, a los requisitos y condiciones de acceso a 
los servicios y prestaciones del Sistema, y fijando el procedimiento de su actualización y 
revisión.

En efecto, la Ley señala que la actualización, al menos cada dos años, del catálogo se 
elaborará desde la consejería competente en materia de servicios sociales, en necesaria 
coordinación con las demás Administraciones públicas canarias, a través de la Conferencia 
Sectorial de Servicios Sociales, así como con la participación del Consejo General de 
Servicios Sociales, y que otros servicios y prestaciones adicionales a los previstos en la Ley 
podrán establecerse a través de la revisión del Catálogo, así como los que están o pudieran 
estar previstos en el futuro en la legislación sectorial.

En la elaboración del Catálogo, cabe hacer constar que se ha contado con la participación 
de los cabildos insulares, la Federación Canaria de Municipios y el Consejo General de 
Servicios Sociales, como máximo órgano de consulta y participación social, tal como prevé 
la Ley.

Por otra parte, dada la finalidad de este Decreto y el ámbito material de competencias 
donde se inserta, la presente disposición forma parte del bloque normativo sobre 
servicios sociales derivado de las competencias exclusivas en esa materia reconocidas en 
el Estatuto de Autonomía de Canarias. En efecto, el artículo 142.1, letra a), del citado 
Estatuto de Autonomía referido a los “Servicios sociales”, establece que “1. Corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de servicios 
sociales, que incluye, en todo caso: a) La regulación y la ordenación de los servicios 
sociales, las prestaciones técnicas y económicas con finalidad asistencial o complementaria 
de otros sistemas de previsión pública, así como de los planes y los programas específicos 
dirigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de necesidad social (…)”.

Debe mencionarse, en cuanto a la redacción del presente Decreto, y por lo que 
respecta a la igualdad de género y de expresión de género, que se ha dado cumplimiento, 
respectivamente, a la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y a la Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por razón 
de identidad de género, expresión de género y características sexuales. Esta disposición, por 
tanto, no contempla ni prevé condiciones discriminatorias que supongan impacto negativo 
alguno en la igualdad de género, ni afecta negativamente a la igualdad y no discriminación 
por razón de la identidad y expresión de género o de las características sexuales, por lo que 
dichos impactos en las personas destinatarias de la norma es totalmente positivo.

En cuanto a los principios de buena regulación, de acuerdo con el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, quedan acreditados los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En similares términos se 
pronuncia el artículo 80.5 de Ley 4/2023, de 23 de marzo, de la Presidencia y del Gobierno 
de Canarias, respecto de su adecuación a los principios de buena regulación.

Al respecto, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta norma identifica 
claramente las finalidades perseguidas y evita cargas innecesarias. En este sentido, establece 
los principios básicos del régimen jurídico del Catálogo de servicios y prestaciones, todo 
con el fin de prestar a la ciudadanía unos servicios sociales de calidad.
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En virtud del principio de proporcionalidad, este Decreto contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad que se debe cubrir con la norma, después de 
constatar que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos 
obligaciones a las personas destinatarias. De esta forma, la aprobación del Catálogo de 
servicios y prestaciones es el instrumento legal necesario para la prestación de servicios a 
las personas en el ámbito de los servicios sociales de nuestra Comunidad Autónoma.

Con objeto de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma resulta coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certeza, que facilite el conocimiento y 
la comprensión y, en consecuencia, la actuación y la toma de decisiones de las personas y 
entidades privadas que presten servicios sociales y de las personas usuarias de los mismos. 
En este caso, se pretende crear el marco normativo regulador de la prestación de servicios 
a las personas en el ámbito de los servicios sociales a través del Catálogo de servicios y 
prestaciones previsto en la Ley.

En aplicación del principio de transparencia, cabe afirmar que los objetivos de la 
regulación y su justificación se encuentran publicados en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Canarias. Asimismo, queda acreditada en el expediente la realización de las 
consultas públicas previstas en el artículo 133 de la Ley 39/2015, ya citada. Además, se prevé 
el respeto a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación, posibilitando el 
libre acceso al documento que contiene el Catálogo de servicios y prestaciones.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la norma identifica claramente los 
fines perseguidos y evita cargas innecesarias. Así, el objeto de este Decreto es precisamente 
el de aprobar y desarrollar el régimen jurídico del Catálogo de servicios y prestaciones, 
entendido como el instrumento que determina el conjunto de prestaciones y servicios del 
sistema público de servicios sociales de Canarias cuya provisión deberán garantizar las 
Administraciones públicas competentes.

De acuerdo con las previsiones de la Ley, la Consejería competente en materia de 
derechos y políticas sociales ha elaborado el Catálogo de servicios y prestaciones del sistema 
público de servicios sociales, con la participación de los cabildos insulares, la Federación 
Canaria de Municipios y el Consejo General de Servicios Sociales, como máximo órgano 
de consulta y participación social.

En la tramitación de este Decreto se ha dado audiencia, además, a los colegios 
profesionales, a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y a las 
entidades integrantes del Tercer Sector de Acción Social afectadas por su participación en 
la prestación de los servicios previstos en el citado Catálogo de servicios y prestaciones.

Este Decreto se aprueba en el marco de lo dispuesto en el artículo 28.d) de la Ley 4/2023, 
de 23 de marzo, de la Presidencia y del Gobierno de Canarias, que atribuye al Gobierno 
la competencia de ejercer la potestad reglamentaria, en los términos establecidos en el 
Estatuto de Autonomía, en dicha Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero de Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad y de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, previo 
informe favorable del Consejo General de Servicios Sociales, de acuerdo con el dictamen 
155/2023, de 17 de abril, del Consejo Consultivo de Canarias, y previa deliberación del 
Gobierno en su reunión celebrada el día 27 de abril de 2023,
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D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y definición.

1. El presente Decreto tiene por objeto la aprobación del Catálogo de servicios y 
prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Canarias, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de 
Canarias (en adelante, la Ley), así como determinar los requisitos y condiciones de acceso 
a los servicios y prestaciones del Sistema y fijar el procedimiento de su actualización y 
revisión.

2. El Catálogo de servicios y prestaciones se define como el instrumento que determina 
el conjunto de prestaciones y servicios del sistema público de servicios sociales de Canarias 
cuya provisión deberán garantizar las Administraciones públicas competentes, y mediante 
el que se relacionan, ordenan y califican las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública que tengan por objeto la cobertura de las necesidades de atención 
social a las personas.

Artículo 2.- Ámbito material.

1. El Catálogo de servicios y prestaciones codifica el conjunto de prestaciones que 
integran el Sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Canarias, al margen 
de que la titularidad de los servicios o equipamientos sea pública o privada, y que están 
destinadas a la atención de las necesidades personales y sociales de las personas y sus 
familias que residen o se encuentran en su territorio, con la finalidad de procurar su plena 
inclusión social o evitando que caigan en situaciones de exclusión social.

2. El Catálogo de servicios y prestaciones define y clasifica las prestaciones del sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública en prestaciones de servicios, económicas o 
tecnológicas, e incluye aquellas actuaciones, intervenciones técnicas, programas, proyectos, 
ayudas económicas y tecnológicas, recursos y medios de atención destinados a cubrir las 
necesidades de las personas usuarias y a contribuir a la inclusión social de las mismas.

3. Al objeto de favorecer su ordenación, sistematización, la concreción de los aspectos 
relativos a cada prestación y su acceso, se incorpora en los anexos del presente Decreto:

a) Anexo I, que comprende el conjunto de servicios del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública, con indicación de su concreta denominación, necesidad a cuya 
cobertura se dirige y remisión de su definición y descripción a las correspondientes fichas 
del Anexo II.

b) Anexo II, que contiene la descripción de las prestaciones por niveles y por áreas, 
y que comprende el conjunto de fichas descriptivas individualizadas por áreas, tipos, 
definiciones de cada prestación o servicio y puestos de trabajo necesarios para atender las 
actividades técnicas o profesionales que comprende.
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4. El régimen jurídico, requisitos de acceso, compatibilidad, sistema de financiación y 
demás elementos que configuran las prestaciones del Catálogo de servicios y prestaciones 
se remite, en cada caso, a la regulación específica que le sea de aplicación.

Artículo 3.- Ámbito subjetivo.

1. En función de cada situación personal o familiar, en condiciones de igualdad y no 
discriminación, podrán acceder a los servicios y prestaciones del Catálogo, con la finalidad 
de procurar su plena inclusión social, todas las personas en las cuales concurra alguna de 
las circunstancias que se señalan en el artículo 9.1 de la Ley o norma que en el futuro le 
sustituya.

2. El derecho de acceso de las personas citadas a los servicios y prestaciones del sistema 
público de servicios sociales estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan en las disposiciones que desarrollen la Ley y en los requisitos de acceso a los 
servicios y prestaciones previstos en el Catálogo que se aprueba con este Decreto y en sus 
posteriores actualizaciones y revisiones.

Artículo 4.- Definición, clasificación y compatibilidad de prestaciones.

1. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales promoverán la autonomía 
y el bienestar de las personas y sus familias, asegurarán su derecho a vivir dignamente 
durante todas las etapas de su vida, y a tal efecto abordarán las situaciones de riesgo o de 
exclusión social.

Se considerará como situación de riesgo o de exclusión social la pérdida de integración 
o participación en la sociedad, en sus diferentes ámbitos económico, político o social.

2. Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública pueden 
ser de servicio, económicas o tecnológicas, en los términos desarrollados en el Anexo II de 
este Decreto.

3. Los servicios y prestaciones del Catálogo constituyen un conjunto de apoyos 
formales que podrán compatibilizarse entre sí a fin de ofrecer un apoyo integral y adaptar la 
intervención a las necesidades, capacidades y, en lo posible, preferencias de cada persona, 
así como a las características de su contexto. Asimismo, en la determinación del recurso, 
o combinación de recursos más idónea y, en coherencia con el modelo comunitario, se 
adoptarán enfoques de prevención y promoción de la autonomía, y de la participación y 
calidad de vida en la comunidad.

CAPÍTULO II

REQUISITOS DE ACCESO A LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES

Artículo 5.- Requisitos y obligaciones de acceso a los servicios y prestaciones del 
Sistema.

1. Para acceder de manera efectiva a los servicios y prestaciones del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Canarias, las personas interesadas, sus representantes o sus 
guardadoras de hecho en los términos reconocidos en el Código Civil, deberán solicitarlo 
o prestar su consentimiento, manifestado en condiciones de validez jurídica, salvo cuando 
se trate de actuaciones de oficio, y debiendo cumplir:
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a) Los requisitos generales de acceso a los servicios y prestaciones, aplicables en todos 
los casos, previstos en la legislación sectorial.

b) Los requisitos específicos, administrativos y de necesidad, exigidos para acceder a 
cada servicio o prestación, previstos en el Catálogo.

2. Respecto a los requisitos de empadronamiento, salvo que se indique lo contrario para 
acceder a las prestaciones o ayudas económicas y servicios del Catálogo, es preciso:

Estar la persona empadronada en la fecha en que se realiza la solicitud: a) en el 
municipio de residencia, o en un municipio de la isla correspondiente al ayuntamiento que 
presta los servicios, para acceder a los que presta dicho ente local; b) en un municipio de la 
isla correspondiente, para acceder a los que presta un cabildo insular; c) en un municipio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para acceder a los que preste su Administración 
pública.

3. Será necesario que el servicio o prestación que solicita o al cual presta consentimiento 
para acceder resulte idóneo para responder a las necesidades de la persona o familia, 
debiendo justificarse dicha idoneidad, en su caso, en la prescripción técnica del profesional 
del Trabajo Social de referencia de los servicios sociales y una vez le sea aprobado el 
servicio o prestación, cumplir con las obligaciones generales previstas en el artículo 12 
de la Ley o norma que en el futuro le sustituya, y las específicas previstas en la normativa 
sectorial o las exigidas en el propio Catálogo de servicios y prestaciones.

Artículo 6.- Reconocimiento y provisión de las prestaciones.

1. El reconocimiento de las prestaciones incluidas en el Catálogo de servicios y 
prestaciones a las personas usuarias se determinará, en su caso, tras la oportuna evaluación 
de la situación de necesidad, entendida como aquella actuación profesional realizada por 
una persona profesional del Trabajo Social y, en su caso, con el equipo interdisciplinar 
dirigida a la detección, diagnóstico, valoración, planificación de caso y seguimiento de 
las necesidades sociales, tanto individuales como colectivas, conforme al cumplimiento 
de los requisitos de acceso a las prestaciones del sistema público de servicios sociales 
establecidos en la Ley o norma que en el futuro la sustituya.

2. La percepción de las prestaciones estará condicionada, en los términos que se 
establecen en la normativa específica reguladora de cada prestación y en el Anexo II de 
este Decreto, a la colaboración activa de la persona usuaria en la intervención o proceso de 
integración social o a su participación en cuanto corresponda.

A tal efecto, la persona profesional de referencia de la Administración municipal o por 
los servicios sociales especializados, con la participación de la persona y/o familia usuaria, 
seleccionará, de entre los servicios y/o prestaciones del Catálogo a los que las personas 
puedan tener derecho, aquel recurso o combinación de recursos más adecuada para facilitar, 
cuanto sea posible, su inclusión social y el desarrollo de sus proyectos vitales, y hacer 
efectivo un grado satisfactorio, en cada caso, de participación activa, vida independiente 
y de autonomía personal en el seno de la comunidad, mediante la determinación de los 
servicios y prestaciones a que se pueda dar lugar a través de la elaboración de un plan de 
intervención social personalizado.
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Artículo 7.- Situación de necesidad social extrema y en caso de urgencias y 
emergencias sociales.

1. A efectos del derecho al acceso prioritario a las prestaciones previstas en el Catálogo 
de servicios y prestaciones, se considerará como situación de necesidad extrema, aquella de 
naturaleza apremiante que afecta y compromete las capacidades personales, los recursos y 
medios de subsistencia, las relaciones familiares y sociales y las de seguridad, generando a 
las personas afectadas una situación de desprotección grave, que precisa de una intervención 
urgente, ineludible e inaplazable, al objeto de evitar que se agrave o genere mayor perjuicio.

2. En general, cuando se dé alguno de los supuestos o circunstancias de urgencias o 
de emergencias sociales previstas en el artículo 29 de la Ley o norma que en el futuro le 
sustituya.

Artículo 8.- Participación y garantía de atención a las personas usuarias.

1. En aquellas prestaciones del Anexo I del Catálogo de servicios y prestaciones en las 
que se incluya o se prevea la obligación de aportación económica por parte de la persona 
usuaria, la cuantía de la participación de las personas usuarias vendrá determinada por lo 
establecido en el decreto regulador de la capacidad económica de las personas usuarias del 
sistema público de servicios sociales por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, que se apruebe por el Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de derechos y políticas sociales, y conforme a los criterios establecidos reglamentariamente, 
en atención a los principios de equidad, proporcionalidad y solidaridad.

2. La participación de la persona beneficiaria en el coste del servicio se hará de forma 
progresiva de acuerdo con su capacidad económica, mediante la aplicación de un porcentaje 
que va desde la exención en la participación hasta alcanzar como máximo el 90% del coste 
de referencia del servicio, debiendo tenerse en cuenta en cada caso, la disponibilidad de una 
capacidad económica suficiente para hacer frente a los gastos personales.

3. En todo caso, ninguna persona quedará privada del acceso a las prestaciones que 
le pudieran corresponder por falta de recursos económicos, ni se condicionará la calidad 
de las prestaciones, la prioridad, urgencia o necesidad de atención a los servicios a la 
participación o contribución económica.

Artículo 9.- Cooperación y coordinación con otros sistemas.

Para la efectiva y progresiva implantación y despliegue de los servicios y prestaciones 
previstos en el Catálogo, la Consejería con competencias en materia de derechos y políticas 
sociales articulará con las otras Administraciones públicas los mecanismos de cooperación y 
coordinación para implementar el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Asimismo, establecerá acuerdos de cooperación con los demás sistemas públicos que 
puedan intervenir en este ámbito, en particular con los sistemas educativo, sanitario, de 
empleo, justicia, vivienda y cultura, en aras de garantizar la coherencia de las actuaciones 
y un aprovechamiento más integral y eficaz de los recursos previstos en el Catálogo de 
servicios y prestaciones.
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CAPÍTULO III

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL CATÁLOGO

Artículo 10.- Comisión técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo de 
servicios y prestaciones.

1. En el seno de la Consejería con competencia en materia de derechos y  
políticas sociales, y bajo la presidencia de la persona titular de la Dirección General con 
competencias en el Catálogo de servicios y prestaciones, se constituirá una Comisión  
técnica de seguimiento y evaluación de dicho Catálogo, encargada de forma permanente 
y continua de estudiar, analizar y realizar el seguimiento y evaluación de los resultados 
de gestión de este instrumento, así como de acordar las oportunas propuestas para su 
actualización, revisión o modificación futuras.

2. En la composición de la Comisión, sus vocalías se designarán a razón de cinco 
representantes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
a través de la Consejería competente en materia de derechos y políticas sociales, de las 
cuales una persona representante lo será del organismo autónomo competente en materia 
de igualdad; y cinco representantes por las entidades integrantes de la Administración 
Local, a razón de tres en nombre de los cabildos insulares; y dos representantes actuando 
por los municipios canarios, designados, en ambos casos, a propuesta de sus respectivas 
asociaciones más representativas.

La secretaría del órgano será ejercida por una vocalía que actuará con voz y voto, 
acordada por la Comisión a propuesta de la Presidencia.

Para el funcionamiento de la Comisión, en lo no previsto en este Decreto resultará de 
aplicación lo dispuesto en la legislación relativa al régimen jurídico del sector público en 
relación al funcionamiento de los órganos colegiados.

3. Por Orden departamental de la persona titular de dicha Consejería se aprobará la 
composición técnica de dicha Comisión mediante la designación de sus miembros, titulares 
y suplentes, entre el personal funcionario o laboral, con la categoría técnica-facultativa 
(subgrupos A1 y A2 del funcionariado o grupos I y II del personal laboral) en las materias 
o especialidades de sociología, economía, psicología, trabajo social y de educación social u 
otras que se consideren de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 
los cabildos insulares y de los ayuntamientos canarios, a propuesta estos dos últimos de sus 
respectivas asociaciones más representativas.

4. El funcionamiento ordinario de la Comisión técnica de seguimiento y evaluación del 
Catálogo de servicios y prestaciones será atendido con los medios personales, materiales, 
técnicos y con los créditos presupuestarios de la Dirección General competente en materia 
de derechos y políticas sociales, sin que suponga un incremento del gasto publico ni de 
retribuciones.

CAPÍTULO IV

ACTUALIZACIÓN, REVISIÓN, DIFUSIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CATÁLOGO

Artículo 11.- Actualización y revisión del Catálogo de servicios y prestaciones.

1. Mediante la actualización del Catálogo de servicios y prestaciones se hará una puesta 
al día de manera regular y periódica, a partir del análisis de la información disponible 
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sobre los recursos y las necesidades sociales que se demanden, lo que permitirá que dicho 
instrumento atienda adecuadamente y de manera realista a dichas necesidades y demandas 
sociales, o a las que se deriven como consecuencia de nuevos servicios u obligaciones que 
pudieran estar previstas en la legislación sectorial.

2. Cada dos años desde su aprobación inicial, el Catálogo de servicios y prestaciones 
será objeto de actualización por el Gobierno, incluyendo su estructura, a propuesta de la 
Consejería con competencia en materia de derechos y políticas sociales, en coordinación 
con las demás Administraciones públicas canarias, a través de la Conferencia Sectorial 
de Servicios Sociales, así como con la participación del Consejo General de Servicios 
Sociales.

3. La Consejería con competencia en materia de derechos y políticas sociales, 
propondrá al Gobierno aquellos cambios para suprimir, modificar o añadir las prestaciones 
del Catálogo que sean necesarias acometer o realizar en cada actualización bienal. Dicha 
actualización será publicada en el Boletín Oficial de Canarias y difundida por los medios 
previstos en el artículo 13 de este Decreto.

4. Igualmente, en todo momento, se podrá revisar el Catálogo, a fin de establecer 
otros servicios y prestaciones adicionales, modificando puntualmente aquellos servicios 
y prestaciones que puedan establecerse en el Catálogo de servicios y prestaciones, que 
permita atender a un estado de necesidad o adecuarlo a la realidad social y jurídica vigente 
en cada momento, a fin de dar respuesta a las nuevas necesidades que pudieran plantearse 
sobrevenidamente derivados de la legislación sectorial, por cambios normativos o por 
acuerdos de las correspondientes Conferencias Sectoriales del Estado con las comunidades 
autónomas, y que afecten a los requisitos de acceso o las condiciones de intervención de 
los servicios y prestaciones existentes o que suponga la necesidad de creación de nuevas 
prestaciones o servicios adicionales no previstos.

Artículo 12.- Procedimiento de actualización y revisión del Catálogo de servicios 
y prestaciones.

1. La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería con competencia 
en materia de derechos y políticas sociales, previo estudio y valoración de la Comisión 
técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo de servicios y prestaciones, elaborará, 
cada dos años, una propuesta al Gobierno, para su actualización que incorporará nuevas 
prestaciones o modificará o suprimirá las prestaciones o servicios existentes, así como 
los que se deriven en el futuro de la legislación sectorial. Dicha propuesta se someterá a 
consulta y participación de las demás Administraciones públicas canarias, a través de la 
Conferencia Sectorial de Servicios Sociales y con la participación del Consejo General de 
Servicios Sociales.

2. Se incorporará a la propuesta la justificación razonada de la actualización, con base 
en el seguimiento y evaluación de resultados y teniendo en cuenta, en su caso, las nuevas 
necesidades sociales que surjan o se planteen en el transcurso del tiempo o que se deriven 
como consecuencia de nuevos servicios u obligaciones que pudieran estar previstas en la 
legislación sectorial.

3. La propuesta de actualización será sometida a las consultas públicas previstas en 
la legislación reguladora del procedimiento administrativo común para las iniciativas 
normativas, y al informe preceptivo del Consejo General de Servicios Sociales antes de su 
aprobación por el Gobierno y será publicada en el Boletín Oficial de Canarias y difundida 
por los medios previstos en el artículo 13 de este Decreto.
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Las actualizaciones comprenderán las modificaciones del Catálogo derivadas de 
cualquier variación que afecte tanto a la estructura del Catálogo, como a la creación de 
nuevas prestaciones o servicios, o que suprima alguna de las existentes, o modifique 
sustancialmente el diseño, características y estructura de alguna de las prestaciones o 
servicios en vigor.

4. Respecto de las revisiones del Catálogo, la propuesta de revisión que eleve la Comisión 
técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo de servicios y prestaciones, será aprobada 
por el Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería con competencia en 
materia de derechos y políticas sociales, y publicada en el Boletín Oficial de Canarias, a fin 
de dar respuesta inmediata a las nuevas necesidades que pudieran plantearse, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11.4 de este Decreto.

Artículo 13.- Difusión del Catálogo.

1. La Consejería con competencia en materia de derechos y políticas sociales adoptará 
las medidas necesarias para facilitar la máxima difusión del contenido de las prestaciones 
incluidas en el Catálogo de servicios y prestaciones a la ciudadanía, así como a las entidades 
públicas y privadas y, en especial, a las personas profesionales de los servicios sociales.

2. A tal efecto, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, los 
Anexos I y II del Catálogo de servicios y prestaciones, con sus actualizaciones y revisiones 
estará disponible en el portal web de Transparencia de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 14.- Garantía, inspección y seguimiento.

La Consejería con competencia en materia de derechos y políticas sociales adoptará las 
medidas de inspección, seguimiento y control oportunas, al objeto de garantizar la calidad 
de los servicios y prestaciones, el tratamiento homogéneo y el eficiente funcionamiento del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, en el conjunto de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Disposición adicional única.- Habilitación para adopción de medidas de ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de derechos 
y políticas sociales para aprobar las medidas de ejecución que sean necesarias para la 
aplicación de este Decreto, y en particular, para las designaciones de los miembros de la 
Comisión técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo, prevista en el artículo 10 de 
este Decreto.

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto 
en este Decreto.

Disposición final primera.- Modificación del Reglamento Orgánico de la Consejería  
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

Se modifica el Reglamento Orgánico de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud, aprobado por el Decreto 43/2020, de 16 de abril, en los siguientes 
términos:
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Uno. Añadir una nueva letra t) al artículo 3, con la siguiente redacción:

“t) Comisión técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo de servicios y 
prestaciones”.

Dos. Añadir un nuevo artículo 37 ter, con la siguiente redacción:

“Artículo 37 ter. Comisión técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo de 
servicios y prestaciones.

1. La Comisión técnica de seguimiento y evaluación del Catálogo de servicios y 
prestaciones es un órgano colegiado, de composición interadministrativa, cuya finalidad 
es estudiar, analizar y realizar, de forma continua, el seguimiento y evaluación de los 
resultados de gestión de este instrumento, así como de acordar las oportunas propuestas 
para su actualización, revisión o modificación futuras.

2. El apoyo administrativo, material y de personal para el funcionamiento de la 
Comisión corresponde a la Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración.

3. El régimen de organización, régimen jurídico, composición y funciones se regirán 
por su normativa específica.”

Disposición final segunda.- Implementación y desarrollo.

La garantía del cumplimiento de los derechos subjetivos contenidos en este Catálogo 
se concretará en la implementación y desarrollo de los servicios y prestaciones de obligada 
provisión por parte de las Administraciones públicas mediante el desarrollo del plan 
estratégico de servicios sociales, en los planes sectoriales y, en su caso, en los planes 
especiales, y su despliegue se supeditará a lo establecido en el Mapa de servicios sociales 
de Canarias, que permitirá conocer su adecuada distribución por todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición final tercera.- Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias.

Dado en Canarias, a 27 de abril de 2023.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

Julio Manuel Pérez Hernández.

LA CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES, 
IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD, 

Noemí Santana Perera.
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CATÁLOGO DE SERVICIOS Y
PRESTACIONES DEL 
SISTEMA PÚBLICO
DE SERVICIOS SOCIALES
DE CANARIAS
(ANEXO I: SERVICIOS)

ANEXO I
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SUMARIO

01 - SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-01. SERVICIO DE INFORMACIÓN CIUDADANA

01-02. SERVICIO DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO.

01-03. SERVICIO DE INTERVENCIÓN Y DE APOYO SOCIAL, EDUCATIVO Y
PSICOSOCIAL

01-04. SERVICIO DE INCLUSIÓN SOCIAL

01-05. SERVICIO DE GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE PRESTACIONES

01-06. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL.

01-07. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

01-08. SERVICIO DE APOYO A LAS PERSONAS CUIDADORAS

01-09. SERVICIO DE COMIDA SOBRE RUEDAS

01-10. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

01-11. SERVICIO DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN,

VALORACIÓN PARA PERSONAS SIN HOGAR

01-12. CENTRO-SERVICIO DE ATENCIÓN DIURNA DE BAJA
EXIGENCIA PARA PERSONAS SIN HOGAR

01-13. CENTRO-SERVICIO DE ATENCIÓN NOCTURNA DE BAJA
EXIGENCIA PARA PERSONAS SIN HOGAR

01-14. SERVICIO DE INTERVENCIÓN EN CALLE

01-15. SERVICIO DE MANUTENCIÓN

01-16. SERVICIO AUXILIAR DE ASEO PERSONAL Y LAVANDERÍA 
PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE SINHOGARISMO

01-17. CENTRO RESIDENCIAL DE INSERCIÓN-INCORPORACIÓN SOCIAL

01-18. VIVIENDA TUTELADA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA
PERSONAS SIN HOGAR

01-19. SERVICIO DE PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO Y
TRANSFORMACIÓN SOCIAL

01-20. SERVICIO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SOCIALES
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01-21. PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 
BÁSICAS

01-22. PRESTACIONES ECONÓMICAS COMPLEMENTARIAS Y PARA LA 
PROMOCIÓN

01-23. SERVICIO DE TELEASISTENCIA

01-24. SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO

02 - SERVICIOS DE INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS 
JÓVENES EXTUTELADAS O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN Y 
FAMILIAS

02-01. SERVICIO DE PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR

02-02. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO AL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL Y
ATENCIÓN A LAS FAMILIAS

02-03. SERVICIO DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL PARA NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES CON UNA MEDIDA DE AMPARO

02-04. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MENORES MIGRANTES NO
ACOMPAÑADAS

02-05. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA PARA NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTE CON NECESIDADES ESPECIALES, GRAVES PROBLEMAS 
DE CONDUCTA Y EMOCIONALES.

02-06. PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA EL ACOGIMIENTO FAMILIAR

02-07. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ESPECIALIZADA PARA 
LA ADOPCIÓN Y EL ACOGIMIENTO FAMILIAR

02-08. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO A LA ADOPCIÓN

02-09. SERVICIO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN ACOGIMIENTO Y ADOPCIÓN

02-10. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO AL ACOGIMIENTO FAMILIAR

02-11. SERVICIO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA IDONEIDAD PARA 
ACOGIMIENTO FAMILIAR Y ADOPCIÓN

02-12. SERVICIO DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO
PARA LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS

02-13. SERVICIO DE INTERVENCIÓN PARA LA INFANCIA, LA 
ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS EN POSIBLES SITUACIONES DE RIESGO

02-14. SERVICIO DE DÍA PARA LA INFANCIA, LAS ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS

02-15. SERVICIO PARA LA INCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA

02-16. SERVICIO DE PRESERVACIÓN FAMILIAR
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02-17. SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA ESPECIALIZADA EN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

02-18. SERVICIO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES

02-19. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE FAMILIA
NUMEROSA

02-20. SERVICIO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA CON PERSONAS MENORES
INFRACTORAS EN MEDIO ABIERTO

02-21. SERVICIO DE MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO JUVENIL

02-22. SERVICIO DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
FRENTE A LA VIOLENCIA

02-23. SERVICIO DE ATENCIÓN Y/O ALOJAMIENTO PARA PERSONAS JÓVENES 
EXTUTELADAS, PARA LA AUTONOMÍA Y TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA

02-24. SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, Y DE PROTECCIÓN JURÍDICA Y EJERCICIO DE LA
TUTELA
PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

02-25. ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS MENORES EN CONFLICTO CON LA 
LEY

03 - SERVICIOS DE MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y
PRESTACIONES ECONÓMICAS

03-01. CENTRO DE DÍA DE PERSONAS MAYORES

03-02. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EXTRANJERAS ,
SOLICITANTES Y BENEFICIARIAS DE ASILO Y DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

03-03. SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS, EL
COMPLEMENTO DE ALQUILER, LAS AYUDAS LISMI Y LAS DEL FONDO 
ASISTENCIAL

03-04. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA RENTA CANARIA DE 
CIUDADANÍA Y SU SEGUIMIENTO

03-05. SERVICIO DE PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA RENTA CANARIA DE 
CIUDADANÍA EN SITUACIÓN DE ALTA EXCLUSIÓN SOCIAL

03-06. SERVICIO DE VOLUNTARIADO. OFICINA DE INFORMACIÓN Y
ASESORAMIENTO DEL VOLUNTARIADO
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04 - SERVICIOS DE DEPENDENCIA y DISCAPACIDAD

04-01. SERVICIO PARA EL RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE DISCAPACIDAD

04-02. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y/ O DEPENDENCIA

04-03. ALOJAMIENTOS ESPECIALES: VIVIENDAS EN COMUNIDAD.

04-04. SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL

04-05. SERVICIO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL

04-06. SERVICIO DE CENTRO DE DÍA

04-07. SERVICIO DE APOYO A LA ACCESIBILIDAD EN LA COMUNICACIÓN

04-08. SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO EN CONDUCTA (SAEC)

04-09. SERVICIO DE RESPIRO FAMILIAR

04-10. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ESPECIALIZADO EN
DISCAPACIDAD (SIO)

04-11. SERVICIO ESPECIALIZADO DE APOYO A FAMILIAS

04-12. SERVICIO DE APOYO EN VIVIENDAS PARA VIDA INDEPENDIENTE

04-13. CENTRO DE DÍA ESPECIALIZADO

04-14. SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
EN ESPECIAL VULNERABILIDAD

04-15. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADO
EN SALUD MENTAL

04-16. SERVICIO DE RESIDENCIA ESPECIALIZADA EN PSICOGERIATRÍA Y SALUD 
MENTAL

04-17. SERVICIO ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL PARA PERSONAS JÓVENES
Y SUS FAMILIAS.

04-18. SERVICIO DE APOYO A LAS PERSONAS PARA EL EJERCICIO DE SU
CAPACIDAD JURÍDICA

04-19. SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA A LA PATOLOGÍA DUAL

04-20. SERVICIO DE APOYO AL TRÁNSITO A LA VIDA ADULTA

04-21. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL

04-22. ALOJAMIENTOS ESPECIALES: VIVIENDAS EN COMUNIDAD
ESPECIALIZADAS EN SALUD MENTAL
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04-23. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADO PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y/O DEPENDENCIA (NTP)

04-24. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DEPENDENCIA Y DEL DERECHO
A LAS PRESTACIONES

04-25. PRESTACIONES Y AYUDAS ECONÓMICAS DEL 
SISTEMA DE AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

04-26. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

04-27. SERVICIO DE TELEASISTENCIA

04-28. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

04-29. SERVICIO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES EN SITUACIÓN
DE DEPENDENCIA

04-30. SERVICIO DE CENTRO DE NOCHE

04-31. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA PERSONAS MAYORES
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

04-32. SERVICIO INSULAR DE PREVENCIÓN ESPECIALIZADA EN EL
ÁMBITO SOCIOSANITARIO

04-33. SERVICIO INSULAR ESPECIALIZADO EN VALORACIÓN Y ACCESO

04-34. SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL ESPECIALIZADO EN
SALUD MENTAL

04-35. SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA

04-36. SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL

05 - SERVICIOS DEL SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-01. SERVICIO DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO A TRAVÉS DEL TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 1-1-2

05-02. DISPOSITIVO DE EMERGENCIA PARA MUJERES AGREDIDAS (DEMA)

05-03. SERVICIO DE INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA PARA VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA DE GÉNERO

05-04. CENTRO DE ACOGIDA INMEDIATA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO (CAI)

05-05. CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
(CA)

05-06. PISO O VIVIENDA TUTELADA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO (PT)
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05-07. AYUDA ECONÓMICA DEL ARTÍCULO 27 LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE 
DICIEMBRE, PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO QUE 
ACREDITEN INSUFICIENCIA DE RECURSOS Y ESPECIALES DIFICULTADES PARA 
OBTENER UN EMPLEO

05-08. AYUDAS ECONÓMICAS PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL (FONDO CANARIO DE EMERGENCIA SOCIAL
Y SIMILARES).
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-01. SERVICIO DE INFORMACIÓN CIUDADANA.

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, así como forma de acceso.
También informará sobre trámites para los que no se requiera valoración y/o diagnóstico social.

Este servicio ofrece información sobre:

- Los servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales: personas a las que van dirigidos; requisitos
básicos y procedimientos de acceso.

- Trámites administrativos para los que no se requiere valoración y/o diagnóstico social.

- El estado en el que se encuentran los procedimientos abiertos en el Sistema Público de Servicios Sociales. 

- Asistencia en el uso de medios electrónicos para relacionarse con la Administración Pública.

Objetivos:

Prestar una información, que permita a la ciudadanía saber cuál es el servicio al que se tiene que dirigir, así como
requisitos básicos, de un modo accesible y fácil, adaptado a sus circunstancias personales y con los apoyos necesarios.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Población destinataria

Situación:

Población general.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin requisitos previos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago
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No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)
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No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-02. SERVICIO DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO

Servicio que posibilita a las personas, familias, grupos y comunidad acceder a un conocimiento adecuado y suficiente sobre
los derechos, servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales o de otros sistemas de protección social
que puedan favorecer su inclusión, autonomía y bienestar social, garantizando una información facilitada en términos
comprensibles y accesibles, en el marco de una relación de ayuda profesional y como respuesta a situaciones de
necesidad.

Objetivos:

a) Prestar información sobre derechos, servicios y prestaciones que puedan favorecer la inclusión social, la autonomía y el
bienestar social de la población.

b) Realizar una valoración inicial de las necesidades, y capacidades de la persona y su contexto, y cuando, sobre la base de
esta valoración, se deduzca que pudiera ser necesaria una intervención que requiera seguimiento, realizar un diagnóstico
social, contando para ello con la participación de las personas y familias interesadas y, en lo posible, con su red de apoyo.

c) Orientar y derivar a la persona o personas hacia la prestación económica y/o servicio, o combinación de prestaciones y
servicios del Catálogo, más adecuada para responder a sus necesidades y/o, si procede, derivar hacia recursos de otros
sistemas de protección social.

d) Realizar las funciones de tramitación, gestión y coordinación orientadas a articular el acceso al conjunto de los servicios y
prestaciones del Sistema.

e) Detectar las necesidades sociales de la población que puedan requerir de atención y/o protección por el Sistema Público
de Servicios Sociales e iniciar las actuaciones necesarias.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Población destinataria

Situación:

Población general.

Edad:

Sin límites de edad.
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Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin requisitos previos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
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(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
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(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-03. SERVICIO DE INTERVENCIÓN Y DE APOYO SOCIAL, EDUCATIVO Y
PSICOSOCIAL

Conjunto de actuaciones profesionales de ayuda social, psicológica y educativa, dirigidas a las personas y/o familias, con la
finalidad de facilitar la convivencia y su inclusión social, abordando situaciones de crisis, vulnerabilidad o riesgo, a través de
la elaboración de un Plan de Intervención, para el tratamiento y resolución de necesidades y que tenga como finalidad la
adquisición de conocimientos, actitudes, hábitos o capacidades útiles para su desenvolvimiento autónomo e integración
social.

Objetivos:

a) Potenciar los aprendizajes y habilidades sociales de las personas, familias y grupos que se encuentren en situación o
riesgo de exclusión, para que se puedan desenvolver con autonomía y conseguir una mayor integración en su entorno
habitual, contando con los apoyos individuales necesarios y adecuados a sus circunstancias.

b) Prevenir un mayor deterioro del contexto convivencial, ayudando a la contención y el abordaje de comportamientos
inadaptados o de situaciones de crisis.

c) Prevenir y/o paliar la situación de vulnerabilidad, riesgo o exclusión social de las personas y familias, procurando su
integración sociolaboral, fomentando su autonomía y emancipación y el desarrollo de su proyecto de vida.

d) Favorecer la participación de las personas y unidades de convivencia en las intervenciones socioeducativas, psicológicas
y apoyar en la adherencia a los tratamientos sanitarios, para la resolución de las necesidades sociales, educativas y
familiares de las personas, las familias o grupos de población y su entorno.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
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Población destinataria

Situación:

a) Es un servicio indicado especialmente para aquellas personas que se ven afectadas, o en riesgo de estarlo, por
problemas en su funcionamiento individual o social, o que experimentan malestar psicosocial como consecuencia de
problemas sociales, de salud física o salud mental.

b) El servicio dará prioridad a las personas con las situaciones siguientes, pudiendo incorporar cualquier otra que se
valore como necesaria:
• Desajustes en las dinámicas y relaciones familiares.
• Problemas con la competencia y habilidades para la crianza.
• Desajustes leves o comunes de salud mental.
• Problemas de adaptación a las fases del ciclo vital y transiciones de rol: separación, divorcio, duelos, desempleo, etc.
• Problemas de adaptación ante situaciones vitales estresantes: enfermedad, dependencia, discapacidad, desempleo,
pobreza, falta de vivienda, emigración, desarraigo, etc. 
• Desajustes relacionados con la diversidad: raza, etnia, cultura, identidad y orientación sexual, diversidad funcional,
etc.
• Acoso o problemas en las relaciones laborales.
• Soledad no elegida, en personas mayores.

Edad:

Sin límite de edad. Estará condicionado en función de las personas con las que se establecen las acciones a
desarrollar.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Valoración y derivación por prescripción profesional.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivación de servicios integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales o de cualquier otro sistema de
protección social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
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actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)

Sí

Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
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actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)

Sí

Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-04. SERVICIO DE INCLUSIÓN SOCIAL

Actuaciones profesionales encaminadas a informar, orientar, valorar y tramitar una prestación económica de percepción
periódica, subsidiaria y complementaria, dirigida a personas o unidades de convivencia sin ingresos o con los umbrales de
renta que se determinen reglamentariamente, y que se encuentren en situación de vulnerabilidad o necesidad social, para
contribuir a la inserción social, económica y laboral, ofreciendo cobertura de las necesidades básicas y apoyo a la
integración social mediante realización de actividades de inserción.

Objetivos: 

a) Garantizar la cobertura de necesidades básicas a personas y/o unidades familiares que carezcan de ingreso económico
para ello.

b) Mejorar la calidad de vida y el pleno ejercicio de los derechos considerados fundamentales de la persona y su unidad de
convivencia.

c) Fomentar la inclusión social y laboral de las personas y/o unidades familiares perceptores de una prestación económica
de percepción periódica, mediante la realización de actividades de inserción.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Asistencia en el trámite de presentación de la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía, en el supuesto de que la
persona interesada no disponga de los medios electrónicos necesarios para realizar la presentación telemática,
concurran en ella otras circunstancias que dificulten su accesibilidad, o bien requiera de apoyo y orientación para la
presentación de la solicitud. (P019)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)

Población destinataria

Situación:

Población del municipio que reúna los requisitos establecidos en la norma específica.

Edad:
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La establecida en la normativa correspondiente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la norma.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Directa y, con carácter general, con cita previa.
Acceso derivado 
Derivado por servicios del Sistema Público de Servicios Sociales o por recursos de otros sistemas de protección
social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Asistencia en el trámite de presentación de la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía, en el supuesto de que la
persona interesada no disponga de los medios electrónicos necesarios para realizar la presentación telemática,
concurran en ella otras circunstancias que dificulten su accesibilidad, o bien requiera de apoyo y orientación para la
presentación de la solicitud. (P019)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
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La establecida en la normativa correspondiente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la norma.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Directa y, con carácter general, con cita previa.
Acceso derivado 
Derivado por servicios del Sistema Público de Servicios Sociales o por recursos de otros sistemas de protección
social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Asistencia en el trámite de presentación de la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía, en el supuesto de que la
persona interesada no disponga de los medios electrónicos necesarios para realizar la presentación telemática,
concurran en ella otras circunstancias que dificulten su accesibilidad, o bien requiera de apoyo y orientación para la
presentación de la solicitud. (P019)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Asistencia en el trámite de presentación de la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía, en el supuesto de que la
persona interesada no disponga de los medios electrónicos necesarios para realizar la presentación telemática,
concurran en ella otras circunstancias que dificulten su accesibilidad, o bien requiera de apoyo y orientación para la
presentación de la solicitud. (P019)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)

Sí

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322721

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-05. SERVICIO DE GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE PRESTACIONES

Actuaciones profesionales encaminadas a informar, orientar, valorar y tramitar prestaciones sociales destinadas a personas
y/o unidades de convivencia que puedan encontrarse en situación de vulnerabilidad y que han sido derivadas para la
valoración y acreditación de circunstancias sociofamiliares y económicas, necesarias para acceder a recursos sociales no
incluidos en el catálogo del Sistema Público de Servicios Sociales y/o complementarios de otros sistemas de protección
social, con la finalidad de evitar un deterioro o agravamiento de su situación. 

Los objetivos que pretende son:

a) Favorecer la inclusión social, la autonomía y el bienestar social de la población, mediante la aplicación de los recursos
sociales existentes.

b) Gestionar recursos económicos, destinados a cubrir las necesidades de la población en posible situación de
vulnerabilidad.

c) Complementar el proceso de integración que se lleva a cabo con las personas y/o unidades familiares a las que se les ha
elaborado un Plan de Intervención.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Población destinataria

Situación:

Personas, familias y/o unidades de convivencia que cumplen los requisitos de acceso a las diferentes prestaciones.

Edad:

La establecida en la normativa y recursos correspondientes.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la normativa y recursos correspondientes.

Formas de acceso

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Acceso directo
Acceso con cita previa 
De oficio, atendiendo a normativa específica.
Acceso derivado 
Derivación de otros servicios del Sistema Público de Servicios Sociales u otros sistemas de protección social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-05. SERVICIO DE GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE PRESTACIONES

Actuaciones profesionales encaminadas a informar, orientar, valorar y tramitar prestaciones sociales destinadas a personas
y/o unidades de convivencia que puedan encontrarse en situación de vulnerabilidad y que han sido derivadas para la
valoración y acreditación de circunstancias sociofamiliares y económicas, necesarias para acceder a recursos sociales no
incluidos en el catálogo del Sistema Público de Servicios Sociales y/o complementarios de otros sistemas de protección
social, con la finalidad de evitar un deterioro o agravamiento de su situación. 

Los objetivos que pretende son:

a) Favorecer la inclusión social, la autonomía y el bienestar social de la población, mediante la aplicación de los recursos
sociales existentes.

b) Gestionar recursos económicos, destinados a cubrir las necesidades de la población en posible situación de
vulnerabilidad.

c) Complementar el proceso de integración que se lleva a cabo con las personas y/o unidades familiares a las que se les ha
elaborado un Plan de Intervención.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Población destinataria

Situación:

Personas, familias y/o unidades de convivencia que cumplen los requisitos de acceso a las diferentes prestaciones.

Edad:

La establecida en la normativa y recursos correspondientes.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la normativa y recursos correspondientes.

Formas de acceso

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-06. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

Servicio de atención integral, polivalente y multidisciplinario, que tiene como finalidad prevenir la aparición o el
agravamiento de enfermedades o discapacidades, mediante actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables y
programas específicos de carácter preventivo y rehabilitador.

Se constituye como un espacio de socialización, que pretende:

a) Fomentar un envejecimiento activo y saludable entre la población atendida.
b) Dotar a la persona y su familia de recursos ocupacionales y para la integración social.
c) Ralentizar los procesos de deterioro cognitivo y funcional.
d) Favorecer la convivencia y las relaciones personales.
e) Promover la ocupación del tiempo libre en actividades adaptadas a sus necesidades y capacidades.
f) Facilitar que las personas atendidas realicen cambios conductuales tendentes a la mejora de su calidad de vida.

Áreas de intervención principales: 
• Habilitación y terapia ocupacional: conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a
prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como
mantener o mejorar habilidades ya adquiridas.
• Estimulación cognitiva: tratamiento terapéutico para mantener y/o mejorar el funcionamiento de alguna o algunas de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, de la conducta o la afectividad.
• Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía personal: conjunto de actuaciones que tiene como finalidad
alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante el conjunto de intervenciones orientadas a mantener o
mejorar la capacidad para alcanzar las actividades básicas de la vida diaria de la forma más autónoma posible, prevenir la
aparición de limitaciones en la actividad y potenciar el desarrollo personal y la integración social.
• Habilitación psicosocial para personas con enfermedad mental o discapacidad intelectual: conjunto de actuaciones
dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno familiar y comunitario normalizado de
las personas con discapacidad intelectual y enfermedad mental. 

Las actividades a desarrollar deberán estar enmarcadas en el modelo de atención centrada en la persona, y se trabajarán
tanto a nivel grupal como personal, también en los domicilios.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una
limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o
mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal y
prevenir situaciones de dependencia. (P023)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)
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Población destinataria

Situación:

Personas con necesidades de apoyo para garantizar su autonomía personal, ya sea por situación de discapacidad,
enfermedad, edad o por encontrase en situación de dependencia o riesgo de padecerla.

Edad:

Sin especificar.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio. No obstante, las
personas beneficiarias deben acreditar, al menos:

- Estar empadronado y residir en el municipio en el que se tramite.
- No tener reconocida situación de dependencia o, aún habiendo sido reconocida, no ser beneficiaria de este servicio,
como prestación dentro del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
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acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una
limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o
mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal y
prevenir situaciones de dependencia. (P023)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una
limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o
mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal y
prevenir situaciones de dependencia. (P023)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
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acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una
limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o
mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal y
prevenir situaciones de dependencia. (P023)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una
limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o
mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal y
prevenir situaciones de dependencia. (P023)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-07. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Comprende un conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico, de naturaleza preventiva, asistencial
o rehabilitadora, realizadas por personal cualificado en el domicilio de la persona destinataria y su entorno social, que se
instrumentalizan para atender determinadas necesidades, cuando la persona, familia o grupo de convivencia se encuentra
en situaciones en las que no es posible la realización de sus actividades cotidianas, o en situaciones de conflicto
psicofamiliar de alguno de sus miembros (personas mayores, personas con discapacidad, familias, personas menores de
edad, mujer, ...).

El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad facilitar la autonomía de la persona y/o familia para procurar su
bienestar físico, social y psicológico, para que permanezca en su entorno natural, evitando situaciones de desarraigo y
desintegración social.

Entre sus objetivos:

• Favorecer la permanencia de la persona en su domicilio durante el mayor tiempo posible, retrasando o evitando el ingreso
en un servicio de alojamiento o centro residencial.
• Mantener o mejorar la autonomía personal, prevenir el deterioro y compensar la pérdida de autonomía de las personas
usuarias, prestando apoyo en la realización de las actividades de la vida diaria. 
• Atender situaciones coyunturales de crisis personal o familiar.
• Colaborar con las familias en los casos en los que éstas por sí mismas no puedan atender totalmente las necesidades de
la persona usuaria.
• Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de hábitos de vida adecuados.
• Favorecer la participación de las personas y de las unidades de convivencia en la vida de la comunidad.

La ayuda a domicilio puede tener atenciones de carácter personal, psicosocial y educativo, domestico y de carácter técnico
y complementario, que se podrán prestar separadamente, cuando así se disponga en el plan de intervención personalizado.
Así, el servicio de ayuda a domicilio está constituido por distintas modalidades de atención:

La atención personal en el domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por persona y día.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)
Acción programada sobre una persona o grupos con el fin de provocar un cambio social para mejorar su situación.
Consiste en una serie de intervenciones programadas con una metodología de trabajo destinada a la consecución
de un fin. (P025)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Población destinataria

Situación:

• Las familias o personas que presenten disfunciones que puedan ser susceptibles de mejora con una adecuada
atención a domicilio.
• Personas mayores, con cierto nivel de dependencia, que no tengan a nadie que les atienda suficientemente y que,
con esta ayuda, puedan continuar viviendo en su hogar.
• Personas con discapacidad o personas incapacitadas a las que la ayuda en el hogar pueda favorecer su autonomía.
• Personas afectadas por enfermedad física o mental, que precisen de esta ayuda.
• Personas en situaciones puntuales de dificultad, convalecencias, ausencias temporales del/la cuidador/a habitual.
• Colectivos específicos que presenten situaciones de riesgo y exclusión social en los que la prestación, a través de un
proceso de apoyo educativo o psicosocial, permita estimular la autonomía personal o familiar y, la permanencia en su
domicilio, así como las mejores condiciones de convivencia.
• Grupos familiares con sobrecarga, conflictos relacionales, situaciones sociales inestables y/o con problemas
derivados de enfermedades físicas o psíquicas de graves.
• En general, cuando exista una situación de desatención social o familiar, evaluada técnicamente, que justifique la
intervención del servicio.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronados/as y/o residir en el municipio.

• Tener limitaciones en la autonomía personal que impidan el normal desenvolvimiento en el domicilio, requiriendo
apoyo para realizar las actividades de la vida diaria.

• Cuando se trate de personas dependientes, que residan por temporadas con los/a hijos/as u otros familiares, será
suficiente con que éstos estén empadronados.

• Tener personas menores de edad a cargo y que concurran circunstancias que impidan o dificulten los apoyos y
cuidados básicos a los mismos. 

• Que no existan circunstancias excepcionales que, por su gravedad o complejidad, imposibiliten la correcta prestación
del servicio.

• No tener asignado o contratado este servicio desde otras entidades públicas o privadas. Si bien, en casos
excepcionales se pudiera complementar los apoyos técnico-profesionales.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia
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derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Población destinataria

Situación:

• Las familias o personas que presenten disfunciones que puedan ser susceptibles de mejora con una adecuada
atención a domicilio.
• Personas mayores, con cierto nivel de dependencia, que no tengan a nadie que les atienda suficientemente y que,
con esta ayuda, puedan continuar viviendo en su hogar.
• Personas con discapacidad o personas incapacitadas a las que la ayuda en el hogar pueda favorecer su autonomía.
• Personas afectadas por enfermedad física o mental, que precisen de esta ayuda.
• Personas en situaciones puntuales de dificultad, convalecencias, ausencias temporales del/la cuidador/a habitual.
• Colectivos específicos que presenten situaciones de riesgo y exclusión social en los que la prestación, a través de un
proceso de apoyo educativo o psicosocial, permita estimular la autonomía personal o familiar y, la permanencia en su
domicilio, así como las mejores condiciones de convivencia.
• Grupos familiares con sobrecarga, conflictos relacionales, situaciones sociales inestables y/o con problemas
derivados de enfermedades físicas o psíquicas de graves.
• En general, cuando exista una situación de desatención social o familiar, evaluada técnicamente, que justifique la
intervención del servicio.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronados/as y/o residir en el municipio.

• Tener limitaciones en la autonomía personal que impidan el normal desenvolvimiento en el domicilio, requiriendo
apoyo para realizar las actividades de la vida diaria.

• Cuando se trate de personas dependientes, que residan por temporadas con los/a hijos/as u otros familiares, será
suficiente con que éstos estén empadronados.

• Tener personas menores de edad a cargo y que concurran circunstancias que impidan o dificulten los apoyos y
cuidados básicos a los mismos. 

• Que no existan circunstancias excepcionales que, por su gravedad o complejidad, imposibiliten la correcta prestación
del servicio.

• No tener asignado o contratado este servicio desde otras entidades públicas o privadas. Si bien, en casos
excepcionales se pudiera complementar los apoyos técnico-profesionales.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia
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Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Acción programada sobre una persona o grupos con el fin de provocar un cambio social para mejorar su situación.
Consiste en una serie de intervenciones programadas con una metodología de trabajo destinada a la consecución
de un fin. (P025)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Acción programada sobre una persona o grupos con el fin de provocar un cambio social para mejorar su situación.
Consiste en una serie de intervenciones programadas con una metodología de trabajo destinada a la consecución
de un fin. (P025)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
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Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Acción programada sobre una persona o grupos con el fin de provocar un cambio social para mejorar su situación.
Consiste en una serie de intervenciones programadas con una metodología de trabajo destinada a la consecución
de un fin. (P025)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Acción programada sobre una persona o grupos con el fin de provocar un cambio social para mejorar su situación.
Consiste en una serie de intervenciones programadas con una metodología de trabajo destinada a la consecución
de un fin. (P025)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
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técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)
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técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-08. SERVICIO DE APOYO A LAS PERSONAS CUIDADORAS

Conjunto de actuaciones de formación, apoyo y sustitución a aquellas personas que se dedican, con carácter habitual, con
o sin retribución, al cuidado de personas con limitaciones en su autonomía personal, familiar y social.

Las actuaciones de formación ofrecen la posibilidad de adquirir conocimientos, actitudes y habilidades de cuidado y
autocuidado, con los siguientes objetivos:

• Favorecer una mejora de la calidad de los cuidados ofrecidos por las personas cuidadoras.
• Favorecer una mejora en la calidad de vida de las personas cuidadoras principales.
• Favorecer la corresponsabilidad de otras personas cuidadoras.
• Favorecer la adquisición de conocimientos, actitudes y habilidades de cuidado y auto-cuidado.

Las actuaciones de apoyo y sustitución tienen el propósito de:

• Sustituir ocasionalmente a la persona cuidadora principal, que con carácter habitual, con o sin retribución, atienden a la
persona usuaria, en razón de la ausencia temporal de aquella.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Población destinataria

Situación:

• Las actuaciones de formación estarán destinadas a personas cuidadoras no profesionales de personas en riesgo o
situación de dependencia.
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• Las actuaciones de apoyo y sustitución se prestarán a personas con limitaciones en su autonomía personal, familiar y
social que estén atendidas habitualmente por persona cuidadora no profesional.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronado/a y residir en el municipio.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
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programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo,
asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos, realizadas por personal cualificado en el
domicilio del destinatario y su entorno social, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para
intervenir en situaciones de conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a
de Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior a una hora por
persona y día). (P024)
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• Las actuaciones de apoyo y sustitución se prestarán a personas con limitaciones en su autonomía personal, familiar y
social que estén atendidas habitualmente por persona cuidadora no profesional.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronado/a y residir en el municipio.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-09. SERVICIO DE COMIDA SOBRE RUEDAS

El Servicio de Comida sobre Ruedas consiste en proporcionar almuerzos y/o cenas a domicilio de lunes a domingos y va
dirigido, principalmente, a personas que presentan dificultades para la adquisición y elaboración de los alimentos,
persiguiendo los siguientes objetivos:

a) Contribuir a que las personas beneficiarias tengan una alimentación variada, sana y equilibrada, acorde con sus
necesidades nutricionales.
b) Mejorar la calidad de vida de las personas beneficiarias, fomentando su cuidado y autonomía personal.
c) Facilitar que la persona dependiente y/o con discapacidad permanezca durante el mayor tiempo posible en su entorno y,
por tanto, se evite su institucionalización.
d) Favorecer la prevención de posibles trastornos de salud derivados de la alimentación y la falta de higiene.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Servicio de reparto de comidas a domicilio adaptadas a las necesidades de cada persona usuaria. (P027)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Población destinataria

Situación:

• Personas mayores que vivan solas y con cierto nivel de dependencia que no tengan dispongan de apoyos
necesarios para la actividad de compra y preparación de alimentos. 

• Unidades de convivencia formadas por dos o varias personas mayores que requieran de apoyo en las actividades de
la vida diaria, pudiendo ser ambas beneficiarias de este servicio.

• Personas con discapacidad que a través de este servicio puedan ver mejorada su calidad de vida.

• Personas en general que, por su situación de enfermedad transitoria/temporal, tienen dificultades para
desenvolverse por sí mismas.

• Se contempla como un servicio complementario para los/as usuarios/as del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Edad:

Sin especificar.

Requisitos y formas de acceso
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Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronado/a y residir en el municipio.
• Presentar dificultades físicas, mentales o ambas para poder desarrollar adecuadamente el proceso de compra,
preparación y elaboración de comidas.
• No presentar un estado de deterioro físico o psíquico que no permita el desarrollo de una vida autónoma.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Servicio de reparto de comidas a domicilio adaptadas a las necesidades de cada persona usuaria. (P027)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-09. SERVICIO DE COMIDA SOBRE RUEDAS

El Servicio de Comida sobre Ruedas consiste en proporcionar almuerzos y/o cenas a domicilio de lunes a domingos y va
dirigido, principalmente, a personas que presentan dificultades para la adquisición y elaboración de los alimentos,
persiguiendo los siguientes objetivos:

a) Contribuir a que las personas beneficiarias tengan una alimentación variada, sana y equilibrada, acorde con sus
necesidades nutricionales.
b) Mejorar la calidad de vida de las personas beneficiarias, fomentando su cuidado y autonomía personal.
c) Facilitar que la persona dependiente y/o con discapacidad permanezca durante el mayor tiempo posible en su entorno y,
por tanto, se evite su institucionalización.
d) Favorecer la prevención de posibles trastornos de salud derivados de la alimentación y la falta de higiene.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Servicio de reparto de comidas a domicilio adaptadas a las necesidades de cada persona usuaria. (P027)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Población destinataria

Situación:

• Personas mayores que vivan solas y con cierto nivel de dependencia que no tengan dispongan de apoyos
necesarios para la actividad de compra y preparación de alimentos. 

• Unidades de convivencia formadas por dos o varias personas mayores que requieran de apoyo en las actividades de
la vida diaria, pudiendo ser ambas beneficiarias de este servicio.

• Personas con discapacidad que a través de este servicio puedan ver mejorada su calidad de vida.

• Personas en general que, por su situación de enfermedad transitoria/temporal, tienen dificultades para
desenvolverse por sí mismas.

• Se contempla como un servicio complementario para los/as usuarios/as del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Edad:

Sin especificar.

Requisitos y formas de acceso
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que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Servicio de reparto de comidas a domicilio adaptadas a las necesidades de cada persona usuaria. (P027)
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Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronado/a y residir en el municipio.
• Presentar dificultades físicas, mentales o ambas para poder desarrollar adecuadamente el proceso de compra,
preparación y elaboración de comidas.
• No presentar un estado de deterioro físico o psíquico que no permita el desarrollo de una vida autónoma.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Servicio de reparto de comidas a domicilio adaptadas a las necesidades de cada persona usuaria. (P027)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-10. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Este Servicio integra actuaciones profesionales para la promoción de las personas con discapacidad, orientadas a su
atención integral, posibilitando la información y apoyos necesarios para favorecer su integración, igualdad de oportunidades
y plena participación en la sociedad. 

Entre los objetivos de este Servicio:

a) Identificar las necesidades individuales y colectivas de las personas con discapacidad.
b) Ofrecer información para garantizar los derechos de las personas con discapacidad y el conocimiento de los recursos.
c) Crear espacios para la integración social y laboral de las personas con discapacidad, a través de proyectos que
potencien sus capacidades y habilidades.
d) Promover la sensibilización de la ciudadanía, a través de actividades prácticas que les acerquen a la realidad cotidiana
de las personas con discapacidad.
e) Participar en todas aquellas acciones que hagan efectivos los derechos de las personas con discapacidad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
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Población destinataria

Situación:

• Personas con discapacidad o con limitaciones susceptibles de serle reconocida, familiares o personas cuidadoras.
• Acciones de Sensibilización y Promoción social de la situación de las personas con discapacidad a la población en
General .

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en este servicio, entre otros:

• Estar empadronado/a y/o residir en el municipio.
• Personas con discapacidad o con limitaciones susceptibles de serle reconocida, familiares o personas cuidadoras.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
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comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
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comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales, así como la forma de
acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no se requiera valoración y diagnóstico social.
(P001)

Sí

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
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y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-11. SERVICIO DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y VALORACIÓN PARA PERSONAS
SIN HOGAR

Servicio que comprende actuaciones de información, orientación y valoración dirigida a personas sin hogar, atendiendo a
las características y/o especial vulnerabilidad de este sector de población, al objeto de garantizar el acceso en términos de
igualdad y no discriminación al ejercicio de sus derechos, preferentemente en aquellos territorios en los que el sinhogarismo
constituye una problemática social significativa, favoreciendo el inicio de itinerarios de inserción social y acceso a recursos y
prestaciones integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales o de cualquier otro sistema de protección social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Población destinataria

Situación:

◦ Personas en riesgo o situación de exclusión social.

◦ Personas sin hogar.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin requisitos previos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal
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Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-12. CENTRO-SERVICIO DE ATENCIÓN DIURNA DE BAJA EXIGENCIA PARA
PERSONAS SIN HOGAR

Consiste en ofrecer a personas sin hogar, desde un enfoque integral, un espacio de atención diurna que combine la
satisfacción de necesidades básicas, con una acción dirigida a la promoción de la autonomía y la adquisición o
recuperación de competencias personales, habilidades sociales y convivenciales y el establecimiento de rutinas.

Se configura como un equipamiento de proximidad de carácter social, flexible en cuanto a exigencia, cuyo propósito
principal es servir como recurso socializador, de apoyo diurno y acompañamiento social individualizado, respondiendo con
adaptabilidad al momento del itinerario vital de cada persona.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
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Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)

Población destinataria

Situación:

◦ Personas en situación de riesgo o exclusión social.

◦ Personas sin hogar.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso a cumplir por la persona beneficiaria son los propios de un recurso de baja exigencia,
requiriéndose, en todo caso, el cumplimiento de la normativa de funcionamiento y convivencia reguladora del
establecimiento. Además de:

• No precisar de una asistencia sanitaria especializada y/o permanente fuera del alcance y posibilidades de las
dotaciones propias del servicio.
• No requerir apoyo para la cobertura de las necesidades atendidas desde el recurso; en su caso, de baja intensidad.
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa y/o enfermedad
mental.
• No padecer trastornos de conducta y/o presentar comportamientos que puedan perturbar gravemente el
funcionamiento del servicio o la normal convivencia en el mismo o que supongan riesgo para la propia persona y para
otros.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación de los servicios sociales de atención primaria o comunitaria y/o de la red de atención a las personas sin
hogar.

Ámbito territorial de actuación del servicio
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Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
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Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
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responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)

Sí

Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
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responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)

Sí

Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
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para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
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para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-13. CENTRO-SERVICIO DE ATENCIÓN NOCTURNA DE BAJA EXIGENCIA PARA
PERSONAS SIN HOGAR

Recurso de acogida temporal de corta y/o media estancia en la modalidad de baja exigencia para personas en situación de
exclusión social, en particular personas sin hogar. Ofrece un recurso en el que pasar la noche y, con carácter inmediato,
prestaciones básicas de acogida, pernocta, manutención, aseo e higiene personal y consigna. Funciona con carácter
permanente, todas las noches del año.

Se podrán proporcionar actuaciones profesionales orientados a la inserción social, que favorezcan o faciliten el inicio de
itinerarios de inserción social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Evaluación de las necesidades relativas al alojamiento de personas y/o familias así como propuestas para su
cobertura. (P041)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)

Población destinataria

Situación:

◦ Personas en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo que se encuentran en situación de necesidad
personal básica.

◦ Personas sin hogar.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso a cumplir por la persona beneficiaria son los propios de un recurso de baja exigencia,
requiriéndose, en todo caso, el cumplimiento de la normativa de funcionamiento y convivencia reguladora del
establecimiento. Además de:

• No presentar condiciones de salud que precisen de una asistencia sanitaria fuera del alcance y posibilidades de las
dotaciones propias del servicio.
• No requerir apoyo para la cobertura de las necesidades atendidas desde el recurso; en su caso, de baja intensidad.
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa y/o enfermedad
mental.
• No padecer trastornos de conducta y/o presentar comportamientos que puedan perturbar gravemente el
funcionamiento del servicio o la normal convivencia en el mismo o que supongan riesgo para la propia persona y para
otros.
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Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación de los servicios sociales de atención primaria o comunitaria y/o de la red de atención a las personas sin
hogar.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Evaluación de las necesidades relativas al alojamiento de personas y/o familias así como propuestas para su
cobertura. (P041)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Sí

Evaluación de las necesidades relativas al alojamiento de personas y/o familias así como propuestas para su
cobertura. (P041)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan los servicios. (P021)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-14. SERVICIO DE INTERVENCIÓN EN CALLE

Intervención en la calle con personas en situación de riesgo o exclusión social, que viven en la calle. Se desarrolla a partir
de una estrategia de acercamiento, que ofrece una atención in situ, sin requerir una demanda previa explícita del servicio,
facilitando el acceso a recursos del Sistema Público de Servicios Sociales o de cualquier otro sistema de protección social
y, en última instancia, posibilitando el inicio de itinerarios de inserción social. 

Ofrece las prestaciones propias de un Servicio de Información, Orientación y Valoración en combinación con actuaciones de
intervención y acompañamiento social, en los límites que posibilita el contexto de actuación en calle.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)

Población destinataria

Situación:
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Personas que viven en la calle.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

No se exigirán requisitos, beneficiándose de forma directa del servicio las personas que se encuentren en situación de
calle. Si bien, conviene señalar que la actuación desarrollada a posteriori, está condicionada por la voluntariedad de la
persona a la intervención profesional, siendo este un requisito necesario en el desarrollo de la prestación, toda vez
que el acercamiento no se produce a demanda de la persona usuaria.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Se parte del acercamiento que efectúen los equipos durante su intervención en medio abierto.

En cuanto al acceso conviene destacar la labor de la ciudadanía, agentes de seguridad y otros recursos sociales,
en cuanto a la información que ofrecen sobre la presencia de personas en situación de calle.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
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Personas que viven en la calle.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

No se exigirán requisitos, beneficiándose de forma directa del servicio las personas que se encuentren en situación de
calle. Si bien, conviene señalar que la actuación desarrollada a posteriori, está condicionada por la voluntariedad de la
persona a la intervención profesional, siendo este un requisito necesario en el desarrollo de la prestación, toda vez
que el acercamiento no se produce a demanda de la persona usuaria.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Se parte del acercamiento que efectúen los equipos durante su intervención en medio abierto.

En cuanto al acceso conviene destacar la labor de la ciudadanía, agentes de seguridad y otros recursos sociales,
en cuanto a la información que ofrecen sobre la presencia de personas en situación de calle.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322750

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)

Sí

Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
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Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-15. SERVICIO DE MANUTENCIÓN

Proporciona y garantiza el acceso a una alimentación suficiente y adecuada.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)

Población destinataria

Situación:

Población en situación en situación de riesgo o exclusión social, que por sus circunstancias, no pueden cubrir sus
necesidades alimenticias.

Edad:

Personas mayores de edad y personas menores de edad acompañadas.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso serán los propios de este recurso de baja exigencia, requiriéndose, en todo caso, a las
personas usuarias el cumplimiento de la normativa de funcionamiento y convivencia reguladora del establecimiento.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
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objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)

Sí

Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
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objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)

Sí

Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas con una dieta
equilibrada. (P042)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-16. SERVICIO AUXILIAR DE ASEO PERSONAL Y LAVANDERÍA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE SINHOGARISMO

Estos servicios ponen a disposición de las personas en situación de exclusión social un dispositivo al que acudir durante el
día, en el que se les ofrece un apoyo de baja intensidad para cubrir necesidades básicas de aseo personal y lavandería.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)

Población destinataria

Situación:

Personas sin hogar.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso a cumplir por la persona usuaria serán los propios de un recurso de baja exigencia,
requiriéndose, en todo caso, el cumplimiento de la normativa de funcionamiento y convivencia reguladora del
establecimiento.

Formas de acceso

Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago
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No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Sí

Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-16. SERVICIO AUXILIAR DE ASEO PERSONAL Y LAVANDERÍA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE SINHOGARISMO

Estos servicios ponen a disposición de las personas en situación de exclusión social un dispositivo al que acudir durante el
día, en el que se les ofrece un apoyo de baja intensidad para cubrir necesidades básicas de aseo personal y lavandería.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales. (P046)
Limpieza de espacios no residenciales. (P045)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Uso del servicio de lavandería. (P038)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social. (P032)

Población destinataria

Situación:

Personas sin hogar.

Edad:

Mayores de 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso a cumplir por la persona usuaria serán los propios de un recurso de baja exigencia,
requiriéndose, en todo caso, el cumplimiento de la normativa de funcionamiento y convivencia reguladora del
establecimiento.

Formas de acceso

Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-17. CENTRO RESIDENCIAL DE INSERCIÓN-INCORPORACIÓN SOCIAL

Conjunto de actuaciones destinadas al alojamiento no permanente de personas sin hogar. Tiene como función facilitar,
desde un marco convivencial alternativo al hogar familiar, los procesos de incorporación social y ofertar el soporte necesario
para lograr los máximos de autonomía personal e integración social, interviniendo sobre los factores de exclusión social que
presenta la persona.

La actuación de estos recursos combina la atención a las necesidades personales con la atención profesional orientada al
desarrollo de planes individualizados de intervención, asegurando una atención personalizada, integral y de calidad a través
de la elaboración de itinerarios de incorporación social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Población destinataria

Situación:

Personas sin hogar.

Edad:

Personas con edades comprendidas entre los 18 y los 65 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso a cumplir por la persona beneficiaria se establecerán en la normativa o reglamento de
organización funcionamiento y convivencia que regule este establecimiento. Además de:

• Estar en situación de sinhogarismo.
• Estar dispuesto a participar activamente en un proceso de mejora personal y a suscribir un plan de intervención
personalizado.
• No precisar una asistencia sanitaria especializada y/o permanente fuera del alcance y posibilidades de las
dotaciones propias del servicio.
• No requerir apoyo para la cobertura de las necesidades atendidas desde el recurso; en su caso, de baja intensidad.
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa, enfermedad
mental y adicción a drogas.
• No padecer trastornos de conducta y/o presentar comportamientos que puedan perturbar gravemente el
funcionamiento del servicio o la normal convivencia en el mismo o que supongan riesgo para la propia persona, para
otras personas usuarias o para las y los profesionales.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación de la red de atención a las personas sin hogar o de servicios del Sistema Público de Servicios Sociales

Ámbito territorial de actuación del servicio
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emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Población destinataria

Situación:

Personas sin hogar.

Edad:

Personas con edades comprendidas entre los 18 y los 65 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso a cumplir por la persona beneficiaria se establecerán en la normativa o reglamento de
organización funcionamiento y convivencia que regule este establecimiento. Además de:

• Estar en situación de sinhogarismo.
• Estar dispuesto a participar activamente en un proceso de mejora personal y a suscribir un plan de intervención
personalizado.
• No precisar una asistencia sanitaria especializada y/o permanente fuera del alcance y posibilidades de las
dotaciones propias del servicio.
• No requerir apoyo para la cobertura de las necesidades atendidas desde el recurso; en su caso, de baja intensidad.
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa, enfermedad
mental y adicción a drogas.
• No padecer trastornos de conducta y/o presentar comportamientos que puedan perturbar gravemente el
funcionamiento del servicio o la normal convivencia en el mismo o que supongan riesgo para la propia persona, para
otras personas usuarias o para las y los profesionales.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación de la red de atención a las personas sin hogar o de servicios del Sistema Público de Servicios Sociales

Ámbito territorial de actuación del servicio
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Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
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Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
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potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)

Sí

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
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potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)

Sí

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
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(P026)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
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(P026)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Vigilancia y seguridad de recursos o servicios. (P022)
Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales. (P039)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-18. VIVIENDA TUTELADA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA PERSONAS SIN HOGAR.

Vivienda en régimen de alojamiento temporal compartido para personas en situación de sin hogar, que no disponen de
alojamiento ni de recursos suficientes para cubrir sus necesidades básicas.

Ofrece a personas individuales o familias en situación de exclusión residencial y social una solución habitacional temporal,
con un seguimiento mediante programas de inserción. Contempla servicios y acciones orientadas a promover procesos de
incorporación social proporcionados por equipos multidisciplinares, potenciando la adquisición en la persona del mayor
grado de autonomía posible y de participación social.

Sin perjuicio de la necesidad permanente de vivienda, este recurso no facilita un acceso definitivo a este bien, estando
sujeto al cumplimento de objetivos definidos en el plan de intervención personal o contrato programa que regule la estancia.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
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artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)

Población destinataria

Situación:

Personas en riesgo o situación de exclusión social y, de manera específica, personas sin hogar, que:
• No pueden acceder a una vivienda o estancia normalizada tras haber finalizado el itinerario de inserción en recurso
residencial, debido a su situación de vulnerabilidad económica y social.
• Requieran de apoyo socioeducativo previo a la emancipación.

Edad:

Personas mayores de 18 años y menores de 65 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso por la persona beneficiaria se establecerán en norma o reglamento que regule la
organización, funcionamiento y convivencia de este tipo de establecimiento. Además de:

• Personas procedentes del dispositivo municipal de Centros de Acogida, que hayan sido objeto de un proceso
avanzado de intervención social para reducir su vulnerabilidad o grado de exclusión social.
• Prioritariamente, unidades familiares unipersonales.
• Demandantes de vivienda protegida.
• Con recursos económicos insuficientes para acceder a una vivienda. Reglamentariamente se establecerán los
umbrales de renta.
• No ser titular de pleno dominio o de un derecho de uso, ni total ni parcialmente, de ninguna vivienda.
• Con autonomía para la realización de las actividades básicas de la vida diaria.
• Personas que no presenten consumo de sustancias tóxicas ni adicciones en activo.
• No padecer trastornos de conducta ni presentar comportamientos que puedan perturbar gravemente el
funcionamiento o la normal convivencia en el servicio o que supongan riesgo para la propia persona y para otros. 
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa y/o mental.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• Derivación de la red de atención a las personas sin hogar o de servicios del Sistema Público de Servicios
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artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)

Población destinataria

Situación:

Personas en riesgo o situación de exclusión social y, de manera específica, personas sin hogar, que:
• No pueden acceder a una vivienda o estancia normalizada tras haber finalizado el itinerario de inserción en recurso
residencial, debido a su situación de vulnerabilidad económica y social.
• Requieran de apoyo socioeducativo previo a la emancipación.

Edad:

Personas mayores de 18 años y menores de 65 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso por la persona beneficiaria se establecerán en norma o reglamento que regule la
organización, funcionamiento y convivencia de este tipo de establecimiento. Además de:

• Personas procedentes del dispositivo municipal de Centros de Acogida, que hayan sido objeto de un proceso
avanzado de intervención social para reducir su vulnerabilidad o grado de exclusión social.
• Prioritariamente, unidades familiares unipersonales.
• Demandantes de vivienda protegida.
• Con recursos económicos insuficientes para acceder a una vivienda. Reglamentariamente se establecerán los
umbrales de renta.
• No ser titular de pleno dominio o de un derecho de uso, ni total ni parcialmente, de ninguna vivienda.
• Con autonomía para la realización de las actividades básicas de la vida diaria.
• Personas que no presenten consumo de sustancias tóxicas ni adicciones en activo.
• No padecer trastornos de conducta ni presentar comportamientos que puedan perturbar gravemente el
funcionamiento o la normal convivencia en el servicio o que supongan riesgo para la propia persona y para otros. 
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa y/o mental.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• Derivación de la red de atención a las personas sin hogar o de servicios del Sistema Público de Servicios
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Sociales.
• Se requiere baremación.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
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Sociales.
• Se requiere baremación.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
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Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)

Sí

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
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Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso tutelado, hogar funcional o
pensión. (P044)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)

Sí

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
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colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
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colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas sin hogar. (P037)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo. (P036)
Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar. (P047)
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa interior, etc. (P040)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-19. SERVICIO DE PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO Y
TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Conjunto de actuaciones profesionales orientadas a promover el respeto, la solidaridad y tolerancia; a favorecer el respeto a
los derechos humanos, a la prevención de las situaciones de exclusión social, la dinamización comunitaria y la búsqueda de
respuestas colectivas a las necesidades sociales.

Los objetivos que pretende son:
a) Promover la organización comunitaria, la creación de redes sociales, recursos de ayuda mutua y el voluntariado.
b) Incrementar la participación social.
c) Crear y reforzar cauces de participación de la comunidad en la resolución de las necesidades sociales y, en particular, la
participación individual y organizada de las propias personas atendidas y de las entidades activas en el ámbito de los
servicios sociales.
d) Detectar las necesidades sociales de la población que puedan requerir ser objeto de atención y protección por el Sistema
Público de Servicios Sociales e iniciar las actuaciones necesarias.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Estimular la participación de las personas de manera que se aliente el desarrollo de las actividades sociales y la
generación de comunidad. (P049)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
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Población destinataria

Situación:

Población en general y/o sectores específicos al que se dirijan las actuaciones programadas.

Edad:

Sin límite de edad. Estará condicionado en función de las personas con las que se establece las acciones a
desarrollar.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin requisitos previos.

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
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programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Estimular la participación de las personas de manera que se aliente el desarrollo de las actividades sociales y la
generación de comunidad. (P049)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Estimular la participación de las personas de manera que se aliente el desarrollo de las actividades sociales y la
generación de comunidad. (P049)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Sí

Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
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programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Estimular la participación de las personas de manera que se aliente el desarrollo de las actividades sociales y la
generación de comunidad. (P049)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la integración entre personas
o grupos que pertenecen a diferentes culturas. (P048)
Estimular la participación de las personas de manera que se aliente el desarrollo de las actividades sociales y la
generación de comunidad. (P049)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Sí

Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y personales, donde se
consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad. Colaboración que es utilizada como recurso
potencial para fomentar las actuaciones solidarias para dar solución a los problemas y causas. (P033)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-20. SERVICIO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SOCIALES

Se concibe como un servicio complementario a los recursos del Sistema Público de Servicios Sociales para la atención de
situaciones que, por su severidad o riesgo potencial de daño, requiere una actuación o atención inmediata e inaplazable en
su ejecución. Tiene por objeto minimizar las consecuencias posteriores de situaciones de urgencia y/o emergencia social.

La atención de las urgencias y emergencia debe ser protocolarizada, integrada preferentemente en los planes municipales
de emergencia, pudiendo establecer excepciones a todos o alguno de los requisitos establecidos en la legislación vigente
para el acceso al catálogo de servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Derivación, en el caso que proceda, una vez esté cubierta la situación de urgencia o emergencia social de la o las
personas implicadas, procediendo a determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el
caso, generando la documentación necesaria para evaluar la actuación y tramitando la información necesaria para
dar seguimiento al caso desde los servicios sociales de atención primaria. (P050)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)

Población destinataria

Situación:

Personas en situación de urgencia o emergencia social, que precisen de atención inmediata, por:

• Estar en situación de necesidad personal básica por situación sobrevenida.
• Personas damnificadas por siniestros de diversa índole y alcance.
• No presentar una situación de urgencia/emergencia cuya atención corresponda a recursos del Sistema Público de
Servicios Sociales o a otras redes de protección social.

Edad:
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Sin límite de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los que se establezcan en su caso, para la atención de situaciones de urgencia y/o emergencia social.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación de otros agentes sociales, incluyendo los Cuerpos de Seguridad.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Derivación, en el caso que proceda, una vez esté cubierta la situación de urgencia o emergencia social de la o las
personas implicadas, procediendo a determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el
caso, generando la documentación necesaria para evaluar la actuación y tramitando la información necesaria para
dar seguimiento al caso desde los servicios sociales de atención primaria. (P050)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
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Sin límite de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los que se establezcan en su caso, para la atención de situaciones de urgencia y/o emergencia social.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación de otros agentes sociales, incluyendo los Cuerpos de Seguridad.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Derivación, en el caso que proceda, una vez esté cubierta la situación de urgencia o emergencia social de la o las
personas implicadas, procediendo a determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el
caso, generando la documentación necesaria para evaluar la actuación y tramitando la información necesaria para
dar seguimiento al caso desde los servicios sociales de atención primaria. (P050)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
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Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Derivación, en el caso que proceda, una vez esté cubierta la situación de urgencia o emergencia social de la o las
personas implicadas, procediendo a determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el
caso, generando la documentación necesaria para evaluar la actuación y tramitando la información necesaria para
dar seguimiento al caso desde los servicios sociales de atención primaria. (P050)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)

Sí

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar. (P043)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-21. PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES
BÁSICAS

Prestación no periódica, de carácter económico o subvencional, dirigida a atender de forma temporal la cobertura de las
necesidades básicas de subsistencia, tanto por razones sobrevenidas como por la falta continuada de recursos, de
aquellas personas que no puedan hacer frente a gastos básicos y específicos, considerados necesarios para prevenir,
evitar, superar o paliar situaciones de exclusión social, que no puedan ser sufragados por medios propios, desde otros
recursos sociales, ni, en ese momento, a través de la ayuda de terceros obligados legalmente. 

Se incluye en esta prestación, la cobertura de las siguientes necesidades básicas:

a) Alimentación, incluidas las personas afectadas por celiaquía y diabetes; dietas especiales establecidas por prescripción
facultativa; alimentación infantil.

b) Vestido.

c) Higiene y aseo personal.

d) Suministros básicos de la vivienda: luz, agua y/o gas, derivados de su consumo, así como, los producidos por su alta y/o
reposición.

e) Medicamentos.

f) Alojamiento:
• Rentas de alquiler, así como los gastos relativos a garantías o fianzas, intermediación inmobiliaria y afines.
• Hipoteca de la vivienda habitual.
• Gastos derivados de comunidades de propietarios. 

En situaciones de urgencia y emergencia social acreditadas, cuando se requiera de esta prestación, de forma extraordinaria
se podrán establecer excepciones a todos o alguno de los requisitos establecidos en la legislación que, en ese momento,
esté en vigor.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Población destinataria

Situación:

Personas individuales o miembros de una unidad de convivencia cuyos recursos resulten insuficientes para hacer
frente a gastos específicos y necesarios para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión
social.

Edad:

Ser mayor de edad o persona menor de edad emancipada legalmente.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322772

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la norma que regule esta
prestación. No obstante, las personas beneficiarias deben acreditar, al menos: 

• Ser mayor de edad o persona menor de edad emancipada legalmente.
• Ser residente o estar domiciliado en algún municipio de la Comunidad autónoma y empadronado en el municipio en
el que se tramite, salvo las excepciones recogidas en normativa específica. 
• No poder cubrir sus necesidades básicas de subsistencia por sus medios, ni desde otros recursos sociales o a través
de la ayuda de terceros obligados legalmente. Reglamentariamente se establecerán los umbrales de renta para
acceder a esta prestación.
• No haber sido beneficiario/a de esta prestación en el año natural en el que se inicie el procedimiento de su
reconocimiento, salvo situaciones excepcionales que comprometan gravemente la subsistencia de la persona o unidad
familiar de convivencia, apreciadas por el órgano competente de las entidades locales en el correspondiente informe
técnico.
• En el caso de ayudas de alojamiento, ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda en vigor o, en su caso,
del crédito hipotecario. Las viviendas, objeto de esta prestación, deben reunir condiciones mínimas habitabilidad. 
• Para las solicitudes de ayudas de suministros básicos de la vivienda, ser titular del contrato del suministro o que el
titular del mismo coincida con el arrendador/a del contrato de alquiler.
• En el caso de ayudas para medicamentos, disponer de receta médica expedida por un profesional del Sistema
Público de Sanidad. 
• Haber justificado documentalmente prestaciones económicas municipales concedidas con anterioridad.
• Excepcionalmente podrán simultanearse estas prestaciones con otras recibidas de otras Administraciones Públicas
cuando no cubran la totalidad del importe de la prestación solicitada.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Con carácter general con cita previa
Acceso derivado 
Por prescripción profesional

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio
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No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
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Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la norma que regule esta
prestación. No obstante, las personas beneficiarias deben acreditar, al menos: 

• Ser mayor de edad o persona menor de edad emancipada legalmente.
• Ser residente o estar domiciliado en algún municipio de la Comunidad autónoma y empadronado en el municipio en
el que se tramite, salvo las excepciones recogidas en normativa específica. 
• No poder cubrir sus necesidades básicas de subsistencia por sus medios, ni desde otros recursos sociales o a través
de la ayuda de terceros obligados legalmente. Reglamentariamente se establecerán los umbrales de renta para
acceder a esta prestación.
• No haber sido beneficiario/a de esta prestación en el año natural en el que se inicie el procedimiento de su
reconocimiento, salvo situaciones excepcionales que comprometan gravemente la subsistencia de la persona o unidad
familiar de convivencia, apreciadas por el órgano competente de las entidades locales en el correspondiente informe
técnico.
• En el caso de ayudas de alojamiento, ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda en vigor o, en su caso,
del crédito hipotecario. Las viviendas, objeto de esta prestación, deben reunir condiciones mínimas habitabilidad. 
• Para las solicitudes de ayudas de suministros básicos de la vivienda, ser titular del contrato del suministro o que el
titular del mismo coincida con el arrendador/a del contrato de alquiler.
• En el caso de ayudas para medicamentos, disponer de receta médica expedida por un profesional del Sistema
Público de Sanidad. 
• Haber justificado documentalmente prestaciones económicas municipales concedidas con anterioridad.
• Excepcionalmente podrán simultanearse estas prestaciones con otras recibidas de otras Administraciones Públicas
cuando no cubran la totalidad del importe de la prestación solicitada.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Con carácter general con cita previa
Acceso derivado 
Por prescripción profesional

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-22. PRESTACIONES ECONÓMICAS COMPLEMENTARIAS Y PARA LA PROMOCIÓN

Prestación no periódica, de naturaleza económica o subvencional, con la modalidad de:

Prestación económica complementaria está destinada a atender necesidades complementarias con la finalidad de mejorar
la calidad de vida de la persona, unidad familiar y/o convivencia, o atender una situación coyuntural que, no resultando de
primera necesidad, pueda alterar su estabilidad socioeconómica.

Prestación económica para la promoción social: conjunto de prestaciones dirigidas a facilitar y reforzar procesos de
intervención. Desde una perspectiva de género, que se desarrollen con unidades familiares en situación de vulnerabilidad,
riesgo o exclusión social, a fin de logar su plena inclusión social, educativa y familiar. 

Se incluye en estas prestaciones, la cobertura de las siguientes necesidades:

1. Habitabilidad de la vivienda: 

1.1. Adaptación de la vivienda habitual considerándose, como tal, la realización de adaptaciones y la eliminación de
barreras arquitectónicas en el lugar habitual de residencia, a fin de mejorar su accesibilidad, favorecer al máximo las
posibilidades de la persona de desenvolverse autónomamente y facilitar el apoyo que les prestan otras personas para
realizar las actividades básicas de la vida diaria. 

1.2. Equipamiento básico de primera necesidad de la vivienda habitual considerándose, como tal, la adquisición de
mobiliario básico, electrodomésticos básicos, menaje, ropa de hogar y pintura, a fin de que la vivienda cubra las
necesidades esenciales de habitabilidad. 

2. Salud y bienestar:

2.1. Adquisición de Prótesis y Órtesis por prescripción facultativa de la Sanidad Pública u otras mutuas asimiladas:
adquisición, reparación y adaptación de gafas graduadas; prótesis y tratamientos dentales; adquisición y/o renovación de
prótesis auditiva; así como, otras prótesis prescritas por facultativo correspondiente, complementarias a las concedidas por
otras Administraciones. 

2.2. Tratamientos psicoterapéuticos, recuperación medico-funcional, etc; complementarias a las concedidas por otras
Administraciones y por prescripción facultativa de la Sanidad Pública (y otras mutuas asimiladas) y/o Consejería
competente en materia de Educación.

3. Acceso a la educación:

3.1. Libros de texto, material escolar y uniformidad para el alumnado de centros ordinarios (públicos y concertados) no
cubiertos por otros Organismos y/o Organizaciones.

3.2. Acceso a procesos formativos.

3.3. Comedor escolar y transporte escolar de alumnado de Centros Escolares o Especiales, con carácter complementario a
las concedidas por otras Administraciones.

3.4. Guarderías/Escuelas infantiles.

4. Acceso al empleo: considerándose, como tal, el acceso a procesos formativos y/o itinerarios de inserción sociolaborales,
así como, los elementos complementarios necesarios para ello (matrícula, transporte u otros que se considere).

5. Movilidad:

5.1. Acceso a los medios de transporte público, mediante bonos de transporte que facilite el acercamiento a los recursos
para la realización de trámites y/o gestiones que se valoren como imprescindibles, asistencia a actividades formativas, etc.

5.2. Ayudas técnicas y/o productos de apoyo en calidad de préstamo o cesión temporal, o contribuir económicamente a su
adquisición, entendiendo, por tales, todo producto, instrumento, equipamiento o sistema técnico, destinado a prevenir,
compensar, aliviar o eliminar limitaciones para la promoción de la autonomía personal.

5.3. Adaptación en los vehículos particulares, que se realizarán de forma personalizada a partir de las necesidades de cada
persona que permita disponer de un vehículo adaptado, que les suponga la libertad de movimiento y una mejora en su
calidad de vida a la hora de realizar sus tareas cotidianas. 
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6. Participación social, preferentemente dirigido a jóvenes, niñas y niños: campamentos, colonias, excursiones, talleres,
actividades deportivas, culturales, ludotecas, ocio y tiempo libre, juegos y juguetes para personas de 14 o menos años.

7. Promoción social: para cubrir necesidades derivadas del desarrollo de programas de intervención, entendiendo como tal
los programas debidamente formalizados, destinados a favorecer la autoestima personal, convivencia y la inclusión social y
laboral de la persona solicitante y/o quienes conforman la unidad familiar y/o convivencia, previa valoración de la persona
profesional en trabajo social que estime la idoneidad de la prestación.

8. Cualquier otra no contemplada en los epígrafes anteriores y que tras la valoración del/la profesional de referencia, con la
participación de la unidad familiar, se valore su idoneidad para el logro de la autonomía y desarrollo del proyecto de vida de
la unidad familiar. 

En situaciones de urgencia y emergencia social acreditadas, cuando se requiera de esta prestación, de forma extraordinaria
de podrán establecer excepciones a todos o alguno de los requisitos establecidos en la legislación que, en ese momento,
esté en vigor.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Población destinataria

Situación:

• Personas cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a gastos específicos y necesarios para prevenir,
evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social.
• En los supuestos de “ayudas técnicas y/o productos de apoyo” como para las “adaptaciones de la vivienda habitual y
vehículos particulares”, podrán ser titulares aquellas personas que presenten una discapacidad funcional, temporal o
permanente, y que precisen de estos medios o apoyos para favorecer su autonomía.

Edad:

Ser mayor de edad o persona menor de edad emancipada legalmente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la norma que regule esta
prestación. No obstante, las personas beneficiarias de esta prestación económica deben acreditar, al menos: 

• Ser mayor de edad o persona menor de edad emancipada legalmente.
• Ser residente o estar domiciliado en algún municipio de la Comunidad autónoma y empadronado en el municipio en
el que se tramite, salvo las excepciones recogidas en normativa específica. 
• No disponer de recursos económicos suficientes para afrontar el gasto de la ayuda solicitada por sus medios, ni
desde otros recursos sociales o a través de la ayuda de terceros obligados legalmente. Reglamentariamente se
establecerán los umbrales de renta para acceder a esta prestación.
• No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos de la vivienda habitual, sobre los que se posea un derecho de
propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidades de venta o
explotación, permitan apreciar la existencia de medios materiales suficientes para atender la necesidad para la que
solicita la ayuda.
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• No haber ejecutado el gasto, motivo de la ayuda económica solicitada, con anterioridad a la petición de la ayuda,
excepto en situaciones de emergencia social con graves repercusiones para la unidad familiar.
• Estar en posesión de resolución de dependencia, discapacidad o informe facultativo, que avale la necesidad de
ayuda técnica o el instrumento necesario para el normal desenvolvimiento de su vida cotidiana.
• Haber justificado documentalmente prestaciones económicas municipales concedidas con anterioridad.
• Excepcionalmente podrán simultanearse estas prestaciones con otras recibidas de otras Administraciones Públicas
cuando éstas no cubran la totalidad del importe de la prestación solicitada.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Por lo general con cita previa
Acceso derivado 
Por prescripción técnica o derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-23. SERVICIO DE TELEASISTENCIA

El servicio de teleasistencia consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma ininterrumpida, mediante el
uso de la tecnología de la información y de la comunicación, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta
inmediata ante situaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. 

Se lleva a cabo a través de la instalación de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria conectado a una central
receptora, con la que se comunica en caso de urgencia mediante activación de un pulsador. 

Modalidades: teleasistencia domiciliaria fija o móvil.

El servicio de teleasistencia tiene por objeto garantizar la permanencia en el domicilio a las personas que se hallen en
situación de necesidad social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación que ofrece a las personas usuarias del servicio, de forma permanente, todos los días del año y las 24
horas del día, una serie de atenciones personalizadas para mejorar las condiciones de seguridad y compañía en la
vida cotidiana, potenciar la autonomía, favorecer su permanencia en el entorno familiar, así como, detectar,
prevenir y, en su caso, intervenir ante posibles situaciones de riesgo, mediante la instalación en el domicilio de
terminales telefónicos conectados a una central receptora de avisos. (P051)
Evaluación sobre la necesidad y oportunidad de este servicio, así como su alcance. (P052)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Población destinataria

Situación:

Personas que, por edad o por sus circunstancias de estado de salud, soledad o aislamiento, precisen de este servicio
para garantizar su atención, apoyo, compañía y seguridad.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la norma que regule este
servicio. No obstante, las personas beneficiarias deben acreditar, al menos:

• Con carácter general, podrán ser personas usuarias, aquellas que se hallen en situación de riesgo por razones de
edad (personas mayores de 65 años), discapacidad o con enfermedad crónica. 
• Ser residente o estar domiciliado en algún municipio de la Comunidad autónoma y empadronado en el municipio en
el que se tramite.
• No tener reconocida su situación de dependencia o, aún habiendo sido reconocida, no ser beneficiaria del Servicio
de Teleasistencia, como prestación dentro del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
• Tener autonomía para las actividades básicas de la vida diaria o con necesidad de apoyo intermitente o limitado para
su autonomía personal. 
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• Vivir solo/a o pasar gran parte del día sin compañía o bien, que aunque convivan con otras personas, éstas
presenten idénticas características de edad y discapacidad. 
• Padecer dificultades de movilidad y/o caídas frecuentes.
• Carecer de suficiente red social y/o familiar.
• Recursos económicos insuficientes para la cobertura del servicio.
• Tener cubiertas las necesidades básicas de vivienda, alimentación e higiene personal y del domicilio.
• Disponer de línea telefónica o sistema de comunicación compatible y suministro eléctrico.
• Aceptar la prestación del servicio y expresamente el tratamiento de sus datos personales. 
• No padecer enfermedad mental grave, incluidas las demencias, que impidan tener el grado de comprensión y
discernimiento necesario para la utilización del sistema.
• No presentar una situación de discapacidad que impida o afecte gravemente a la comunicación persona usuaria-
centro de atención.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Con carácter general con cita previa
Acceso derivado 
Por prescripción profesional o derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Evaluación sobre la necesidad y oportunidad de este servicio, así como su alcance. (P052)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Sí

Prestación que ofrece a las personas usuarias del servicio, de forma permanente, todos los días del año y las 24
horas del día, una serie de atenciones personalizadas para mejorar las condiciones de seguridad y compañía en la
vida cotidiana, potenciar la autonomía, favorecer su permanencia en el entorno familiar, así como, detectar,
prevenir y, en su caso, intervenir ante posibles situaciones de riesgo, mediante la instalación en el domicilio de
terminales telefónicos conectados a una central receptora de avisos. (P051)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
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Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Sí

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestación que ofrece a las personas usuarias del servicio, de forma permanente, todos los días del año y las 24
horas del día, una serie de atenciones personalizadas para mejorar las condiciones de seguridad y compañía en la
vida cotidiana, potenciar la autonomía, favorecer su permanencia en el entorno familiar, así como, detectar,
prevenir y, en su caso, intervenir ante posibles situaciones de riesgo, mediante la instalación en el domicilio de
terminales telefónicos conectados a una central receptora de avisos. (P051)
Evaluación sobre la necesidad y oportunidad de este servicio, así como su alcance. (P052)
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ÁREA: SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA

01-24. SERVICIO DE TRANSPORTE ADAPTADO

Servicio de ayuda al desplazamiento programado y no urgente para favorecer el acceso de las personas con movilidad
reducida a los servicios del Sistema Público de Servicios Sociales o de cualquier otro sistema de protección social. En la
modalidad de prestación económica o plaza en transporte adaptado. 

Este servicio tienen los siguientes objetivos:
• Facilitar el acceso, permanencia y uso de los recursos normalizados.
• Acompañar a servicios básicos a la persona usuaria, que por edad, enfermedad o situación social, no cuentan con medios
para desplazarse.
• Potenciar la participación e integración, previendo situaciones de aislamiento y soledad.
• Contribuir a la autonomía personal e integración en el medio habitual de vida, facilitando la movilidad personal.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Prestación que ofrece, a personas en situación de dependencia o con movilidad reducida, realizar, mediante
vehículos adaptados, desplazamientos que no podrían materializar mediante la red pública de transporte cuando
necesitan desplazarse para desarrollar actividades habituales. (P053)
Valoración sobre la solicitud de plaza en transporte adaptado para acceder a servicios y/o programas sociales;
sobre su necesidad, duración y frecuencia. (P054)
Trámite mediante el cual se resuelve una solicitud de plaza para transporte adaptado (P055)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Población destinataria

Situación:

Personas con movilidad reducida.

Edad:

Sin límites de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

El acceso estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la norma que regule este
servicio. No obstante, las personas beneficiarias deben acreditar, al menos: 

• Ser residente o estar domiciliado en algún municipio de la Comunidad autónoma y empadronado en el municipio en
el que se tramite, salvo las excepciones recogidas en normativa específica. 
• Estar en situación de movilidad reducida y presentar dificultades que impidan utilizar los servicios de transporte
adaptado.
• Disponer de plaza en centro de día u otro recurso de características similares del Sistema Público de Servicios
Sociales que requiera de desplazamiento programado. 
• Que carezcan de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad en su localidad de residencia con
vehículo propio o que habiéndolos y por motivos justificados, no tengan disponibilidad para realizar el traslado.
• Que la persona no sea beneficiaria de prestación similar dentro del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia.
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Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Con carácter general con cita previa
Acceso derivado 
Por prescripción profesional o derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Valoración sobre la solicitud de plaza en transporte adaptado para acceder a servicios y/o programas sociales;
sobre su necesidad, duración y frecuencia. (P054)
Trámite mediante el cual se resuelve una solicitud de plaza para transporte adaptado (P055)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Sí

Prestación que ofrece, a personas en situación de dependencia o con movilidad reducida, realizar, mediante
vehículos adaptados, desplazamientos que no podrían materializar mediante la red pública de transporte cuando
necesitan desplazarse para desarrollar actividades habituales. (P053)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Valoración sobre la solicitud de plaza en transporte adaptado para acceder a servicios y/o programas sociales;
sobre su necesidad, duración y frecuencia. (P054)
Trámite mediante el cual se resuelve una solicitud de plaza para transporte adaptado (P055)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)

Sí

Prestación que ofrece, a personas en situación de dependencia o con movilidad reducida, realizar, mediante
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-01. SERVICIO DE PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR

Recurso social especializado que ofrece un espacio neutral e idóneo en el que, con el apoyo de un equipo técnico
interdisciplinar, se facilite la relación de niños, niñas y adolescentes con sus progenitores y demás miembros de su familia
en situaciones de conflictividad familiar o cuando la relación de éstos con algún familiar se encuentra interrumpida o
dificultada y así se haya acordado por resolución administrativa.

Mediación y orientación familiar: facilitando que las personas usuarias puedan llegar a acuerdos que pongan fin al conflicto
existente entre ellas y resolver de forma autónoma las diferencias que puedan surgir en el futuro, y ofreciendo herramientas
para el desarrollo de habilidades parentales y de crianza que mejoren sus relaciones familiares y les capaciten para resolver
de forma autónoma las eventuales situaciones conflictivas que puedan darse.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)

Población destinataria

Situación:

Niños, niñas, adolescentes y familias incursos en procesos y situaciones de conflicto.

• Niños y niñas de 0 a 17 años.
• Familia extensa/biológica
• Familia de acogida.
• Familia de adopción.

Edad:

0-17 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Niños, niñas, adolescentes y familias incursos en procesos y situaciones de conflicto.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
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Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-02. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO AL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL Y ATENCIÓN A
LAS FAMILIAS

Conjunto de actuaciones técnicas dirigidas a la valoración, intervención, seguimiento, coordinación, atención, así como
apoyo social, psicológico, educativo y terapéutico, de personas menores de edad en situación de acogida residencial y sus
familias, complementarias a los servicios de acogimiento residencial.
Valorar desde los distintos perfiles profesionales (social, educativo y psicológico) a fin de determinar la gravedad de la
situación de desprotección y las necesidades de atención, con emisión de dictamen y propuesta de actuación. 
Supervisar y coordinar los distintos servicios para garantizar que las personas menores de edad en situación de acogida
residencial reciban una atención y educación integral en un marco de convivencia adecuado.
Intervenir con los niños, niñas y adolescentes, para paliar los efectos de la situación de desprotección, así como intervenir
con las familias para favorecer la reintegración o implementación de otros programas.
Estabilizar la situación de acogida residencial con acciones de apoyo atendiendo a los distintos perfiles y situaciones de las
personas menores de edad y sus familias.
Elaboración de un plan individualizado de protección de los y las menores que estén bajo la tutela o guarda, que establezca
los objetivos y el plazo de las medidas de protección.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento residencial de una persona menor y el cambio de
centro de acogida (P057)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)

Población destinataria

Situación:

Personas menores con medida de amparo en acogimiento residencial.
Unidades familiares cuyos hijos se encuentren con una medida de amparo y en acogimiento residencial.

Edad:

Menores de 0 a 17 años y sus Familias.
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Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Aplicación de medida de protección en acogimiento residencial.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento residencial de una persona menor y el cambio de
centro de acogida (P057)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento residencial de una persona menor y el cambio de
centro de acogida (P057)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)

Sí
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Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Aplicación de medida de protección en acogimiento residencial.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento residencial de una persona menor y el cambio de
centro de acogida (P057)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento residencial de una persona menor y el cambio de
centro de acogida (P057)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)

Sí
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-03. SERVICIO DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL PARA NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES CON UNA MEDIDA DE AMPARO

• Centros de Acogida Inmediata.
• Centros de Acogida de Edades Verticales.
• Centros de Acogida de Adolescentes.

El diseño de los centros, sujetos a los estándares de calidad definidos a tal efecto, tendrá flexibilidad para ajustar la
prestación del servicio a las distintas necesidades de la infancia y la adolescencia.
Atención integral, individualizada, proactiva y rehabilitadora, adaptada a las necesidades de las personas menores de edad,
promoviendo su integración familiar o su vida autónoma, potenciando el pleno desarrollo de sus capacidades.
• Atención inmediata.
• Atención y apoyo personal.
• Apoyo para la elaboración del proyecto de vida para su desarrollo.
• Atención normalizada en los ámbitos escolar, sanitario, de ocio y tiempo libre y ocupacional.
• Alojamiento y manutención.
• Atención personalizada a través de profesionales de referencia para las actividades de la vida diaria.
• Información y participación.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
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paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad con medida de amparo y en acogimiento residencial y sus familias de origen y unidades
familiares monoparentales de madres menores con medida de amparo

Edad:

0-17 años.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Por derivación de la Entidad Pública, Juzgados, Fiscalía y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Cabildos

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322787

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad con medida de amparo y en acogimiento residencial y sus familias de origen y unidades
familiares monoparentales de madres menores con medida de amparo

Edad:

0-17 años.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Por derivación de la Entidad Pública, Juzgados, Fiscalía y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Cabildos

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
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medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
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medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-04. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MENORES MIGRANTES NO
ACOMPAÑADAS

Atención residencial en Centros de Primera Acogida para niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.
Conjunto de actuaciones desarrolladas en el marco de la acción protectora destinada a la atención inmediata y apoyo de
niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.
• Atención inmediata.
• Intervención educativa, familiar o de convivencia.
• Orientación especializada en promoción de la autonomía.
• Adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social, laboral y de alojamiento.
• Intervención con la red de apoyo formal e informal para favorecer la autonomía.
• Derivación y acompañamiento hacia recursos que permitan la autonomía.
• Atención 24 horas para urgencias.
• Atención y apoyo personal: valoración y elaboración de un programa de atención individual y familiar, acorde con su
desarrollo personal.
• Alojamiento y manutención.
• Apoyo para la elaboración de su proyecto de vida.
• Información y participación.
• Profesional de referencia.
• Mediación cultural.
• Aprendizaje del idioma.
• Regularización de documentación.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
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del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)

Población destinataria

Situación:

Niños, niñas, adolescentes migrantes no acompañados de 0 a 17 años.

Edad:

Niños, niñas, adolescentes migrantes no acompañados de 0 a 17 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Por derivación de la Entidad Pública, Juzgados, Fiscalía y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Formas de acceso

Acceso derivado 
Por derivación de la Entidad Pública, Juzgados, Fiscalía y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
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del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)

Población destinataria

Situación:

Niños, niñas, adolescentes migrantes no acompañados de 0 a 17 años.

Edad:

Niños, niñas, adolescentes migrantes no acompañados de 0 a 17 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Por derivación de la Entidad Pública, Juzgados, Fiscalía y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Formas de acceso

Acceso derivado 
Por derivación de la Entidad Pública, Juzgados, Fiscalía y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
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Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
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Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-05. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA PARA NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTE CON NECESIDADES ESPECIALES, GRAVES PROBLEMAS DE
CONDUCTA Y EMOCIONALES.

Atención residencial para niños, niñas y adolescentes con necesidades y/o características especiales, graves problemas de
conducta y emocionales con una medida de amparo. Atención integral, individualizada, proactiva y rehabilitadora, adaptada
a las necesidades de los y las menores de edad, promoviendo su integración familiar o su vida autónoma, potenciando el
pleno desarrollo de sus capacidades y atendiendo a su autonomía personal y preferencias. 
• Atención y apoyo personal.
• Apoyo para la elaboración del proyecto de vida para su desarrollo.
• Atención normalizada en los ámbitos escolar, sanitario, de ocio y tiempo libre y ocupacional.
• Alojamiento y manutención.
• Atención personalizada a través de profesionales de referencia para las actividades de la vida diaria.
• Información y participación.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
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Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad con necesidades o características especiales, con medida de amparo y en acogimiento
residencial.

Edad:

0 - 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Por derivación de la Entidad Pública.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Por derivación de la Entidad Pública.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
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realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
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realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en acogimiento residencial
(P060)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
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adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322797

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-06. PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA EL ACOGIMIENTO FAMILIAR.

Compensación económica que se ofrecerá a las personas y familias acogedoras para asegurar la adecuada cobertura de
las necesidades básicas de los y las menores acogidos, contribuyendo al mantenimiento de las cargas derivadas de su
cuidado, cuando la falta de medios pueda suponer un riesgo para su adecuado desarrollo.
• Solicitud y recepción de documentación. 
• Baremación. 
• Resolución. 
• Tramitación de la nómina.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Ayuda económica para las familias o personas acogentes a fin de asegurar la adecuada cobertura de las
necesidades básicas de las personas menores acogidos (P089)

Población destinataria

Situación:

Familias y personas acogedoras de niños, niñas y adolescentes con una medida de protección.

Edad:

Familias y personas sin límites de edad. Niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tener formalizado el acogimiento familiar.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Ayuda económica para las familias o personas acogentes a fin de asegurar la adecuada cobertura de las
necesidades básicas de las personas menores acogidos (P089)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Ayuda económica para las familias o personas acogentes a fin de asegurar la adecuada cobertura de las
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-07. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ESPECIALIZADA PARA LA
ADOPCIÓN Y EL ACOGIMIENTO FAMILIAR.

Información especializada sobre la adopción nacional e internacional.
Información básica, asesoramiento y orientación a personas y familias que muestren interés en iniciar un procedimiento de
adopción nacional y/o internacional de niños, niñas y adolescentes, sobre los siguientes aspectos:
• Primera orientación sobre la demanda para encauzarla de manera adecuada.
• La adopción, como medida de protección
• Adopción nacional e internacional. Diferencias. Dificultades.
• Normativa, procedimiento administrativo y judicial de tramitación de los procedimientos.
• Obligatoriedad de acudir a las sesiones informativas y formativas
• Niñas, niños y adolescentes declarados en situación de adoptabilidad.
• Información y orientación especializada sobre acogimiento familiar.
• Información y orientación a personas y familias con inquietudes para ser acogentes, con el 
propósito de acercarlos al procedimiento y características del acogimiento familiar de niños, niñas y 
adolescentes protegidos por la Entidad Pública.
• Realizar una primera orientación sobre la demanda para encauzarla de manera adecuada.
• Información sobre el proceso para acoger.
• Orientación sobre los aspectos más relevantes del acogimiento familiar, a fin de facilitar el proceso 
de toma de decisión.
• Información sobre normativa reguladora, requisitos y formalidades que deben cumplir las familias y 
personas que se ofrecen como acogentes.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Población destinataria

Situación:

Personas o unidades familiares que estén interesadas en iniciar un procedimiento de adopción.
Personas o unidades familiares que deseen acoger una niña, niño o adolescente.

Edad:

Personas mayores de 25 años, para la adopción. Personas mayores de 18 años, para el acogimiento.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Cualquier persona o unidad familiar podrá obtener la información especializada inicial para facilitar su proceso de toma
de decisiones en relación con el inicio de un procedimiento de acogimiento familiar o adopción de personas menores,
si bien debe tenerse en consideración que en nuestro país, los requisitos de capacidad para poder adoptar previstos
en el Código Civil son los siguientes:
Ser mayor de 25 años (si son dos las personas adoptantes, basta con que uno de ellos haya alcanzado dicha edad).
- En todo caso, la diferencia de edad entre adoptante y adoptando será de, al menos, 16 años y no podrá ser superior
a 45 años, salvo supuestos excepcionales. Cuando fueran dos los adoptantes, será suficiente con que uno de ellos no
tenga esa diferencia máxima de edad con el adoptando. Si los futuros adoptantes están en disposición de adoptar
grupos de hermanos o menores con necesidades especiales, la diferencia máxima de edad podrá ser superior.

Formas de acceso

Acceso directo
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Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
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Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-08. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO A LA ADOPCIÓN

Apoyo pos-adopción. Asistencia y apoyo profesional orientado a favorecer las capacidades
de las personas o familias adoptantes, con el fin de promover adopciones estables.
• Seguimiento de la integración adoptiva o preadoptiva, orientación y apoyo en la
• fase de adaptación a la familia.
• Atención especializada a las dificultades de vinculación y los trastornos que
• pueda presentar el niño, niña o adolescente derivado de la situación previa de
• maltrato o abandono.
• Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivado por
• la problemática de los hijos adoptados o por crisis familiares.

Búsqueda de los orígenes de las personas adoptadas. Acompañar y apoyar a la persona
adoptada en el procedimiento de búsqueda de información sobre sus orígenes.
Se deben distinguir tres tipos de actuaciones.
En el caso que la persona solicitante sea la persona adoptada:
• Información, asesoramiento y orientación sobre el acceso al expediente administrativo de protección.
• Análisis de la motivación, las expectativas y las posibles consecuencias del alcance que puede tener el conocer los
orígenes y grado de vulnerabilidad de las personas implicadas.
• Acceso al contenido del expediente y a todas las anotaciones marginales una vez figure la autorización de manera formal.
• Informar a la persona adoptada acerca de la posibilidad de solicitar la mediación, en el supuesto de desear contactar con
algún miembro de su familia biológica.
• Apoyo en la localización y en la preparación del encuentro.
• Información sobre la posibilidad de dejar una anotación marginal para su familia, en los supuestos de no haber sido
localizados.

En el supuesto que la persona solicitante sea un miembro de la familia biológica de la persona adoptada:
• Información sobre la posibilidad de dejar una anotación marginal en el expediente de la persona adoptada, en la que se
manifieste el deseo de contactar con la misma, una vez que la persona adoptada lo solicite al alcanzar la mayoría de edad.

Intervención profesional técnica de ayuda y acompañamiento a la persona adoptada, para encontrarse con su familia
biológica
• Notificación a las personas interesadas del inicio del proceso.
• Localización de parientes.
• Gestión del contacto entre la persona adoptada y sus familiares.
• Preparación de los apoyos necesarios para que se realice el encuentro en las condiciones previamente pactadas.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivadas por los hijos e hijas adoptados o
debido a crisis familiares (P094)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)

Población destinataria
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Situación:

Personas o unidades familiares que hayan adoptado a un niño, niña o adolescente o estén en proceso de integración.
Personas que hayan sido adoptadas y deseen conocer sus orígenes. 
Personas o unidades familiares cuyos hijos e hijas hayan sido adoptados.

Edad:

Sin límites de edad. Personas menores por medio de las personas que las representen legalmente.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivadas por los hijos e hijas adoptados o
debido a crisis familiares (P094)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Sí

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-08. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO A LA ADOPCIÓN

Apoyo pos-adopción. Asistencia y apoyo profesional orientado a favorecer las capacidades
de las personas o familias adoptantes, con el fin de promover adopciones estables.
• Seguimiento de la integración adoptiva o preadoptiva, orientación y apoyo en la
• fase de adaptación a la familia.
• Atención especializada a las dificultades de vinculación y los trastornos que
• pueda presentar el niño, niña o adolescente derivado de la situación previa de
• maltrato o abandono.
• Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivado por
• la problemática de los hijos adoptados o por crisis familiares.

Búsqueda de los orígenes de las personas adoptadas. Acompañar y apoyar a la persona
adoptada en el procedimiento de búsqueda de información sobre sus orígenes.
Se deben distinguir tres tipos de actuaciones.
En el caso que la persona solicitante sea la persona adoptada:
• Información, asesoramiento y orientación sobre el acceso al expediente administrativo de protección.
• Análisis de la motivación, las expectativas y las posibles consecuencias del alcance que puede tener el conocer los
orígenes y grado de vulnerabilidad de las personas implicadas.
• Acceso al contenido del expediente y a todas las anotaciones marginales una vez figure la autorización de manera formal.
• Informar a la persona adoptada acerca de la posibilidad de solicitar la mediación, en el supuesto de desear contactar con
algún miembro de su familia biológica.
• Apoyo en la localización y en la preparación del encuentro.
• Información sobre la posibilidad de dejar una anotación marginal para su familia, en los supuestos de no haber sido
localizados.

En el supuesto que la persona solicitante sea un miembro de la familia biológica de la persona adoptada:
• Información sobre la posibilidad de dejar una anotación marginal en el expediente de la persona adoptada, en la que se
manifieste el deseo de contactar con la misma, una vez que la persona adoptada lo solicite al alcanzar la mayoría de edad.

Intervención profesional técnica de ayuda y acompañamiento a la persona adoptada, para encontrarse con su familia
biológica
• Notificación a las personas interesadas del inicio del proceso.
• Localización de parientes.
• Gestión del contacto entre la persona adoptada y sus familiares.
• Preparación de los apoyos necesarios para que se realice el encuentro en las condiciones previamente pactadas.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivadas por los hijos e hijas adoptados o
debido a crisis familiares (P094)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)

Población destinataria
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las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivadas por los hijos e hijas adoptados o
debido a crisis familiares (P094)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
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las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivadas por los hijos e hijas adoptados o
debido a crisis familiares (P094)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-09. SERVICIO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN ACOGIMIENTO Y ADOPCIÓN

Formación especializada a personas y familias acogentes.
Facilitar a las familias y a las personas la información y la formación necesarias a lo largo de todo el proceso de
acogimiento, que les permita comprender y afrontar sus implicaciones presentes y futuras, preparándolas para el adecuado
ejercicio de sus responsabilidades como acogentes.
Formación especializada a familias adoptantes.
Facilitar a las personas y a las familias la información y la formación necesarias a lo largo de todo el proceso de adopción,
que les permita comprender y afrontar sus implicaciones presentes y futuras, preparándolas para el adecuado ejercicio de
sus responsabilidades parentales una vez constituida aquélla.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación necesaria para que la familia acogente pueda comprender y afrontar las implicaciones presentes y
futuras que entraña el acogimiento, preparándolas para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades con el o la
menor y con la entidad pública (P096)

Población destinataria

Situación:

Personas y familias interesadas en el acogimiento familiar en todas sus modalidades.
Personas o unidades familiares interesadas en iniciar un procedimiento de adopción nacional o internacional o que ya
lo hayan iniciado.

Edad:

Personas mayores de 18 años para el acogimiento familiar y de 25 años en adelante para la adopción.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tras la modificación legislativa llevada a cabo por la Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del sistema de
protección a la infancia y a la adolescencia, la asistencia a las sesiones de formación especializada organizada por la
entidad pública. Tiene carácter obligatorio para las personas adoptantes, siendo requisito para obtener la declaración
de idoneidad.

Formas de acceso

Acceso con cita previa 
Las personas interesadas deben solicitar la asistencia a la formación, presentando la oportuna solicitud ante la
entidad pública.
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma
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Existe copago

No

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación necesaria para que la familia acogente pueda comprender y afrontar las implicaciones presentes y
futuras que entraña el acogimiento, preparándolas para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades con el o la
menor y con la entidad pública (P096)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Formación necesaria para que la familia acogente pueda comprender y afrontar las implicaciones presentes y
futuras que entraña el acogimiento, preparándolas para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades con el o la
menor y con la entidad pública (P096)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-10. SERVICIO DE APOYO TÉCNICO AL ACOGIMIENTO FAMILIAR

Asistencia y apoyo profesionalizado a las personas o familias de acogida, orientado a potenciar las capacidades de las
mismas con la finalidad de promover la estabilidad del acogimiento.
• Acompañamiento continúo durante la fase inicial de integración del niño, niña o adolescente a la familia.
• Asesoramiento y apoyo técnico desde la formalización del proceso de acogimiento familiar y tras la finalización del mismo.
• Atención psicosocial y terapéutica a la familia y a las personas acogentes.
• Disponibilidad de puntos de encuentro para permitir el encuentro entre los y las menores y su familia de origen.
• Apoyo de urgencia 24 horas.
Apoyo para la familia de origen de las personas menores acogidas. Intervención especializada
dirigida a familias cuyos hijos o hijas se encuentran bajo una medida de protección, en acogimiento familiar, orientada a
potenciar sus capacidades y favorecer su recuperación.
• Análisis de las necesidades de intervención que permitan establecer objetivos y líneas de trabajo.
• Promoción de los factores de protección y disminución de los factores de riesgo.
• Fomento de pautas de inclusión en el ámbito familiar, laboral, social, comunitario y alojativo.
• Intervención con y en el contexto relacional para promover la autonomía de la familia, generar redes de apoyo y fomentar
la participación en la vida comunitaria.
• Derivación, acompañamiento y conexión con recursos favorecedores de la autonomía de la familia.
• Favorecer el establecimiento de un régimen de visitas fluido, gratificante y saludable entre los niños, niñas y adolescentes
y su familia.
Apoyo técnico para personas menores en acogimiento familiar. Atención integral a niños, niñas y adolescentes en situación
de acogimiento familiar, proporcionando la plena participación de los mismos en la vida de la familia o persona acogedora y
favoreciendo su desarrollo integral mediante su educación, vigilancia y asistencia.
• Atención integral de las necesidades básicas de los y las menores acogidos/as, tanto
físicas como emocionales y sociales prestando los apoyos necesarios a los menores con discapacidad o en situación de
dependencia.
• Diseño de un plan de intervención individualizado que tenga en cuenta las características personales de los menores
(discapacidad, dependencia) y les preste la ayuda y apoyos necesarios para fomentar u autonomía) con las personas
menores y la unidad familiar dirigido al desarrollo normalizado de los mismos en la familia o persona de acogida. 
• Atención integral de las necesidades básicas de los y las menores acogidos/as, tanto
físicas como emocionales y sociales prestando los apoyos necesarios a los menores con discapacidad o en situación de
dependencia.
• Diseño de un plan de intervención individualizado que tenga en cuenta las características personales de los menores
(discapacidad, dependencia) y les preste la ayuda y apoyos necesarios para fomentar u autonomía) con las personas
menores y la unidad familiar dirigido al desarrollo normalizado de los mismos en la familia o persona de acogida. 

• Atención integral de las necesidades básicas de los y las menores acogidos/as, tanto físicas como emocionales y
sociales.
• Diseño de un plan de intervención con las personas menores y la unidad familiar dirigido al desarrollo normalizado de los
mismos en la familia o persona de acogida.
• Desarrollo de las capacidades de las personas menores, atendiendo a su momento del ciclo evolutivo.
• Apoyo para la construcción de la historia personal de los y las menores y su evolución durante el acogimiento.
• Apoyo técnico para la elaboración del proyecto de vida.
• Encuentros seguros de los y las menores con su familia de origen.
• Seguimiento y orientación técnica individualizada, según necesidades.
• Prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de comportamientos inadaptados o
de situaciones de crisis.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Atención psicosocial y terapéutica personas y familias acogentes (P097)
Actuaciones para promocionar factores de protección y disminución del riesgo y fomento de pautas de inclusión en
todos los ámbitos (P098)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
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riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Población destinataria

Situación:

Personas o unidades familiares que tengan formalizado el acogimiento.
Personas o unidades familiares cuyos hijos o hijas se encuentran con una medida de amparo en acogimiento familiar.
Personas menores de 0 a 17 años en situación de acogimiento familiar.

Edad:

Personas menores de 0 a 17 años y, en su caso, personas de más de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Haber sido declarado idóneos para el acogimiento familiar y formar parte de Programa Canario de Acogimiento
Familiar.
Tener un hijo o hija con una medida de amparo en acogimiento familiar.
Estar tutelado o en guarda por la Administración Pública y en acogimiento familiar en cualquiera de sus modalidades.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
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riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Población destinataria

Situación:

Personas o unidades familiares que tengan formalizado el acogimiento.
Personas o unidades familiares cuyos hijos o hijas se encuentran con una medida de amparo en acogimiento familiar.
Personas menores de 0 a 17 años en situación de acogimiento familiar.

Edad:

Personas menores de 0 a 17 años y, en su caso, personas de más de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Haber sido declarado idóneos para el acogimiento familiar y formar parte de Programa Canario de Acogimiento
Familiar.
Tener un hijo o hija con una medida de amparo en acogimiento familiar.
Estar tutelado o en guarda por la Administración Pública y en acogimiento familiar en cualquiera de sus modalidades.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
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Atención psicosocial y terapéutica personas y familias acogentes (P097)
Actuaciones para promocionar factores de protección y disminución del riesgo y fomento de pautas de inclusión en
todos los ámbitos (P098)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)

Sí

Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
Atención psicosocial y terapéutica personas y familias acogentes (P097)
Actuaciones para promocionar factores de protección y disminución del riesgo y fomento de pautas de inclusión en
todos los ámbitos (P098)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica (P092)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las unidades convivenciales
dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias adoptantes y/o acogentes. (P091)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
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(P077)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-11. SERVICIO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA IDONEIDAD PARA ACOGIMIENTO
FAMILIAR Y ADOPCIÓN.

Determinación de la idoneidad o no idoneidad para el acogimiento familiar. Medida de protección por la que se otorga la
guarda de un niño, niña o adolescente a una persona o familia e impone a ambos los deberes y obligaciones previstos
legalmente. Su finalidad es procurar a los y las menores un núcleo de convivencia adecuado, bien sea de forma temporal o
permanente. Los acogimientos podrán ser en familia extensa o en familia ajena.
• Informar y formar a las personas y familias.
• Valoración psicológica, educativa y social de las personas solicitantes de acogimiento familiar, que serán recogidas en
informes técnicos emitidos a tal efecto y que congregará la valoración global y la propuesta pertinente.
Determinación de la idoneidad o no idoneidad de las personas adoptantes, que conlleva la realización de una previa
valoración psicológica, social y educativa consistente en un estudio sobre su situación personal, familiar, relacional y social,
sobre su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su aptitud para atender a una
persona menor, en función de sus singulares circunstancias, todo ello con la finalidad de intentar obtener las mayores
garantías sobre su capacidad, motivación y aptitud adecuadas para asumir la parentalidad adoptiva, teniendo en cuenta el
principio del interés superior del menor.
• Revisión documental
• Formación previa obligatoria.
• Emisión de los informes psicológico y social y de todos aquellos que se consideren oportunos, en los que se plasme la
valoración psicológica, social y educativa de las personas solicitantes.
• Informe final proponiendo la idoneidad o no idoneidad de las personas solicitantes.
• Trámite de Audiencia a las personas interesadas.
• Emisión de resolución.
• Notificación.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Valoración social, psicológica y educativa que permita determinar la idoneidad o no de las personas o familias
solicitantes para el acogimiento de personas menores declaradas en desamparo o guarda (P099)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Valoración técnica especializada (social, psicológica y educativa) de la idoneidad para la adopción nacional e
internacional de las personas menores. (P100)
Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento familiar de una persona menor (P101)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la idoneidad o no de las personas o familias solicitantes para el
acogimiento familiar en familia extensa o ajena (P102)
Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias personas menores (P103)

Población destinataria

Situación:

Personas o unidades familiares que hayan iniciado un procedimiento de adopción nacional o internacional.
Personas o familias con plena capacidad de obrar que deseen el acogimiento de personas menores y que cumplan los
requisitos establecidos en la normativa vigente.

Edad:

La establecida legalmente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Cualquier persona mayor de 25 años podrá iniciar el procedimiento de declaración de idoneidad para la adopción,
previa presentación de la oportuna solicitud de adopción nacional o internacional.
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Formas de acceso

Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Valoración social, psicológica y educativa que permita determinar la idoneidad o no de las personas o familias
solicitantes para el acogimiento de personas menores declaradas en desamparo o guarda (P099)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Valoración técnica especializada (social, psicológica y educativa) de la idoneidad para la adopción nacional e
internacional de las personas menores. (P100)
Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento familiar de una persona menor (P101)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la idoneidad o no de las personas o familias solicitantes para el
acogimiento familiar en familia extensa o ajena (P102)
Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias personas menores (P103)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento familiar de una persona menor (P101)
Procedimiento mediante el cual se resuelve la idoneidad o no de las personas o familias solicitantes para el
acogimiento familiar en familia extensa o ajena (P102)
Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias personas menores (P103)

Sí

Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites previos a la
formalización de la adopción o el acogimiento familiar. (P090)
Valoración social, psicológica y educativa que permita determinar la idoneidad o no de las personas o familias
solicitantes para el acogimiento de personas menores declaradas en desamparo o guarda (P099)
Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o adoptantes; informar
además sobre las medidas de protección relativas a las personas menores así como proporcionar información
sobre el contenido del expediente administrativo. (P063)
Valoración técnica especializada (social, psicológica y educativa) de la idoneidad para la adopción nacional e
internacional de las personas menores. (P100)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-12. SERVICIO DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO
PARA LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS

Valoración inicial del grado de cobertura de las necesidades básicas de las personas menores de edad para determinar el
nivel de desprotección infantil; la gravedad de la situación a través de la interacción y evaluación de los factores de
protección y riesgo, con la finalidad de determinar el alcance que dicha situación representa para su integridad física,
emocional y psicológica, identificar aquellos factores sociales, educativos y psicológicos que expliquen el mantenimiento de
la situación e impiden a las familias superarla por sí misma, el tipo de respuesta que se requiere y la urgencia.
En esta valoración se tendrá en cuenta las circunstancias de las personas menores con discapacidad o en situación de
dependencia o especial vulnerabilidad.

OBJETIVOS:
Contrastar la existencia de situaciones de desprotección infantil, a fin de determinar si se requiere una actuación
protectora..

Determinar las circunstancias que han motivado la aparición y mantenimiento de la situación de desprotección infantil o la
probabilidad que ésta se dé.

Determinar los factores de riesgo y de protección, tanto individuales, familiares y del entorno, que inciden en los niños,
niñas, adolescentes y sus familias.

Definir cuáles son las necesidades de intervención de las familias.

Atender las necesidades urgentes de los niños, niñas, adolescentes y las familias, para proteger su integridad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
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eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Población destinataria

Situación:

Personas menores en situación de vulnerabilidad social o riesgo de padecerla.
Familias con menores de 18 años a cargo con indicadores de riesgo de desprotección o en situación de vulnerabilidad.

Edad:

Personas de 0 a 17 años. Familias, incluidas las situaciones de riesgo y protección prenatal.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los que se establezcan en normativa específica

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Por lo general
Acceso derivado 
De oficio, a solicitud de Juzgados, Ministerio Fiscal, Administración Autonómica, Entidades
Locales u otros recursos del Sistema Público de Servicios Sociales y de cualquier otro sistema de protección social
y cuerpos de seguridad. 
Denuncia.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
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eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Población destinataria

Situación:

Personas menores en situación de vulnerabilidad social o riesgo de padecerla.
Familias con menores de 18 años a cargo con indicadores de riesgo de desprotección o en situación de vulnerabilidad.

Edad:

Personas de 0 a 17 años. Familias, incluidas las situaciones de riesgo y protección prenatal.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los que se establezcan en normativa específica

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Por lo general
Acceso derivado 
De oficio, a solicitud de Juzgados, Ministerio Fiscal, Administración Autonómica, Entidades
Locales u otros recursos del Sistema Público de Servicios Sociales y de cualquier otro sistema de protección social
y cuerpos de seguridad. 
Denuncia.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
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Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
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eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Sí

Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
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eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)

Sí

Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-13. SERVICIO DE INTERVENCIÓN PARA LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LAS
FAMILIAS EN POSIBLES SITUACIONES DE RIESGO

Conjunto de actuaciones de carácter profesional que se desarrollan cuando no está suficientemente garantizada la atención
a las personas menores en su entorno familiar o existir situaciones de riesgo.

Tiene por objeto fomentar en todos los miembros de la familia la adquisición de habilidades básicas y hábitos de conducta
necesarios para superar la situación de crisis, riesgo o vulnerabilidad que ha dado origen a la intervención.

OBJETIVOS:

Apoyar al sistema familiar para disminuir los indicadores de riesgo detectados y fomentar los protectores, asegurando así
una atención adecuada de las personas menores, cubriendo sus necesidades físicas, emocionales, cognitivas y sociales.

Dotar a los padres, madre, tutores, tutoras, guardadores y guardadoras de estrategias y herramientas suficientes para
adquirir y mejorar sus habilidades parentales.

Favorecer que las personas menores adquieran habilidades que puedan potenciar su autoprotección.

Reforzar y establecer las redes y sistemas normalizados de apoyo hacia la familia.

Contribuir a la preservación familiar: acompañamiento, seguimiento y supervisión de la situación de los niños, niñas y
adolescentes.

Reforzar y apoyar el mantenimiento de los logros de la intervención realizada: prevenir el empeoramiento de una situación
moderada o bien apoyar el proceso de emancipación de las personas jóvenes que salen del sistema de protección.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Trámite del procedimiento administrativo mediante el cual una persona menor es declarada en situación de riesgo
por la Administración Pública competente conforme a lo dispuesto en la legislación autonómica aplicada, mediante
resolución administrativa motivada, que incluirá las medidas y los medios a implementar para revertir la situación.
(P104)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
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y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)

Población destinataria

Situación:

Familias con personas menores de 18 años a cargo en el que se hayan detectado carencias o dificultades en la
atención de las necesidades de los y las menores que no requieran su separación urgente, pero sí una serie de
cambios en la dinámica familiar para evitar ésta; o se valora la presencia de indicadores de riesgo en las familias, que
requieren un seguimiento desde la medida de riesgo para evitar la adopción de una medida protectora.

Edad:

Hasta el cumplimiento de la mayoría de edad, así como los padres, madres, guardadores, guardadoras o las personas
que ejercen las funciones parentales.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Preferentemente, derivación del Servicio de Información, Orientación, Valoración y Diagnóstico para la Infancia,
Adolescencia y las Familias y de la Administración Autonómica con competencias en Infancia, adolescencia y
Familia.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal
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y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)

Población destinataria

Situación:

Familias con personas menores de 18 años a cargo en el que se hayan detectado carencias o dificultades en la
atención de las necesidades de los y las menores que no requieran su separación urgente, pero sí una serie de
cambios en la dinámica familiar para evitar ésta; o se valora la presencia de indicadores de riesgo en las familias, que
requieren un seguimiento desde la medida de riesgo para evitar la adopción de una medida protectora.

Edad:

Hasta el cumplimiento de la mayoría de edad, así como los padres, madres, guardadores, guardadoras o las personas
que ejercen las funciones parentales.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Preferentemente, derivación del Servicio de Información, Orientación, Valoración y Diagnóstico para la Infancia,
Adolescencia y las Familias y de la Administración Autonómica con competencias en Infancia, adolescencia y
Familia.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal
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Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Trámite del procedimiento administrativo mediante el cual una persona menor es declarada en situación de riesgo
por la Administración Pública competente conforme a lo dispuesto en la legislación autonómica aplicada, mediante
resolución administrativa motivada, que incluirá las medidas y los medios a implementar para revertir la situación.
(P104)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
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Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o expediente de la prestación o
servicio determinado. (P004)
Trámite del procedimiento administrativo mediante el cual una persona menor es declarada en situación de riesgo
por la Administración Pública competente conforme a lo dispuesto en la legislación autonómica aplicada, mediante
resolución administrativa motivada, que incluirá las medidas y los medios a implementar para revertir la situación.
(P104)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de: alimentación, incluyendo la
higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios
para prevenir, evitar, superar o paliar situaciones de necesidad y exclusión social. (P020)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
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Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

Sí

Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-14. SERVICIO DE DÍA PARA LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS

Son recursos comunitarios de apoyo y orientación a personas menores de edad y sus familias que,
por su especial situación, no disponen de los recursos (personales, materiales, etc.) suficientes para cubrir adecuadamente
las necesidades de sus hijos e hijas, ofreciendo un espacio de formación y ocio creativo donde vean cubiertas sus
necesidades, refuercen sus habilidades y mejoren su integración social.
Se configuran como espacios educativos integrales de prevención y de apoyo a la parentalidad positiva. Se atiende a las
personas menores de edad fuera del horario escolar.

Objetivos
Disminuir los factores de vulnerabilidad mediante un trabajo de intervención grupal e individual que permita compensar las
deficiencias personales y sociales de los niños, las niñas, los adolescentes y las familias.
Promover los factores de protección mediante la atención y mejora escolar, pedagógica, psicológica y logopédica; y el
fomento de las competencias básicas, las intervenciones socio-educativas, el trabajo en red y coordinado con los servicios
municipales para la infancia, la adolescencia y las familias y otros agentes educativos y sanitarios.
Aumentar los factores de resiliencia mediante procesos de acompañamiento y estrategias de intervención personalizadas y
mediante el fomento de los talentos y las potencialidades

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
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activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

Población destinataria

Situación:

Niños y niñas en las que padres, madres y/o quienes ejerzan la tutoría legal o guarda necesiten apoyo para garantizar
sus necesidades básicas, conciliar sus responsabilidades familiares y laborales y/o precisen herramientas o
estrategias para la resolución de aquellas dificultades que puedan dificultar el cuidado y supervisión de sus hijos.

Edad:

Personas menores de edad, entre 6 a 16 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso se establecerán en la normativa o reglamento que regule las condiciones de organización,
funcionamiento y convivencia del recurso, teniendo en cuenta que:

• Las personas menores de edad con necesidades educativas especiales ocuparán el equivalente a dos plazas en el
servicio por aula. Para acreditar dicha situación se ha de presentar un informe preceptivo del médico especialista.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivación por parte de los servicios municipales para la infancia, la adolescencia y las familias.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
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activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

Población destinataria

Situación:

Niños y niñas en las que padres, madres y/o quienes ejerzan la tutoría legal o guarda necesiten apoyo para garantizar
sus necesidades básicas, conciliar sus responsabilidades familiares y laborales y/o precisen herramientas o
estrategias para la resolución de aquellas dificultades que puedan dificultar el cuidado y supervisión de sus hijos.

Edad:

Personas menores de edad, entre 6 a 16 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los requisitos de acceso se establecerán en la normativa o reglamento que regule las condiciones de organización,
funcionamiento y convivencia del recurso, teniendo en cuenta que:

• Las personas menores de edad con necesidades educativas especiales ocuparán el equivalente a dos plazas en el
servicio por aula. Para acreditar dicha situación se ha de presentar un informe preceptivo del médico especialista.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivación por parte de los servicios municipales para la infancia, la adolescencia y las familias.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos

Existe copago

No

Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
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caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
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caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
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técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)

Sí

Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
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técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)

Sí

Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades de la familia y/o
productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente. (P035)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-15. SERVICIO PARA LA INCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA

Promoción del éxito escolar a través de la prevención del absentismo de niños, niñas y adolescentes del municipio que
cursen enseñanzas del segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria, prioritariamente
en edad de escolaridad obligatoria.
Incremento del éxito escolar de niños, niñas y adolescentes en dificultad social incidiendo en aquellos factores de índole
personal y del entorno que influyen en su proceso escolar, facilitando su acceso a servicios y recursos que le ayuden a
mejorar su rendimiento escolar.
Objetivos
• Detectar problemáticas familiares, personales, sociales y educativas asociadas al alumnado en edad de escolarización.
• Desarrollar actuaciones de acercamiento al centro escolar dirigidas a padres y madres de aquellos colectivos más
desfavorecidos y en riesgo de exclusión social, para evitar el abandono y el absentismo escolar.
• Desarrollar programas de prevención de conductas de riesgo de los niños, niñas y adolescentes y proponer una utilización
saludable del ocio y tiempo libre que potencien la autoestima, las habilidades sociales y la valoración de la educación para
el desarrollo personal.
• Realizar campañas de concienciación, que fomenten la motivación, participación e implicación en el proceso formativo, la
importancia de la educación y la relevancia de la formación adquirida de cara a las posibilidades de futuro.
• Abordar situaciones que controlen y palien las causas que generan las conductas absentistas, así como, intervenir en
aquellas conductas que provocan la falta de adaptación escolar.
• Desarrollar programas de formación en parentalidad positiva dirigido a padres y madres.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
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familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)

Población destinataria

Situación:

Niños, niñas y adolescentes que presentan dificultades en su proceso de enseñanza-aprendizaje y en la adhesión a
procesos formativos y sus familias.

Edad:

Personas menores en edad de escolarización, principalmente en edades comprendidas entre los 6 y 16 años, y sus
familias.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Niños, niñas y adolescentes y sus familias, residentes o en tránsito en el municipio de referencia que presenten
dificultades en su proceso de enseñanza-aprendizaje y en la adhesión a procesos formativos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivado, principalmente por recursos del sistema educativo, Policía Local, etc..

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos
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familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)

Población destinataria

Situación:

Niños, niñas y adolescentes que presentan dificultades en su proceso de enseñanza-aprendizaje y en la adhesión a
procesos formativos y sus familias.

Edad:

Personas menores en edad de escolarización, principalmente en edades comprendidas entre los 6 y 16 años, y sus
familias.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Niños, niñas y adolescentes y sus familias, residentes o en tránsito en el municipio de referencia que presenten
dificultades en su proceso de enseñanza-aprendizaje y en la adhesión a procesos formativos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivado, principalmente por recursos del sistema educativo, Policía Local, etc..

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Ayuntamientos
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Existe copago

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
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Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)

Sí

Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
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activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
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Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)

Sí

Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención, dirigidas a fomentar hábitos
de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la organización económica familiar, planificación e higiene
familiar, formación de hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo
escolar, etc. (P018)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre los miembros de la
familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se establece conforme a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación
Familiar o marco normativo que le sea de aplicación. (P014)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-16. SERVICIO DE PRESERVACIÓN FAMILIAR.

Intervenciones profesionales dirigidas a garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a permanecer en el
entorno familiar y relacional, en condiciones que permitan su desarrollo integral.
• Intervenciones profesionales dirigidas a evitar el agravamiento de necesidades o problemáticas sociales de riesgo, en los
supuestos que el órgano municipal no proceda al inicio y resolución de dicho procedimiento.
• Detección de la desprotección de las personas menores pudiendo estas permanecer en su núcleo de convivencia.
• Diseño del plan de intervención teniendo en cuenta las características personales de los niños, niñas y adolescentes
teniendo en cuenta las características personales (discapacidad, dependencia, etc.).
• Prestaciones relacionales de apoyo socioeducativo y psico-social.
• Prevenir el deterioro del contexto de convivencia, procurando la contención y el abordaje de comportamientos
inadaptados o de situaciones de crisis.
• Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicados en el caso con el fin de garantizar la eficacia
de la intervención y la consecución de los objetivos planteados.
Apoyo familiar para la inclusión social de niños, niñas y adolescentes, con características o necesidades especiales. Ofrecer
apoyo técnico, en el entorno familiar, a aquellos niños, niñas y adolescentes, con características o necesidades especiales,
que lo necesiten para su inclusión social, con el fin de promover la adecuada cobertura de sus necesidades básicas, su
competencia para su desarrollo y autonomía personal con los apoyos necesarios, así como su participación en la vida
comunitaria.
• Asesoramiento especializado a la unidad de convivencia.
• Entrenamiento en habilidades sociales a la persona que necesita el apoyo para su inclusión social.
• Fomento de pautas de inclusión en los ámbitos familiar, social, laboral y alojativo.
• Intervención en situaciones de crisis.
• Resolución de conflictos familiares.
• Derivación, acompañamiento y conexión con recursos de otros sistemas de protección y promoción social.
• Atención a urgencias 24 horas.
Apoyo Técnico a la adolescencia para la Preservación Familiar. Intervención con adolescentes y familia, sin medida de
amparo, abordando los factores personales, familiares y del contexto relacional, con el objeto de garantizar la preservación
familiar, evitando la separación de la familia y trabajando la autonomía de los jóvenes cuando sea necesario.
• Intervención en crisis.
• Apoyo al adolescente para su integración familiar y social.
• Entrenamiento en habilidades de convivencia social y familiar.
• Intervención con los referentes del adolescente para promover su autonomía.
• Preparación para la vida adulta.
• Derivación, acompañamiento y conexión con distintos recursos que permitan su autonomía.
• Atención de urgencia 24 horas.

Intervención terapéutica para niños, niñas y adolescentes bajo medida de protección o en riesgo de exclusión social.
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y el funcionamiento de los y las menores con medida de
protección o en riesgo de exclusión social que hayan sufrido algún tipo de maltrato, con el fin de promover su equilibrio
emocional y mejorar su situación personal y social, así como promover los apoyos necesarios en su red familiar y social,
facilitando el retorno o la permanencia en su entorno habitual.
• Valoración específica de las circunstancias de los y las menores.
• Intervención terapéutica en los ámbitos emocional, cognitivo y conductual.
• Fomento de pautas de inclusión en los ámbitos familiar, social y laboral.
• Asesoramiento a la familia.
• Intervención con las personas que constituyen las redes de apoyo social de los y las menores, tanto formales como
informales, para promover su autonomía personal, y su participación en la vida comunitaria.
• Derivación y acompañamiento a otros recursos de apoyo.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Procedimiento a través del cual se reconoce o no la existencia de factores de riesgo respecto a una persona menor,
bien cuando el expediente se inicia en el Ayuntamiento o lo inicia la Dirección General de Protección a la Infancia y
la Familia (P105)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la autonomía y la preparación
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para la vida adulta (P106)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad con medidas de protección o con riesgo de exclusión social, que presentan desajustes
emocionales o conductuales originados por su situación de riesgo de exclusión social, por la situación de
desprotección vivida o por la propia situación de separación de su familia de origen.
Niños, niñas y adolescentes con características o necesidades especiales.
Personas o familias con niños, niñas o adolescentes con indicadores de riesgo.
Familias con menores, con características o necesidades especiales, en situación de riesgo de exclusión social. Y con
necesidades de apoyo para su inclusión social.

Edad:

Niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Población total 0 a 17 años y sus familias.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se accede por derivación

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
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para la vida adulta (P106)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad con medidas de protección o con riesgo de exclusión social, que presentan desajustes
emocionales o conductuales originados por su situación de riesgo de exclusión social, por la situación de
desprotección vivida o por la propia situación de separación de su familia de origen.
Niños, niñas y adolescentes con características o necesidades especiales.
Personas o familias con niños, niñas o adolescentes con indicadores de riesgo.
Familias con menores, con características o necesidades especiales, en situación de riesgo de exclusión social. Y con
necesidades de apoyo para su inclusión social.

Edad:

Niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Población total 0 a 17 años y sus familias.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se accede por derivación

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
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Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Procedimiento a través del cual se reconoce o no la existencia de factores de riesgo respecto a una persona menor,
bien cuando el expediente se inicia en el Ayuntamiento o lo inicia la Dirección General de Protección a la Infancia y
la Familia (P105)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la autonomía y la preparación
para la vida adulta (P106)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)

Sí

Procedimiento a través del cual se reconoce o no la existencia de factores de riesgo respecto a una persona menor,
bien cuando el expediente se inicia en el Ayuntamiento o lo inicia la Dirección General de Protección a la Infancia y
la Familia (P105)
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Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la autonomía y la preparación
para la vida adulta (P106)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-17. SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA ESPECIALIZADA EN SITUACIONES
DE EMERGENCIA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que se sientan escuchados y
respetados, y en el que puedan expresar libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus
problemas.
También atiende a personas adultas que deseen informar de supuestas situaciones de desprotección en infancia y
adolescentes y necesiten orientación sobre la forma de actuar en tales situaciones.
• Estar a la escucha de la infancia y la adolescencia, cuando lo necesiten.
• Ofrecer información pertinente, clara y útil.
• Apoyo emocional ante situaciones de crisis.
• Detección de situaciones que permanecen ocultas.
• Actuación ante situaciones de emergencia.
• Derivación y seguimiento de los casos de personas menores en riesgo de desamparo a los organismos competentes en
materia de protección.
• Prevención de situaciones de riesgo.
• Información y derivación a los recursos especializados en infancia.
• Mediación ente la persona menor y los adultos de su entorno, a través de la línea del adulto.
• Contribución al proceso educativo de las personas menores en sus derechos, normas y límites.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Población destinataria

Situación:

Detección situación de desprotección.

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
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las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
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las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-18. SERVICIO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES.

Desarrollo y promoción de acciones encaminadas a divulgar los derechos de las personas menores reconocidos en la
Constitución, el marco normativo nacional e internacional, así como los tratados internacionales ratificados por España.
Promueve el bienestar infantil a través de actuaciones que contribuyan a un mejor conocimiento de los derechos de los
niños y niñas, así como sensibilizar a las familias, comunidad educativa y a la ciudadanía en general sobre la necesidad de
hacerlos efectivos y detectar situaciones en las que se vulneren.
• Promoción efectiva de los derechos de la infancia.
• Formación e información a los padres y madres desde el enfoque de la parentalidad positiva.
• Participación social de los y las menores.
• Inclusión social de los y las menores.
• Prevención frente a grupos nocivos.
• Prevención, promoción y tiempo libre

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)

Población destinataria

Situación:

Población menor de 18 años y sus familias.

Edad:

Sin límites de edad

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma, Cabildos y Ayuntamientos

Existe copago

No

Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
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Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-19. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE FAMILIA NUMEROSA.

Reconocimiento de la condición de Familia Numerosa a aquellas familias que residiendo en la Comunidad Autónoma de
Canarias cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigente (Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Protección
a las Familias Numerosas).
• Reconocimiento de la condición de familia numerosa.
• Expedición o renovación del título.
• Obtención del carné individual. 
• Emisión de duplicados.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Trámite mediante el cual se reconoce la condición de Familia Numerosa a aquellas familias que cumplan los
requisitos previstos en la normativa vigente (P108)

Población destinataria

Situación:

Familias residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias con 3 o 4 hijos o hijas (carácter general) o con 5 o más
hijos o hijas (carácter especial) y demás supuestos previstos en la normativa vigente (Ley 40/2003).

Edad:

Sin límites de edad.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso con cita previa 
En Sede electrónica

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Trámite mediante el cual se reconoce la condición de Familia Numerosa a aquellas familias que cumplan los
requisitos previstos en la normativa vigente (P108)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Trámite mediante el cual se reconoce la condición de Familia Numerosa a aquellas familias que cumplan los
requisitos previstos en la normativa vigente (P108)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-20. SERVICIO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA CON PERSONAS MENORES
INFRACTORAS EN MEDIO ABIERTO.

Intervención orientada a potenciar las capacidades y funcionamiento de personas menores infractoras con la aplicación de
técnicas educativas y psicosociales, dirigidas a los ámbitos cognitivo, emocional o conductual, y a promover los apoyos
necesarios en su red familiar y social. 
Supone la ejecución de las siguientes medidas judiciales:
• Tratamiento ambulatorio.
• Asistencia a Centro de Día.
• Libertad vigilada.
• Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo.
• Prestaciones en beneficio de la comunidad.
• Realización de tareas socio-educativas.
• Intervención psicosocial en los ámbitos cognitivo, emocional y conductual:
Valoración específica de sus circunstancias.
Entrenamiento a la familia en habilidades de convivencia.
Fomento de pautas de inclusión en los ámbitos familia, social, laboral y alojativo.
Intervención con las personas que constituyen las redes de apoyo social tanto formal como
informal, para promover su autonomía personal y su participación en la vida comunitaria.
Derivación, acompañamiento y conexión con recursos de otros sistemas.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P110)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
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infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)

Población destinataria

Situación:

Personas menores a las que se les haya impuesto una medida al amparo de la legislación reguladora de la
responsabilidad penal de los y las menores.

Edad:

14 a 17 Años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tener una medida judicial.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P110)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
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infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)

Población destinataria

Situación:

Personas menores a las que se les haya impuesto una medida al amparo de la legislación reguladora de la
responsabilidad penal de los y las menores.

Edad:

14 a 17 Años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tener una medida judicial.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P110)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
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Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P110)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con dificultades de movilidad para
realizar las actividades propias de la vida diaria (P066)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
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social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
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social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-21. SERVICIO DE MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO JUVENIL

Intervención profesional con personas menores infractoras a través de técnicas de resolución de conflictos, en los ámbitos
cognitivo, emocional o conductual, para ayudarles a llegar a acuerdos de conciliación y/o reparación, para restablecer las
condiciones que permitan el reconocimiento del daño causado y la adecuada convivencia entre menor y víctima.
Su finalidad es promover la autonomía personal, mantener o mejorar su integración familiar y social y promover su
participación en la vida comunitaria, facilitando la permanencia en su entorno habitual.
• Intervención psicosocial en los ámbitos cognitivo, emocional y conductual.
• Intervención educativa, familiar o de convivencia.
• Mediación.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad a los que se haya impuesto una medida en cumplimiento de la legislación reguladora de la
responsabilidad penal de los y las menores.

Edad:

Personas menores de edad a los que se haya impuesto una medida en cumplimiento de la legislación reguladora de la
responsabilidad penal de los y las menores.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tener impuesta una Medida Judicial.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
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Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-22. SERVICIO DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
FRENTE A LA VIOLENCIA

Desarrollo de actuaciones dirigidas a la prevención, detección precoz, protección y reparación frente a situaciones de
violencia sobre niños, niñas y adolescentes, así como la promoción del buen trato. 
Se entiende por violencia, así como por buen trato, a afecto de este servicio, lo establecido en el artículo 1, apartados 2 y 3
respectivamente, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia (BOC nº 134, de 5 de junio de 2021).

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la autonomía y la preparación
para la vida adulta (P106)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
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Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de edad de 0 a 17 años.
Familias.

Edad:

0-17 años.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Por derivación

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular
Ámbito supramunicipal
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma, Cabildos y Ayuntamientos
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Existe copago

No

Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la autonomía y la preparación
para la vida adulta (P106)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322845

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la autonomía y la preparación
para la vida adulta (P106)

Sí

Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan funciones de atención a
niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad positiva. (P064)
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión e las personas
menores y promoción de la parentalidad positiva (P065)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de riesgo y promocionar los
factores de protección (P068)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la situación personal y
social (P093)
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de garantizar la eficacia de la
intervención con las personas menores en riesgo (P107)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos
que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada
en el marco de un plan de atención personalizada. (P005)
Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a lograr mediante
actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la finalidad de superar las dificultades
detectadas y/o acrecentar las potencialidades. (P011)
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las personas derivadas.
(P006)
Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las personas, las familias
y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del sistema público de servicios sociales y, en su
caso, remitir a las personas usuarias a una valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta
técnica para la concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar. (P007)
Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y suficiente sobre sus
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando que esta información sea veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles. (P009)
Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y grupos sus derechos, los
recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles ante una situación de necesidad social
determinada. (P008)
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de actitudes y
comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad. (P028)
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Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar o reducir los factores
de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la mejora de entornos familiares y
sociales. (P029)
Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y la comunidad, para
colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un mundo más justo, participativo,
sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la población no caiga en situaciones de privación
socialmente inadmisibles al tiempo que expanda sus oportunidades. (P030)
Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención, encaminadas a facilitar
la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de personas, familias o grupos de población. (P013)
Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención, orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas
con personas, familias o grupos de población en situaciones de riesgo. (P015)
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que favorezcan el desarrollo de las
familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad. (P012)
Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo para que participen
activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de conseguir un mayor sentido de
responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las relaciones sociales, la provisión de recursos y
prevención de problemas. (P034)
Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona participa, en interacción
con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e
integración social. Se incluye dentro de esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el
apoyo social, entre otros. (P016)
Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la adecuación de los medios, su
eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).
(P017)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo, así como los factores
de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de intervención en las que se debe incidir para mejorar
las situaciones en las que pudieran encontrarse. (P031)
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales o, en su
caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social. (P003)
Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de convivencia en situaciones
específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social, psicológica, educativa o sociosanitaria. (P010)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y el abordaje de
comportamientos inadaptados o situaciones de crisis. (P095)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-23. SERVICIO DE ATENCIÓN Y/O ALOJAMIENTO PARA PERSONAS JÓVENES
EXTUTELADAS, PARA LA AUTONOMÍA Y TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA.

Garantizar la atención integral, continuada y adaptada a las necesidades, características y circunstancias de las personas
entre 16 y 23 años, prorrogable hasta los 25 en determinadas circunstancias, que están es situación de desprotección o lo
han estado hasta su mayoría de edad, con un estilo de vida normalizado, promoviendo su vida autónoma y potenciando su
inclusión social.
• Atención y apoyo personal: valoración y elaboración de un programa de atención individual y familiar, acorde con su
desarrollo personal.
• Intervención educativa, familiar o de convivencia.
• Orientación especializada en promoción de la autonomía.
• Adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social, laboral y de alojamiento.
• Intervención con la red de apoyo formal e informal para favorecer la autonomía.
• Apoyo económico para la transición a la vida adulta de los y las menores de protección tras su mayoría de edad.
• Derivación y acompañamiento hacia recursos que permitan la autonomía.
• Atención 24 horas para urgencias.
• Atención y apoyo personal: valoración y elaboración de un programa de atención individual y familiar, acorde con su
desarrollo personal.
• Alojamiento y manutención.
• Apoyo para la elaboración de su proyecto de vida.
• Información y participación.
• Profesional de referencia.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
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programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de 16 y 17 años de edad, tuteladas por la administración pública y personas jóvenes extuteladas
de 18 a 23 años de edad, prorrogable hasta los 25 años de edad en determinadas circunstancias.
Familias monoparentales con hijos o hijas menores de edad, cuando el padre o la madre guardador esté o haya
estado tutelada por la Entidad Pública, de 16 a 23 años de edad, prorrogable hasta los 25 años de edad en
determinadas circunstancias.

Edad:

16 a 23 años, prorrogable hasta los 25 años en determinadas circunstancias

Ámbito territorial de actuación del servicio
Insular desde los 16 años hasta los 18 años.
Comunidad Autónoma de Canarias desde los 18 años hasta los 23, prorrogable hasta los 25 años de edad en
determinadas circunstancias.
Titular de la competencia
Cabildos Insulares desde los 16 años hasta los 18 años.
Comunidad Autónoma de Canarias desde los 18 años hasta los 23 años, prorrogable hasta los 25 años de edad en
determinadas circunstancias.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se accede por derivación de las Unidades de Infancia y Familia de los Cabildos Insulares en los supuestos de
acogimiento residencial.
Por derivación de los Servicios Sociales municipales en los supuestos de riesgo de exclusión social.
Por derivación de la Entidad Pública.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
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programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Población destinataria

Situación:

Personas menores de 16 y 17 años de edad, tuteladas por la administración pública y personas jóvenes extuteladas
de 18 a 23 años de edad, prorrogable hasta los 25 años de edad en determinadas circunstancias.
Familias monoparentales con hijos o hijas menores de edad, cuando el padre o la madre guardador esté o haya
estado tutelada por la Entidad Pública, de 16 a 23 años de edad, prorrogable hasta los 25 años de edad en
determinadas circunstancias.

Edad:

16 a 23 años, prorrogable hasta los 25 años en determinadas circunstancias

Ámbito territorial de actuación del servicio
Insular desde los 16 años hasta los 18 años.
Comunidad Autónoma de Canarias desde los 18 años hasta los 23, prorrogable hasta los 25 años de edad en
determinadas circunstancias.
Titular de la competencia
Cabildos Insulares desde los 16 años hasta los 18 años.
Comunidad Autónoma de Canarias desde los 18 años hasta los 23 años, prorrogable hasta los 25 años de edad en
determinadas circunstancias.

Requisitos y formas de acceso

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se accede por derivación de las Unidades de Infancia y Familia de los Cabildos Insulares en los supuestos de
acogimiento residencial.
Por derivación de los Servicios Sociales municipales en los supuestos de riesgo de exclusión social.
Por derivación de la Entidad Pública.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
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necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
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necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
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necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-24. SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, Y DE
PROTECCIÓN JURÍDICA Y EJERCICIO DE LA TUTELA PARA LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA.

Intervenciones profesionales dirigidas a prestar una atención integral a niños, niñas y adolescentes en situaciones de
desprotección.
• Investigación y evaluación de la situación para determinar su veracidad o no, tras la notificación de una posible situación
de desamparo o solicitud de guarda voluntaria de una persona menor.
• Propuesta, en caso necesario, de la medida de amparo más adecuada para las personas menores, dirigida a garantizar la
atención integral a sus necesidades.
• Determinación del tipo de acogimiento más adecuado para las personas menores, teniendo en cuenta sus circunstancias
personales y familiares.
• Elaboración de un plan de caso que incluirá los criterios y motivos de actuación técnica, los objetivos de la acción
protectora, la programación para la intervención, los recursos y actuaciones para llevarla a cabo.
• Ejecución de la resolución por la que se acuerda la medida de amparo.
• Derivación al servicio y el recurso competente para la ayuda al contexto familiar.
• Seguimiento en coordinación con los equipos técnicos del recurso alojativo de la persona menor y los equipos de
seguimiento de la unidad familiar de referencia.
. Asumir el ejercicio de la tutela de las personas menores en situación de desprotección, garantizando su protección jurídica
y la administración de sus bienes.
• Asunción de la tutela legal.
• Asistencia integral, jurídica o relativa a la administración de los bienes de las personas menores.
• Intervención personalizada según las necesidades personales: ayudas técnicas, acogimiento familiar o residencial o
propuesta de medidas alternativas al juzgado (adopción, retirada de patria potestad, emancipación, incapacitación, etc..).

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Gestión de los medios para hacer efectiva la ejecución de la medida de protección , comunicación a aquellos
servicios que les correspondan el acogimiento de la persona menor . Comunicación presencial a padres, tutores y a
la propia persona menor y acompañamiento de la persona menor al recurso o persona/familia de acogida (P111)
Transporte para la recogida de personas menores desde su domicilio y otras dependencias oficiales al centro o
familia de acogida (P112)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Comprobar las circunstancias graves impeditivas del cuidado temporal de la persona menor alegada por las
personas responsables de su tutela en la solicitud (P113)
Procedimiento mediante el cuál se determina que se ha producido el incumplimiento o el imposible o inadecuado
ejercicio de los deberes de protección establecido por las leyes para la guarda de las personas menores. (P114)
Es un procedimiento en virtud del cual la Entidad Pública competente pasa asumir temporalmente el cuidado y la
atención de una o varias personas menores a petición de sus padres, madres o responsables legítimos. (P115)
Inicio del trámite de un expediente a partir de una derivación o denuncia de posible maltrato, riesgo o desamparo.
(P116)

Población destinataria

Situación:

Niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección.
Padres, madres, tutoras o tutores legales suspendidos de la patria potestad.
Padres, madres, tutoras o tutores legales que, por circunstancias claras y justificables, necesitan ceder la guarda de
sus hijos o hijas durante un tiempo determinado. En este supuesto determinadas prestaciones conllevan copago.
Personas menores de 0 a 17 años tuteladas por la Entidad Pública.

Edad:

Padres, madres, tutoras o tutores sin límites de edad.
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Personas menores de 0 a 17 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Estar declarada la situación de desamparo.

Formas de acceso

Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Gestión de los medios para hacer efectiva la ejecución de la medida de protección , comunicación a aquellos
servicios que les correspondan el acogimiento de la persona menor . Comunicación presencial a padres, tutores y a
la propia persona menor y acompañamiento de la persona menor al recurso o persona/familia de acogida (P111)
Transporte para la recogida de personas menores desde su domicilio y otras dependencias oficiales al centro o
familia de acogida (P112)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Comprobar las circunstancias graves impeditivas del cuidado temporal de la persona menor alegada por las
personas responsables de su tutela en la solicitud (P113)
Procedimiento mediante el cuál se determina que se ha producido el incumplimiento o el imposible o inadecuado
ejercicio de los deberes de protección establecido por las leyes para la guarda de las personas menores. (P114)
Es un procedimiento en virtud del cual la Entidad Pública competente pasa asumir temporalmente el cuidado y la
atención de una o varias personas menores a petición de sus padres, madres o responsables legítimos. (P115)
Inicio del trámite de un expediente a partir de una derivación o denuncia de posible maltrato, riesgo o desamparo.
(P116)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Gestión de los medios para hacer efectiva la ejecución de la medida de protección , comunicación a aquellos
servicios que les correspondan el acogimiento de la persona menor . Comunicación presencial a padres, tutores y a
la propia persona menor y acompañamiento de la persona menor al recurso o persona/familia de acogida (P111)
Transporte para la recogida de personas menores desde su domicilio y otras dependencias oficiales al centro o
familia de acogida (P112)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Comprobar las circunstancias graves impeditivas del cuidado temporal de la persona menor alegada por las
personas responsables de su tutela en la solicitud (P113)
Procedimiento mediante el cuál se determina que se ha producido el incumplimiento o el imposible o inadecuado
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Personas menores de 0 a 17 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Estar declarada la situación de desamparo.

Formas de acceso

Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Gestión de los medios para hacer efectiva la ejecución de la medida de protección , comunicación a aquellos
servicios que les correspondan el acogimiento de la persona menor . Comunicación presencial a padres, tutores y a
la propia persona menor y acompañamiento de la persona menor al recurso o persona/familia de acogida (P111)
Transporte para la recogida de personas menores desde su domicilio y otras dependencias oficiales al centro o
familia de acogida (P112)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Comprobar las circunstancias graves impeditivas del cuidado temporal de la persona menor alegada por las
personas responsables de su tutela en la solicitud (P113)
Procedimiento mediante el cuál se determina que se ha producido el incumplimiento o el imposible o inadecuado
ejercicio de los deberes de protección establecido por las leyes para la guarda de las personas menores. (P114)
Es un procedimiento en virtud del cual la Entidad Pública competente pasa asumir temporalmente el cuidado y la
atención de una o varias personas menores a petición de sus padres, madres o responsables legítimos. (P115)
Inicio del trámite de un expediente a partir de una derivación o denuncia de posible maltrato, riesgo o desamparo.
(P116)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Gestión de los medios para hacer efectiva la ejecución de la medida de protección , comunicación a aquellos
servicios que les correspondan el acogimiento de la persona menor . Comunicación presencial a padres, tutores y a
la propia persona menor y acompañamiento de la persona menor al recurso o persona/familia de acogida (P111)
Transporte para la recogida de personas menores desde su domicilio y otras dependencias oficiales al centro o
familia de acogida (P112)
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas de acogimiento. (P069)
Comprobar las circunstancias graves impeditivas del cuidado temporal de la persona menor alegada por las
personas responsables de su tutela en la solicitud (P113)
Procedimiento mediante el cuál se determina que se ha producido el incumplimiento o el imposible o inadecuado
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ejercicio de los deberes de protección establecido por las leyes para la guarda de las personas menores. (P114)
Es un procedimiento en virtud del cual la Entidad Pública competente pasa asumir temporalmente el cuidado y la
atención de una o varias personas menores a petición de sus padres, madres o responsables legítimos. (P115)
Inicio del trámite de un expediente a partir de una derivación o denuncia de posible maltrato, riesgo o desamparo.
(P116)
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ÁREA: INFANCIA, ADOLESCENCIA, PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS O EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y FAMILIAS

02-25. ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS MENORES EN CONFLICTO CON LA LEY
.

Garantizar la atención integral, continuada y adaptada a las necesidades personales de los y las menores infractoras que
se encuentran cumpliendo alguna medida judicial, promoviendo su autonomía y potenciando sus capacidades mediante la
modificación de actitudes y la adquisición de normas de convivencia que faciliten su socialización.

• Valoración y elaboración de un programa de intervención individual acorde con su desarrollo personal.
• Orientación socio-educativa y/o terapéutica, con el fin de facilitar su inclusión social, centrado en el área personal, familiar
y social.
• Medidas de contención (acordadas judicialmente).
• Alojamiento, convivencia y manutención.
• Atención normalizada en los ámbitos escolar, sanitario, de ocio y tiempo libre y ocupacional.
• Apoyo para la elaboración de su proyecto de vida.
• Profesional de referencia.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
Seguridad y/o vigilancia (P117)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
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(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Población destinataria

Situación:

Personas a los que se haya impuesto una medida en cumplimiento de la legislación reguladora de la responsabilidad
penal de las personas menores

Edad:

14 años hasta la finalización de la medida.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tener una medida judicial.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
Seguridad y/o vigilancia (P117)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
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(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Población destinataria

Situación:

Personas a los que se haya impuesto una medida en cumplimiento de la legislación reguladora de la responsabilidad
penal de las personas menores

Edad:

14 años hasta la finalización de la medida.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tener una medida judicial.

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)
Seguridad y/o vigilancia (P117)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
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Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)

Sí

Seguridad y/o vigilancia (P117)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
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Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de carácter residencial o
en medio abierto (P109)

Sí

Seguridad y/o vigilancia (P117)
Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable (P071)
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo, zapatos, chanclas,
ropa interior, etc (P072)
Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación (P079)
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos, etc (P073)
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la construcción su
historia y elaboración de un proyecto de vida. (P058)
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo, emocional o conductual,
promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social (P086)
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos de encuentro u otras
alternativas. (P056)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y educativo, supervisión de
los y las tutores de las personas menores (P059)
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona menor infractora y las
víctimas (P082)
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas judiciales para la
realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI) (P067)
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con medidas judiciales en
Centros (P085)
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en acogimiento residencial
(P075)
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la preservación familiar (P083)
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores acogidas en familia,
infractoras o en riesgo (P084)
Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI) (P061)
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Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y laboral. La intervención en
la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo económico para la transición para la vida
adulta. (P062)
Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las personas menores se
relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien facilitando que éstas los visiten allí donde
están acogidos (P076)
Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes extuteladas, que están o
han estado bajo el amparo de una medida protectora y se encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una
paga mensual cuya gestión y responsabilidad corre a cargo de los mismos. (P081)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas distintos a los oficiales
del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de documentos y , en general, para facilitar la inclusión
social de los niños, niñas y adolescentes, que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una
medida judicial, en su contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.
(P077)
Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una finalidad concreta. El
programa formativo se desarrollará mediante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios de formación.
(P026)
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo, supervisión de los
tutores de los y las menores (P088)
Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc... (P080)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza (P070)
Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que puedan expresar
libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus problemas, y prestar atención inmediata a
las situaciones de urgencia social. (Prestación 24 horas, 7 días a la semana) (P078)
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-01. CENTRO DE DÍA DE PERSONAS MAYORES

Son aquellos que, con exclusión del hospedaje, prestan a las personas usuarias servicios sociales, asistenciales, culturales,
recreativos y de promoción de la salud, procurando la realización de actividades tendentes al fomento de la participación
personal y de grupo y la inserción de las personas mayores en el medio social, sin desprenderse del ambiente familiar.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Actuaciones orientadas a mantener y/o mejorar las condiciones de vida saludables a través de los servicios de
cafetería y comedor, en los que se oferten menús de desayuno y almuerzo saludables, restringiendo el consumo de
bebidas alcohólicas (P118)
La finalidad primordial es la prevención de situaciones de dependencia y discapacidad y sus repercusiones
individuales, familiares, sociales y públicas, entendiendo como públicas al sistema público de servicios sociales
(P119)
Fomento del envejecimiento saludable y constructivo mediante cuidados personales como servicio de peluquería y
podología (P120)
Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias personas menores (P103)
Realización de acciones de tipo cultural, preventivo, formativo, sanitarios o recreativos que favorezcan el
envejecimiento activo de los mayores. (P121)
Promoción de la participación activa a través del voluntariado social organizado en nuevas tecnologías, centros
penitenciarios, huertos urbanos, cuidado del entorno, acompañamiento social a otras personas mayores,
actividades artísticas, etc. (P122)
Realización de acciones participativas en las que las personas mayores interactúen con otras generaciones,
sirviendo de apoyo mutuo y para compartir espacios de aprendizaje. (P123)
Tramite mediante el cual se emite el carnet de socio o socia, según corresponda, del Centro de Día de personas
mayores (P124)
Establecer áreas de intervención: individual, familiar, sanitarias, de vivienda o educativas con la persona usuaria
que lo requiera (P125)
En los casos que se estime oportuno, realizar una valoración social y/o sanitaria de la persona usuaria del centro
de día, para ofrecer un Plan de Intervención adecuado a las necesidades detectadas (P126)
Información mediante atención personalizada sobre los recursos sociales en general para personas mayores.
(P127)

Población destinataria

Situación:

Ser persona mayor de 60 años con algunas excepciones, canario o canario retornado

Edad:

Mayor de 60 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

a) Ser mayores de 60 años.
b) Ser pensionistas mayores de 50 años, cuando estén afectos de incapacidad física, psíquica o sensorial, en los
casos en que sus circunstancias personales, familiares o sociales así lo requieran, de conformidad con el baremo
contenido en el anexo III del Decreto 236/1998, de 18 de diciembre (B.O.C. nº 28, de 5.3.99), por el que se regulan las
condiciones de acceso y los criterios para el pago del servicio en centros de alojamiento y estancia para personas
mayores, públicos y privados, con participación de la Comunidad Autónoma en su financiación.
c) Ser menores de 60 años, en el supuesto de que hayan cumplido la edad de jubilación como consecuencia de la
aplicación de los coeficientes reductores previstos legalmente para quienes hayan realizado actividades laborales
especialmente penosas y peligrosas.
d) Tener, y acreditar, la condición de cónyuge o pareja de hecho de una persona usuaria del Centro de Día. En el
supuesto de tratarse de parejas de hecho se ha de estar a lo dispuesto en la Ley 5/2003, de 6 de marzo (B.O.C. n.º
54, de 19 de marzo), de parejas de hecho en Canarias.
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Los cónyuges y las parejas de hecho se encuentran exentas de reunir los requisitos establecidos en los puntos a), b) o
c) del presente artículo.
e) Ser canario emigrante retornado y reunir cualquiera de los requisitos determinados en el presente artículo.

No podrán acceder a este servicio aquellas personas que hayan sido objeto de privación de sus derechos en otros
Centros como consecuencia de resolución firme en expediente sancionador y aquellas personas que padezcan
enfermedades infecto-contagiosas o psíquicas susceptibles de alterar las normas de convivencia.

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma, Cabildos y Ayuntamientos

Existe copago

No

La finalidad primordial es la prevención de situaciones de dependencia y discapacidad y sus repercusiones
individuales, familiares, sociales y públicas, entendiendo como públicas al sistema público de servicios sociales
(P119)
Realización de acciones de tipo cultural, preventivo, formativo, sanitarios o recreativos que favorezcan el
envejecimiento activo de los mayores. (P121)
Promoción de la participación activa a través del voluntariado social organizado en nuevas tecnologías, centros
penitenciarios, huertos urbanos, cuidado del entorno, acompañamiento social a otras personas mayores,
actividades artísticas, etc. (P122)
Realización de acciones participativas en las que las personas mayores interactúen con otras generaciones,
sirviendo de apoyo mutuo y para compartir espacios de aprendizaje. (P123)
Tramite mediante el cual se emite el carnet de socio o socia, según corresponda, del Centro de Día de personas
mayores (P124)
Establecer áreas de intervención: individual, familiar, sanitarias, de vivienda o educativas con la persona usuaria
que lo requiera (P125)
En los casos que se estime oportuno, realizar una valoración social y/o sanitaria de la persona usuaria del centro
de día, para ofrecer un Plan de Intervención adecuado a las necesidades detectadas (P126)
Información mediante atención personalizada sobre los recursos sociales en general para personas mayores.
(P127)

Sí

Actuaciones orientadas a mantener y/o mejorar las condiciones de vida saludables a través de los servicios de
cafetería y comedor, en los que se oferten menús de desayuno y almuerzo saludables, restringiendo el consumo de
bebidas alcohólicas (P118)
Fomento del envejecimiento saludable y constructivo mediante cuidados personales como servicio de peluquería y
podología (P120)
Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias personas menores (P103)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Actuaciones orientadas a mantener y/o mejorar las condiciones de vida saludables a través de los servicios de
cafetería y comedor, en los que se oferten menús de desayuno y almuerzo saludables, restringiendo el consumo de
bebidas alcohólicas (P118)
La finalidad primordial es la prevención de situaciones de dependencia y discapacidad y sus repercusiones
individuales, familiares, sociales y públicas, entendiendo como públicas al sistema público de servicios sociales
(P119)
Fomento del envejecimiento saludable y constructivo mediante cuidados personales como servicio de peluquería y
podología (P120)
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Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias personas menores (P103)
Realización de acciones de tipo cultural, preventivo, formativo, sanitarios o recreativos que favorezcan el
envejecimiento activo de los mayores. (P121)
Promoción de la participación activa a través del voluntariado social organizado en nuevas tecnologías, centros
penitenciarios, huertos urbanos, cuidado del entorno, acompañamiento social a otras personas mayores,
actividades artísticas, etc. (P122)
Realización de acciones participativas en las que las personas mayores interactúen con otras generaciones,
sirviendo de apoyo mutuo y para compartir espacios de aprendizaje. (P123)
Tramite mediante el cual se emite el carnet de socio o socia, según corresponda, del Centro de Día de personas
mayores (P124)
Establecer áreas de intervención: individual, familiar, sanitarias, de vivienda o educativas con la persona usuaria
que lo requiera (P125)
En los casos que se estime oportuno, realizar una valoración social y/o sanitaria de la persona usuaria del centro
de día, para ofrecer un Plan de Intervención adecuado a las necesidades detectadas (P126)
Información mediante atención personalizada sobre los recursos sociales en general para personas mayores.
(P127)
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-02. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EXTRANJERAS , SOLICITANTES Y
BENEFICIARIAS DE ASILO Y DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Consiste en un conjunto de actuaciones que ayudan a la acogida e integración social de las personas extranjeras,
solicitantes y beneficiarias de asilo y de protección internacional mediante la información, el asesoramiento, el fomento del
asociacionismo y la formación y con actuación en las áreas de acogida, infancia y juventud, igualdad de trato,
sensibilización y participación

También es parte del servicio la emisión de informes preceptivos para la obtención de determinados permisos de residencia
y/o trabajo así como reagrupación familiar de las personas extranjeras.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Información, orientación y, en su caso, derivación de los recursos públicos de apoyo a la inmigración, a las
personas asiladas y a las solicitantes de protección internacional y de los derechos y requisitos para el acceso a
esos recursos (P128)
Informes en los que se hace constar el arraigo ( residencia, medios económicos), la posesión de Vivienda
Adecuada (contrato o escrituras, empadronamiento, residencia), Esfuerzo de integración ( ciertos conocimientos de
nuestra sociedad) de los inmigrantes. (P129)
Tramitación de las solicitudes de informe de arraigo social, adecuación de viviendas y esfuerzo de integración,
preceptivos en el seno de los procedimientos de autorización de residencia, de residencia y trabajo y de
reagrupación familiar (P130)
Actuaciones que favorezcan el aprendizaje del español, el conocimiento del sistema político del Estado y de la
Comunidad Autónoma, los derechos y deberes en materia de extranjería y los derechos humanos (P131)
Actividades que faciliten la constitución de asociaciones de inmigrantes y su participación en asociaciones y
organizaciones de todo tipo en las comunidades en las que residan (P132)
Actividades de sensibilización social sobre el fenómeno de la inmigración, el asilo y la solicitud de protección
internacional para mejorar su acogida y el apoyo de las comunidades receptoras (P133)

Población destinataria

Situación:

Ser persona extranjera, solicitante y/o beneficiaria de asilo y de protección internacional

Edad:

Sin límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser extranjero

Formas de acceso

Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma
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Existe copago

No

Información, orientación y, en su caso, derivación de los recursos públicos de apoyo a la inmigración, a las
personas asiladas y a las solicitantes de protección internacional y de los derechos y requisitos para el acceso a
esos recursos (P128)
Informes en los que se hace constar el arraigo ( residencia, medios económicos), la posesión de Vivienda
Adecuada (contrato o escrituras, empadronamiento, residencia), Esfuerzo de integración ( ciertos conocimientos de
nuestra sociedad) de los inmigrantes. (P129)
Tramitación de las solicitudes de informe de arraigo social, adecuación de viviendas y esfuerzo de integración,
preceptivos en el seno de los procedimientos de autorización de residencia, de residencia y trabajo y de
reagrupación familiar (P130)
Actuaciones que favorezcan el aprendizaje del español, el conocimiento del sistema político del Estado y de la
Comunidad Autónoma, los derechos y deberes en materia de extranjería y los derechos humanos (P131)
Actividades que faciliten la constitución de asociaciones de inmigrantes y su participación en asociaciones y
organizaciones de todo tipo en las comunidades en las que residan (P132)
Actividades de sensibilización social sobre el fenómeno de la inmigración, el asilo y la solicitud de protección
internacional para mejorar su acogida y el apoyo de las comunidades receptoras (P133)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Informes en los que se hace constar el arraigo ( residencia, medios económicos), la posesión de Vivienda
Adecuada (contrato o escrituras, empadronamiento, residencia), Esfuerzo de integración ( ciertos conocimientos de
nuestra sociedad) de los inmigrantes. (P129)
Tramitación de las solicitudes de informe de arraigo social, adecuación de viviendas y esfuerzo de integración,
preceptivos en el seno de los procedimientos de autorización de residencia, de residencia y trabajo y de
reagrupación familiar (P130)

Sí

Información, orientación y, en su caso, derivación de los recursos públicos de apoyo a la inmigración, a las
personas asiladas y a las solicitantes de protección internacional y de los derechos y requisitos para el acceso a
esos recursos (P128)
Actuaciones que favorezcan el aprendizaje del español, el conocimiento del sistema político del Estado y de la
Comunidad Autónoma, los derechos y deberes en materia de extranjería y los derechos humanos (P131)
Actividades que faciliten la constitución de asociaciones de inmigrantes y su participación en asociaciones y
organizaciones de todo tipo en las comunidades en las que residan (P132)
Actividades de sensibilización social sobre el fenómeno de la inmigración, el asilo y la solicitud de protección
internacional para mejorar su acogida y el apoyo de las comunidades receptoras (P133)
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-03. SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS, EL
COMPLEMENTO DE ALQUILER, LAS AYUDAS LISMI Y LAS DEL FONDO ASISTENCIAL

Pensiones no contributivas:

Son prestaciones públicas establecidas para asegurar a todos los ciudadanos en situación de jubilación o invalidez y en
estado de necesidad, una prestación económica, asistencia médico-farmacéutica gratuita y servicios complementarios,
aunque no se haya cotizado o la cotización haya sido insuficiente para tener derecho a una pensión contributiva. 

Complemento de pensión para el alquiler de vivienda

Es un complemento a favor de los titulares de pensión de jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no
contributiva.

Ayudas LISMI: 

Prestación mensual para aquellas personas que no tengan derecho a prestaciones del sistema de Seguridad Social y con
un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Dentro de estas ayudas solo queda en vigor el Subsidio de Movilidad y
Compensación por Gastos de Transportes.

FAS:

Ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a ancianos y a enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo. A partir
de marzo de 1991, quedó derogada por la entrada en vigor de las PNCs, por tanto solo se revisan las ya concedidas.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Revisar las resoluciones de concesión o denegación así como revisión de la PNC, CVA (P134)
Concesión, en su caso, de un subsidio como ayuda al transporte y asistencia farmacéutica (P135)
Trámite mediante el cual se revisa la ayuda del Fondo Asistencial para , en su caso, extinguir o continuar con la
ayuda (P136)
Trámite mediante el cual se concede una ayuda para el alquiler a las personas beneficiarias de la PNC sin vivienda
en propiedad (P137)
Trámite mediante el cual se requiere al perceptor de la prestación los importes de la ayuda de la PNC
indebidamente percibida (P138)
Trámite mediante el cual se regulariza las cuantías percibidas en el año anterior que puedan producirse como
consecuencia del control anual de recursos. Fruto del trámite puede resolverse la extinción de la PNC. (P139)
Trámite mediante el cual se revisa las PNC por variaciones de las circunstancias iniciales de concesión y se
resuelve cambios o extinción de la pensión (P140)
Trámite en la fase inicial mediante el cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de las cantidades devengadas
y no percibidas por parte de los familiares (convivientes, herederos...) con derecho a ello (P141)
Trámite mediante el cual se concede las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación siempre y cuando se
cumplan los requisitos especificados en la ley (P142)

Población destinataria

Situación:

PNC: Personas con bajos ingresos propios, inferiores a la cuantía de la PNC, y de la unidad económica de
convivencia, inferiores a los límites establecidos.

CVA:Personas beneficiarias de PNC que viven en vivienda alquilada.

LISMI: Personas con discapacidad sin derecho a prestaciones de la Seguridad Social.

Edad:

PNC: Invalidez de 18 a 64 años; Jubilación: 65 o más años. Complemento vivienda de alquiler: de 18 años en
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adelante. LISMI: 3 o más años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

PNC:
Jubilación: Tendrán derecho a la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva las personas que, habiendo
cumplido sesenta y cinco años de edad, carezcan de rentas o ingresos en cuantía superior a los que establece la
norma reguladora.
Invalidez: Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad. Estar afectadas por una discapacidad o
por una enfermedad crónica, en un grado igual o superior al 65 por ciento. Carecer de rentas o ingresos suficientes.

COMPLEMENTO DE ALQUILER:
Tener reconocida una pensión de jubilación o invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y
acreditar fehacientemente carecer de vivienda en propiedad y residir de forma habitual en una vivienda alquilada como
titular del contrato tal y como establece la normativa al respecto.

LISMI:

Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte (SMGT):
• No estar comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social por no desarrollar actividad
laboral.
• No ser beneficiario/a o no tener derecho, por edad o por cualesquiera otras circunstancias a prestación o ayuda de
análoga naturaleza y finalidad y, en su caso, de igual o superior cuantía otorgada por otro organismo público.
• No superar el nivel de recursos económicos personales y/o familiares que marca la normativa vigente.
• Discapacidad: Grado de discapacidad igual o superior al 33%.
• Grave dificultad para utilizar transportes colectivos.
• No encontrarse imposibilitado para desplazarse fuera de casa.
• Si está interno en centro, salir al menos diez fines de semana al año.

Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica (ASPF):
• No estar comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social por no desarrollar actividad
laboral.
• No tener derecho como titular o beneficiario/a a la prestación de asistencia sanitaria del sistema de Seguridad Social.
• Discapacidad: Grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Revisar las resoluciones de concesión o denegación así como revisión de la PNC, CVA (P134)
Concesión, en su caso, de un subsidio como ayuda al transporte y asistencia farmacéutica (P135)
Trámite mediante el cual se revisa la ayuda del Fondo Asistencial para , en su caso, extinguir o continuar con la
ayuda (P136)
Trámite mediante el cual se concede una ayuda para el alquiler a las personas beneficiarias de la PNC sin vivienda
en propiedad (P137)
Trámite mediante el cual se requiere al perceptor de la prestación los importes de la ayuda de la PNC
indebidamente percibida (P138)
Trámite mediante el cual se regulariza las cuantías percibidas en el año anterior que puedan producirse como
consecuencia del control anual de recursos. Fruto del trámite puede resolverse la extinción de la PNC. (P139)
Trámite mediante el cual se revisa las PNC por variaciones de las circunstancias iniciales de concesión y se
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adelante. LISMI: 3 o más años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

PNC:
Jubilación: Tendrán derecho a la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva las personas que, habiendo
cumplido sesenta y cinco años de edad, carezcan de rentas o ingresos en cuantía superior a los que establece la
norma reguladora.
Invalidez: Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad. Estar afectadas por una discapacidad o
por una enfermedad crónica, en un grado igual o superior al 65 por ciento. Carecer de rentas o ingresos suficientes.

COMPLEMENTO DE ALQUILER:
Tener reconocida una pensión de jubilación o invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y
acreditar fehacientemente carecer de vivienda en propiedad y residir de forma habitual en una vivienda alquilada como
titular del contrato tal y como establece la normativa al respecto.

LISMI:

Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte (SMGT):
• No estar comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social por no desarrollar actividad
laboral.
• No ser beneficiario/a o no tener derecho, por edad o por cualesquiera otras circunstancias a prestación o ayuda de
análoga naturaleza y finalidad y, en su caso, de igual o superior cuantía otorgada por otro organismo público.
• No superar el nivel de recursos económicos personales y/o familiares que marca la normativa vigente.
• Discapacidad: Grado de discapacidad igual o superior al 33%.
• Grave dificultad para utilizar transportes colectivos.
• No encontrarse imposibilitado para desplazarse fuera de casa.
• Si está interno en centro, salir al menos diez fines de semana al año.

Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica (ASPF):
• No estar comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social por no desarrollar actividad
laboral.
• No tener derecho como titular o beneficiario/a a la prestación de asistencia sanitaria del sistema de Seguridad Social.
• Discapacidad: Grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Revisar las resoluciones de concesión o denegación así como revisión de la PNC, CVA (P134)
Concesión, en su caso, de un subsidio como ayuda al transporte y asistencia farmacéutica (P135)
Trámite mediante el cual se revisa la ayuda del Fondo Asistencial para , en su caso, extinguir o continuar con la
ayuda (P136)
Trámite mediante el cual se concede una ayuda para el alquiler a las personas beneficiarias de la PNC sin vivienda
en propiedad (P137)
Trámite mediante el cual se requiere al perceptor de la prestación los importes de la ayuda de la PNC
indebidamente percibida (P138)
Trámite mediante el cual se regulariza las cuantías percibidas en el año anterior que puedan producirse como
consecuencia del control anual de recursos. Fruto del trámite puede resolverse la extinción de la PNC. (P139)
Trámite mediante el cual se revisa las PNC por variaciones de las circunstancias iniciales de concesión y se
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resuelve cambios o extinción de la pensión (P140)
Trámite en la fase inicial mediante el cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de las cantidades devengadas
y no percibidas por parte de los familiares (convivientes, herederos...) con derecho a ello (P141)
Trámite mediante el cual se concede las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación siempre y cuando se
cumplan los requisitos especificados en la ley (P142)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Revisar las resoluciones de concesión o denegación así como revisión de la PNC, CVA (P134)
Concesión, en su caso, de un subsidio como ayuda al transporte y asistencia farmacéutica (P135)
Trámite mediante el cual se revisa la ayuda del Fondo Asistencial para , en su caso, extinguir o continuar con la
ayuda (P136)
Trámite mediante el cual se concede una ayuda para el alquiler a las personas beneficiarias de la PNC sin vivienda
en propiedad (P137)
Trámite mediante el cual se requiere al perceptor de la prestación los importes de la ayuda de la PNC
indebidamente percibida (P138)
Trámite mediante el cual se regulariza las cuantías percibidas en el año anterior que puedan producirse como
consecuencia del control anual de recursos. Fruto del trámite puede resolverse la extinción de la PNC. (P139)
Trámite mediante el cual se revisa las PNC por variaciones de las circunstancias iniciales de concesión y se
resuelve cambios o extinción de la pensión (P140)
Trámite en la fase inicial mediante el cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de las cantidades devengadas
y no percibidas por parte de los familiares (convivientes, herederos...) con derecho a ello (P141)
Trámite mediante el cual se concede las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación siempre y cuando se
cumplan los requisitos especificados en la ley (P142)
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resuelve cambios o extinción de la pensión (P140)
Trámite en la fase inicial mediante el cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de las cantidades devengadas
y no percibidas por parte de los familiares (convivientes, herederos...) con derecho a ello (P141)
Trámite mediante el cual se concede las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación siempre y cuando se
cumplan los requisitos especificados en la ley (P142)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Revisar las resoluciones de concesión o denegación así como revisión de la PNC, CVA (P134)
Concesión, en su caso, de un subsidio como ayuda al transporte y asistencia farmacéutica (P135)
Trámite mediante el cual se revisa la ayuda del Fondo Asistencial para , en su caso, extinguir o continuar con la
ayuda (P136)
Trámite mediante el cual se concede una ayuda para el alquiler a las personas beneficiarias de la PNC sin vivienda
en propiedad (P137)
Trámite mediante el cual se requiere al perceptor de la prestación los importes de la ayuda de la PNC
indebidamente percibida (P138)
Trámite mediante el cual se regulariza las cuantías percibidas en el año anterior que puedan producirse como
consecuencia del control anual de recursos. Fruto del trámite puede resolverse la extinción de la PNC. (P139)
Trámite mediante el cual se revisa las PNC por variaciones de las circunstancias iniciales de concesión y se
resuelve cambios o extinción de la pensión (P140)
Trámite en la fase inicial mediante el cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de las cantidades devengadas
y no percibidas por parte de los familiares (convivientes, herederos...) con derecho a ello (P141)
Trámite mediante el cual se concede las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación siempre y cuando se
cumplan los requisitos especificados en la ley (P142)
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-04. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA RENTA CANARIA DE
CIUDADANÍA Y SU SEGUIMIENTO

Actuaciones mediante las que se reconoce el derecho a la percepción de la Renta Canaria de Ciudadanía, que consiste en
una prestación económica, cuya finalidad es prevenir el riesgo de pobreza, paliar situaciones de exclusión social, garantizar
el desarrollo de una vida digna, así como promover la inclusión en la sociedad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Prestación económica de percepción periódica del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, a paliar situaciones de exclusión social, a
garantizar el desarrollo de la vida digna y a promover la plena inclusión social. (P143)
Valoración y seguimiento de los informes sociales excepcionales, en caso de urgencia o emergencia social,
siempre y cuando no exista una resolución judicial que avale dicha situación. (P144)
Instrumento técnico que incluye los objetivos, indicadores, intervenciones y acciones específicas dirigido a prevenir
o corregir la situación o riesgo de exclusión social y a promover la inclusión social y/o laboral a través de un
itinerario de inclusión (P145)
Trámite mediante el cual se le solicita al titular de la prestación las cantidades indebidamente percibidas. (P149)
Trámite mediante el cual se resuelven las sanciones leves, graves o muy graves, en razón de las infracciones
cometidas por los titulares de la Renta Canaria de Ciudadanía. (P146)
Trámite mediante el cual se resuelve la revisión, modificación, suspensión o extinción de la prestación en razón a la
variación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión, así como la reanudación de la ayuda. (P147)
Trámite mediante el cual se resuelve la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía y, en el caso de que fueran
necesarios, los programas y servicios orientados a la inclusión social y/o inserción laboral. (P148)

Población destinataria

Situación:

Personas en vulnerabilidad económica y social que residan en Canarias.

Edad:

Mayores de 23 años y menores de 65, salvo excepciones contempladas en la Ley

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Con carácter general, los requisitos exigidos son:

a) Formar parte de una Unidad de Convivencia.
b) Estar empadronado/a y llevar residiendo en cualquier municipio o municipios canarios de manera continuada
durante al menos doce meses; o que haya estado empadronada/o o haya tenido residencia efectiva un total de 5 años,
de manera continuada o interrumpida, de los 10 años inmediatamente anteriores a la solicitud. 
c) Haber solicitado previamente el IMV, o alguna de las prestaciones o pensiones que pudieran corresponder a los
miembros de la Unidad de Convivencia.
d) Estar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Canario de Empleo, salvo los miembros de la Unidad
de Convivencia que se encuentren imposibilitados, según la normativa vigente en materia de empleo, o escolarizados
en estudios reglados.
e) No residir de forma permanente en centros o establecimientos de titularidad pública, donde se encuentren cubiertas
las necesidades básicas de subsistencia.

Formas de acceso
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Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Prestación económica de percepción periódica del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, a paliar situaciones de exclusión social, a
garantizar el desarrollo de la vida digna y a promover la plena inclusión social. (P143)
Valoración y seguimiento de los informes sociales excepcionales, en caso de urgencia o emergencia social,
siempre y cuando no exista una resolución judicial que avale dicha situación. (P144)
Instrumento técnico que incluye los objetivos, indicadores, intervenciones y acciones específicas dirigido a prevenir
o corregir la situación o riesgo de exclusión social y a promover la inclusión social y/o laboral a través de un
itinerario de inclusión (P145)
Trámite mediante el cual se le solicita al titular de la prestación las cantidades indebidamente percibidas. (P149)
Trámite mediante el cual se resuelven las sanciones leves, graves o muy graves, en razón de las infracciones
cometidas por los titulares de la Renta Canaria de Ciudadanía. (P146)
Trámite mediante el cual se resuelve la revisión, modificación, suspensión o extinción de la prestación en razón a la
variación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión, así como la reanudación de la ayuda. (P147)
Trámite mediante el cual se resuelve la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía y, en el caso de que fueran
necesarios, los programas y servicios orientados a la inclusión social y/o inserción laboral. (P148)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Prestación económica de percepción periódica del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, a paliar situaciones de exclusión social, a
garantizar el desarrollo de la vida digna y a promover la plena inclusión social. (P143)
Valoración y seguimiento de los informes sociales excepcionales, en caso de urgencia o emergencia social,
siempre y cuando no exista una resolución judicial que avale dicha situación. (P144)
Instrumento técnico que incluye los objetivos, indicadores, intervenciones y acciones específicas dirigido a prevenir
o corregir la situación o riesgo de exclusión social y a promover la inclusión social y/o laboral a través de un
itinerario de inclusión (P145)
Trámite mediante el cual se le solicita al titular de la prestación las cantidades indebidamente percibidas. (P149)
Trámite mediante el cual se resuelven las sanciones leves, graves o muy graves, en razón de las infracciones
cometidas por los titulares de la Renta Canaria de Ciudadanía. (P146)
Trámite mediante el cual se resuelve la revisión, modificación, suspensión o extinción de la prestación en razón a la
variación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión, así como la reanudación de la ayuda. (P147)
Trámite mediante el cual se resuelve la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía y, en el caso de que fueran
necesarios, los programas y servicios orientados a la inclusión social y/o inserción laboral. (P148)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-04. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA RENTA CANARIA DE
CIUDADANÍA Y SU SEGUIMIENTO

Actuaciones mediante las que se reconoce el derecho a la percepción de la Renta Canaria de Ciudadanía, que consiste en
una prestación económica, cuya finalidad es prevenir el riesgo de pobreza, paliar situaciones de exclusión social, garantizar
el desarrollo de una vida digna, así como promover la inclusión en la sociedad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades sociales y capacidades
que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención del sistema público de servicios sociales, al
objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque
global, holística e integral de la persona. (P002)
Prestación económica de percepción periódica del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, a paliar situaciones de exclusión social, a
garantizar el desarrollo de la vida digna y a promover la plena inclusión social. (P143)
Valoración y seguimiento de los informes sociales excepcionales, en caso de urgencia o emergencia social,
siempre y cuando no exista una resolución judicial que avale dicha situación. (P144)
Instrumento técnico que incluye los objetivos, indicadores, intervenciones y acciones específicas dirigido a prevenir
o corregir la situación o riesgo de exclusión social y a promover la inclusión social y/o laboral a través de un
itinerario de inclusión (P145)
Trámite mediante el cual se le solicita al titular de la prestación las cantidades indebidamente percibidas. (P149)
Trámite mediante el cual se resuelven las sanciones leves, graves o muy graves, en razón de las infracciones
cometidas por los titulares de la Renta Canaria de Ciudadanía. (P146)
Trámite mediante el cual se resuelve la revisión, modificación, suspensión o extinción de la prestación en razón a la
variación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión, así como la reanudación de la ayuda. (P147)
Trámite mediante el cual se resuelve la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía y, en el caso de que fueran
necesarios, los programas y servicios orientados a la inclusión social y/o inserción laboral. (P148)

Población destinataria

Situación:

Personas en vulnerabilidad económica y social que residan en Canarias.

Edad:

Mayores de 23 años y menores de 65, salvo excepciones contempladas en la Ley

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Con carácter general, los requisitos exigidos son:

a) Formar parte de una Unidad de Convivencia.
b) Estar empadronado/a y llevar residiendo en cualquier municipio o municipios canarios de manera continuada
durante al menos doce meses; o que haya estado empadronada/o o haya tenido residencia efectiva un total de 5 años,
de manera continuada o interrumpida, de los 10 años inmediatamente anteriores a la solicitud. 
c) Haber solicitado previamente el IMV, o alguna de las prestaciones o pensiones que pudieran corresponder a los
miembros de la Unidad de Convivencia.
d) Estar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Canario de Empleo, salvo los miembros de la Unidad
de Convivencia que se encuentren imposibilitados, según la normativa vigente en materia de empleo, o escolarizados
en estudios reglados.
e) No residir de forma permanente en centros o establecimientos de titularidad pública, donde se encuentren cubiertas
las necesidades básicas de subsistencia.

Formas de acceso
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-05. SERVICIO DE PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS
BENEFICIARIAS DE LA RENTA CANARIA DE CIUDADANÍA EN SITUACIÓN DE ALTA
EXCLUSIÓN SOCIAL

Programas de intervención psicosocial cuyo objetivo es la integración social de las personas beneficiarias de la Renta
Canaria de Ciudadanía, que estén en situación de alta exclusión. Programas que conforman un conjunto de acciones
dirigidas a transformar las graves situaciones que sufren estas personas relacionadas con la desestructuración familiar,
educativa o/y desajustes personales

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Se trata de coordinar y supervisar programas de intervención específicos para personas beneficiarias de la Renta
Canaria de Ciudadanía en alta exclusión social. (P150)
Programas de intervención psicosocial con personas beneficiarias de la Renta Canaria de Ciudadanía en situación
de alta exclusión social para favorecer su integración. (P151)

Población destinataria

Situación:

Personas beneficiarias de la Renta Canaria de Ciudadanía, en alta exclusión social diagnosticadas por los servicios
sociales municipales

Edad:

Sin límites de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

◦ Ser beneficiario/a de la Renta Canaria de Ciudadanía.
◦ Haber sido beneficiario/a de la PCI
◦ Ser valorado como persona en alta exclusión por los servicios sociales municipales
◦ Ser derivado por estos mismos servicios

Formas de acceso

Acceso derivado 
De los Servicios Sociales Municipales

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Se trata de coordinar y supervisar programas de intervención específicos para personas beneficiarias de la Renta
Canaria de Ciudadanía en alta exclusión social. (P150)
Programas de intervención psicosocial con personas beneficiarias de la Renta Canaria de Ciudadanía en situación
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de alta exclusión social para favorecer su integración. (P151)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Se trata de coordinar y supervisar programas de intervención específicos para personas beneficiarias de la Renta
Canaria de Ciudadanía en alta exclusión social. (P150)
Programas de intervención psicosocial con personas beneficiarias de la Renta Canaria de Ciudadanía en situación
de alta exclusión social para favorecer su integración. (P151)
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de alta exclusión social para favorecer su integración. (P151)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Se trata de coordinar y supervisar programas de intervención específicos para personas beneficiarias de la Renta
Canaria de Ciudadanía en alta exclusión social. (P150)
Programas de intervención psicosocial con personas beneficiarias de la Renta Canaria de Ciudadanía en situación
de alta exclusión social para favorecer su integración. (P151)
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-06. SERVICIO DE VOLUNTARIADO. OFICINA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO
DEL VOLUNTARIADO

El servicio informa, asesora, orienta y apoya a personas voluntarias, entidades de voluntariado, instituciones,
organizaciones y población en general, sobre programas, proyectos y actividades de voluntariado que se realizan o
promueven en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sus objetivos son: sensibilizar e impulsar el voluntariado, informar, orientar y asesorar en materia de voluntariado,
coordinar, facilitar y fomentar la información entre Administraciones Públicas, entidades de voluntariado y ciudadanía en
general, potenciar la formación en materia de voluntariado y estudios e investigaciones en la misma, planificar e
implementar las actuaciones entorno al voluntariado, instruir los procedimientos de acreditación de las Entidades de
Voluntariado y coordinar las acciones de voluntariado con los órganos consultivos, entidades de voluntariado y
Administraciones Públicas

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Sensibilización, promoción y dinamización del voluntariado mediante campañas en medios de comunicación, ferias,
jornadas, encuentros, seminarios, congresos contemplándose todos aquellos temas relacionadas con las distintas
áreas del voluntariado: Servicios Sociales, Servicios sanitarios, cooperación y solidaridad internacional , Educación,
Ciencia, Cultura, Deportes, Patrimonio histórico Artístico, Protección del Medio Ambiente, Conservación de la
naturaleza y Defensa del Medio Rural y Protección y Participación ciudadana. (P153)
Acción formativa e instructiva sobre los contenidos relativos al ejercicio del voluntariado (P154)
Coordinar las acciones de voluntariado en la CAC, planificando y acompañando en la realización de las mismas,
así como en los órganos consultivos de participación, Entidades de voluntariado y Administraciones públicas.
Ademas, fomentar la creación de estructuras y canales de coordinación en materia de voluntariado. (P155)
Informar y orientar mediante la atención telefónica, la atención presencial, correo electrónicos y redes sociales, a
personas voluntarias, entidades de voluntariado, organizaciones e instituciones, y a cualquiera que esté interesada
en acciones de voluntariado (P152)

Población destinataria

Situación:

Ciudadanía, voluntarios, entidades sociales, culturales, educativas y administraciones

Edad:

Sin límites de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ninguno

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia
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Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Sensibilización, promoción y dinamización del voluntariado mediante campañas en medios de comunicación, ferias,
jornadas, encuentros, seminarios, congresos contemplándose todos aquellos temas relacionadas con las distintas
áreas del voluntariado: Servicios Sociales, Servicios sanitarios, cooperación y solidaridad internacional , Educación,
Ciencia, Cultura, Deportes, Patrimonio histórico Artístico, Protección del Medio Ambiente, Conservación de la
naturaleza y Defensa del Medio Rural y Protección y Participación ciudadana. (P153)
Acción formativa e instructiva sobre los contenidos relativos al ejercicio del voluntariado (P154)
Coordinar las acciones de voluntariado en la CAC, planificando y acompañando en la realización de las mismas,
así como en los órganos consultivos de participación, Entidades de voluntariado y Administraciones públicas.
Ademas, fomentar la creación de estructuras y canales de coordinación en materia de voluntariado. (P155)
Informar y orientar mediante la atención telefónica, la atención presencial, correo electrónicos y redes sociales, a
personas voluntarias, entidades de voluntariado, organizaciones e instituciones, y a cualquiera que esté interesada
en acciones de voluntariado (P152)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Coordinar las acciones de voluntariado en la CAC, planificando y acompañando en la realización de las mismas,
así como en los órganos consultivos de participación, Entidades de voluntariado y Administraciones públicas.
Ademas, fomentar la creación de estructuras y canales de coordinación en materia de voluntariado. (P155)
Informar y orientar mediante la atención telefónica, la atención presencial, correo electrónicos y redes sociales, a
personas voluntarias, entidades de voluntariado, organizaciones e instituciones, y a cualquiera que esté interesada
en acciones de voluntariado (P152)

Sí

Sensibilización, promoción y dinamización del voluntariado mediante campañas en medios de comunicación, ferias,
jornadas, encuentros, seminarios, congresos contemplándose todos aquellos temas relacionadas con las distintas
áreas del voluntariado: Servicios Sociales, Servicios sanitarios, cooperación y solidaridad internacional , Educación,
Ciencia, Cultura, Deportes, Patrimonio histórico Artístico, Protección del Medio Ambiente, Conservación de la
naturaleza y Defensa del Medio Rural y Protección y Participación ciudadana. (P153)
Acción formativa e instructiva sobre los contenidos relativos al ejercicio del voluntariado (P154)
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ÁREA: MAYORES, INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS

03-06. SERVICIO DE VOLUNTARIADO. OFICINA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO
DEL VOLUNTARIADO

El servicio informa, asesora, orienta y apoya a personas voluntarias, entidades de voluntariado, instituciones,
organizaciones y población en general, sobre programas, proyectos y actividades de voluntariado que se realizan o
promueven en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sus objetivos son: sensibilizar e impulsar el voluntariado, informar, orientar y asesorar en materia de voluntariado,
coordinar, facilitar y fomentar la información entre Administraciones Públicas, entidades de voluntariado y ciudadanía en
general, potenciar la formación en materia de voluntariado y estudios e investigaciones en la misma, planificar e
implementar las actuaciones entorno al voluntariado, instruir los procedimientos de acreditación de las Entidades de
Voluntariado y coordinar las acciones de voluntariado con los órganos consultivos, entidades de voluntariado y
Administraciones Públicas

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Sensibilización, promoción y dinamización del voluntariado mediante campañas en medios de comunicación, ferias,
jornadas, encuentros, seminarios, congresos contemplándose todos aquellos temas relacionadas con las distintas
áreas del voluntariado: Servicios Sociales, Servicios sanitarios, cooperación y solidaridad internacional , Educación,
Ciencia, Cultura, Deportes, Patrimonio histórico Artístico, Protección del Medio Ambiente, Conservación de la
naturaleza y Defensa del Medio Rural y Protección y Participación ciudadana. (P153)
Acción formativa e instructiva sobre los contenidos relativos al ejercicio del voluntariado (P154)
Coordinar las acciones de voluntariado en la CAC, planificando y acompañando en la realización de las mismas,
así como en los órganos consultivos de participación, Entidades de voluntariado y Administraciones públicas.
Ademas, fomentar la creación de estructuras y canales de coordinación en materia de voluntariado. (P155)
Informar y orientar mediante la atención telefónica, la atención presencial, correo electrónicos y redes sociales, a
personas voluntarias, entidades de voluntariado, organizaciones e instituciones, y a cualquiera que esté interesada
en acciones de voluntariado (P152)

Población destinataria

Situación:

Ciudadanía, voluntarios, entidades sociales, culturales, educativas y administraciones

Edad:

Sin límites de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ninguno

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-01. SERVICIO PARA EL RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE DISCAPACIDAD

Servicio de Actuaciones mediante las que se procede a la valoración, reconocimiento y acreditación del grado de
discapacidad, con orientación de las prestaciones y recursos que la persona pueda requerir, garantizando la igualdad de
condiciones para el acceso los servicios, prestaciones o beneficios públicos establecidos, así como el reconocimiento de la
necesidad de concurso de otra persona para realizar los actos esenciales de la vida diaria

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Intervenciones de carácter preventivo y /o rehabilitador con menores de 6 años con discapacidad y/o dependencia o
en riesgo de padecerlo (P156)
Valoración del grado de discapacidad en base a las deficiencias y limitaciones para realizar AVD o sobre las
adaptaciones laborales, jubilaciones anticipadas, cuestiones de movilidad, barreras, etc para la emisión del
dictamen técnico (P157)
Trámite para la obtención o revisión del grado de Discapacidad y otras solicitudes relacionadas: adaptaciones
laborales, eliminación de barreras, jubilación anticipada, etc (P158)
Información y orientación relativa al procedimiento de reconocimiento de la discapacidad (P159)

Población destinataria

Situación:

Cualquier personas que cumplan los requisitos y forma de acceso en la normativa específica en vigor

Edad:

Sin límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- De forma General, los establecidos en la normativas especificas en vigor
- Todas aquellas personas que presente cualquier tipo de discapacidad que le limiten o impidan su participación plena
y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Se establecerá la cita para la valoración y reconocimiento del grado de discapacidad por el Órgano establecido por
la normativa vigente, una vez se haya realizado la solicitud, solicitud que da derecho al acceso a dicho servicio.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Intervenciones de carácter preventivo y /o rehabilitador con menores de 6 años con discapacidad y/o dependencia o
en riesgo de padecerlo (P156)
Valoración del grado de discapacidad en base a las deficiencias y limitaciones para realizar AVD o sobre las
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adaptaciones laborales, jubilaciones anticipadas, cuestiones de movilidad, barreras, etc para la emisión del
dictamen técnico (P157)
Trámite para la obtención o revisión del grado de Discapacidad y otras solicitudes relacionadas: adaptaciones
laborales, eliminación de barreras, jubilación anticipada, etc (P158)
Información y orientación relativa al procedimiento de reconocimiento de la discapacidad (P159)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Intervenciones de carácter preventivo y /o rehabilitador con menores de 6 años con discapacidad y/o dependencia o
en riesgo de padecerlo (P156)
Valoración del grado de discapacidad en base a las deficiencias y limitaciones para realizar AVD o sobre las
adaptaciones laborales, jubilaciones anticipadas, cuestiones de movilidad, barreras, etc para la emisión del
dictamen técnico (P157)
Trámite para la obtención o revisión del grado de Discapacidad y otras solicitudes relacionadas: adaptaciones
laborales, eliminación de barreras, jubilación anticipada, etc (P158)
Información y orientación relativa al procedimiento de reconocimiento de la discapacidad (P159)
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adaptaciones laborales, jubilaciones anticipadas, cuestiones de movilidad, barreras, etc para la emisión del
dictamen técnico (P157)
Trámite para la obtención o revisión del grado de Discapacidad y otras solicitudes relacionadas: adaptaciones
laborales, eliminación de barreras, jubilación anticipada, etc (P158)
Información y orientación relativa al procedimiento de reconocimiento de la discapacidad (P159)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Intervenciones de carácter preventivo y /o rehabilitador con menores de 6 años con discapacidad y/o dependencia o
en riesgo de padecerlo (P156)
Valoración del grado de discapacidad en base a las deficiencias y limitaciones para realizar AVD o sobre las
adaptaciones laborales, jubilaciones anticipadas, cuestiones de movilidad, barreras, etc para la emisión del
dictamen técnico (P157)
Trámite para la obtención o revisión del grado de Discapacidad y otras solicitudes relacionadas: adaptaciones
laborales, eliminación de barreras, jubilación anticipada, etc (P158)
Información y orientación relativa al procedimiento de reconocimiento de la discapacidad (P159)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-02. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Y/ O DEPENDENCIA

Son servicios de carácter sociosanitario que ofrecen alojamiento, convivencia y atención integral a personas con
discapacidad y/o en situación de dependencia, con carácter permanente cuando el servicio se convierta en la vivienda
habitual de la persona promoviendo su autonomía y potenciando sus capacidades, según el rol social de su ciclo evolutivo y
en entornos normalizados y accesibles, pudiendo tener plazas habilitadas para ofrecer estancias temporales cuando se
atiendan necesidades por convalecencia y/o vacaciones, fines de semana y enfermedades. 

Este servicio tiene varias modalidades dependiendo de la necesidad de apoyo de la persona, intensidad alta, media y baja.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
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con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/o en situación de dependencia, o riesgo de padecerla.

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Con carácter general: Los establecidos en la normativa específica Vigente:
- Tener reconocida una discapacidad por el órgano competente o ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y
que su PIA así lo determine.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• Derivación por la administración pública competente
. A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA
• Alta por urgencia social
• Alta por orden judicial

Ámbito territorial de actuación del servicio
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con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/o en situación de dependencia, o riesgo de padecerla.

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Con carácter general: Los establecidos en la normativa específica Vigente:
- Tener reconocida una discapacidad por el órgano competente o ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y
que su PIA así lo determine.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• Derivación por la administración pública competente
. A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA
• Alta por urgencia social
• Alta por orden judicial

Ámbito territorial de actuación del servicio
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Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)

Sí

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
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Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)

Sí

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
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con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Sí

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322875

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Sí

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
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intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-03. ALOJAMIENTOS ESPECIALES: VIVIENDAS EN COMUNIDAD

Servicio destinado a servir de vivienda habitual o permanente y, en su caso, temporal, a personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo y/o personas en situación de dependencia, que ofrece alojamiento, convivencia y atención
integral para personas que necesitan supervisión y apoyo en las actividades básicas de la vida diaria, en la comunicación,
las relaciones, la autodirección y/o en el uso de los recursos de la comunidad. La intensidad de los apoyos se adaptará a
las necesidades de cada persona

Este servicio se prestará con una duración máxima de veinticuatro horas al día, hasta un máximo de 365 días anuales (en
años bisiestos, 366) 

Los alojamientos especiales o viviendas en comunidad se clasifican según la necesidad de apoyo en:
a. Vivienda Tutelada: Vivienda con apoyo intermitente
Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo a partir del 33% y/o con dependencia que no precisan de apoyos
continuados. 
b. Hogar Funcional: Vivienda con apoyo permanente
Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo a partir del 33% y/ que precisan de apoyos continuados y personas
en situación de dependencia.
c. Hogar Funcional con NTP: Vivienda con apoyo permanente y de alta intensidad
Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo partir del 75% y necesidades de apoyo extenso o generalizado y
personas en situación de Gran Dependencia.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición o agravamiento de enfermedades o
discapacidades y de sus secuelas, así como, el apoyo de la vida independiente y / o autónoma , a través de la
promoción de condiciones de vida saludable,, programas específicos de carácter preventivo y /o rehabilitador ,
integración y mejora de las capacidades personales. (P184)
Pernoctación (P185)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e inclusión social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del servicio y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. La promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en el
medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de las personas usuarias
(P186)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P187)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
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preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine o tener discapacidad intelectual o
desarrollo

Edad:

A partir de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine
Tener discapacidad intelectual o desarrollo 
En lo relativo al reconocimiento de la situación de dependencia, deben encontrarse en situación de Dependencia
Severa o Gran Dependencia.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
. Por derivación de la administración pública competente. 
• Alta por urgencia social.
• Alta por orden judicial.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
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en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)

Sí

Conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición o agravamiento de enfermedades o
discapacidades y de sus secuelas, así como, el apoyo de la vida independiente y / o autónoma , a través de la
promoción de condiciones de vida saludable,, programas específicos de carácter preventivo y /o rehabilitador ,
integración y mejora de las capacidades personales. (P184)
Pernoctación (P185)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e inclusión social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del servicio y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. La promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en el
medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de las personas usuarias
(P186)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P187)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
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en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)

Sí

Conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición o agravamiento de enfermedades o
discapacidades y de sus secuelas, así como, el apoyo de la vida independiente y / o autónoma , a través de la
promoción de condiciones de vida saludable,, programas específicos de carácter preventivo y /o rehabilitador ,
integración y mejora de las capacidades personales. (P184)
Pernoctación (P185)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e inclusión social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del servicio y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. La promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en el
medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de las personas usuarias
(P186)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P187)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
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personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)

Sí

Conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición o agravamiento de enfermedades o
discapacidades y de sus secuelas, así como, el apoyo de la vida independiente y / o autónoma , a través de la
promoción de condiciones de vida saludable,, programas específicos de carácter preventivo y /o rehabilitador ,
integración y mejora de las capacidades personales. (P184)
Pernoctación (P185)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e inclusión social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del servicio y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. La promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en el
medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de las personas usuarias
(P186)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P187)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)

Sí

Conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición o agravamiento de enfermedades o
discapacidades y de sus secuelas, así como, el apoyo de la vida independiente y / o autónoma , a través de la
promoción de condiciones de vida saludable,, programas específicos de carácter preventivo y /o rehabilitador ,
integración y mejora de las capacidades personales. (P184)
Pernoctación (P185)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e inclusión social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del servicio y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. La promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en el
medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de las personas usuarias
(P186)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P187)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-04. SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL

Servicio que garantiza durante la jornada diurna con carácter temporal o permanente la atención integral y continuada a
personas con necesidades de apoyo intermitente y limitado por discapacidad y/o dependencia promoviendo el máximo
desarrollo personal, social e inclusión laboral, siempre que ésta sea posible, potenciando sus capacidades, su participación
y permanencia en el entorno natural y que está dirigido a facilitar el desarrollo socio-laboral de las personas usuarias,
fomentando su autonomía personal y su autodeterminación y favoreciendo un mayor reconocimiento y valoración social de
las mismas.

Este servicio podrá ser gestionado de manera integrada con otros programas de empleo con apoyo en el mercado laboral
ordinario y con los programas de empleo protegido, ofrecido en el marco de los centros especiales de empleo o de las
empresas de inserción.

En este servicio se pueden ofrecer en función de la necesidad con varias intensidades, pudiendo haber plazas intensivas,
prestación del servicio con intensidad máxima de 7 horas de lunes a viernes y plazas no intensivas, prestación de servicios
de apoyo y seguimiento con intensidad de apoyos equivalente a 1/3 o 2/3 de la plaza intensiva.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
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Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo y/o en situación dependencia, o riesgo de padecerla.

Edad:

Mayores de 16 años para las personas con discapacidad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Con carácter general, los que se contemplen en la normativa específica en vigor.
- Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo y con necesidades de apoyo intermitente y limitado, pudiendo
tener también el reconocimiento de la situación de dependencia. 
- En función de la valoración y diagnóstico, precisar adquirir capacidades para la autonomía y la integración social, en
general, y para la integración socio-laboral, en particular, y presentar dificultades para acceder, de forma inmediata o a
corto plazo, al empleo.
- Disponer de las capacidades o habilidades básicas para poder participar en las actividades ocupacionales y en el
resto de actividades del servicio o centro ocupacional.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivación de la administración competente y/o a través del Plan Individual de Atención para las personas
dependientes.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
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Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
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Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-05. SERVICIO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL:

Servicios de carácter diurno para personas con trastorno mental grave, que ofrecen una atención integral, rehabilitación
psicosocial y apoyo personal, favoreciendo la inclusión en la comunidad y mejorando el funcionamiento psicosocial en unas
condiciones lo más normalizadas posibles, facilitando la permanencia en el entorno habitual y apoyando a las personas
cuidadoras.

Su finalidad es mejorar o mantener el grado de autonomía personal de las personas usuarias y prevenir su dependencia,
desde un enfoque biopsicosocial, cubriendo las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para
la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial y personal pudiendo intervenir con el entorno familiar y, en
su caso, con las personas cuidadoras de las personas con discapacidad, facilitando apoyo e información psicoterapéutica.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con trastorno mental grave, discapacidad y/o dependencia, o en riesgo de padecerla
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Edad:

De 18 a 65 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Con carácter general, los establecidos en la normativa específica en vigor.
- Presentar trastorno mental grave justificado mediante informe de los servicios del área de salud mental de la Red de
Salud Mental Pública de Canarias.
- Tener reconocida la discapacidad y/o dependencia o estar en proceso de reconocimiento o en riesgo de padecerla
- Haber sido derivación por la Administración Pública competente.
- Personas en situación de dependencia, tener recogido el servicio en la resolución del PIA.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Para acceder al servicio de rehabilitación psicosocial la derivación es realizada por los equipos sanitarios de
referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y
psicosocial mediante informe dirigido a la Comisión Socio-Sanitaria Insular de Acceso y Seguimiento.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinada en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Sí

Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
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actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-06. SERVICIO DE CENTRO DE DÍA

Servicio que garantiza durante el periodo diurno, la atención integral y especializada y de forma continua a personas con
discapacidad y/o dependencia por su necesidad de apoyo y de atención continuada y que tiene el objetivo de mantener,
mejorar y/o promover su nivel de autonomía personal potenciando sus capacidades, su inclusión, su participación y
permanencia en el entorno natural apoyando así a las familias o cuidadores.

En su funcionamiento, se aplicarán criterios de flexibilidad que permitan una utilización del servicio lo más adaptada a las
necesidades y preferencias de cada persona haciendo uso de diferentes recursos en la comunidad. En particular cubre
desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la
promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial y personal en caso necesario.

En función de las distintas situaciones de discapacidad, existen diferentes modalidades de servicio

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
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en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual o de desarrollo reconocida con necesidades de apoyo extenso y generalizado

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la normativa especifica que regula los centros de día

Formas de acceso

Acceso derivado 
Alcanzar la puntuación mínima exigida en cada momento para el ingreso voluntario en el centro solicitado conforme
a la normativa de acceso vigente.
Derivación por la administración pública competente

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
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en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual o de desarrollo reconocida con necesidades de apoyo extenso y generalizado

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la normativa especifica que regula los centros de día

Formas de acceso

Acceso derivado 
Alcanzar la puntuación mínima exigida en cada momento para el ingreso voluntario en el centro solicitado conforme
a la normativa de acceso vigente.
Derivación por la administración pública competente

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
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en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual o de desarrollo reconocida con necesidades de apoyo extenso y generalizado

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Los establecidos en la normativa especifica que regula los centros de día

Formas de acceso

Acceso derivado 
Alcanzar la puntuación mínima exigida en cada momento para el ingreso voluntario en el centro solicitado conforme
a la normativa de acceso vigente.
Derivación por la administración pública competente

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
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contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
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contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
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(P183)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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(P183)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-07. SERVICIO DE APOYO A LA ACCESIBILIDAD EN LA COMUNICACIÓN

Es un servicio dirigido a impulsar el apoyo en la comunicación para mejorar la accesibilidad para las personas con
discapacidad. Los objetivos que se persiguen son eliminar las barreras de comunicación con las que se encuentran las
personas con discapacidad, facilitar el acceso a la información, contribuir al desarrollo socio-personal de las personas con
discapacidad, favoreciendo su autonomía e independencia y sensibilizar a la población en general sobre la accesibilidad en
la comunicación.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Interpretación bidireccional de la lengua de signos española a lengua oral en el acceso a los servicios sociales para
promover la integración social y la participación en los servicios de la comunidad de las personas sordas, con
discapacidad auditiva y personas con sordoceguera. A través de este servicio de Interpretación en Lengua de
Signos Española se pretende suprimir las barreras de comunicación que existen entre el colectivo de personas
sordas, personas con discapacidad auditiva o personas con sordoceguera y la sociedad oyente, facilitando el
acceso a la información, contribuyendo a su desarrollo socio-personal, favoreciendo su autonomía e independencia
y sensibilizando a la población en general sobre la lengua de signos española. La Intérprete y la guía-intérprete
actúa de puente de comunicación entre dos o más personas, sin que en ningún caso oriente ni asesore a ninguna
de las partes. (P197)
Intervención por parte de profesionales de los ámbitos sanitario, social o educativo con personas que presenten
dificultades derivadas de su sordera, su familia, así como las personas profesionales y entidades externas
relacionadas. objetivos de intervención recogen todos los aspectos relacionados con la comunicación, la cognición,
el habla, el lenguaje, la voz y la audición. En el caso de personas usuarias de un mismo servicio con similares
características auditivas y niveles de evolución, se podrán realizar sesiones grupales, con el objetivo de enriquecer
y optimizar los resultados que se han propuesto en los objetivos de la intervención. Dichas sesiones se pueden
desarrollar en centro o servicio donde se encuentre la persona usuaria, en centros externos (ya sean centros
educativos, centros específicos de discapacidad,...) o en el domicilio particular, dependiendo de las condiciones
personales y sociales que rodean a la misma. (P198)
Realización de pruebas, escalas y tests estandarizados, que aporten datos objetivos relacionados con las
diferentes áreas del lenguaje, del habla y de la comunicación de las personas usuarias. Así mismo, recabar
información mediante entrevistas a las familias y el resto de personas profesionales relacionadas que intervienen
con la misma, realizando el profesional a través de la evaluación un diagnóstico certero desde el que desarrollar
una intervención logopédica individualizada. (P199)
Mediación comunicativa entre las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con dificultades de
comunicación que sean usuarias de la lengua de signos y las oyentes (P200)
Promoción de la autonomía de las personas sordas, sordociegas y con discapacidad auditiva y de comunicación,
en la realización de gestiones básicas , facilitando la comunicación con su entorno (P201)
- Sensibilización y divulgación para incrementar la concienciación dentro de las Administraciones Públicas y en la
sociedad en general sobre los requisitos de accesibilidad y la universalidad de sus beneficios, así como sobre todas
las medidas puestas en práctica, especialmente la posibilidad y medios para reclamar en caso de incumplimiento
de las previsiones establecidas. - Concienciación en materia de accesibilidad de todo el personal al servicio de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma y específicamente de aquellos órganos o Unidades con
competencias en el desarrollo de los sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así
como de los encargados de la edición y generación de sus contenidos, teniendo en cuenta el subtitulado y los
bucles magnéticos. (P202)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad con dificultades de acceso a la comunicación: personas sordas, personas con
discapacidad auditiva y personas con sordoceguera o con discapacidades añadidas como problemas en alteraciones
del lenguaje y la audición, el habla y la voz con el fin de mejorar las habilidades de comunicación oral y escrita.

Edad:

Sin franja de edad requerida.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos
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Se estará a lo dispuesto en normativa sobre accesibilidad en la comunicación.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Interpretación bidireccional de la lengua de signos española a lengua oral en el acceso a los servicios sociales para
promover la integración social y la participación en los servicios de la comunidad de las personas sordas, con
discapacidad auditiva y personas con sordoceguera. A través de este servicio de Interpretación en Lengua de
Signos Española se pretende suprimir las barreras de comunicación que existen entre el colectivo de personas
sordas, personas con discapacidad auditiva o personas con sordoceguera y la sociedad oyente, facilitando el
acceso a la información, contribuyendo a su desarrollo socio-personal, favoreciendo su autonomía e independencia
y sensibilizando a la población en general sobre la lengua de signos española. La Intérprete y la guía-intérprete
actúa de puente de comunicación entre dos o más personas, sin que en ningún caso oriente ni asesore a ninguna
de las partes. (P197)
Intervención por parte de profesionales de los ámbitos sanitario, social o educativo con personas que presenten
dificultades derivadas de su sordera, su familia, así como las personas profesionales y entidades externas
relacionadas. objetivos de intervención recogen todos los aspectos relacionados con la comunicación, la cognición,
el habla, el lenguaje, la voz y la audición. En el caso de personas usuarias de un mismo servicio con similares
características auditivas y niveles de evolución, se podrán realizar sesiones grupales, con el objetivo de enriquecer
y optimizar los resultados que se han propuesto en los objetivos de la intervención. Dichas sesiones se pueden
desarrollar en centro o servicio donde se encuentre la persona usuaria, en centros externos (ya sean centros
educativos, centros específicos de discapacidad,...) o en el domicilio particular, dependiendo de las condiciones
personales y sociales que rodean a la misma. (P198)
Promoción de la autonomía de las personas sordas, sordociegas y con discapacidad auditiva y de comunicación,
en la realización de gestiones básicas , facilitando la comunicación con su entorno (P201)
- Sensibilización y divulgación para incrementar la concienciación dentro de las Administraciones Públicas y en la
sociedad en general sobre los requisitos de accesibilidad y la universalidad de sus beneficios, así como sobre todas
las medidas puestas en práctica, especialmente la posibilidad y medios para reclamar en caso de incumplimiento
de las previsiones establecidas. - Concienciación en materia de accesibilidad de todo el personal al servicio de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma y específicamente de aquellos órganos o Unidades con
competencias en el desarrollo de los sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así
como de los encargados de la edición y generación de sus contenidos, teniendo en cuenta el subtitulado y los
bucles magnéticos. (P202)

Sí

Realización de pruebas, escalas y tests estandarizados, que aporten datos objetivos relacionados con las
diferentes áreas del lenguaje, del habla y de la comunicación de las personas usuarias. Así mismo, recabar
información mediante entrevistas a las familias y el resto de personas profesionales relacionadas que intervienen
con la misma, realizando el profesional a través de la evaluación un diagnóstico certero desde el que desarrollar
una intervención logopédica individualizada. (P199)
Mediación comunicativa entre las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con dificultades de
comunicación que sean usuarias de la lengua de signos y las oyentes (P200)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Interpretación bidireccional de la lengua de signos española a lengua oral en el acceso a los servicios sociales para
promover la integración social y la participación en los servicios de la comunidad de las personas sordas, con
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Se estará a lo dispuesto en normativa sobre accesibilidad en la comunicación.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Interpretación bidireccional de la lengua de signos española a lengua oral en el acceso a los servicios sociales para
promover la integración social y la participación en los servicios de la comunidad de las personas sordas, con
discapacidad auditiva y personas con sordoceguera. A través de este servicio de Interpretación en Lengua de
Signos Española se pretende suprimir las barreras de comunicación que existen entre el colectivo de personas
sordas, personas con discapacidad auditiva o personas con sordoceguera y la sociedad oyente, facilitando el
acceso a la información, contribuyendo a su desarrollo socio-personal, favoreciendo su autonomía e independencia
y sensibilizando a la población en general sobre la lengua de signos española. La Intérprete y la guía-intérprete
actúa de puente de comunicación entre dos o más personas, sin que en ningún caso oriente ni asesore a ninguna
de las partes. (P197)
Intervención por parte de profesionales de los ámbitos sanitario, social o educativo con personas que presenten
dificultades derivadas de su sordera, su familia, así como las personas profesionales y entidades externas
relacionadas. objetivos de intervención recogen todos los aspectos relacionados con la comunicación, la cognición,
el habla, el lenguaje, la voz y la audición. En el caso de personas usuarias de un mismo servicio con similares
características auditivas y niveles de evolución, se podrán realizar sesiones grupales, con el objetivo de enriquecer
y optimizar los resultados que se han propuesto en los objetivos de la intervención. Dichas sesiones se pueden
desarrollar en centro o servicio donde se encuentre la persona usuaria, en centros externos (ya sean centros
educativos, centros específicos de discapacidad,...) o en el domicilio particular, dependiendo de las condiciones
personales y sociales que rodean a la misma. (P198)
Promoción de la autonomía de las personas sordas, sordociegas y con discapacidad auditiva y de comunicación,
en la realización de gestiones básicas , facilitando la comunicación con su entorno (P201)
- Sensibilización y divulgación para incrementar la concienciación dentro de las Administraciones Públicas y en la
sociedad en general sobre los requisitos de accesibilidad y la universalidad de sus beneficios, así como sobre todas
las medidas puestas en práctica, especialmente la posibilidad y medios para reclamar en caso de incumplimiento
de las previsiones establecidas. - Concienciación en materia de accesibilidad de todo el personal al servicio de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma y específicamente de aquellos órganos o Unidades con
competencias en el desarrollo de los sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así
como de los encargados de la edición y generación de sus contenidos, teniendo en cuenta el subtitulado y los
bucles magnéticos. (P202)

Sí

Realización de pruebas, escalas y tests estandarizados, que aporten datos objetivos relacionados con las
diferentes áreas del lenguaje, del habla y de la comunicación de las personas usuarias. Así mismo, recabar
información mediante entrevistas a las familias y el resto de personas profesionales relacionadas que intervienen
con la misma, realizando el profesional a través de la evaluación un diagnóstico certero desde el que desarrollar
una intervención logopédica individualizada. (P199)
Mediación comunicativa entre las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con dificultades de
comunicación que sean usuarias de la lengua de signos y las oyentes (P200)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Interpretación bidireccional de la lengua de signos española a lengua oral en el acceso a los servicios sociales para
promover la integración social y la participación en los servicios de la comunidad de las personas sordas, con
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discapacidad auditiva y personas con sordoceguera. A través de este servicio de Interpretación en Lengua de
Signos Española se pretende suprimir las barreras de comunicación que existen entre el colectivo de personas
sordas, personas con discapacidad auditiva o personas con sordoceguera y la sociedad oyente, facilitando el
acceso a la información, contribuyendo a su desarrollo socio-personal, favoreciendo su autonomía e independencia
y sensibilizando a la población en general sobre la lengua de signos española. La Intérprete y la guía-intérprete
actúa de puente de comunicación entre dos o más personas, sin que en ningún caso oriente ni asesore a ninguna
de las partes. (P197)
Intervención por parte de profesionales de los ámbitos sanitario, social o educativo con personas que presenten
dificultades derivadas de su sordera, su familia, así como las personas profesionales y entidades externas
relacionadas. objetivos de intervención recogen todos los aspectos relacionados con la comunicación, la cognición,
el habla, el lenguaje, la voz y la audición. En el caso de personas usuarias de un mismo servicio con similares
características auditivas y niveles de evolución, se podrán realizar sesiones grupales, con el objetivo de enriquecer
y optimizar los resultados que se han propuesto en los objetivos de la intervención. Dichas sesiones se pueden
desarrollar en centro o servicio donde se encuentre la persona usuaria, en centros externos (ya sean centros
educativos, centros específicos de discapacidad,...) o en el domicilio particular, dependiendo de las condiciones
personales y sociales que rodean a la misma. (P198)
Realización de pruebas, escalas y tests estandarizados, que aporten datos objetivos relacionados con las
diferentes áreas del lenguaje, del habla y de la comunicación de las personas usuarias. Así mismo, recabar
información mediante entrevistas a las familias y el resto de personas profesionales relacionadas que intervienen
con la misma, realizando el profesional a través de la evaluación un diagnóstico certero desde el que desarrollar
una intervención logopédica individualizada. (P199)
Mediación comunicativa entre las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con dificultades de
comunicación que sean usuarias de la lengua de signos y las oyentes (P200)
Promoción de la autonomía de las personas sordas, sordociegas y con discapacidad auditiva y de comunicación,
en la realización de gestiones básicas , facilitando la comunicación con su entorno (P201)
- Sensibilización y divulgación para incrementar la concienciación dentro de las Administraciones Públicas y en la
sociedad en general sobre los requisitos de accesibilidad y la universalidad de sus beneficios, así como sobre todas
las medidas puestas en práctica, especialmente la posibilidad y medios para reclamar en caso de incumplimiento
de las previsiones establecidas. - Concienciación en materia de accesibilidad de todo el personal al servicio de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma y específicamente de aquellos órganos o Unidades con
competencias en el desarrollo de los sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así
como de los encargados de la edición y generación de sus contenidos, teniendo en cuenta el subtitulado y los
bucles magnéticos. (P202)
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discapacidad auditiva y personas con sordoceguera. A través de este servicio de Interpretación en Lengua de
Signos Española se pretende suprimir las barreras de comunicación que existen entre el colectivo de personas
sordas, personas con discapacidad auditiva o personas con sordoceguera y la sociedad oyente, facilitando el
acceso a la información, contribuyendo a su desarrollo socio-personal, favoreciendo su autonomía e independencia
y sensibilizando a la población en general sobre la lengua de signos española. La Intérprete y la guía-intérprete
actúa de puente de comunicación entre dos o más personas, sin que en ningún caso oriente ni asesore a ninguna
de las partes. (P197)
Intervención por parte de profesionales de los ámbitos sanitario, social o educativo con personas que presenten
dificultades derivadas de su sordera, su familia, así como las personas profesionales y entidades externas
relacionadas. objetivos de intervención recogen todos los aspectos relacionados con la comunicación, la cognición,
el habla, el lenguaje, la voz y la audición. En el caso de personas usuarias de un mismo servicio con similares
características auditivas y niveles de evolución, se podrán realizar sesiones grupales, con el objetivo de enriquecer
y optimizar los resultados que se han propuesto en los objetivos de la intervención. Dichas sesiones se pueden
desarrollar en centro o servicio donde se encuentre la persona usuaria, en centros externos (ya sean centros
educativos, centros específicos de discapacidad,...) o en el domicilio particular, dependiendo de las condiciones
personales y sociales que rodean a la misma. (P198)
Realización de pruebas, escalas y tests estandarizados, que aporten datos objetivos relacionados con las
diferentes áreas del lenguaje, del habla y de la comunicación de las personas usuarias. Así mismo, recabar
información mediante entrevistas a las familias y el resto de personas profesionales relacionadas que intervienen
con la misma, realizando el profesional a través de la evaluación un diagnóstico certero desde el que desarrollar
una intervención logopédica individualizada. (P199)
Mediación comunicativa entre las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con dificultades de
comunicación que sean usuarias de la lengua de signos y las oyentes (P200)
Promoción de la autonomía de las personas sordas, sordociegas y con discapacidad auditiva y de comunicación,
en la realización de gestiones básicas , facilitando la comunicación con su entorno (P201)
- Sensibilización y divulgación para incrementar la concienciación dentro de las Administraciones Públicas y en la
sociedad en general sobre los requisitos de accesibilidad y la universalidad de sus beneficios, así como sobre todas
las medidas puestas en práctica, especialmente la posibilidad y medios para reclamar en caso de incumplimiento
de las previsiones establecidas. - Concienciación en materia de accesibilidad de todo el personal al servicio de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma y específicamente de aquellos órganos o Unidades con
competencias en el desarrollo de los sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así
como de los encargados de la edición y generación de sus contenidos, teniendo en cuenta el subtitulado y los
bucles magnéticos. (P202)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-08. SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO EN CONDUCTA (SAEC).

Servicio especializado dirigido a personas con discapacidad intelectual y del desarrollo, con o sin trastornos de salud mental
que presentan requerimientos de apoyo extenso y/o dificultades de regulación en el área emocional-conductual. 

Es un servicio integral basado en los siguientes principios: apoyos personalizados, promoción de un entorno óptimo,
dignidad de la persona, apoyo conductual positivo y prevención primaria y secundaria. Da respuesta a necesidades físicas,
sociales, psicológicas, socioeducativas y educativo-familiares de las personas desarrollando acciones de prevención,
atención, promoción e inclusión llevadas a cabo por un equipo multidisciplinar que trabaja en el contexto natural y/o donde
se produce la conducta, favoreciendo con ello la permanencia en el entorno habitual, su inclusión y participación en la
comunidad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual y del desarrollo, con o sin trastorno mental

Edad:

Personas mayores de 6 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Tener reconocido un grado de discapacidad
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- Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, o con discapacidad por razón de 
salud mental, que tengan reconocida o no la situación de dependencia, y que tengan 
necesidades intensas de apoyo conductual-emocional.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Acceso ordinario: Derivación por la administración pública competente.
- Acceso extraordinario: alta por urgencia social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
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- Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, o con discapacidad por razón de 
salud mental, que tengan reconocida o no la situación de dependencia, y que tengan 
necesidades intensas de apoyo conductual-emocional.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Acceso ordinario: Derivación por la administración pública competente.
- Acceso extraordinario: alta por urgencia social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
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apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
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apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-09. SERVICIO DE RESPIRO FAMILIAR.

Servicio que ofrece la sustitución temporal de la/las personas cuidadoras de personas con discapacidad, en situación de
dependencia o con enfermedad mental por diferentes causas teniendo el fin de facilitar la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral pudiendo ser en varias modalidades como acompañamiento con estancias y apoyos puntuales.

Su finalidad es servir de apoyo a la familia que presenta temporalmente una situación determinada que le impide atender
adecuadamente en su entorno familiar a la persona con discapacidad y/o dependencia y que la persona cuidadora
disponga de un tiempo personal para el descanso, la recuperación, el ocio y, en general, para el auto cuidado y el desarrollo
personal o, asimismo, para hacer frente a una situación de necesidad que le impida el ejercicio temporal de sus funciones
de cuidado, previniendo así situaciones de sobrecarga y stress y posibles deterioros de su salud.

El servicio se orienta hacia una finalidad común consistente en posibilitar la permanencia en su domicilio habitual de la
persona atendida por la persona cuidadora evitando la institucionalización y favorecer, mediante el respiro, una adecuada
situación de cuidado.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad y/ o dependencia a través del cual, la persona es atendida por espacios de tiempo definidos y no muy
largos para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar,
personal y laboral de forma equilibrada.   Este servicio se presta en el domicilio o entorno natural de la persona y se
realiza a través de la figura de una persona de apoyo (cuidador/a) formada y adecuada a las necesidades de la
persona con discapacidad. Durante el mismo se ofrecen apoyo en las actividades básicas de la vida diaria y/o de
ocio y tiempo libre a las personas con discapacidad. (P206)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad a través del cual, la persona es acogida temporalmente en un alojamiento previo o contratado a tal fin
para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar, personal y
laboral. Durante el apoyo se puede ofrecer manutención, actividades básicas de la vida diaria  y/o de ocio y tiempo
libre a las personas con discapacidad. (P207)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Cuidado y apoyo en actividades de la vida diaria. (P208)
Se proporcionará, si procede, una dieta suficiente y adecuada acorde con las características del servicio. (P209)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/ o dependencia y familia

Edad:

Sin límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

De forma general, los requisitos establecidos en la normativa específica vigente
- Tener discapacidad y/o reconocimiento de la situación de dependencia
- No presentar trastornos graves de conducta que puedan alterar la normal convivencia en el servicio.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322899

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Desde las diferentes administraciones

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad y/ o dependencia a través del cual, la persona es atendida por espacios de tiempo definidos y no muy
largos para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar,
personal y laboral de forma equilibrada.   Este servicio se presta en el domicilio o entorno natural de la persona y se
realiza a través de la figura de una persona de apoyo (cuidador/a) formada y adecuada a las necesidades de la
persona con discapacidad. Durante el mismo se ofrecen apoyo en las actividades básicas de la vida diaria y/o de
ocio y tiempo libre a las personas con discapacidad. (P206)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad a través del cual, la persona es acogida temporalmente en un alojamiento previo o contratado a tal fin
para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar, personal y
laboral. Durante el apoyo se puede ofrecer manutención, actividades básicas de la vida diaria  y/o de ocio y tiempo
libre a las personas con discapacidad. (P207)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Cuidado y apoyo en actividades de la vida diaria. (P208)
Se proporcionará, si procede, una dieta suficiente y adecuada acorde con las características del servicio. (P209)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad y/ o dependencia a través del cual, la persona es atendida por espacios de tiempo definidos y no muy
largos para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar,
personal y laboral de forma equilibrada.   Este servicio se presta en el domicilio o entorno natural de la persona y se
realiza a través de la figura de una persona de apoyo (cuidador/a) formada y adecuada a las necesidades de la
persona con discapacidad. Durante el mismo se ofrecen apoyo en las actividades básicas de la vida diaria y/o de
ocio y tiempo libre a las personas con discapacidad. (P206)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
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discapacidad a través del cual, la persona es acogida temporalmente en un alojamiento previo o contratado a tal fin
para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar, personal y
laboral. Durante el apoyo se puede ofrecer manutención, actividades básicas de la vida diaria  y/o de ocio y tiempo
libre a las personas con discapacidad. (P207)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Cuidado y apoyo en actividades de la vida diaria. (P208)
Se proporcionará, si procede, una dieta suficiente y adecuada acorde con las características del servicio. (P209)
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Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Desde las diferentes administraciones

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad y/ o dependencia a través del cual, la persona es atendida por espacios de tiempo definidos y no muy
largos para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar,
personal y laboral de forma equilibrada.   Este servicio se presta en el domicilio o entorno natural de la persona y se
realiza a través de la figura de una persona de apoyo (cuidador/a) formada y adecuada a las necesidades de la
persona con discapacidad. Durante el mismo se ofrecen apoyo en las actividades básicas de la vida diaria y/o de
ocio y tiempo libre a las personas con discapacidad. (P206)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad a través del cual, la persona es acogida temporalmente en un alojamiento previo o contratado a tal fin
para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar, personal y
laboral. Durante el apoyo se puede ofrecer manutención, actividades básicas de la vida diaria  y/o de ocio y tiempo
libre a las personas con discapacidad. (P207)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Cuidado y apoyo en actividades de la vida diaria. (P208)
Se proporcionará, si procede, una dieta suficiente y adecuada acorde con las características del servicio. (P209)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
discapacidad y/ o dependencia a través del cual, la persona es atendida por espacios de tiempo definidos y no muy
largos para facilitar a los cuidadores principales (familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar,
personal y laboral de forma equilibrada.   Este servicio se presta en el domicilio o entorno natural de la persona y se
realiza a través de la figura de una persona de apoyo (cuidador/a) formada y adecuada a las necesidades de la
persona con discapacidad. Durante el mismo se ofrecen apoyo en las actividades básicas de la vida diaria y/o de
ocio y tiempo libre a las personas con discapacidad. (P206)
Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la persona con
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-10. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ESPECIALIZADO EN
DISCAPACIDAD (SIO)

Servicio de orientación, Información y asesoramiento a personas, familias y cuidadores sobre los derechos de las personas
con discapacidad y los recursos sociales disponibles existentes para su atención, facilitando dicha información de una forma
clara, veraz y accesible así como el procedimiento para acceder a los mismos, con la finalidad de favorecer su plena
inclusión, promover la igualdad de oportunidades y su plena participación en la sociedad, así como poder tomar decisiones
informadas para desarrollar su proyecto de vida. 

Comprende fundamentalmente las siguientes actuaciones:
-Información sobre los derechos y recursos existentes en la comunidad para mejorar la autonomía y participación de las
personas con discapacidad.
-Orientación hacia el servicio más adecuado en función de la demanda planteada por el solicitante.
-Derivación a recursos especializados, manteniendo la oportuna coordinación con los mismos.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Información y orientación especializada y actualizada a los demandantes sobre los recursos disponibles
contrastados, actualizados, ofreciendo la misma con visión ajustada a cada persona y siendo capaz de dar
respuesta con dicha información de recursos, ayudas, documentación, derechos, vías de acceso; además de
informar y orientar en diagnóstico, en las diferentes etapas del ciclo vital, sobre asuntos legales y administrativos,
participar en la labor de sensibilización a la sociedad y asesorar e informar sobre medidas de apoyo al ejercicio a la
capacidad jurídica. (P210)

Población destinataria

Situación:

Población en General, prioritariamente personas con discapacidad o con limitaciones susceptibles de serle reconocida,
familias o cuidadores de estos.

Edad:

No hay límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

No existen requisitos o condiciones de acceso específicos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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No

Información y orientación especializada y actualizada a los demandantes sobre los recursos disponibles
contrastados, actualizados, ofreciendo la misma con visión ajustada a cada persona y siendo capaz de dar
respuesta con dicha información de recursos, ayudas, documentación, derechos, vías de acceso; además de
informar y orientar en diagnóstico, en las diferentes etapas del ciclo vital, sobre asuntos legales y administrativos,
participar en la labor de sensibilización a la sociedad y asesorar e informar sobre medidas de apoyo al ejercicio a la
capacidad jurídica. (P210)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Información y orientación especializada y actualizada a los demandantes sobre los recursos disponibles
contrastados, actualizados, ofreciendo la misma con visión ajustada a cada persona y siendo capaz de dar
respuesta con dicha información de recursos, ayudas, documentación, derechos, vías de acceso; además de
informar y orientar en diagnóstico, en las diferentes etapas del ciclo vital, sobre asuntos legales y administrativos,
participar en la labor de sensibilización a la sociedad y asesorar e informar sobre medidas de apoyo al ejercicio a la
capacidad jurídica. (P210)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-10. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ESPECIALIZADO EN
DISCAPACIDAD (SIO)

Servicio de orientación, Información y asesoramiento a personas, familias y cuidadores sobre los derechos de las personas
con discapacidad y los recursos sociales disponibles existentes para su atención, facilitando dicha información de una forma
clara, veraz y accesible así como el procedimiento para acceder a los mismos, con la finalidad de favorecer su plena
inclusión, promover la igualdad de oportunidades y su plena participación en la sociedad, así como poder tomar decisiones
informadas para desarrollar su proyecto de vida. 

Comprende fundamentalmente las siguientes actuaciones:
-Información sobre los derechos y recursos existentes en la comunidad para mejorar la autonomía y participación de las
personas con discapacidad.
-Orientación hacia el servicio más adecuado en función de la demanda planteada por el solicitante.
-Derivación a recursos especializados, manteniendo la oportuna coordinación con los mismos.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Información y orientación especializada y actualizada a los demandantes sobre los recursos disponibles
contrastados, actualizados, ofreciendo la misma con visión ajustada a cada persona y siendo capaz de dar
respuesta con dicha información de recursos, ayudas, documentación, derechos, vías de acceso; además de
informar y orientar en diagnóstico, en las diferentes etapas del ciclo vital, sobre asuntos legales y administrativos,
participar en la labor de sensibilización a la sociedad y asesorar e informar sobre medidas de apoyo al ejercicio a la
capacidad jurídica. (P210)

Población destinataria

Situación:

Población en General, prioritariamente personas con discapacidad o con limitaciones susceptibles de serle reconocida,
familias o cuidadores de estos.

Edad:

No hay límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

No existen requisitos o condiciones de acceso específicos.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-11. SERVICIO ESPECIALIZADO DE APOYO A FAMILIAS

Servicio trasversal y abierto cuyo objeto es acompañar a las familiar de personas con discapacidad y/o dependencia con
especial necesidad de apoyo en su proyecto de vida familiar partiendo de sus propios recursos y fortalezas, de sus
prioridades y preocupaciones, facilitando apoyos y estrategias que contribuyan a mejorar su calidad de vida y el bienestar
de cada uno de sus miembros, movilizando o prestando los apoyos y recursos necesarios para promover una adecuada
cobertura de sus necesidades y autonomía personal, favoreciendo la permanencia en domicilio. colaborando en asesorar y
promoviendo la coordinación con otros servicios o entidades que se relación con ella y la comunidad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Planes de acción familiar para el acompañamiento a las familias con personas con discapacidad o dependencia en
el desarrollo de su Plan de Vida Familiar, implicando a todos los miembros de la familia y ayudar a diseñar juntos
formas de actuar dentro de la propia familia ante diferentes situaciones (P211)
Ofrecer mediante formación conocimientos y estrategias a las familias y profesionales en ámbitos de interés a
través de charlas, tertulias, cursos, jornadas, encuentros, etc. facilitando al mismo tiempo espacios donde la familia
y profesionales pueden compartir con otras entidades y organizaciones sociales experiencias potenciando así un
sentimiento de pertenencia y apoyo mutuo. (P212)
Promoción de comisiones o grupos de trabajo conformado por familiares y profesionales que buscan el desarrollo
de iniciativas, proyectos y actividades basadas en sus necesidades. (P213)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/o dependencia, que presentan dificultades o carencias importantes en la atención de sus
necesidades para su inclusión social.

Edad:

No existe requisitos de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Familias con personas con discapacidad y/o en situación de dependencia con especial necesidad de apoyo

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación a través de cualquier administración

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No
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Planes de acción familiar para el acompañamiento a las familias con personas con discapacidad o dependencia en
el desarrollo de su Plan de Vida Familiar, implicando a todos los miembros de la familia y ayudar a diseñar juntos
formas de actuar dentro de la propia familia ante diferentes situaciones (P211)
Promoción de comisiones o grupos de trabajo conformado por familiares y profesionales que buscan el desarrollo
de iniciativas, proyectos y actividades basadas en sus necesidades. (P213)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)

Sí

Ofrecer mediante formación conocimientos y estrategias a las familias y profesionales en ámbitos de interés a
través de charlas, tertulias, cursos, jornadas, encuentros, etc. facilitando al mismo tiempo espacios donde la familia
y profesionales pueden compartir con otras entidades y organizaciones sociales experiencias potenciando así un
sentimiento de pertenencia y apoyo mutuo. (P212)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Planes de acción familiar para el acompañamiento a las familias con personas con discapacidad o dependencia en
el desarrollo de su Plan de Vida Familiar, implicando a todos los miembros de la familia y ayudar a diseñar juntos
formas de actuar dentro de la propia familia ante diferentes situaciones (P211)
Ofrecer mediante formación conocimientos y estrategias a las familias y profesionales en ámbitos de interés a
través de charlas, tertulias, cursos, jornadas, encuentros, etc. facilitando al mismo tiempo espacios donde la familia
y profesionales pueden compartir con otras entidades y organizaciones sociales experiencias potenciando así un
sentimiento de pertenencia y apoyo mutuo. (P212)
Promoción de comisiones o grupos de trabajo conformado por familiares y profesionales que buscan el desarrollo
de iniciativas, proyectos y actividades basadas en sus necesidades. (P213)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-11. SERVICIO ESPECIALIZADO DE APOYO A FAMILIAS

Servicio trasversal y abierto cuyo objeto es acompañar a las familiar de personas con discapacidad y/o dependencia con
especial necesidad de apoyo en su proyecto de vida familiar partiendo de sus propios recursos y fortalezas, de sus
prioridades y preocupaciones, facilitando apoyos y estrategias que contribuyan a mejorar su calidad de vida y el bienestar
de cada uno de sus miembros, movilizando o prestando los apoyos y recursos necesarios para promover una adecuada
cobertura de sus necesidades y autonomía personal, favoreciendo la permanencia en domicilio. colaborando en asesorar y
promoviendo la coordinación con otros servicios o entidades que se relación con ella y la comunidad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Planes de acción familiar para el acompañamiento a las familias con personas con discapacidad o dependencia en
el desarrollo de su Plan de Vida Familiar, implicando a todos los miembros de la familia y ayudar a diseñar juntos
formas de actuar dentro de la propia familia ante diferentes situaciones (P211)
Ofrecer mediante formación conocimientos y estrategias a las familias y profesionales en ámbitos de interés a
través de charlas, tertulias, cursos, jornadas, encuentros, etc. facilitando al mismo tiempo espacios donde la familia
y profesionales pueden compartir con otras entidades y organizaciones sociales experiencias potenciando así un
sentimiento de pertenencia y apoyo mutuo. (P212)
Promoción de comisiones o grupos de trabajo conformado por familiares y profesionales que buscan el desarrollo
de iniciativas, proyectos y actividades basadas en sus necesidades. (P213)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/o dependencia, que presentan dificultades o carencias importantes en la atención de sus
necesidades para su inclusión social.

Edad:

No existe requisitos de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Familias con personas con discapacidad y/o en situación de dependencia con especial necesidad de apoyo

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación a través de cualquier administración

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-12. SERVICIO DE APOYO EN VIVIENDAS PARA VIDA INDEPENDIENTE

Servicio que ofrece orientación y apoyo a través de un programa de vida independiente dirigido personas con discapacidad
intelectual y/o del desarrollo o con trastorno mental que viven solas, en pareja o conviven con otras personas con
discapacidad, dependencia, edad avanzada o con problemas graves de salud, y que presentan necesidades de apoyo para
su desenvolvimiento autónomo y su participación activa en el entorno comunitario, no pudiendo satisfacerlas por sí mismas
debido a sus limitaciones derivadas de su discapacidad. Facilita una atención integral, dinámica y flexible sobre la vida
personal adaptándose a las necesidades de la persona en su momento y contexto vital. 

El servicio va dirigido a personas que no precisan apoyos directos de forma permanente, promoviendo su permanencia en
el entorno natural, previniendo la institucionalización, promoviendo la vida independiente o semi-independiente en el
entorno natural con el fin de promover la mayor participación, poder y control por parte de la persona en la gestión de su día
a día y proyecto personal

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual, del desarrollo y/o con trastorno mental

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso
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Requisitos

- Contar con las habilidades suficientes para desarrollar, con los apoyos necesarios, una vida independiente o semi-
independiente.
- Requerir de apoyos para una o varias de las siguientes finalidades: facilitar su vida en comunidad y su inclusión
social y evitar su aislamiento; facilitar o posibilitar su desenvolvimiento autónomo en el domicilio y en medio
comunitario.
- Disponer, en el momento de la concesión del servicio, y durante el disfrute del mismo, de una vivienda adecuada
para su utilización personal bajo cualquier título, excluido el precario.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- A través de protocolos de derivación establecidos desde los diferentes servicios de la administración pública;
sanidad, educación y servicios sociales, contemplados en las diferentes normativas. 
- En caso de personas en situación de dependencia reconocida, a través del PIA

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-12. SERVICIO DE APOYO EN VIVIENDAS PARA VIDA INDEPENDIENTE

Servicio que ofrece orientación y apoyo a través de un programa de vida independiente dirigido personas con discapacidad
intelectual y/o del desarrollo o con trastorno mental que viven solas, en pareja o conviven con otras personas con
discapacidad, dependencia, edad avanzada o con problemas graves de salud, y que presentan necesidades de apoyo para
su desenvolvimiento autónomo y su participación activa en el entorno comunitario, no pudiendo satisfacerlas por sí mismas
debido a sus limitaciones derivadas de su discapacidad. Facilita una atención integral, dinámica y flexible sobre la vida
personal adaptándose a las necesidades de la persona en su momento y contexto vital. 

El servicio va dirigido a personas que no precisan apoyos directos de forma permanente, promoviendo su permanencia en
el entorno natural, previniendo la institucionalización, promoviendo la vida independiente o semi-independiente en el
entorno natural con el fin de promover la mayor participación, poder y control por parte de la persona en la gestión de su día
a día y proyecto personal

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual, del desarrollo y/o con trastorno mental

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso
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Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-13. CENTRO DE DÍA ESPECIALIZADO

Servicio que ofrece, con carácter temporal o permanente, una atención individualizada e integral, durante el periodo diurno
a personas en situación de dependencia, con discapacidad y personas con enfermedad mental crónica, con el objetivo de
mejorar o mantener su nivel de autonomía personal, compensar sus limitaciones funcionales y dar apoyo a sus cuidadores y
cuidadoras habituales, mediante prestaciones preventivas, habilitadoras y asistenciales orientadas a la capacitación y al
desarrollo de competencias para la autonomía personal y para la participación en el entorno comunitario.
Es un servicio de media y alta intensidad. En su funcionamiento, se aplicarán criterios de flexibilidad que permitan una
utilización del servicio más adaptada a las necesidades y preferencias de la persona usuaria.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria
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Situación:

Personas con discapacidad y/o dependencia reconocida con requerimiento de alta intensidad de apoyo en la
regulación emocional y conductual por alteraciones graves de comportamiento.

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Establecidos en la normativa específica vigente que regule los Centros de Día

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivado por la administración pública competente

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Sí

Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-13. CENTRO DE DÍA ESPECIALIZADO

Servicio que ofrece, con carácter temporal o permanente, una atención individualizada e integral, durante el periodo diurno
a personas en situación de dependencia, con discapacidad y personas con enfermedad mental crónica, con el objetivo de
mejorar o mantener su nivel de autonomía personal, compensar sus limitaciones funcionales y dar apoyo a sus cuidadores y
cuidadoras habituales, mediante prestaciones preventivas, habilitadoras y asistenciales orientadas a la capacitación y al
desarrollo de competencias para la autonomía personal y para la participación en el entorno comunitario.
Es un servicio de media y alta intensidad. En su funcionamiento, se aplicarán criterios de flexibilidad que permitan una
utilización del servicio más adaptada a las necesidades y preferencias de la persona usuaria.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria
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Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Sí

Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
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de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
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Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Sí

Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-14. SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN
ESPECIAL VULNERABILIDAD

Servicio de atención social especializado a personas con discapacidad en las que se dan situaciones de especial
vulnerabilidad o riesgo de exclusión entendiéndose como aquellas personas en las que concurren, además de su situación
objetiva de discapacidad, otra u otras circunstancias que sitúan a la persona en una posición de mayor debilidad y déficit de
inclusión.
Estas situaciones pueden ser: pobreza, sin hogar, maternidad y paternidad, privación de la libertad, víctimas de violencia de
género o situaciones que precisan atención específica en coordinación con otros recursos específicos.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo en especial vulnerabilidad

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Tener discapacidad reconocida o en proceso de reconocimiento
-Estar en situación de vulnerabilidad

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa
Acceso derivado 
- Derivación de la diferentes administraciones públicas y/o diferentes recursos sociales.

Ámbito territorial de actuación del servicio
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Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular
Ámbito municipal

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-14. SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN
ESPECIAL VULNERABILIDAD

Servicio de atención social especializado a personas con discapacidad en las que se dan situaciones de especial
vulnerabilidad o riesgo de exclusión entendiéndose como aquellas personas en las que concurren, además de su situación
objetiva de discapacidad, otra u otras circunstancias que sitúan a la persona en una posición de mayor debilidad y déficit de
inclusión.
Estas situaciones pueden ser: pobreza, sin hogar, maternidad y paternidad, privación de la libertad, víctimas de violencia de
género o situaciones que precisan atención específica en coordinación con otros recursos específicos.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad orientada a la consecución de resultados personales
que promueva su desarrollo personal y su inclusión social. (P203)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo en especial vulnerabilidad

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Tener discapacidad reconocida o en proceso de reconocimiento
-Estar en situación de vulnerabilidad

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa
Acceso derivado 
- Derivación de la diferentes administraciones públicas y/o diferentes recursos sociales.

Ámbito territorial de actuación del servicio
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-15. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL

Son servicios de carácter sociosanitario que atienden a personas con trastorno mental grave mediante prestaciones
orientadas a mejorar sus capacidades y habilidades, personales y relacionales, sus competencias personales y sociales con
el fin de favorecer su desarrollo, inclusión y participación en el entorno comunitario, y en general, mejorar su calidad de vida.
El servicio ofrece una atención integral orientada al bienestar biopsicosocial y para ello, cuentan con el apoyo de un equipo
multidisciplinar de profesionales de diferentes ámbitos, social y sanitario, con los perfiles idóneos para prestar una atención
orientada al bienestar físico, psicológico y social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
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facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad reconocida por trastorno mental, entre 18 y 55 años de edad en el momento del acceso.
Una vez las personas cumplan 60 años se derivarán a un recurso alternativo especializado en psicogeriatría y salud
mental o, en su defecto, a recursos de atención especializados en personas mayores, pudiendo ocupar su plaza en el
servicio hasta que se haga efectiva la derivación al recurso pertinente.

Edad:

De 18 a 55 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Personas con trastorno mental grave. (Se valorará el nivel de necesidades y competencias de la persona en el
momento de la derivación, pudiendo tener reconocida la situación de dependencia)
- Derivaciones por la Administración Pública competente.
- Estar en el momento de la derivación compensado psicopatológicamente o no tener gravedad de síntomas tal que
desaconseje su integración en el servicio en esos momentos.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivación realizada por los equipos sanitarios de referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en
coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y psicosocial.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinado en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)

Sí

Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
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facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad reconocida por trastorno mental, entre 18 y 55 años de edad en el momento del acceso.
Una vez las personas cumplan 60 años se derivarán a un recurso alternativo especializado en psicogeriatría y salud
mental o, en su defecto, a recursos de atención especializados en personas mayores, pudiendo ocupar su plaza en el
servicio hasta que se haga efectiva la derivación al recurso pertinente.

Edad:

De 18 a 55 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Personas con trastorno mental grave. (Se valorará el nivel de necesidades y competencias de la persona en el
momento de la derivación, pudiendo tener reconocida la situación de dependencia)
- Derivaciones por la Administración Pública competente.
- Estar en el momento de la derivación compensado psicopatológicamente o no tener gravedad de síntomas tal que
desaconseje su integración en el servicio en esos momentos.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Derivación realizada por los equipos sanitarios de referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en
coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y psicosocial.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinado en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)

Sí

Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
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rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)

Sí

Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
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rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)

Sí

Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
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rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-16. SERVICIO DE RESIDENCIA ESPECIALIZADA EN PSICOGERIATRÍA Y SALUD
MENTAL

Servicio de carácter sociosanitario que atienden a personas mayores en situación de dependencia con trastorno mental
grave mediante prestaciones orientadas a mejorar sus competencias personales y sociales con el fin de favorecer su
desarrollo, integración y participación en el entorno comunitario. 
Las personas que son atendidas a través de estos recursos no pueden satisfacer adecuadamente sus necesidades en su
entorno habitual. Se garantizan niveles de apoyo con carácter individualizado y adaptado a sus necesidades. Para ello, se
cuenta con el apoyo de un equipo multidisciplinar formado por profesionales de diferentes ámbitos, social y sanitario, que
presta una atención orientada al bienestar biopsicosocial. 
Las personas atendidas en este servicio requieren apoyo continuo para realizar actividades de la vida diaria contando con
un equipo profesional especializado en psicogeriatría y salud mental de forma permanente

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
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Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas en situación de dependencia con trastorno mental a partir de 56 años de edad en el momento del acceso.

Edad:

A partir de los 56 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Personas con trastorno mental grave. (Se valorará el nivel de necesidades y competencias de la persona en el
momento de la derivación, pudiendo tener reconocida la situación de dependencia)
- Derivaciones por la Administración Pública competente.
- Estar en el momento de la derivación compensado psicopatológicamente o no tener gravedad de síntomas tal que
desaconseje su integración en el servicio en esos momentos.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Derivación realizada por los equipos sanitarios de referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en
coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y psicosocial.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinado en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322920

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Sí

Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
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Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas en situación de dependencia con trastorno mental a partir de 56 años de edad en el momento del acceso.

Edad:

A partir de los 56 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Personas con trastorno mental grave. (Se valorará el nivel de necesidades y competencias de la persona en el
momento de la derivación, pudiendo tener reconocida la situación de dependencia)
- Derivaciones por la Administración Pública competente.
- Estar en el momento de la derivación compensado psicopatológicamente o no tener gravedad de síntomas tal que
desaconseje su integración en el servicio en esos momentos.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Derivación realizada por los equipos sanitarios de referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en
coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y psicosocial.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinado en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No
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Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
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dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con
discapacidad o dependencia (P189)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Sí

Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la personas en las
tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una función de aprendizaje, rehabilitación,
mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en
caso necesario la asistencia en las actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación,
preparación y toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-17. SERVICIO ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL PARA PERSONAS JÓVENES Y
SUS FAMILIAS

Servicio sociosanitario de alta intensidad, que ofrece atención integral e individualizada a personas jóvenes con trastorno
mental en situación de discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla y a sus familiares. Desarrolla la intervención
psicosocial durante los primeros episodios psicóticos u otros problemas de salud mental que generen riesgo de suicidio y
dificultades para la inclusión social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
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situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)

Población destinataria

Situación:

Personas jóvenes con trastorno mental, y/o síntomas psicopatológicos de riesgo, discapacidad y/o dependencia o en
riesgo de padecerla.

Edad:

A partir 16 años y hasta los 30 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

. Informe justificativo de profesionales del Servicio Canario de Salud que acredite padecer un trastorno mental y/o
síntomas psicopatológicos de riesgo y/o tener reconocida una discapacidad por el órgano competente o en riesgo de
padecerla.
. Mayores a partir de 16 años.

Formas de acceso

Acceso derivado 
La derivación es realizada por profesionales del Servicio Canario de Salud en coordinación con los profesionales
sociosanitarios referentes.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
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la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Sí

Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322925

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Sí

Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí
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Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
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la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Sí

Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-18. SERVICIO DE APOYO A LAS PERSONAS PARA EL EJERCICIO DE SU
CAPACIDAD JURÍDICA

Servicio destinado a la provisión de apoyos en el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas para las que se haya
establecido una medida de apoyo por vía judicial o de forma voluntaria. Las figuras de apoyo para el ejercicio de la
capacidad jurídica de las personas adultas, sin perjuicio de otras figuras que puedan recogerse en la normativa vigente, son
las siguientes: Voluntarias ( poder de representación, poderes y mandatos preventivos y auto curatela) y Judiciales (
curatela, curatela representativa, defensa judicial y guarda de hecho).

Este servicio tiene varias modalidades dependiendo de los factores de complejidad en función de la situación social, de
salud, económicas, de intensidad de apoyos de cada persona. Se establecen 3 niveles: intensidad alta, media y baja.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Compromiso que se adquiere entre la Entidad y la persona respetando su voluntad y preferencias, para que cuando
sus apoyos naturales falten, la persona cuente con los apoyos necesarios para alcanzar su proyecto de vida. La
demanda puede proceder de la persona, de su familia o de diferentes Instituciones (Administraciones Públicas,
Entidades del Movimiento Asociativo, Juzgados…) (P217)
Promover acciones judiciales para la defensa de sus derechos e intereses de la persona, prestando los apoyos
necesarios para la defensa de dichos derechos y para su ejercicio, y si fuera necesario, representarla. Intervenir en
los procedimientos judiciales sobre capacitación de personas adultas y en defensa de sus derechos, realización de
los trámites jurídicos (comunicaciones, comparecencias, solicitudes de medidas de apoyo puntual, autorizaciones,
etc.) ante la Autoridad Judicial y/u otros órganos competentes en la materia, asesorar y apoya a la persona en la
toma de decisiones en materia jurídica, hacer los informes de valoración de carácter jurídico, solicitar revisión de las
medidas de apoyos y coordinarse con los diferentes operadores jurídicos y otros órganos competentes en la
materia. (P218)
Apoyo en la toma de decisiones de la gestión económica - patrimonial de le personas, respetando sus derechos,
voluntad, deseos y preferencias, de acuerdo con el encargo de la autoridad judicial competente, en el ejercicio de
sus derechos y obligaciones patrimoniales y fiscales, tanto en la realización de manera conjunta del presupuesto
anual y la valoración de la situación patrimonial, así como su prospección económico (hacer seguimiento ordinario
de ingresos y gastos con la persona, elaboración de inventario, informes de seguimiento y de justificación
económica -patrimonial, rendiciones anuales, finales, etc., informar a la autoridad judicial, a la persona y/o a quién
ésta establezca..) Apoyar a la persona en los diferentes trámites y gestiones de índole económico- patrimonial que
sea preciso ante organismos públicos y privados y realizar sesiones periódicas de información para la toma de
decisiones de la persona en su gestión económica - patrimonial, procurando a la persona la mejora de
competencias para el ejercicio de la gestión económica - patrimonial y solicitar autorización judicial para los actos
que determine la resolución, y los que establece el código civil, además de todas aquellas funciones de apoyo
económico que estén recogidas en la sentencia, resolución judicial o cualquier otro documento acreditativo de la
figura de apoyo, incluyendo la comparecencia en las instancias que procedan si así es requerido. (P278)
Proporcionar apoyo y/o acompañamiento a las personas para llevar a cabo su proyecto de vida, incluyendo facilitar
y apoyar el desarrollo integral y la recuperación de la capacidad de la persona, promoviendo su autonomía personal
y empoderamiento, valoración inicial y continuada de las necesidades de apoyo de la persona, de sus voluntades y
deseos de acuerdo con el instrumento jurídico de apoyo, elaboración y seguimiento del plan de apoyos de la
persona, facilitando a la persona los apoyos que se hayan establecido a nivel personal y social, la toma de
decisiones, garantizando además la dotación de estrategias y oportunidades para mantener y potenciar su
bienestar, gestionando , coordinando y revisando, si fuera necesario, dichos apoyos y recursos para garantizar la
calidad de vida de la persona. (P219)

Población destinataria

Situación:

Personas mayores de 18 años o emancipadas, con discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla, con o sin
trastorno mental para quienes se ha establecido una medida de apoyo para la toma de decisiones y el ejercicio de su
capacidad jurídica, bien por su propia voluntad o por la autoridad judicial.

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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Requisitos

. Mayores de 18 años

. Personas que precisen una medida de apoyo, voluntaria o judicial, para el ejercicio de su capacidad jurídica.

. Que esta medida de apoyo haya sido encomendada a una entidad de apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica de
acuerdo a la legislación vigente, ya sea pública o privada.
- Residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Formas de acceso

Acceso derivado 
. A través de Autoridad Judicial competente en la materia o a través de los instrumentos jurídicos de apoyo
recogidos en la legislación actual vigente (medidas voluntarias).

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Compromiso que se adquiere entre la Entidad y la persona respetando su voluntad y preferencias, para que cuando
sus apoyos naturales falten, la persona cuente con los apoyos necesarios para alcanzar su proyecto de vida. La
demanda puede proceder de la persona, de su familia o de diferentes Instituciones (Administraciones Públicas,
Entidades del Movimiento Asociativo, Juzgados…) (P217)
Promover acciones judiciales para la defensa de sus derechos e intereses de la persona, prestando los apoyos
necesarios para la defensa de dichos derechos y para su ejercicio, y si fuera necesario, representarla. Intervenir en
los procedimientos judiciales sobre capacitación de personas adultas y en defensa de sus derechos, realización de
los trámites jurídicos (comunicaciones, comparecencias, solicitudes de medidas de apoyo puntual, autorizaciones,
etc.) ante la Autoridad Judicial y/u otros órganos competentes en la materia, asesorar y apoya a la persona en la
toma de decisiones en materia jurídica, hacer los informes de valoración de carácter jurídico, solicitar revisión de las
medidas de apoyos y coordinarse con los diferentes operadores jurídicos y otros órganos competentes en la
materia. (P218)
Apoyo en la toma de decisiones de la gestión económica - patrimonial de le personas, respetando sus derechos,
voluntad, deseos y preferencias, de acuerdo con el encargo de la autoridad judicial competente, en el ejercicio de
sus derechos y obligaciones patrimoniales y fiscales, tanto en la realización de manera conjunta del presupuesto
anual y la valoración de la situación patrimonial, así como su prospección económico (hacer seguimiento ordinario
de ingresos y gastos con la persona, elaboración de inventario, informes de seguimiento y de justificación
económica -patrimonial, rendiciones anuales, finales, etc., informar a la autoridad judicial, a la persona y/o a quién
ésta establezca..) Apoyar a la persona en los diferentes trámites y gestiones de índole económico- patrimonial que
sea preciso ante organismos públicos y privados y realizar sesiones periódicas de información para la toma de
decisiones de la persona en su gestión económica - patrimonial, procurando a la persona la mejora de
competencias para el ejercicio de la gestión económica - patrimonial y solicitar autorización judicial para los actos
que determine la resolución, y los que establece el código civil, además de todas aquellas funciones de apoyo
económico que estén recogidas en la sentencia, resolución judicial o cualquier otro documento acreditativo de la
figura de apoyo, incluyendo la comparecencia en las instancias que procedan si así es requerido. (P278)
Proporcionar apoyo y/o acompañamiento a las personas para llevar a cabo su proyecto de vida, incluyendo facilitar
y apoyar el desarrollo integral y la recuperación de la capacidad de la persona, promoviendo su autonomía personal
y empoderamiento, valoración inicial y continuada de las necesidades de apoyo de la persona, de sus voluntades y
deseos de acuerdo con el instrumento jurídico de apoyo, elaboración y seguimiento del plan de apoyos de la
persona, facilitando a la persona los apoyos que se hayan establecido a nivel personal y social, la toma de
decisiones, garantizando además la dotación de estrategias y oportunidades para mantener y potenciar su
bienestar, gestionando , coordinando y revisando, si fuera necesario, dichos apoyos y recursos para garantizar la
calidad de vida de la persona. (P219)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-18. SERVICIO DE APOYO A LAS PERSONAS PARA EL EJERCICIO DE SU
CAPACIDAD JURÍDICA

Servicio destinado a la provisión de apoyos en el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas para las que se haya
establecido una medida de apoyo por vía judicial o de forma voluntaria. Las figuras de apoyo para el ejercicio de la
capacidad jurídica de las personas adultas, sin perjuicio de otras figuras que puedan recogerse en la normativa vigente, son
las siguientes: Voluntarias ( poder de representación, poderes y mandatos preventivos y auto curatela) y Judiciales (
curatela, curatela representativa, defensa judicial y guarda de hecho).

Este servicio tiene varias modalidades dependiendo de los factores de complejidad en función de la situación social, de
salud, económicas, de intensidad de apoyos de cada persona. Se establecen 3 niveles: intensidad alta, media y baja.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Compromiso que se adquiere entre la Entidad y la persona respetando su voluntad y preferencias, para que cuando
sus apoyos naturales falten, la persona cuente con los apoyos necesarios para alcanzar su proyecto de vida. La
demanda puede proceder de la persona, de su familia o de diferentes Instituciones (Administraciones Públicas,
Entidades del Movimiento Asociativo, Juzgados…) (P217)
Promover acciones judiciales para la defensa de sus derechos e intereses de la persona, prestando los apoyos
necesarios para la defensa de dichos derechos y para su ejercicio, y si fuera necesario, representarla. Intervenir en
los procedimientos judiciales sobre capacitación de personas adultas y en defensa de sus derechos, realización de
los trámites jurídicos (comunicaciones, comparecencias, solicitudes de medidas de apoyo puntual, autorizaciones,
etc.) ante la Autoridad Judicial y/u otros órganos competentes en la materia, asesorar y apoya a la persona en la
toma de decisiones en materia jurídica, hacer los informes de valoración de carácter jurídico, solicitar revisión de las
medidas de apoyos y coordinarse con los diferentes operadores jurídicos y otros órganos competentes en la
materia. (P218)
Apoyo en la toma de decisiones de la gestión económica - patrimonial de le personas, respetando sus derechos,
voluntad, deseos y preferencias, de acuerdo con el encargo de la autoridad judicial competente, en el ejercicio de
sus derechos y obligaciones patrimoniales y fiscales, tanto en la realización de manera conjunta del presupuesto
anual y la valoración de la situación patrimonial, así como su prospección económico (hacer seguimiento ordinario
de ingresos y gastos con la persona, elaboración de inventario, informes de seguimiento y de justificación
económica -patrimonial, rendiciones anuales, finales, etc., informar a la autoridad judicial, a la persona y/o a quién
ésta establezca..) Apoyar a la persona en los diferentes trámites y gestiones de índole económico- patrimonial que
sea preciso ante organismos públicos y privados y realizar sesiones periódicas de información para la toma de
decisiones de la persona en su gestión económica - patrimonial, procurando a la persona la mejora de
competencias para el ejercicio de la gestión económica - patrimonial y solicitar autorización judicial para los actos
que determine la resolución, y los que establece el código civil, además de todas aquellas funciones de apoyo
económico que estén recogidas en la sentencia, resolución judicial o cualquier otro documento acreditativo de la
figura de apoyo, incluyendo la comparecencia en las instancias que procedan si así es requerido. (P278)
Proporcionar apoyo y/o acompañamiento a las personas para llevar a cabo su proyecto de vida, incluyendo facilitar
y apoyar el desarrollo integral y la recuperación de la capacidad de la persona, promoviendo su autonomía personal
y empoderamiento, valoración inicial y continuada de las necesidades de apoyo de la persona, de sus voluntades y
deseos de acuerdo con el instrumento jurídico de apoyo, elaboración y seguimiento del plan de apoyos de la
persona, facilitando a la persona los apoyos que se hayan establecido a nivel personal y social, la toma de
decisiones, garantizando además la dotación de estrategias y oportunidades para mantener y potenciar su
bienestar, gestionando , coordinando y revisando, si fuera necesario, dichos apoyos y recursos para garantizar la
calidad de vida de la persona. (P219)

Población destinataria

Situación:

Personas mayores de 18 años o emancipadas, con discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla, con o sin
trastorno mental para quienes se ha establecido una medida de apoyo para la toma de decisiones y el ejercicio de su
capacidad jurídica, bien por su propia voluntad o por la autoridad judicial.

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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Compromiso que se adquiere entre la Entidad y la persona respetando su voluntad y preferencias, para que cuando
sus apoyos naturales falten, la persona cuente con los apoyos necesarios para alcanzar su proyecto de vida. La
demanda puede proceder de la persona, de su familia o de diferentes Instituciones (Administraciones Públicas,
Entidades del Movimiento Asociativo, Juzgados…) (P217)
Promover acciones judiciales para la defensa de sus derechos e intereses de la persona, prestando los apoyos
necesarios para la defensa de dichos derechos y para su ejercicio, y si fuera necesario, representarla. Intervenir en
los procedimientos judiciales sobre capacitación de personas adultas y en defensa de sus derechos, realización de
los trámites jurídicos (comunicaciones, comparecencias, solicitudes de medidas de apoyo puntual, autorizaciones,
etc.) ante la Autoridad Judicial y/u otros órganos competentes en la materia, asesorar y apoya a la persona en la
toma de decisiones en materia jurídica, hacer los informes de valoración de carácter jurídico, solicitar revisión de las
medidas de apoyos y coordinarse con los diferentes operadores jurídicos y otros órganos competentes en la
materia. (P218)
Apoyo en la toma de decisiones de la gestión económica - patrimonial de le personas, respetando sus derechos,
voluntad, deseos y preferencias, de acuerdo con el encargo de la autoridad judicial competente, en el ejercicio de
sus derechos y obligaciones patrimoniales y fiscales, tanto en la realización de manera conjunta del presupuesto
anual y la valoración de la situación patrimonial, así como su prospección económico (hacer seguimiento ordinario
de ingresos y gastos con la persona, elaboración de inventario, informes de seguimiento y de justificación
económica -patrimonial, rendiciones anuales, finales, etc., informar a la autoridad judicial, a la persona y/o a quién
ésta establezca..) Apoyar a la persona en los diferentes trámites y gestiones de índole económico- patrimonial que
sea preciso ante organismos públicos y privados y realizar sesiones periódicas de información para la toma de
decisiones de la persona en su gestión económica - patrimonial, procurando a la persona la mejora de
competencias para el ejercicio de la gestión económica - patrimonial y solicitar autorización judicial para los actos
que determine la resolución, y los que establece el código civil, además de todas aquellas funciones de apoyo
económico que estén recogidas en la sentencia, resolución judicial o cualquier otro documento acreditativo de la
figura de apoyo, incluyendo la comparecencia en las instancias que procedan si así es requerido. (P278)
Proporcionar apoyo y/o acompañamiento a las personas para llevar a cabo su proyecto de vida, incluyendo facilitar
y apoyar el desarrollo integral y la recuperación de la capacidad de la persona, promoviendo su autonomía personal
y empoderamiento, valoración inicial y continuada de las necesidades de apoyo de la persona, de sus voluntades y
deseos de acuerdo con el instrumento jurídico de apoyo, elaboración y seguimiento del plan de apoyos de la
persona, facilitando a la persona los apoyos que se hayan establecido a nivel personal y social, la toma de
decisiones, garantizando además la dotación de estrategias y oportunidades para mantener y potenciar su
bienestar, gestionando , coordinando y revisando, si fuera necesario, dichos apoyos y recursos para garantizar la
calidad de vida de la persona. (P219)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

Requisitos

. Mayores de 18 años

. Personas que precisen una medida de apoyo, voluntaria o judicial, para el ejercicio de su capacidad jurídica.

. Que esta medida de apoyo haya sido encomendada a una entidad de apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica de
acuerdo a la legislación vigente, ya sea pública o privada.
- Residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Formas de acceso

Acceso derivado 
. A través de Autoridad Judicial competente en la materia o a través de los instrumentos jurídicos de apoyo
recogidos en la legislación actual vigente (medidas voluntarias).

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Compromiso que se adquiere entre la Entidad y la persona respetando su voluntad y preferencias, para que cuando
sus apoyos naturales falten, la persona cuente con los apoyos necesarios para alcanzar su proyecto de vida. La
demanda puede proceder de la persona, de su familia o de diferentes Instituciones (Administraciones Públicas,
Entidades del Movimiento Asociativo, Juzgados…) (P217)
Promover acciones judiciales para la defensa de sus derechos e intereses de la persona, prestando los apoyos
necesarios para la defensa de dichos derechos y para su ejercicio, y si fuera necesario, representarla. Intervenir en
los procedimientos judiciales sobre capacitación de personas adultas y en defensa de sus derechos, realización de
los trámites jurídicos (comunicaciones, comparecencias, solicitudes de medidas de apoyo puntual, autorizaciones,
etc.) ante la Autoridad Judicial y/u otros órganos competentes en la materia, asesorar y apoya a la persona en la
toma de decisiones en materia jurídica, hacer los informes de valoración de carácter jurídico, solicitar revisión de las
medidas de apoyos y coordinarse con los diferentes operadores jurídicos y otros órganos competentes en la
materia. (P218)
Apoyo en la toma de decisiones de la gestión económica - patrimonial de le personas, respetando sus derechos,
voluntad, deseos y preferencias, de acuerdo con el encargo de la autoridad judicial competente, en el ejercicio de
sus derechos y obligaciones patrimoniales y fiscales, tanto en la realización de manera conjunta del presupuesto
anual y la valoración de la situación patrimonial, así como su prospección económico (hacer seguimiento ordinario
de ingresos y gastos con la persona, elaboración de inventario, informes de seguimiento y de justificación
económica -patrimonial, rendiciones anuales, finales, etc., informar a la autoridad judicial, a la persona y/o a quién
ésta establezca..) Apoyar a la persona en los diferentes trámites y gestiones de índole económico- patrimonial que
sea preciso ante organismos públicos y privados y realizar sesiones periódicas de información para la toma de
decisiones de la persona en su gestión económica - patrimonial, procurando a la persona la mejora de
competencias para el ejercicio de la gestión económica - patrimonial y solicitar autorización judicial para los actos
que determine la resolución, y los que establece el código civil, además de todas aquellas funciones de apoyo
económico que estén recogidas en la sentencia, resolución judicial o cualquier otro documento acreditativo de la
figura de apoyo, incluyendo la comparecencia en las instancias que procedan si así es requerido. (P278)
Proporcionar apoyo y/o acompañamiento a las personas para llevar a cabo su proyecto de vida, incluyendo facilitar
y apoyar el desarrollo integral y la recuperación de la capacidad de la persona, promoviendo su autonomía personal
y empoderamiento, valoración inicial y continuada de las necesidades de apoyo de la persona, de sus voluntades y
deseos de acuerdo con el instrumento jurídico de apoyo, elaboración y seguimiento del plan de apoyos de la
persona, facilitando a la persona los apoyos que se hayan establecido a nivel personal y social, la toma de
decisiones, garantizando además la dotación de estrategias y oportunidades para mantener y potenciar su
bienestar, gestionando , coordinando y revisando, si fuera necesario, dichos apoyos y recursos para garantizar la
calidad de vida de la persona. (P219)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-19. SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA A LA PATOLOGÍA DUAL

Servicio sociosanitario de alta especialización que ofrece alojamiento y atención integral especializada a personas con
patología dual en situación de discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla, potenciando el desarrollo de las
actividades de la vida diaria y las competencias personales y sociales, que permita desarrollar su autonomía personal a
través de una intervención biopsicosocial especializada.

Este servicio tiene varias modalidades dependiendo de la necesidad de apoyo de la persona, intensidad alta, media y baja,
pudiéndose desarrollar, si fuera necesario, en el entorno de la persona

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
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complejos. (P160)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con patología dual, con discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla.

Edad:

A partir 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Justificación o informe médico que acredite padecer una patología dual y/o tener reconocida una discapacidad por el
órgano competente.
- Mayor de 18 años

Formas de acceso

Acceso derivado 
-La derivación es realizada por los equipos sanitarios, en coordinación con los profesionales sociosanitarios
referentes (Unidades de Atención a las Drogodependencias y Salud Mental Comunitaria).

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos
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complejos. (P160)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Población destinataria

Situación:

Personas con patología dual, con discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla.

Edad:

A partir 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Justificación o informe médico que acredite padecer una patología dual y/o tener reconocida una discapacidad por el
órgano competente.
- Mayor de 18 años

Formas de acceso

Acceso derivado 
-La derivación es realizada por los equipos sanitarios, en coordinación con los profesionales sociosanitarios
referentes (Unidades de Atención a las Drogodependencias y Salud Mental Comunitaria).

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos
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Existe copago

Sí

Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
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valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
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Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en Centros de día/noche y
en el servicio de atención residencial para personas en situación de dependencia y/o con discapacidad,
favoreciendo su permanencia en el servicio y su integración (P274)
Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-20. SERVICIO DE APOYO AL TRÁNSITO A LA VIDA ADULTA

Servicio especializado de intervención con personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo para favorecer la
autonomía, mejorar las competencias personales, potenciar las aptitudes y fomentar la participación activa hacia la vida
adulta. Es servicio que favorece la socialización, generando una influencia positiva en los resultados personales, según
dones, potencialidades y capacidades, que les permite contribuir a su comunidad, partiendo de un itinerario personalizado
que posibilite el desarrollo hacia la etapa adulta con protagonismo y autonomía, permitiendo a la persona definir su propio
proyecto de vida, eligiendo los apoyos y logrando una participación más plena en todos los ámbitos de la sociedad. 

Este es un Servicio que se centra en posibilitar y potenciar el ejercicio de autodeterminación, la cual se considera como el
derecho que tiene toda persona de tomar sus propias decisiones y alcanzar el control de su vida.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo o con necesidades de apoyo especiales

Edad:

De 12 a 21 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

. Ser mayor de 12 años
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. Tener reconocido la discapacidad por la administración competente en la materia

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación por la Administración pública competente

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
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. Tener reconocido la discapacidad por la administración competente en la materia

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Derivación por la Administración pública competente

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
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Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-21. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL ESPECIALIZADO EN
SALUD MENTAL

Es el conjunto de actuaciones destinadas a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas con trastorno
mental grave, discapacidad y/o dependencia, o en riesgo de padecerla en su entorno comunitario con la finalidad
desarrollar o mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con
las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de las actividades básicas, instrumentales y avanzadas de la vida
diaria, de manera que todas las personas puedan llevar una vida lo más autónoma posible, así como mejorar su bienestar
y calidad de vida, ofreciendo, además, apoyo psicosocial y socioeducativo para favorecer su inclusión social.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
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facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Población destinataria

Situación:

Personas con trastorno mental grave, discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla.

Edad:

A partir de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

. Si se es titular de los derechos establecidos en la LAAD, que su PIA así lo determine.

. Contar con Informe justificativo de profesionales del Servicio Canario de Salud que acredite padecer un trastorno
mental grave y/o tener reconocida una discapacidad por el órgano competente.

Formas de acceso

Acceso derivado 
. Se realiza propuesta de derivación desde la Red de Salud Mental Pública de Canarias en coordinación con los
profesionales sociosanitarios referentes mediante informe directo a la Comisión Socio-Sanitaria Insular de Acceso y
Seguimiento.
. En personas en situación de dependencia, debe establecerse como servicio en el Plan Individual de atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
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facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Población destinataria

Situación:

Personas con trastorno mental grave, discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla.

Edad:

A partir de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

. Si se es titular de los derechos establecidos en la LAAD, que su PIA así lo determine.

. Contar con Informe justificativo de profesionales del Servicio Canario de Salud que acredite padecer un trastorno
mental grave y/o tener reconocida una discapacidad por el órgano competente.

Formas de acceso

Acceso derivado 
. Se realiza propuesta de derivación desde la Red de Salud Mental Pública de Canarias en coordinación con los
profesionales sociosanitarios referentes mediante informe directo a la Comisión Socio-Sanitaria Insular de Acceso y
Seguimiento.
. En personas en situación de dependencia, debe establecerse como servicio en el Plan Individual de atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
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la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
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la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
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intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
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intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional, psicosocial en el entorno
natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad (P205)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-22. ALOJAMIENTOS ESPECIALES: VIVIENDAS EN COMUNIDAD ESPECIALIZADAS
EN SALUD MENTAL

Servicio destinado a proporcionar la vivienda habitual o permanente y, en su caso, temporal, a personas con trastorno
mental grave, que ofrece alojamiento, convivencia y atención integral para personas que necesitan apoyo en las actividades
básicas, instrumentales y avanzadas de la vida diaria y en la utilización de los recursos comunitarios para promover su
autonomía personal, facilitando apoyo psicosocial y socioeducativo para favorecer su inclusión social para mejorar su
calidad de vida.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y así se prescriba en
su Programa Individual de Atención (P221)
Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Pernoctación (P185)

Población destinataria

Situación:

Personas con trastorno mental grave, discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerla

Edad:

A partir de los 18 años.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Contar con Informe justificativo de profesionales del Servicio Canario de Salud que acredite padecer un trastorno
mental grave y/o tener reconocida una discapacidad por el órgano competente.
- En caso de ser titular de los derechos establecidos en la LAAD, el servicio tiene que estar establecido por su PIA.
- Tener cumplidos 18 años

Formas de acceso

Acceso derivado 
- La derivación es realizada por profesionales del Servicio Canario de Salud en coordinación con los profesionales
sociosanitarios referentes.
- En caso de tener la situación de dependencia reconocida, a través de propuesta en el PIA
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Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y así se prescriba en
su Programa Individual de Atención (P221)
Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Pernoctación (P185)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P275)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y así se prescriba en
su Programa Individual de Atención (P221)
Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Pernoctación (P185)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-23. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y/O DEPENDENCIA (NTP)

Son servicios de carácter temporal sociosanitario que ofrecen alojamiento, convivencia y atención integral a personas que
se encuentran en situación de discapacidad y/o dependencia con requerimiento de alta intensidad de apoyo en la
regulación emocional y conductual. El servicio durante ese tiempo se convierte en la vivienda habitual de la persona
promoviendo su autonomía y potenciando sus capacidades, según el rol social de su ciclo evolutivo y en entornos
normalizados y accesibles,

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322945

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/o dependencia reconocida con requerimiento de alta intensidad de apoyo

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine y/o tener reconocida una
discapacidad por el órgano competente con necesidad de tercera persona

Formas de acceso

Acceso derivado 
Acceso derivado
• Derivación por la administración pública competente
. A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA
• Alta por urgencia social
• Alta por orden judicial

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago
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Sí

Pernoctación (P169)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Población destinataria

Situación:

Personas con discapacidad y/o dependencia reconocida con requerimiento de alta intensidad de apoyo

Edad:

Mayores de 18 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine y/o tener reconocida una
discapacidad por el órgano competente con necesidad de tercera persona

Formas de acceso

Acceso derivado 
Acceso derivado
• Derivación por la administración pública competente
. A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA
• Alta por urgencia social
• Alta por orden judicial

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago
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tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Pernoctación (P169)

Sí

Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
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tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Pernoctación (P169)

Sí

Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P168)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen a través de una atención integral y
centrada en la persona que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios
y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la toma de
decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada (P162)
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad mental, que requieran de
ayudas para la ejecución de las ABVD (P161)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración
con otros sistemas de atención, como el sanitario. (P171)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su inclusión y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P172)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P166)
Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje psicológico integral, para la
adquisición de herramientas para la realización optima de las conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el
bienestar psicológico de las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia,
para el logro de autodeterminación (P164)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P165)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer Información y
Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el
Servicio de Atención Residencial (P163)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P167)
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Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P160)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento autodeterminado en personas
con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones como la toma de decisiones y resolución de problemas,
planificación de metas y oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc (P175)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de la personas
beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de expresión, etc... (P179)
Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas mediante apoyos
psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y conductual, promoviendo también los
apoyos necesarios en su red familiar y social. (P204)
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-24. SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DEPENDENCIA Y DEL DERECHO A LAS
PRESTACIONES

Servicio de Actuaciones mediante las que se procede a valorar el reconocimiento de la situación de dependencia y del
derechos a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que consiste en la valoración
mediante un baremo aprobado en la normativa específica vigente para la valoración y posterior reconocimiento de la
situación de dependencia. 

Una vez reconocido el Grado por Resolución, se elabora el Programa Individual de Atención(en adelante, PIA), por el que
se establece la modalidad de atención más adecuada a la situación de dependencia de cada persona y se aprueba
mediante Resolución del órgano competente, estableciendo los servicios y prestaciones e intensidades idóneos en función
del grado reconocido al solicitante.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Programa que determina los servicios y prestaciones que le corresponde a las personas en situación de
dependencia en función del grado y su situación personal (P222)
Valoración de la autonomía de las personas en relación a la capacidad de las mismas , para realizar las tareas
básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión a este respecto aplicando del baremo
establecido en la normativa vigente para el reconocimiento de la situación de dependencia (P223)
Trámite donde se aplica el baremo establecido en la normativa vigente para el reconocimiento de la situación de
dependencia realizando dictamen para posterior reconocimiento de los derechos según el grado reconocido. (P224)

Población destinataria

Situación:

Cualquier persona que cumpla los requisitos establecidos en la normativa específica en vigor

Edad:

Sin límite de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora, los principales requisitos y condiciones de acceso son:

- Encontrarse afectado por limitaciones en la capacidad funcional o psíquica, susceptibles de ser valoradas como
situación de dependencia, en alguno de los grados establecidos por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
- Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma
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Existe copago

No

Programa que determina los servicios y prestaciones que le corresponde a las personas en situación de
dependencia en función del grado y su situación personal (P222)
Valoración de la autonomía de las personas en relación a la capacidad de las mismas , para realizar las tareas
básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión a este respecto aplicando del baremo
establecido en la normativa vigente para el reconocimiento de la situación de dependencia (P223)
Trámite donde se aplica el baremo establecido en la normativa vigente para el reconocimiento de la situación de
dependencia realizando dictamen para posterior reconocimiento de los derechos según el grado reconocido. (P224)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Programa que determina los servicios y prestaciones que le corresponde a las personas en situación de
dependencia en función del grado y su situación personal (P222)
Valoración de la autonomía de las personas en relación a la capacidad de las mismas , para realizar las tareas
básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión a este respecto aplicando del baremo
establecido en la normativa vigente para el reconocimiento de la situación de dependencia (P223)
Trámite donde se aplica el baremo establecido en la normativa vigente para el reconocimiento de la situación de
dependencia realizando dictamen para posterior reconocimiento de los derechos según el grado reconocido. (P224)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-25. PRESTACIONES Y AYUDAS ECONÓMICAS DEL SISTEMA DE AUTONOMÍA Y
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA.

Aportaciones dinerarias, periódicas y/o en un solo pago, integrantes del sistema público de servicios sociales, destinadas,
por una parte, a la promoción de la autonomía personal y, por otra, a atender las necesidades de las personas con
dificultades para la realización de las actividades de la vida diaria.

Las prestaciones económicas serán las siguientes:

1.- Prestación Vinculada al Servicio: La prestación económica que tendrá carácter periódico, se reconocerá, en los términos
que se establezca, únicamente cuando no sea posible el acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado,
en función del grado de dependencia y de la 
capacidad económica del beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el convenio celebrado 
entre la Administración General del Estado y la comunidad autónoma.

2.-Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales: Esta prestación
económica se trata de una cuantía económica, de carácter excepcional y periódico, que tiene como finalidad contribuir a los
gastos derivados de la atención a la persona en situación de dependencia en su domicilio por un cuidador no profesional.

3.- Prestación económica de asistencia personal: Es una prestación que puede darse tanto de forma personal o a través de
un servicio profesional contratado a través de dicha prestación económica y que tiene como finalidad la promoción de la
autonomía de las personas en situación de dependencia, en cualquiera de sus grados. Su objetivo es contribuir a la
contratación de una asistencia personal, durante un número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educación y
al trabajo, así como una vida 
más autónoma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria.

4.-Prestaciones y ayudas económicas destinadas al apoyo de adaptación al medio físico: eliminación de barreras
arquitectónicas en la vivienda familiar y para la adquisición de productos de apoyo y ayudas técnicas: prótesis, ortesis..

Las compatibilidades entre los servicios y prestaciones serán las estipuladas en la normativa específica en vigor.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

La Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales se reconoce
con carácter excepcional con el fin de contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la atención prestada,
cuando una persona en situación de dependencia está siendo atendida por alguna persona de su entorno familiar o
afectivo y lleva haciéndolo de forma continuada en el tiempo (P225)
Prestación económica, que tendrá carácter periódico, que se reconocerá, únicamente cuando no sea posible el
acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la
capacidad económica de la persona beneficiaria. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo
caso, vinculada a la adquisición de un servicio. (P226)
Prestación económica de asistencia personal, cuya finalidad es la promoción de la autonomía de las personas en
situación de dependencia. (P227)
Prestación económica para la adquisición, renovación de prótesis y órtesis, y consumo de ciertos bienes fungibles
de uso ordinario. (P228)
Ayuda para la eliminación de todos los elementos que impidan el desenvolvimiento de la persona en la vivienda y el
acceso a la misma (P229)

Población destinataria

Situación:

Personas con dependencia reconocida en alguno de sus grados

Edad:

Sin límite de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos
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Ser titular de los derechos establecidos en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia (en adelante, LAAD) que su PIA así lo determine

Formas de acceso

Acceso derivado 
A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

La Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales se reconoce
con carácter excepcional con el fin de contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la atención prestada,
cuando una persona en situación de dependencia está siendo atendida por alguna persona de su entorno familiar o
afectivo y lleva haciéndolo de forma continuada en el tiempo (P225)

Sí

Prestación económica, que tendrá carácter periódico, que se reconocerá, únicamente cuando no sea posible el
acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la
capacidad económica de la persona beneficiaria. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo
caso, vinculada a la adquisición de un servicio. (P226)
Prestación económica de asistencia personal, cuya finalidad es la promoción de la autonomía de las personas en
situación de dependencia. (P227)
Prestación económica para la adquisición, renovación de prótesis y órtesis, y consumo de ciertos bienes fungibles
de uso ordinario. (P228)
Ayuda para la eliminación de todos los elementos que impidan el desenvolvimiento de la persona en la vivienda y el
acceso a la misma (P229)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

La Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales se reconoce
con carácter excepcional con el fin de contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la atención prestada,
cuando una persona en situación de dependencia está siendo atendida por alguna persona de su entorno familiar o
afectivo y lleva haciéndolo de forma continuada en el tiempo (P225)
Prestación económica para la adquisición, renovación de prótesis y órtesis, y consumo de ciertos bienes fungibles
de uso ordinario. (P228)
Ayuda para la eliminación de todos los elementos que impidan el desenvolvimiento de la persona en la vivienda y el
acceso a la misma (P229)

Sí

Prestación económica, que tendrá carácter periódico, que se reconocerá, únicamente cuando no sea posible el
acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la
capacidad económica de la persona beneficiaria. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo
caso, vinculada a la adquisición de un servicio. (P226)
Prestación económica de asistencia personal, cuya finalidad es la promoción de la autonomía de las personas en
situación de dependencia. (P227)
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Ser titular de los derechos establecidos en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia (en adelante, LAAD) que su PIA así lo determine

Formas de acceso

Acceso derivado 
A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

La Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales se reconoce
con carácter excepcional con el fin de contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la atención prestada,
cuando una persona en situación de dependencia está siendo atendida por alguna persona de su entorno familiar o
afectivo y lleva haciéndolo de forma continuada en el tiempo (P225)

Sí

Prestación económica, que tendrá carácter periódico, que se reconocerá, únicamente cuando no sea posible el
acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la
capacidad económica de la persona beneficiaria. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo
caso, vinculada a la adquisición de un servicio. (P226)
Prestación económica de asistencia personal, cuya finalidad es la promoción de la autonomía de las personas en
situación de dependencia. (P227)
Prestación económica para la adquisición, renovación de prótesis y órtesis, y consumo de ciertos bienes fungibles
de uso ordinario. (P228)
Ayuda para la eliminación de todos los elementos que impidan el desenvolvimiento de la persona en la vivienda y el
acceso a la misma (P229)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

La Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales se reconoce
con carácter excepcional con el fin de contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la atención prestada,
cuando una persona en situación de dependencia está siendo atendida por alguna persona de su entorno familiar o
afectivo y lleva haciéndolo de forma continuada en el tiempo (P225)
Prestación económica para la adquisición, renovación de prótesis y órtesis, y consumo de ciertos bienes fungibles
de uso ordinario. (P228)
Ayuda para la eliminación de todos los elementos que impidan el desenvolvimiento de la persona en la vivienda y el
acceso a la misma (P229)

Sí

Prestación económica, que tendrá carácter periódico, que se reconocerá, únicamente cuando no sea posible el
acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la
capacidad económica de la persona beneficiaria. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo
caso, vinculada a la adquisición de un servicio. (P226)
Prestación económica de asistencia personal, cuya finalidad es la promoción de la autonomía de las personas en
situación de dependencia. (P227)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-26. SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL

Es el conjunto de actuaciones destinadas a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación
de dependencia y/o discapacidad. Tienen por finalidad desarrollar y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y
tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de las
actividades de la vida diaria, de manera que todas las personas puedan llevar una vida lo más autónoma posible, así como
mejorar la calidad de vida tanto de la persona en situación de dependencia como de sus cuidadores.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y así se prescriba en
su Programa Individual de Atención (P221)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P230)
Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P231)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (Máximo 20 horas/mes) (P087)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P232)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas (P233)
Actuaciones encaminadas a prestar apoyos personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental, a fin
de mejorar sus posibilidades de mantenerse en el entorno familiar y social, y y la toma de decisiones de manera
autónoma. (P234)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Edad:

Sin límite de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Formas de acceso

Acceso derivado 
A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular
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Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y así se prescriba en
su Programa Individual de Atención (P221)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P230)
Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P231)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (Máximo 20 horas/mes) (P087)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P232)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas (P233)
Actuaciones encaminadas a prestar apoyos personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental, a fin
de mejorar sus posibilidades de mantenerse en el entorno familiar y social, y y la toma de decisiones de manera
autónoma. (P234)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y así se prescriba en
su Programa Individual de Atención (P221)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P230)
Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el marco del servicio de
promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento
mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen. (P220)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P231)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (Máximo 20 horas/mes) (P087)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P232)
Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y las niñas con trastornos en su desarrollo o en
riesgo de padecerlo. (P074)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas (P233)
Actuaciones encaminadas a prestar apoyos personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental, a fin
de mejorar sus posibilidades de mantenerse en el entorno familiar y social, y y la toma de decisiones de manera
autónoma. (P234)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-27. SERVICIO DE TELEASISTENCIA

El servicio de teleasistencia contempla dos modalidades: básica y avanzada.
La Teleasistencia básica, consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma ininterrumpida, mediante el
uso de la tecnología de la información y de la comunicación, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta
inmediata ante situaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. Se lleva a cabo a través de la instalación
de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria conectado a una central receptora, con la que se comunica en caso
de urgencia mediante la activación de un pulsador.

La teleasistencia avanzada es aquella que incluye además, de los servicios de teleasistencia básica que la persona usuaria
precise, apoyos tecnológicos complementarios dentro o fuera del domicilio, o en ambos casos, así como la interconexión
con los servicios de información y profesionales de referencia en los sistemas sanitario y social, desarrollando procesos y
protocolos de actuación en función de la situación de necesidad de atención detectada

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

La Teleasistencia avanzada es aquella que incluye apoyos tecnológicos complementarios dentro o fuera del
domicilio, o tanto en un sitio como en otro, así como, la interconexión con los servicios de información y
profesionales de referencia de los sistemas sanitario y social, desarrollando procesos y protocolos de activación en
función de la situación de necesidades de atención detectadas. Se realizará un contacto diario con la persona
usuaria y que como mínimo disponga de dos de los servicios (servicio dentro del domicilio, servicio fuera del
domicilio, servicio de colaboración con los servicio sanitarios, programa de atención integral) La teleasistencia
avanzada se prestará 24 horas al día , todos los días del año. (P235)
Tiene por finalidad atender a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de la
información, observando las medidas de accesibilidad adecuadas para cada caso y apoyo de los medios
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, inseguridad, soledad y
aislamiento. El objeto de la misma es favorecer la permanencia de las personas usuarias en su medio habitual . (Se
trata de una prestación de 24 horas al día , los 365 días del año y con la misma intensidad para todos los grados)
(P236)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P237)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Edad:

Sin límite de edad.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Formas de acceso

Acceso derivado 
• A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
• Alta por urgencia social

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
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Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

Sí

La Teleasistencia avanzada es aquella que incluye apoyos tecnológicos complementarios dentro o fuera del
domicilio, o tanto en un sitio como en otro, así como, la interconexión con los servicios de información y
profesionales de referencia de los sistemas sanitario y social, desarrollando procesos y protocolos de activación en
función de la situación de necesidades de atención detectadas. Se realizará un contacto diario con la persona
usuaria y que como mínimo disponga de dos de los servicios (servicio dentro del domicilio, servicio fuera del
domicilio, servicio de colaboración con los servicio sanitarios, programa de atención integral) La teleasistencia
avanzada se prestará 24 horas al día , todos los días del año. (P235)
Tiene por finalidad atender a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de la
información, observando las medidas de accesibilidad adecuadas para cada caso y apoyo de los medios
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, inseguridad, soledad y
aislamiento. El objeto de la misma es favorecer la permanencia de las personas usuarias en su medio habitual . (Se
trata de una prestación de 24 horas al día , los 365 días del año y con la misma intensidad para todos los grados)
(P236)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P237)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

La Teleasistencia avanzada es aquella que incluye apoyos tecnológicos complementarios dentro o fuera del
domicilio, o tanto en un sitio como en otro, así como, la interconexión con los servicios de información y
profesionales de referencia de los sistemas sanitario y social, desarrollando procesos y protocolos de activación en
función de la situación de necesidades de atención detectadas. Se realizará un contacto diario con la persona
usuaria y que como mínimo disponga de dos de los servicios (servicio dentro del domicilio, servicio fuera del
domicilio, servicio de colaboración con los servicio sanitarios, programa de atención integral) La teleasistencia
avanzada se prestará 24 horas al día , todos los días del año. (P235)
Tiene por finalidad atender a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de la
información, observando las medidas de accesibilidad adecuadas para cada caso y apoyo de los medios
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, inseguridad, soledad y
aislamiento. El objeto de la misma es favorecer la permanencia de las personas usuarias en su medio habitual . (Se
trata de una prestación de 24 horas al día , los 365 días del año y con la misma intensidad para todos los grados)
(P236)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P237)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-28. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Conjunto de actuaciones de naturaleza asistencial y preventiva dirigidas a las personas en situación de dependencia o en
riesgo de padecerla en el domicilio o en su entorno, con el fin de atender las necesidades de la vida diaria e incrementar su
autonomía, posibilitando la permanencia en su domicilio y su inclusión en el entorno comunitario, evitando situaciones de
aislamiento.

A efectos de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, se define como el conjunto de atenciones y
cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un carácter preventivo, asistencial o rehabilitador, destinados
a personas, familias o grupos, para evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en centro o para intervenir en situaciones de
conflicto psicofamiliar.

El servicio contempla el programa de atención personal y atención a las necesidades domésticas, distribuyéndose o
asignando el porcentaje de intensidad en función de las necesidades en el PIA. En el caso de las personas en riesgo de
dependencia la intensidad máxima del SAD se ajustará a la intensidad mínima prevista para el Grado I.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar donde se incluyen todas las actividades y tareas
que se realicen de forma cotidiana en el hogar con 45 a un máximo 70 horas/mes (P238)
Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar: se incluyen todas las actividades y tareas que se
realicen de forma cotidiana en el hogar con un máximo 20 horas mensuales (P239)
Programa de atención de las necesidades domesticas o del hogar: se incluyen todas las actividades y tareas que se
realicen de forma cotidiana en el hogar (De 21 a máximo 45 horas mensuales) (P240)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) con 21 hasta 45 horas máxima al mes de atención (P241)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal, etc. (Máximo 20 horas mensuales)
(máximo 5 horas a la semana) (P242)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal,etc. (Entre 46 y 70 horas mensuales)
(entre 17 horas y media y 11 horas y media a la semana) (P243)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (Llevados a cabo por profesionales del ámbito social y sanitario) (P244)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Edad:

Sin límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Personas en situación de dependencia y que su PIA así lo establezca. Se requiere el consentimiento previo de la
persona. No obstante, además de lo anterior, se determinan los siguientes requisitos de acceso:

• Disponer de un domicilio cuyo estado no impida o dificulte gravemente la permanencia de la persona usuaria en el
mismo, ni suponga riesgo para la propia persona o para los y las trabajadoras domiciliarias.
• Requerir apoyo para realizar las actividades de la vida diaria.
• En caso necesario, disponer, junto con la prestación del SAD, de apoyos suficientes para permanecer en el domicilio
en condiciones adecuadas.
• No rechazar el tratamiento que corresponda, en caso de padecer una enfermedad infecto-contagiosa.
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Formas de acceso

Acceso derivado 
• A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
• Alta por urgencia social

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar donde se incluyen todas las actividades y tareas
que se realicen de forma cotidiana en el hogar con 45 a un máximo 70 horas/mes (P238)
Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar: se incluyen todas las actividades y tareas que se
realicen de forma cotidiana en el hogar con un máximo 20 horas mensuales (P239)
Programa de atención de las necesidades domesticas o del hogar: se incluyen todas las actividades y tareas que se
realicen de forma cotidiana en el hogar (De 21 a máximo 45 horas mensuales) (P240)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) con 21 hasta 45 horas máxima al mes de atención (P241)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal, etc. (Máximo 20 horas mensuales)
(máximo 5 horas a la semana) (P242)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal,etc. (Entre 46 y 70 horas mensuales)
(entre 17 horas y media y 11 horas y media a la semana) (P243)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (Llevados a cabo por profesionales del ámbito social y sanitario) (P244)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar donde se incluyen todas las actividades y tareas
que se realicen de forma cotidiana en el hogar con 45 a un máximo 70 horas/mes (P238)
Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar: se incluyen todas las actividades y tareas que se
realicen de forma cotidiana en el hogar con un máximo 20 horas mensuales (P239)
Programa de atención de las necesidades domesticas o del hogar: se incluyen todas las actividades y tareas que se
realicen de forma cotidiana en el hogar (De 21 a máximo 45 horas mensuales) (P240)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) con 21 hasta 45 horas máxima al mes de atención (P241)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal, etc. (Máximo 20 horas mensuales)
(máximo 5 horas a la semana) (P242)
Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal,etc. (Entre 46 y 70 horas mensuales)
(entre 17 horas y media y 11 horas y media a la semana) (P243)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (Llevados a cabo por profesionales del ámbito social y sanitario) (P244)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-29. SERVICIO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES EN SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA

El servicio de Centro de Día ofrece, con carácter temporal o permanente, una atención individualizada e integral durante un
periodo diurno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de
autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores, favoreciendo la permanencia de la persona usuaria en el entorno
habitual, su socialización y compensando en su caso situaciones de aislamiento. Un servicio que durante el día atención a
las necesidades personales básicas, terapéuticas, de rehabilitación y socioculturales, facilitando la permanencia en el
entorno habitual y apoyando a las personas cuidadoras.

El servicio de Centro de Día puede ofrecer mediante estancias temporales (servicio de respiro) a personas en situación de
dependencia que habitualmente son atendidas por su red sociofamiliar de apoyo, con el fin de ofrecer a la persona
cuidadora principal y habitual la posibilidad de disponer de un tiempo para su descanso, recuperación y/o desarrollo
personal, o para hacer frente a una situación de necesidad que le impida el ejercicio de sus funciones de cuidado.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Edad:

- Con carácter general, personas mayores de 65 años en situación de dependencia reconocida, y además las
excepciones que establece la normativa específica que esté en vigor”.

Requisitos y formas de acceso

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322960

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Requisitos

Personas en situación de dependencia y que su PIA así lo establezca. Asimismo, se destaca que el acceso a este
servicio es voluntario y debe acreditarse esta condición. No obstante, además de lo anterior, se determinan los
siguientes requisitos de acceso:

• Que el traslado al Centro de Día se pueda realizar sin incurrir en ningún riesgo, utilizando, cuando resulte necesario
en razón de las dificultades de las personas usuarias y/o de las dificultades de acceso al centro por transporte, el
transporte adaptado.
• Que la persona en situación de dependencia se beneficie de las prestaciones específicas del Centro de Día, que
deben estar adaptadas a sus necesidades y a las de sus familias.
• Que la permanencia en el Centro de Día proporcione confort a la persona en situación de dependencia.

Además, para las estancias temporales, el requisito de acceso es tener necesidad de respiro.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• Acceso ordinario: a través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
• Acceso extraordinario: alta por urgencia social

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff

ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-29. SERVICIO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES EN SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA

El servicio de Centro de Día ofrece, con carácter temporal o permanente, una atención individualizada e integral durante un
periodo diurno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de
autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores, favoreciendo la permanencia de la persona usuaria en el entorno
habitual, su socialización y compensando en su caso situaciones de aislamiento. Un servicio que durante el día atención a
las necesidades personales básicas, terapéuticas, de rehabilitación y socioculturales, facilitando la permanencia en el
entorno habitual y apoyando a las personas cuidadoras.

El servicio de Centro de Día puede ofrecer mediante estancias temporales (servicio de respiro) a personas en situación de
dependencia que habitualmente son atendidas por su red sociofamiliar de apoyo, con el fin de ofrecer a la persona
cuidadora principal y habitual la posibilidad de disponer de un tiempo para su descanso, recuperación y/o desarrollo
personal, o para hacer frente a una situación de necesidad que le impida el ejercicio de sus funciones de cuidado.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Edad:

- Con carácter general, personas mayores de 65 años en situación de dependencia reconocida, y además las
excepciones que establece la normativa específica que esté en vigor”.

Requisitos y formas de acceso

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322961

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad (P180)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona usuaria del servicio al
menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada acorde a la persona beneficiaria del servicio.
(P192)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y calidad de vida, mediante
intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal. (P194)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-30. SERVICIO DE CENTRO DE NOCHE

El servicio de centro de noche ofrece, con carácter temporal o permanente, una atención individualizada e integral durante
el período nocturno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel
posible de autonomía personal y apoyar a las familias o personas cuidadoras. Los centros de noche tienen por finalidad dar
respuesta a las necesidades de la persona en situación de dependencia que precise atención en horario nocturno y no
requiere el servicio de atención residencial.

Los servicios se ajustarán a las necesidades específicas de las personas beneficiarias atendidas. La intensidad del servicio
de centro de noche estará en función de los servicios del centro que precisa la persona en situación de dependencia, de
acuerdo con su Programa Individual de Atención.

Este servicio se prestará exclusivamente en recintos destinados a la prestación de servicios residenciales, con una duración
máxima de 12 horas, comprendida entre las 19,00 a 10,00 horas, durante todos los días de la semana, los 365 días del
año.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, y en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P245)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
El servicio de manutención garantizará a las personas en situación de dependencia al menos una cena y un
desayuno , de acuerdo a sus necesidades nutricionales. (Máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P246)
Servicio que oferta una plaza para pernoctar, con el equipamiento necesario para garantizar el alojamiento,
lavandería e higiene, así como vestuario básico y suficiente, en los centro de noche para atender las necesidades
derivadas de limitaciones en la autonomía personal. (máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P247)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P248)

Población destinataria

Situación:

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine

Edad:

Sin límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine.

Formas de acceso

Acceso derivado 
• A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
• Alta por urgencia social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
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Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, y en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P245)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
El servicio de manutención garantizará a las personas en situación de dependencia al menos una cena y un
desayuno , de acuerdo a sus necesidades nutricionales. (Máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P246)
Servicio que oferta una plaza para pernoctar, con el equipamiento necesario para garantizar el alojamiento,
lavandería e higiene, así como vestuario básico y suficiente, en los centro de noche para atender las necesidades
derivadas de limitaciones en la autonomía personal. (máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P247)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P248)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, y en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P245)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
El servicio de manutención garantizará a las personas en situación de dependencia al menos una cena y un
desayuno , de acuerdo a sus necesidades nutricionales. (Máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P246)
Servicio que oferta una plaza para pernoctar, con el equipamiento necesario para garantizar el alojamiento,
lavandería e higiene, así como vestuario básico y suficiente, en los centro de noche para atender las necesidades
derivadas de limitaciones en la autonomía personal. (máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P247)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P248)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, y en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P245)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
El servicio de manutención garantizará a las personas en situación de dependencia al menos una cena y un
desayuno , de acuerdo a sus necesidades nutricionales. (Máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P246)
Servicio que oferta una plaza para pernoctar, con el equipamiento necesario para garantizar el alojamiento,
lavandería e higiene, así como vestuario básico y suficiente, en los centro de noche para atender las necesidades
derivadas de limitaciones en la autonomía personal. (máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P247)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P248)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, y en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. (P245)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
El servicio de manutención garantizará a las personas en situación de dependencia al menos una cena y un
desayuno , de acuerdo a sus necesidades nutricionales. (Máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P246)
Servicio que oferta una plaza para pernoctar, con el equipamiento necesario para garantizar el alojamiento,
lavandería e higiene, así como vestuario básico y suficiente, en los centro de noche para atender las necesidades
derivadas de limitaciones en la autonomía personal. (máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00
horas, durante todos los días de la semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto) (P247)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P248)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-31. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA PERSONAS MAYORES EN
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Servicio de atención residencial de carácter sociosanitario para personas mayores en situación de dependencia que, como
sustitución del hogar familiar, ofrecen alojamiento, convivencia y atención integral. La prestación de este servicio puede
tener carácter permanente, cuando el centro residencial se convierta en la residencia habitual de la persona, o temporal,
cuando se atiendan estancias temporales de convalecencia o durante vacaciones, fines de semana y enfermedades o
periodos de descanso de los cuidadores no profesionales.

En el servicio se garantiza a las personas usuarias los cuidados y la asistencia personal necesaria para realizar las
actividades de la vida diaria, tratando de mantener su autonomía personal y, en lo posible, fomentar el desarrollo y evitar el
deterioro de la misma, que las personas usuarias mantengan o desarrollen, con el apoyo necesario, actividades orientadas
a mantener sus relaciones con el entorno comunitario y a participar en el mismo. Se procurará que las personas usuarias
mantengan y amplíen las relaciones con la familia y con otras personas residentes o ajenas al medio residencial, y
participen, en lo posible, en la vida del centro, además de favorecer su sentimiento de seguridad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P249)
Atención por parte de una o varias personas o ayudas importantes para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. ( El ratio
mínimo del personal cuidador en tres turnos/día es de 0,27/Grado II : 27 por cada 100 personas en situación de
dependencia con Grado II, y de 0,28/Grado III : 28 por cada 100 personas en situación de dependencia con Grado
III) (P250)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P251)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P252)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P253)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (P254)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P255)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su integración y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P257)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P258)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
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servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Población destinataria

Situación:

Con carácter general, personas mayores de 65 años en situación de dependencia reconocida, y además las
excepciones que establece la normativa específica que esté en vigor

Edad:

Con carácter general, mayores de 65 años, con las excepciones que establece la normativa específica que esté en
vigor

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine.
En lo relativo al reconocimiento de la situación de dependencia, deben tener reconocida grado II o Grado III
(Dependencia Severa o Gran Dependencia)

Formas de acceso

Acceso derivado 
• A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
• Alta por urgencia social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P249)
Atención por parte de una o varias personas o ayudas importantes para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. ( El ratio
mínimo del personal cuidador en tres turnos/día es de 0,27/Grado II : 27 por cada 100 personas en situación de
dependencia con Grado II, y de 0,28/Grado III : 28 por cada 100 personas en situación de dependencia con Grado
III) (P250)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P251)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P252)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P253)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (P254)
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servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Población destinataria

Situación:

Con carácter general, personas mayores de 65 años en situación de dependencia reconocida, y además las
excepciones que establece la normativa específica que esté en vigor

Edad:

Con carácter general, mayores de 65 años, con las excepciones que establece la normativa específica que esté en
vigor

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine.
En lo relativo al reconocimiento de la situación de dependencia, deben tener reconocida grado II o Grado III
(Dependencia Severa o Gran Dependencia)

Formas de acceso

Acceso derivado 
• A través de su reconocimiento de Grado y de su PIA.
• Alta por urgencia social.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P249)
Atención por parte de una o varias personas o ayudas importantes para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. ( El ratio
mínimo del personal cuidador en tres turnos/día es de 0,27/Grado II : 27 por cada 100 personas en situación de
dependencia con Grado II, y de 0,28/Grado III : 28 por cada 100 personas en situación de dependencia con Grado
III) (P250)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P251)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P252)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P253)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (P254)
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Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P255)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su integración y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P257)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P258)
Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas beneficiarias del
servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social y sanitario para una atención integral
(P183)

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas,
mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de
condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las
personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización
complejos. (P249)
Atención por parte de una o varias personas o ayudas importantes para realizar ABVD o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. ( El ratio
mínimo del personal cuidador en tres turnos/día es de 0,27/Grado II : 27 por cada 100 personas en situación de
dependencia con Grado II, y de 0,28/Grado III : 28 por cada 100 personas en situación de dependencia con Grado
III) (P250)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen. (P251)
Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física,
intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. (P252)
Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de alguna/s de las
capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. (P253)
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar
la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (P254)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado, contribuyendo a
mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Puede ser más o menos intenso en función de la
necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del
acompañamiento requerido. (P255)
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona beneficiaria del servicio
(P173)
Pernoctación (P169)
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con acompañamiento mediante un
auxiliar de transporte en caso necesario (P170)
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Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el desarrollo de programas de
rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la utilización en su caso de los servicios sanitarios de
mayor nivel del sistema de salud al que pueda estar suscrita la persona usuaria. (P256)
Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a proporcionar a las
personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e integración social. Incluirá entre sus
actividades la valoración de las circunstancias sociales de las personas usuarias, la promoción de su integración y
participación en la vida del centro y en el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones
con las familias de las personas usuarias. (P257)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en situación de dependencia y, en su caso,
familiares o quienes les representen que les posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los
derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les permita la
toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de atención especializada. (P258)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-32. SERVICIO INSULAR DE PREVENCIÓN ESPECIALIZADA EN EL ÁMBITO
SOCIOSANITARIO

Actuaciones insulares de prevención de carácter especializado desde un marco sociosanitario cuyos objetivos son prevenir
el agravamiento de las situaciones de dependencia y el empeoramiento de determinadas enfermedades, llevar a cabo
acciones de sensibilización y de prevención en sus diferentes fases y descentralizar a lo largo de todo el territorio insular,
los servicios especializados sociosanitarios.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acciones o programas cuyo objetivo es implementar actuaciones de sensibilización en la población en materia de
prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitari0. (P259)
Intervención social, educativa y psicológica encaminada a la mejora de la calidad de vida de las personas. (P260)
Intervención encaminada a la mejora de la calidad de vida de un colectivo o persona, trabajando los perfiles y los
sectores sociales con un doble fin de mejorar su situación generando un cambio social, cambiando situaciones que
generen desigualdad. (P261)
Información y Orientación de los diferentes recursos y servicios especializados en materia de Prevención Insular
Especializada en el ámbito sociosanitario. (P262)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de prevención insular
especializada en el ámbito sociosanitaria. (P263)

Población destinataria

Situación:

Todas aquellas personas que requieran de una atención especializada sociosanitaria a nivel preventivo.

Edad:

No hay limite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Todas aquellas personas que requieran de una atención especializada sociosanitaria a nivel preventivo.

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Cabildos

Existe copago

No

Acciones o programas cuyo objetivo es implementar actuaciones de sensibilización en la población en materia de
prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitari0. (P259)
Intervención social, educativa y psicológica encaminada a la mejora de la calidad de vida de las personas. (P260)
Intervención encaminada a la mejora de la calidad de vida de un colectivo o persona, trabajando los perfiles y los
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sectores sociales con un doble fin de mejorar su situación generando un cambio social, cambiando situaciones que
generen desigualdad. (P261)
Información y Orientación de los diferentes recursos y servicios especializados en materia de Prevención Insular
Especializada en el ámbito sociosanitario. (P262)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de prevención insular
especializada en el ámbito sociosanitaria. (P263)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de prevención insular
especializada en el ámbito sociosanitaria. (P263)

Sí

Acciones o programas cuyo objetivo es implementar actuaciones de sensibilización en la población en materia de
prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitari0. (P259)
Intervención social, educativa y psicológica encaminada a la mejora de la calidad de vida de las personas. (P260)
Intervención encaminada a la mejora de la calidad de vida de un colectivo o persona, trabajando los perfiles y los
sectores sociales con un doble fin de mejorar su situación generando un cambio social, cambiando situaciones que
generen desigualdad. (P261)
Información y Orientación de los diferentes recursos y servicios especializados en materia de Prevención Insular
Especializada en el ámbito sociosanitario. (P262)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322969

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

sectores sociales con un doble fin de mejorar su situación generando un cambio social, cambiando situaciones que
generen desigualdad. (P261)
Información y Orientación de los diferentes recursos y servicios especializados en materia de Prevención Insular
Especializada en el ámbito sociosanitario. (P262)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de prevención insular
especializada en el ámbito sociosanitaria. (P263)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de prevención insular
especializada en el ámbito sociosanitaria. (P263)

Sí

Acciones o programas cuyo objetivo es implementar actuaciones de sensibilización en la población en materia de
prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitari0. (P259)
Intervención social, educativa y psicológica encaminada a la mejora de la calidad de vida de las personas. (P260)
Intervención encaminada a la mejora de la calidad de vida de un colectivo o persona, trabajando los perfiles y los
sectores sociales con un doble fin de mejorar su situación generando un cambio social, cambiando situaciones que
generen desigualdad. (P261)
Información y Orientación de los diferentes recursos y servicios especializados en materia de Prevención Insular
Especializada en el ámbito sociosanitario. (P262)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-33. SERVICIO INSULAR ESPECIALIZADO EN VALORACIÓN Y ACCESO

Servicio de valoración y acceso a la red insular sociosanitaria atendiendo a la especialización de la misma para atender en
los recursos destinados a la atención de personas con discapacidad, dependencia y personas mayores, desde donde se
gestiona la lista de espera para el acceso a los diferentes servicios del sistema de servicios sociales especializados:
Promoción, teleasistencia, servicios de Centros de día ( tipologías) y servicios de atención residencial atendiendo a los
programas individuales de atención, dándose también respuesta a aquellas personas en situaciones de necesidades graves
por limitaciones de autonomía y especial vulnerabilidad.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Seguimiento de la Red Insular de atención a menores de 6 años, a personas con discapacidad, personas mayores
y personas en situación de Dependencia. (P264)
Información y orientación a las personas solicitantes de acceso a plaza pública y sus familiares o representantes
legales en relación con el procedimiento de acceso a la red, así como las actuaciones a realizar en la gestión inicial
del expediente. (P265)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de Prevención Insular
Especializada en el Ámbito Sociosanitario. (P266)

Población destinataria

Situación:

Personas mayores, personas con discapacidad y/o dependencia, y personas en situación de dependencia en situación
de necesidad grave por limitaciones de autonomía y especial vulnerabilidad

Edad:

No hay límite de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Personas mayores, personas con discapacidad reconocida y/o dependencia, y personas con dependencia en situación
de necesidad grave por limitaciones de autonomía y especial vulnerabilidad.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Procedimiento normativo especifico en vigor y / o derivación establecida en los mismos

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito insular

Titular de la competencia

Cabildos

Existe copago

No

Seguimiento de la Red Insular de atención a menores de 6 años, a personas con discapacidad, personas mayores
y personas en situación de Dependencia. (P264)
Información y orientación a las personas solicitantes de acceso a plaza pública y sus familiares o representantes
legales en relación con el procedimiento de acceso a la red, así como las actuaciones a realizar en la gestión inicial
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del expediente. (P265)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de Prevención Insular
Especializada en el Ámbito Sociosanitario. (P266)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Seguimiento de la Red Insular de atención a menores de 6 años, a personas con discapacidad, personas mayores
y personas en situación de Dependencia. (P264)
Información y orientación a las personas solicitantes de acceso a plaza pública y sus familiares o representantes
legales en relación con el procedimiento de acceso a la red, así como las actuaciones a realizar en la gestión inicial
del expediente. (P265)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de Prevención Insular
Especializada en el Ámbito Sociosanitario. (P266)
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del expediente. (P265)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de Prevención Insular
Especializada en el Ámbito Sociosanitario. (P266)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Seguimiento de la Red Insular de atención a menores de 6 años, a personas con discapacidad, personas mayores
y personas en situación de Dependencia. (P264)
Información y orientación a las personas solicitantes de acceso a plaza pública y sus familiares o representantes
legales en relación con el procedimiento de acceso a la red, así como las actuaciones a realizar en la gestión inicial
del expediente. (P265)
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de Prevención Insular
Especializada en el Ámbito Sociosanitario. (P266)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-34. SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL

Servicio que garantiza durante la jornada diurna y con carácter temporal o permanente la atención integral y continuada a
personas con trastorno mental grave con el objetivo de mantener o mejorar su nivel de autonomía personal y apoyar a las
familias o cuidadores donde se desarrollan actividades de terapia ocupacional y potencian las habilidades prelaborales y
habilitación psicosocial promoviendo el máximo desarrollo personal, social e inclusión laboral, siempre que ésta sea
posible, potenciando sus capacidades, su participación y permanencia en el entorno natural.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Población destinataria

Situación:

Personas con Trastorno mental grave, en situación de dependencia y/o discapacidad o riesgo de padecerla

Edad:

Mayores de 18 años
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Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Personas con trastorno mental grave. (Se valorará el nivel de necesidades y competencias de la persona en el
momento de la derivación, pudiendo tener reconocida la situación de dependencia)
- Derivaciones por la Administración Pública competente.
- Estar en el momento de la derivación compensado psicopatológicamente o no tener gravedad de síntomas tal que
desaconseje su integración en el servicio en esos momentos.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Derivación realizada por los equipos sanitarios de referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en
coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y psicosocial.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinado en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
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contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su caso, de su familia, su autonomía e inclusión social.
La intensidad varía en función de la necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya
variando la intensidad del acompañamiento requerido. (P182)
Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo requieran, dispondrán del
traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando, si fuera necesario, un vehículo adaptado y el
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes lo precisen (P193)
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Requisitos y formas de acceso

Requisitos

- Personas con trastorno mental grave. (Se valorará el nivel de necesidades y competencias de la persona en el
momento de la derivación, pudiendo tener reconocida la situación de dependencia)
- Derivaciones por la Administración Pública competente.
- Estar en el momento de la derivación compensado psicopatológicamente o no tener gravedad de síntomas tal que
desaconseje su integración en el servicio en esos momentos.

Formas de acceso

Acceso derivado 
- Derivación realizada por los equipos sanitarios de referencia (Unidades de Salud Mental Comunitaria) en
coordinación con profesionales del ámbito sociosanitario y psicosocial.
- En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia, la prestación de este servicio vendrá
determinado en el Programa Individual de Atención.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

Sí

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en Centros de día/noche y en
servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en el servicio y la integración en el mismo (P279)
Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar que tenga un rol social
valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y aprovechando las oportunidades del entorno,
facilitando todos los apoyos y acompañamientos necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos
sociales y afectivos significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares. (P177)
Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y las preferencias
enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona con programas de orientación
profesional valorando, informando y asesorando sobre los recursos y las oportunidades mas adecuadas a las
competencias y motivaciones de cada persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción
sociolaboral. Además de apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de
motivación personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación laboral
tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y acompañamiento al empleo. (P176)
Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos, adaptando las actividades,
los servicios y los dispositivos para que las personas, en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible los entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha
de programas trasversales al servicio. (P174)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la
actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades
ya adquiridas. (P190)
Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y
de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de
promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y
de ocio y tiempo libre. (P181)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas beneficiarias del servicio y su familia. (P196)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades de la vida diaria.
(P195)
Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional cualificado de referencia,
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-35. SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA

Servicio que ofrece un conjunto de actuaciones destinadas a la población infantil de 0 a 6 años, a la familia y al entorno,
que tienen por objeto dar respuesta lo antes posible a las necesidades transitorias o permanentes que presenten los/las
menores con trastornos en su desarrollo o en riesgo de padecerlo mediante un Plan Individual de Apoyo elaborado por
profesionales, familias y cuidadores principales. 

Dichas actuaciones, que deben considerar la globalidad del niño o de la niña, han de ser programadas y ejecutadas por
equipos multiprofesionales y debiendo establecerse una coordinación de los sistemas de sanidad, de educación y de
servicios sociales implicados en este ámbito, para garantizar el servicio bajo un modelo preventivo y terapéutico que pueda
potenciar un desarrollo global a partir de un trabajo interdisciplinar con el fin último de potenciar, a través de la intervención
sobre niño, familia entorno, el empoderamiento familiar. 

La ejecución del servicio debe conseguir el máximo desarrollo del menor aprovechando todas las oportunidades de
aprendizaje y desarrollo que ofrece el entorno natural de la familia. Todo el proceso de la prestación del servicio debe ser
individualizado, reflejar las preferencias, estilo de aprendizaje y creencias culturales del niña y la familia.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Derivación a otros recursos especializados (P277)
Información por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo sobre recursos sociales (
prestaciones de carácter técnico provistas de otros recursos de la red autonómica de atención temprana; y
prestaciones de carácter económico) que sirvan de apoyo y complemento de la atención al/la menor y su familia.
Orientación piscoterapéutica. (P276)
Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el proceso por parte de
los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias, se evalúan las diferentes áreas de
desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo
del menor y en su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y
efectividad de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado (P267)
Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de competencias
básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así como para la inclusión en el entorno
familiar y comunitario por medio de la intervención estimulativa, rehabilitadora y psicosocial (P268)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes para mantener un
equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del menor. Preparar el contexto
familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la
niña requieren para aprender y participar con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir
de las sensaciones del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y estructuración de la
información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se integran en esquemas perceptivos que
dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño
puede jugar con los datos de la realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración) (P269)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de los ámbitos sanitario,
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social y educativo para establecer el Plan de atención terapéutico en el que se relacionen las necesidades y
demandas que se detecten asociadas a las siguientes ámbitos: desarrollo del menor y valoración social del/la
menor y su familia. (P270)
Asesoramiento sobre pautas de intervención en atención temprana a recursos comunitarios que se integren en el
entorno natural del/a menor (escuelas infantiles, etc..). Seguimiento de la evolución del menor en su entorno natural
(P271)
Tratamiento directo de las necesidades del/a menor y su familia detectadas y que formen parte del programa de
intervención establecido conjuntamente por el equipo de profesionales y su familia. (P272)

Población destinataria

Situación:

. Menores de 0 a 6 años que residan o se encuentren transitoriamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias con trastornos del desarrollo o con riesgo de padecerlos, así como su familia y su entorno.

. Asimismo como quienes superen la edad prevista en el apartado anterior, previo informe favorable del órgano
competente, en los términos que establezca la Ley 12/2019, de 25 de abril, por la que se regula la atención temprana
en Canarias. o su desarrollo reglamentario.

. Familia en proceso de embarazo con necesidades de apoyo por un diagnóstico fetal, como recoge la normativa
específica en vigor.

Edad:

Menores de 0 a 6 años salvo lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 3 de la Ley 12/2019, de 25 de abril, por la que
se regula la atención temprana en Canarias y familias con diagnóstica fetal.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Encontrarse en la situación explicada anteriormente y cumplir algunos de los siguiente requisitos: 
- Tener una edad comprendida entre los 0 y los 6 años con alguna dificultad en el desarrollo o en riesgo de padecerla,
y aquellos que superan la edad de acuerdo al apartado 2, del art. 3 de la Ley 12/2019, 25 de abril de Atención
Temprana. 
- Derivación por profesionales tanto del Sistema Sanitario, como Educativo y el de Servicios Sociales la ante la
necesidad de atención temprana.
- Prescrito en el PIA en caso de menores que tengan reconocida la situación de dependencia.

Formas de acceso

Acceso derivado 
A través de protocolos de derivación establecidos desde los diferentes servicios de la administración pública;
sanidad, educación y servicios sociales, contemplados en las diferentes normativas.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
Ámbito insular

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Derivación a otros recursos especializados (P277)
Información por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo sobre recursos sociales (
prestaciones de carácter técnico provistas de otros recursos de la red autonómica de atención temprana; y
prestaciones de carácter económico) que sirvan de apoyo y complemento de la atención al/la menor y su familia.
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-35. SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA

Servicio que ofrece un conjunto de actuaciones destinadas a la población infantil de 0 a 6 años, a la familia y al entorno,
que tienen por objeto dar respuesta lo antes posible a las necesidades transitorias o permanentes que presenten los/las
menores con trastornos en su desarrollo o en riesgo de padecerlo mediante un Plan Individual de Apoyo elaborado por
profesionales, familias y cuidadores principales. 

Dichas actuaciones, que deben considerar la globalidad del niño o de la niña, han de ser programadas y ejecutadas por
equipos multiprofesionales y debiendo establecerse una coordinación de los sistemas de sanidad, de educación y de
servicios sociales implicados en este ámbito, para garantizar el servicio bajo un modelo preventivo y terapéutico que pueda
potenciar un desarrollo global a partir de un trabajo interdisciplinar con el fin último de potenciar, a través de la intervención
sobre niño, familia entorno, el empoderamiento familiar. 

La ejecución del servicio debe conseguir el máximo desarrollo del menor aprovechando todas las oportunidades de
aprendizaje y desarrollo que ofrece el entorno natural de la familia. Todo el proceso de la prestación del servicio debe ser
individualizado, reflejar las preferencias, estilo de aprendizaje y creencias culturales del niña y la familia.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Derivación a otros recursos especializados (P277)
Información por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo sobre recursos sociales (
prestaciones de carácter técnico provistas de otros recursos de la red autonómica de atención temprana; y
prestaciones de carácter económico) que sirvan de apoyo y complemento de la atención al/la menor y su familia.
Orientación piscoterapéutica. (P276)
Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el proceso por parte de
los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias, se evalúan las diferentes áreas de
desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo
del menor y en su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y
efectividad de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado (P267)
Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de competencias
básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así como para la inclusión en el entorno
familiar y comunitario por medio de la intervención estimulativa, rehabilitadora y psicosocial (P268)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes para mantener un
equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del menor. Preparar el contexto
familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la
niña requieren para aprender y participar con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir
de las sensaciones del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y estructuración de la
información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se integran en esquemas perceptivos que
dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño
puede jugar con los datos de la realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración) (P269)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de los ámbitos sanitario,
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Orientación piscoterapéutica. (P276)
Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el proceso por parte de
los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias, se evalúan las diferentes áreas de
desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo
del menor y en su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y
efectividad de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado (P267)
Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de competencias
básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así como para la inclusión en el entorno
familiar y comunitario por medio de la intervención estimulativa, rehabilitadora y psicosocial (P268)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes para mantener un
equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del menor. Preparar el contexto
familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la
niña requieren para aprender y participar con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir
de las sensaciones del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y estructuración de la
información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se integran en esquemas perceptivos que
dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño
puede jugar con los datos de la realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración) (P269)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de los ámbitos sanitario,
social y educativo para establecer el Plan de atención terapéutico en el que se relacionen las necesidades y
demandas que se detecten asociadas a las siguientes ámbitos: desarrollo del menor y valoración social del/la
menor y su familia. (P270)
Asesoramiento sobre pautas de intervención en atención temprana a recursos comunitarios que se integren en el
entorno natural del/a menor (escuelas infantiles, etc..). Seguimiento de la evolución del menor en su entorno natural
(P271)
Tratamiento directo de las necesidades del/a menor y su familia detectadas y que formen parte del programa de
intervención establecido conjuntamente por el equipo de profesionales y su familia. (P272)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el proceso por parte de
los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias, se evalúan las diferentes áreas de
desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo
del menor y en su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y
efectividad de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado (P267)

Sí

Derivación a otros recursos especializados (P277)
Información por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo sobre recursos sociales (
prestaciones de carácter técnico provistas de otros recursos de la red autonómica de atención temprana; y
prestaciones de carácter económico) que sirvan de apoyo y complemento de la atención al/la menor y su familia.
Orientación piscoterapéutica. (P276)
Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de competencias
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Orientación piscoterapéutica. (P276)
Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el proceso por parte de
los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias, se evalúan las diferentes áreas de
desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo
del menor y en su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y
efectividad de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado (P267)
Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de competencias
básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así como para la inclusión en el entorno
familiar y comunitario por medio de la intervención estimulativa, rehabilitadora y psicosocial (P268)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes para mantener un
equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del menor. Preparar el contexto
familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la
niña requieren para aprender y participar con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir
de las sensaciones del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y estructuración de la
información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se integran en esquemas perceptivos que
dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño
puede jugar con los datos de la realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración) (P269)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de los ámbitos sanitario,
social y educativo para establecer el Plan de atención terapéutico en el que se relacionen las necesidades y
demandas que se detecten asociadas a las siguientes ámbitos: desarrollo del menor y valoración social del/la
menor y su familia. (P270)
Asesoramiento sobre pautas de intervención en atención temprana a recursos comunitarios que se integren en el
entorno natural del/a menor (escuelas infantiles, etc..). Seguimiento de la evolución del menor en su entorno natural
(P271)
Tratamiento directo de las necesidades del/a menor y su familia detectadas y que formen parte del programa de
intervención establecido conjuntamente por el equipo de profesionales y su familia. (P272)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el proceso por parte de
los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias, se evalúan las diferentes áreas de
desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo
del menor y en su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y
efectividad de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado (P267)

Sí

Derivación a otros recursos especializados (P277)
Información por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo sobre recursos sociales (
prestaciones de carácter técnico provistas de otros recursos de la red autonómica de atención temprana; y
prestaciones de carácter económico) que sirvan de apoyo y complemento de la atención al/la menor y su familia.
Orientación piscoterapéutica. (P276)
Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de competencias
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básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así como para la inclusión en el entorno
familiar y comunitario por medio de la intervención estimulativa, rehabilitadora y psicosocial (P268)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes para mantener un
equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del menor. Preparar el contexto
familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la
niña requieren para aprender y participar con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir
de las sensaciones del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y estructuración de la
información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se integran en esquemas perceptivos que
dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño
puede jugar con los datos de la realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración) (P269)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de los ámbitos sanitario,
social y educativo para establecer el Plan de atención terapéutico en el que se relacionen las necesidades y
demandas que se detecten asociadas a las siguientes ámbitos: desarrollo del menor y valoración social del/la
menor y su familia. (P270)
Asesoramiento sobre pautas de intervención en atención temprana a recursos comunitarios que se integren en el
entorno natural del/a menor (escuelas infantiles, etc..). Seguimiento de la evolución del menor en su entorno natural
(P271)
Tratamiento directo de las necesidades del/a menor y su familia detectadas y que formen parte del programa de
intervención establecido conjuntamente por el equipo de profesionales y su familia. (P272)
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básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así como para la inclusión en el entorno
familiar y comunitario por medio de la intervención estimulativa, rehabilitadora y psicosocial (P268)
Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus conocimientos y experiencias
puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de empoderamiento y cercanía a otros familiares. (P214)
Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes para mantener un
equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del menor. Preparar el contexto
familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la
niña requieren para aprender y participar con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir
de las sensaciones del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y estructuración de la
información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se integran en esquemas perceptivos que
dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño
puede jugar con los datos de la realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración) (P269)
Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo es que la persona
ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y
abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes actuaciones: - prevención, detección e intervención en
situaciones de vulneración de derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o
ayudas - orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y coordinación
con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ... (P215)
Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo orientadas a
capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la búsqueda de estrategias para resolver sus
necesidades y demandas, creando oportunidades para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos
y las habilidades en su vida diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y
dominio, flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las capacidades de las
familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al resto de miembros de la familia para que
colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y
profesionales que los atienden. (P216)
Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a ofrecer información
especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen. (P178)
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional psicosocial en el entorno
familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio (P188)
Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de los ámbitos sanitario,
social y educativo para establecer el Plan de atención terapéutico en el que se relacionen las necesidades y
demandas que se detecten asociadas a las siguientes ámbitos: desarrollo del menor y valoración social del/la
menor y su familia. (P270)
Asesoramiento sobre pautas de intervención en atención temprana a recursos comunitarios que se integren en el
entorno natural del/a menor (escuelas infantiles, etc..). Seguimiento de la evolución del menor en su entorno natural
(P271)
Tratamiento directo de las necesidades del/a menor y su familia detectadas y que formen parte del programa de
intervención establecido conjuntamente por el equipo de profesionales y su familia. (P272)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-36. SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL

Es un servicio que presta apoyos a las personas con discapacidad y/o con dependencia para que tengan el mejor acceso a
la figura del asistente personal que les posibilita que puedan llevar una vida independiente al mismo tiempo que fomenta su
autodeterminación, autonomía personal y toma de decisiones en condiciones de igualdad. Proporciona una oportunidad
para el empoderamiento y la inclusión de las personas con discapacidad y/o dependencia.

El apoyo debe ser flexible, personalizado y respetuoso con las decisiones de la persona beneficiaria, y a la vez debe
garantizar que los derechos, la seguridad y la dignidad de la persona estén protegidos.

Los servicios de Asistencia personal se pueden prestar mediante contrato con empresa o entidad privada debidamente
acreditada o mediante contrato directo con el asistente personal, como trabajador autónomo. En este caso el asistente
personal debe reunir los requisitos establecidos por la normativa vigente que lo regule.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la persona en las tareas básicas
de la vida diaria. Se incluirán todas las tareas de apoyo directamente con la persona, tales como aseo, vestirse,
levantarse, apoyo en necesidades fisiológicas, alimentación, preparación y toma de medicamentos, etc. a tareas de
apoyo que se realizan dentro del hogar, así como el acompañamiento a la persona con discapacidad y/o
dependencia en su casa, en el trabajo, en la comunidad ( para la gestión de documentos, ir al banco, etc..), en los
viajes o actividades de ocio incluyendo actuaciones referidas a: - Tareas de planificación/coordinación: las referidas
al apoyo que debe ejercer el asistente personal en la planificación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de
la persona con discapacidad o dependencia. - Conducción: cuando además de acompañar, el asistente personal
tiene que conducir un coche, ya sea para llevar o recoger a la persona con discapacidad o para acompañarla a
recoger a terceros, etc. - Otras actividades de la vida diaria. (P273)

Población destinataria

Situación:

Todas aquellas personas en situación de dependencia o discapacidad

Edad:

Mayores de 3 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Con carácter general, ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine y/o tener
reconocida una discapacidad por el órgano competente.

Formas de acceso

Acceso derivado 
A través del del Programa Individual de atención (PIA) y/ reconocimiento de discapacidad

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago
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Sí

Tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la persona en las tareas básicas
de la vida diaria. Se incluirán todas las tareas de apoyo directamente con la persona, tales como aseo, vestirse,
levantarse, apoyo en necesidades fisiológicas, alimentación, preparación y toma de medicamentos, etc. a tareas de
apoyo que se realizan dentro del hogar, así como el acompañamiento a la persona con discapacidad y/o
dependencia en su casa, en el trabajo, en la comunidad ( para la gestión de documentos, ir al banco, etc..), en los
viajes o actividades de ocio incluyendo actuaciones referidas a: - Tareas de planificación/coordinación: las referidas
al apoyo que debe ejercer el asistente personal en la planificación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de
la persona con discapacidad o dependencia. - Conducción: cuando además de acompañar, el asistente personal
tiene que conducir un coche, ya sea para llevar o recoger a la persona con discapacidad o para acompañarla a
recoger a terceros, etc. - Otras actividades de la vida diaria. (P273)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la persona en las tareas básicas
de la vida diaria. Se incluirán todas las tareas de apoyo directamente con la persona, tales como aseo, vestirse,
levantarse, apoyo en necesidades fisiológicas, alimentación, preparación y toma de medicamentos, etc. a tareas de
apoyo que se realizan dentro del hogar, así como el acompañamiento a la persona con discapacidad y/o
dependencia en su casa, en el trabajo, en la comunidad ( para la gestión de documentos, ir al banco, etc..), en los
viajes o actividades de ocio incluyendo actuaciones referidas a: - Tareas de planificación/coordinación: las referidas
al apoyo que debe ejercer el asistente personal en la planificación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de
la persona con discapacidad o dependencia. - Conducción: cuando además de acompañar, el asistente personal
tiene que conducir un coche, ya sea para llevar o recoger a la persona con discapacidad o para acompañarla a
recoger a terceros, etc. - Otras actividades de la vida diaria. (P273)
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ÁREA: DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

04-36. SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL

Es un servicio que presta apoyos a las personas con discapacidad y/o con dependencia para que tengan el mejor acceso a
la figura del asistente personal que les posibilita que puedan llevar una vida independiente al mismo tiempo que fomenta su
autodeterminación, autonomía personal y toma de decisiones en condiciones de igualdad. Proporciona una oportunidad
para el empoderamiento y la inclusión de las personas con discapacidad y/o dependencia.

El apoyo debe ser flexible, personalizado y respetuoso con las decisiones de la persona beneficiaria, y a la vez debe
garantizar que los derechos, la seguridad y la dignidad de la persona estén protegidos.

Los servicios de Asistencia personal se pueden prestar mediante contrato con empresa o entidad privada debidamente
acreditada o mediante contrato directo con el asistente personal, como trabajador autónomo. En este caso el asistente
personal debe reunir los requisitos establecidos por la normativa vigente que lo regule.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la persona en las tareas básicas
de la vida diaria. Se incluirán todas las tareas de apoyo directamente con la persona, tales como aseo, vestirse,
levantarse, apoyo en necesidades fisiológicas, alimentación, preparación y toma de medicamentos, etc. a tareas de
apoyo que se realizan dentro del hogar, así como el acompañamiento a la persona con discapacidad y/o
dependencia en su casa, en el trabajo, en la comunidad ( para la gestión de documentos, ir al banco, etc..), en los
viajes o actividades de ocio incluyendo actuaciones referidas a: - Tareas de planificación/coordinación: las referidas
al apoyo que debe ejercer el asistente personal en la planificación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de
la persona con discapacidad o dependencia. - Conducción: cuando además de acompañar, el asistente personal
tiene que conducir un coche, ya sea para llevar o recoger a la persona con discapacidad o para acompañarla a
recoger a terceros, etc. - Otras actividades de la vida diaria. (P273)

Población destinataria

Situación:

Todas aquellas personas en situación de dependencia o discapacidad

Edad:

Mayores de 3 años

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Con carácter general, ser titular de los derechos establecidos en la LAAD y que su PIA así lo determine y/o tener
reconocida una discapacidad por el órgano competente.

Formas de acceso

Acceso derivado 
A través del del Programa Individual de atención (PIA) y/ reconocimiento de discapacidad

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-01. SERVICIO DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO A
TRAVÉS DEL TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 1-1-2

El Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género a través del Teléfono Único de Emergencias 1-1-2
(SAMVV) es un recurso especializado de atención telefónica inmediata, operativo las 24 horas del día, todos los días del
año, que se integra en el Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2 del Gobierno de Canarias, para
dar respuesta a las demandas de emergencia que se producen en el Archipiélago Canario en relación con la violencia de
género, entendiendo dicha expresión en cualesquiera de las formas previstas en la normativa autonómica especifica en la
materia. 

Procura una atención coordinada ante situaciones de urgencia y emergencia por violencia de género, por medio de la
activación y la coordinación con el resto de los servicios de emergencia presentes en las Salas Operativas del CECOES;
sanitarios, de seguridad ciudadana y otros, así como con el Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA).

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Gestión del canal de notificación de las órdenes de protección que se adopten a favor de las víctimas de violencia
de género en Canarias a los centros, unidades, organismos e instituciones competentes en materia de protección
social en relación con estas víctimas, conforme a los protocolos operativos y en los términos previstos en la
legislación específica en la materia y demás normativa de desarrollo. (P300)
Seguimiento por el Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género del 1-1-2 de los recursos de
emergencia movilizados, especialmente del DEMA, hasta el cierre de su activación, así como colaboración con
otros servicios u organismos institucionales a fin de proporcionar la adecuada intervención de urgencia que se
requiera. (P299)
Valoración de las circunstancias concurrentes, coordinación de la intervención ante situaciones de urgencia y
emergencia por violencia de género, y en su caso, activación del Dispositivo de Emergencia para Mujeres
Agredidas (DEMA). Servicio 24 horas los 365 días del año. (P314)
Información, orientación y asistencia en materia de violencia de género a las personas que llamen al Teléfono
Único de Emergencias 1-1-2, especialmente a las mujeres que se encuentren en una situación de urgencia o
emergencia por haber sido agredidas o estar en riesgo inminente de serlo. Servicio 24 horas los 365 días del año.
(P285)

Población destinataria

Situación:

El SAMVV del 112 se dirige a población general que se encuentre en territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y de manera más concreta, a mujeres en situación de violencia de género y a profesionales de los servicios
sociales, sanitarios, judiciales, educativos u otros que puedan alertar.

Edad:

Sin requisitos de edad

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Disponer de un teléfono del que poder hacer llamada de emergencia. pues para acceder al SAMVV hay que llamar al
Teléfono Único de Emergencias 1-1-2

Formas de acceso

Acceso directo

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma
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Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Gestión del canal de notificación de las órdenes de protección que se adopten a favor de las víctimas de violencia
de género en Canarias a los centros, unidades, organismos e instituciones competentes en materia de protección
social en relación con estas víctimas, conforme a los protocolos operativos y en los términos previstos en la
legislación específica en la materia y demás normativa de desarrollo. (P300)
Seguimiento por el Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género del 1-1-2 de los recursos de
emergencia movilizados, especialmente del DEMA, hasta el cierre de su activación, así como colaboración con
otros servicios u organismos institucionales a fin de proporcionar la adecuada intervención de urgencia que se
requiera. (P299)
Valoración de las circunstancias concurrentes, coordinación de la intervención ante situaciones de urgencia y
emergencia por violencia de género, y en su caso, activación del Dispositivo de Emergencia para Mujeres
Agredidas (DEMA). Servicio 24 horas los 365 días del año. (P314)
Información, orientación y asistencia en materia de violencia de género a las personas que llamen al Teléfono
Único de Emergencias 1-1-2, especialmente a las mujeres que se encuentren en una situación de urgencia o
emergencia por haber sido agredidas o estar en riesgo inminente de serlo. Servicio 24 horas los 365 días del año.
(P285)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Gestión del canal de notificación de las órdenes de protección que se adopten a favor de las víctimas de violencia
de género en Canarias a los centros, unidades, organismos e instituciones competentes en materia de protección
social en relación con estas víctimas, conforme a los protocolos operativos y en los términos previstos en la
legislación específica en la materia y demás normativa de desarrollo. (P300)
Seguimiento por el Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género del 1-1-2 de los recursos de
emergencia movilizados, especialmente del DEMA, hasta el cierre de su activación, así como colaboración con
otros servicios u organismos institucionales a fin de proporcionar la adecuada intervención de urgencia que se
requiera. (P299)
Valoración de las circunstancias concurrentes, coordinación de la intervención ante situaciones de urgencia y
emergencia por violencia de género, y en su caso, activación del Dispositivo de Emergencia para Mujeres
Agredidas (DEMA). Servicio 24 horas los 365 días del año. (P314)
Información, orientación y asistencia en materia de violencia de género a las personas que llamen al Teléfono
Único de Emergencias 1-1-2, especialmente a las mujeres que se encuentren en una situación de urgencia o
emergencia por haber sido agredidas o estar en riesgo inminente de serlo. Servicio 24 horas los 365 días del año.
(P285)
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-02. DISPOSITIVO DE EMERGENCIA PARA MUJERES AGREDIDAS (DEMA)

El Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA) es un servicio de atención permanente 24 horas, todos los
días del año, que presta asistencia inmediata, y acogida por un periodo máximo de 96 horas, si fuera necesario, a las
mujeres que se encuentren en una situación de necesidad por haber sido víctimas de violencia de género o en una
situación de riesgo razonable e inminente de sufrirla. Así como a las personas sujetas a su patria potestad, tutela, curatela,
custodia, guarda y acogimiento o representación, y otras personas de ellas dependientes.

El DEMA se activa llamando al Teléfono Único de Emergencias 1-1-2.

Actúa de manera coordinada con el Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2 del Gobierno de Canarias, así como con los servicios normalizados que en
cada caso se requieran: Administración de Justicia, servicios sanitarios de atención primaria, de urgencias u hospitalaria,
cuerpos y fuerzas de seguridad, centros educativos, servicios sociales especializados de infancia y familia, servicios
sociales comunitarios, servicios de igualdad y de atención a las mujeres, o cualquier otro, con la finalidad de dar una
respuesta ágil y oportuna.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género en los casos de emergencia, mediante la
personación directa del servicio DEMA, previa alerta del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2. Desplazamiento al lugar público acordado para
el encuentro con las personas beneficiarias del servicio. (P301)
Acompañamiento del servicio DEMA al reconocimiento médico inmediato y apoyo en la realización de las gestiones
para la atención sanitaria y/o el ingreso en los centros del Servicio Canario de Salud. (P302)
Acompañamiento del servicio DEMA y apoyo en los trámites que proceda realizar para poner en conocimiento de
las autoridades judiciales, fiscales y/o policiales los hechos de violencia de género o la situación de riesgo, así
como en la solicitud de medidas de protección y demás procedimientos judiciales, previa conformidad expresa de
las mujeres. (P303)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P304)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P286)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica sobre la necesidad de acogida
inmediata y temporal en DEMA, hasta un máximo de 96 horas, para las mujeres víctimas de violencia de género, y
las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P318)
Acogimiento temporal inmediato, hasta 96 horas, para las mujeres en situación de violencia de género y las
personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P358)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P322)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
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expreso e informado de las mujeres. (P309)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P293)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P313)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P288)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Población destinataria

Situación:

Mujeres, cualquiera que sea su edad, estado civil, nacionalidad, lugar de residencia en Canarias, o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social, que se encuentren en territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en situación de necesidad, como consecuencia de haber sido objeto de actos de violencia de género, o por
encontrarse en una situación de riesgo razonable e inminente de sufrirla.
Para la delimitación de los actos de violencia de género, se considerará el concepto de violencia contra las mujeres,
las formas y situaciones previstas en la normativa autonómica específica en la materia, siempre y cuando los actos de
violencia generen una situación de emergencia que requiera asistencia inmediata a través del DEMA.

Personas sujetas a la patria potestad, tutela, custodia, guarda o acogimiento o representación de la mujer víctima de
violencia de género cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente, y de forma exclusiva, por ésta, o cuando, de
ejercerlas de manera compartida con otra persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales
personas convivan con la víctima de violencia, o cuando así lo disponga la autoridad competente en cada caso, así
como otras personas de ellas dependientes. 

En aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad, podrán ostentar la
condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras Comunidades
Autónomas que, por razones de seguridad u otras, se deriven desde el organismo oficial competente en la Comunidad
de procedencia.

En los supuestos de feminicidio, la familia directa de las víctimas, especialmente los y las hijas menores de edad.

Edad:

Sin límite de edad, si bien en el supuesto de niñas o adolescentes, menores de 18 años, y en el de mujeres mayores
de edad con la capacidad jurídica modificada, se prestará la asistencia inmediata siempre y cuando estén
acompañadas por la persona que ejerza la patria potestad y/o disponga de la guarda y custodia, tutela legal o curatela
(cuando el titular no sea el agresor o presunto agresor) o previa resolución judicial que solicite la intervención.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género por haber sufrido una agresión (física, psicológica o sexual) en el momento de
solicitar/activar la atención inmediata o por encontrarse en situación de riesgo razonable e inminente de sufrirla. 

No se requiere denuncia previa por parte de la víctima.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Como norma general al DEMA se accede a través del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) del Gobierno de Canarias, llamando al Teléfono Único
de Emergencia 1-1-2.

Una vez activado, se requiere que la mujer víctima de violencia de género otorgue consentimiento expreso para la
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expreso e informado de las mujeres. (P309)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P293)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P313)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P288)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Población destinataria

Situación:

Mujeres, cualquiera que sea su edad, estado civil, nacionalidad, lugar de residencia en Canarias, o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social, que se encuentren en territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en situación de necesidad, como consecuencia de haber sido objeto de actos de violencia de género, o por
encontrarse en una situación de riesgo razonable e inminente de sufrirla.
Para la delimitación de los actos de violencia de género, se considerará el concepto de violencia contra las mujeres,
las formas y situaciones previstas en la normativa autonómica específica en la materia, siempre y cuando los actos de
violencia generen una situación de emergencia que requiera asistencia inmediata a través del DEMA.

Personas sujetas a la patria potestad, tutela, custodia, guarda o acogimiento o representación de la mujer víctima de
violencia de género cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente, y de forma exclusiva, por ésta, o cuando, de
ejercerlas de manera compartida con otra persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales
personas convivan con la víctima de violencia, o cuando así lo disponga la autoridad competente en cada caso, así
como otras personas de ellas dependientes. 

En aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad, podrán ostentar la
condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras Comunidades
Autónomas que, por razones de seguridad u otras, se deriven desde el organismo oficial competente en la Comunidad
de procedencia.

En los supuestos de feminicidio, la familia directa de las víctimas, especialmente los y las hijas menores de edad.

Edad:

Sin límite de edad, si bien en el supuesto de niñas o adolescentes, menores de 18 años, y en el de mujeres mayores
de edad con la capacidad jurídica modificada, se prestará la asistencia inmediata siempre y cuando estén
acompañadas por la persona que ejerza la patria potestad y/o disponga de la guarda y custodia, tutela legal o curatela
(cuando el titular no sea el agresor o presunto agresor) o previa resolución judicial que solicite la intervención.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género por haber sufrido una agresión (física, psicológica o sexual) en el momento de
solicitar/activar la atención inmediata o por encontrarse en situación de riesgo razonable e inminente de sufrirla. 

No se requiere denuncia previa por parte de la víctima.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso derivado 
Como norma general al DEMA se accede a través del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) del Gobierno de Canarias, llamando al Teléfono Único
de Emergencia 1-1-2.

Una vez activado, se requiere que la mujer víctima de violencia de género otorgue consentimiento expreso para la
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intervención del DEMA y suscriba la declaración de aceptación de las condiciones de prestación del servicio y
autorizaciones.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género en los casos de emergencia, mediante la
personación directa del servicio DEMA, previa alerta del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2. Desplazamiento al lugar público acordado para
el encuentro con las personas beneficiarias del servicio. (P301)
Acompañamiento del servicio DEMA al reconocimiento médico inmediato y apoyo en la realización de las gestiones
para la atención sanitaria y/o el ingreso en los centros del Servicio Canario de Salud. (P302)
Acompañamiento del servicio DEMA y apoyo en los trámites que proceda realizar para poner en conocimiento de
las autoridades judiciales, fiscales y/o policiales los hechos de violencia de género o la situación de riesgo, así
como en la solicitud de medidas de protección y demás procedimientos judiciales, previa conformidad expresa de
las mujeres. (P303)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P304)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P286)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica sobre la necesidad de acogida
inmediata y temporal en DEMA, hasta un máximo de 96 horas, para las mujeres víctimas de violencia de género, y
las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P318)
Acogimiento temporal inmediato, hasta 96 horas, para las mujeres en situación de violencia de género y las
personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P358)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P322)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P293)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P313)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P288)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
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intervención del DEMA y suscriba la declaración de aceptación de las condiciones de prestación del servicio y
autorizaciones.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género en los casos de emergencia, mediante la
personación directa del servicio DEMA, previa alerta del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2. Desplazamiento al lugar público acordado para
el encuentro con las personas beneficiarias del servicio. (P301)
Acompañamiento del servicio DEMA al reconocimiento médico inmediato y apoyo en la realización de las gestiones
para la atención sanitaria y/o el ingreso en los centros del Servicio Canario de Salud. (P302)
Acompañamiento del servicio DEMA y apoyo en los trámites que proceda realizar para poner en conocimiento de
las autoridades judiciales, fiscales y/o policiales los hechos de violencia de género o la situación de riesgo, así
como en la solicitud de medidas de protección y demás procedimientos judiciales, previa conformidad expresa de
las mujeres. (P303)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P304)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P286)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica sobre la necesidad de acogida
inmediata y temporal en DEMA, hasta un máximo de 96 horas, para las mujeres víctimas de violencia de género, y
las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P318)
Acogimiento temporal inmediato, hasta 96 horas, para las mujeres en situación de violencia de género y las
personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P358)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P322)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P293)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P313)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P288)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
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distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género en los casos de emergencia, mediante la
personación directa del servicio DEMA, previa alerta del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2. Desplazamiento al lugar público acordado para
el encuentro con las personas beneficiarias del servicio. (P301)

Sí

Acompañamiento del servicio DEMA al reconocimiento médico inmediato y apoyo en la realización de las gestiones
para la atención sanitaria y/o el ingreso en los centros del Servicio Canario de Salud. (P302)
Acompañamiento del servicio DEMA y apoyo en los trámites que proceda realizar para poner en conocimiento de
las autoridades judiciales, fiscales y/o policiales los hechos de violencia de género o la situación de riesgo, así
como en la solicitud de medidas de protección y demás procedimientos judiciales, previa conformidad expresa de
las mujeres. (P303)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P304)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P286)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica sobre la necesidad de acogida
inmediata y temporal en DEMA, hasta un máximo de 96 horas, para las mujeres víctimas de violencia de género, y
las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P318)
Acogimiento temporal inmediato, hasta 96 horas, para las mujeres en situación de violencia de género y las
personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P358)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P322)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P293)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P313)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P288)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
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distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género en los casos de emergencia, mediante la
personación directa del servicio DEMA, previa alerta del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2. Desplazamiento al lugar público acordado para
el encuentro con las personas beneficiarias del servicio. (P301)

Sí

Acompañamiento del servicio DEMA al reconocimiento médico inmediato y apoyo en la realización de las gestiones
para la atención sanitaria y/o el ingreso en los centros del Servicio Canario de Salud. (P302)
Acompañamiento del servicio DEMA y apoyo en los trámites que proceda realizar para poner en conocimiento de
las autoridades judiciales, fiscales y/o policiales los hechos de violencia de género o la situación de riesgo, así
como en la solicitud de medidas de protección y demás procedimientos judiciales, previa conformidad expresa de
las mujeres. (P303)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P304)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P286)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica sobre la necesidad de acogida
inmediata y temporal en DEMA, hasta un máximo de 96 horas, para las mujeres víctimas de violencia de género, y
las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P318)
Acogimiento temporal inmediato, hasta 96 horas, para las mujeres en situación de violencia de género y las
personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de
protección. (P358)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P322)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P293)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P313)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P288)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
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documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202322987

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-03. SERVICIO DE INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
DE GÉNERO

Servicio especializado de carácter multidisciplinar que ofrece información, orientación y asesoramiento en las áreas social,
jurídica, psicológica, laboral y educativa, así como atención integral e interdisciplinar a las mujeres víctimas y supervivientes
de violencia de género, incluyendo la atención a las víctimas de violencia sexual, las víctimas de trata con fines de
explotación sexual, incluida la pornografía, las mujeres en contextos de prostitución y de cualquier otra de las
manifestaciones o formas de violencia contra las mujeres, con el objetivo de promover la recuperación personal, la
restitución del proyecto de vida, la integración social y familiar y la reparación del daño, evitando victimizaciones
secundarias mediante el efectivo trabajo en red.

Asimismo, comprende la asistencia e intervención especializada necesaria para la normalización y recuperación de las hijas
e hijos menores y de quienes estén sujetos a su tutela, o guarda y custodia, por medio de programas específicos y
adecuados de atención e intervención psicológica, acordes con el marco normativo vigente vinculado con la protección de
la infancia y con la protección de las víctimas de violencia de género. 

Ambas intervenciones (mujeres y menores) se llevarán a cabo de manera coordinada.

Con independencia del ámbito de actuación, en cada caso se vela porque la accesibilidad y disponibilidad de los recursos
quede garantizada, de la misma manera que la adaptación horaria, así como la disposición de espacios físicos de atención
que respondan a los criterios de cercanía, accesibilidad, confidencialidad, adaptabilidad a los perfiles que se atienden y
seguridad. 

La atención que se presta puede ser presencial, telefónica y online.

Igualmente, desde el servicio se desarrolla una línea de actuación y colaboración destinada a la sensibilización social y a la
prevención de las violencias machistas o de género en el ámbito social, comunitario y educativo.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos (P362)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención” (P363)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P364)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P365)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área social, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P329)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área jurídica y legal, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P330)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P366)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres en situación de violencia de género para el acceso a los recursos del sistema
de protección social, judicial, de salud, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración. (P367)
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Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P372)
Para el desplazamiento de las mujeres usuarias a dependencias oficiales, servicios, centros públicos y demás que
se requieran para la realización de gestiones y trámites relacionados con el itinerario o plan de intervención (P368)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P369)
Elaboración y emisión de informes técnicos de las diferentes áreas de intervención multidisciplinar (informes
sociales, jurídicos, psicológicos, etc.) (P310)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre;
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P370)
Gestión y tramitación de las solicitudes de acreditación administrativa de la condición de víctima de violencia de
género conforme a lo previsto en la normativa específica en la materia. (P305)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la acreditación administrativa
de la condición de víctima de violencia de género. (P317)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Gestión y tramitación de la documentación específica para el acceso al Servicio Telefónico de Atención y
Protección a las víctimas de la violencia de género ATENPRO (teleasistencia móvil) que ofrece atención inmediata
24 horas todo el año. (P308)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P371)
Coordinación y seguimiento del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla y con otras comunidades autónomas. Colaboración
con los otros servicios y emisión de informes para tal fin. (P327)
Actuaciones de sensibilización en el ámbito social, comunitario y educativo sobre la violencia contra las mujeres en
cualquiera de sus manifestaciones (P296)
Programas y acciones de prevención de las violencias machistas o de género en el ámbito social, comunitario y
educativo, incluidas actuaciones en materia de formación dirigidas a colectivos o finalidades concretas. (P298)
Actividades de promoción y apoyo para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas, niños
y adolescentes víctimas de violencia de género, que promuevan la igualdad, la prevención de las violencias de
género o machistas y potencien la autonomía personal y la recuperación. (P297)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Población destinataria

Situación:

• Víctimas de violencia de género. 
Considerando por “violencia de género” el concepto de violencia contra las mujeres, las formas y situaciones previstas
en la normativa autonómica específica en la materia.

• Personas afectadas directa o indirectamente por una situación de violencia de género que requieran información
especializada. 

• Profesionales de diferentes ámbitos o recursos

• Ciudadanía en general

Víctimas de violencia de género, en los términos previstos en la normativa específica reguladora en la materia, que
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requieran información, orientación, asesoramiento y/o una atención e intervención especializada:

Todas aquellas víctimas, tanto las mujeres, cualquiera que sea su edad, nacionalidad, lugar de residencia en
Canarias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, como sus hijas e hijos, y demás personas
afectadas por las violencias de género, que necesiten información, asesoramiento y/o intervención especializada por
estar en un situación de riesgo o sufrir violencia física, psicológica, sexual, económica u otras, independientemente de
que estén en disposición de denunciar o no, y de la situación administrativa en la que se encuentren, en el caso de
mujeres extranjeras.

Niñas, niños y adolescentes, víctimas directas de la violencia de género, de acuerdo con el marco normativo vigente
vinculado con la protección de la infancia y con la protección de las víctimas de violencia de género. 

En los supuestos de muerte de mujeres como consecuencia de la violencia de género, o incapacitación definitiva de la
víctima por las secuelas de la violencia, se prestará atención al entorno sociofamiliar directo de la víctima.

Ciudadanía en general y demás colectivos sociales para las actuaciones preventivas, de sensibilización y promoción
social, además de los diferentes profesionales que, directa o indirectamente, intervienen en violencia de género.

Edad:

Sin límite de edad, si bien en el supuesto de niñas o adolescentes, menores de 18 años, y en el de mujeres mayores
de edad con la capacidad jurídica modificada, se prestará la asistencia siempre y cuando estén acompañadas por la
persona que ejerza la patria potestad y/o disponga de la guarda y custodia, tutela legal o curatela (cuando el titular no
sea el agresor o presunto agresor) y/o con su consentimiento, o previa resolución judicial que solicite la intervención.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora, el principal requisito y condición de acceso es ser o haber
sido víctima de violencia de género, o en riesgo de sufrirla.

Estar afectada/o por un contexto de violencia de género.

No se requiere denuncia previa ni orden de protección para la atención.
Se atenderán todos las formas y situaciones de violencia reconocidas en la normativa autonómica específica en
materia de violencia de género.

En el supuesto de niñas o adolescentes, menores de 18 años, y en el de mujeres mayores de edad con la capacidad
jurídica modificada, se prestará la asistencia siempre y cuando estén acompañadas por la persona que ejerza la patria
potestad y/o disponga de la guarda y custodia, tutela legal o curatela (cuando el titular no sea el agresor o presunto
agresor) y/o con su consentimiento, o previa resolución judicial que solicite la intervención.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Recomendable cita previa, salvo casos de urgencia
Acceso derivado 
Se puede contactar con estos servicios por teléfono y correo electrónico

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
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requieran información, orientación, asesoramiento y/o una atención e intervención especializada:

Todas aquellas víctimas, tanto las mujeres, cualquiera que sea su edad, nacionalidad, lugar de residencia en
Canarias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, como sus hijas e hijos, y demás personas
afectadas por las violencias de género, que necesiten información, asesoramiento y/o intervención especializada por
estar en un situación de riesgo o sufrir violencia física, psicológica, sexual, económica u otras, independientemente de
que estén en disposición de denunciar o no, y de la situación administrativa en la que se encuentren, en el caso de
mujeres extranjeras.

Niñas, niños y adolescentes, víctimas directas de la violencia de género, de acuerdo con el marco normativo vigente
vinculado con la protección de la infancia y con la protección de las víctimas de violencia de género. 

En los supuestos de muerte de mujeres como consecuencia de la violencia de género, o incapacitación definitiva de la
víctima por las secuelas de la violencia, se prestará atención al entorno sociofamiliar directo de la víctima.

Ciudadanía en general y demás colectivos sociales para las actuaciones preventivas, de sensibilización y promoción
social, además de los diferentes profesionales que, directa o indirectamente, intervienen en violencia de género.

Edad:

Sin límite de edad, si bien en el supuesto de niñas o adolescentes, menores de 18 años, y en el de mujeres mayores
de edad con la capacidad jurídica modificada, se prestará la asistencia siempre y cuando estén acompañadas por la
persona que ejerza la patria potestad y/o disponga de la guarda y custodia, tutela legal o curatela (cuando el titular no
sea el agresor o presunto agresor) y/o con su consentimiento, o previa resolución judicial que solicite la intervención.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora, el principal requisito y condición de acceso es ser o haber
sido víctima de violencia de género, o en riesgo de sufrirla.

Estar afectada/o por un contexto de violencia de género.

No se requiere denuncia previa ni orden de protección para la atención.
Se atenderán todos las formas y situaciones de violencia reconocidas en la normativa autonómica específica en
materia de violencia de género.

En el supuesto de niñas o adolescentes, menores de 18 años, y en el de mujeres mayores de edad con la capacidad
jurídica modificada, se prestará la asistencia siempre y cuando estén acompañadas por la persona que ejerza la patria
potestad y/o disponga de la guarda y custodia, tutela legal o curatela (cuando el titular no sea el agresor o presunto
agresor) y/o con su consentimiento, o previa resolución judicial que solicite la intervención.

Formas de acceso

Acceso directo
Acceso con cita previa 
Recomendable cita previa, salvo casos de urgencia
Acceso derivado 
Se puede contactar con estos servicios por teléfono y correo electrónico

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
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violencia de género acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos (P362)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención” (P363)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P364)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P365)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área social, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P329)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área jurídica y legal, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P330)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P366)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres en situación de violencia de género para el acceso a los recursos del sistema
de protección social, judicial, de salud, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración. (P367)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P372)
Para el desplazamiento de las mujeres usuarias a dependencias oficiales, servicios, centros públicos y demás que
se requieran para la realización de gestiones y trámites relacionados con el itinerario o plan de intervención (P368)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P369)
Elaboración y emisión de informes técnicos de las diferentes áreas de intervención multidisciplinar (informes
sociales, jurídicos, psicológicos, etc.) (P310)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre;
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P370)
Gestión y tramitación de las solicitudes de acreditación administrativa de la condición de víctima de violencia de
género conforme a lo previsto en la normativa específica en la materia. (P305)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la acreditación administrativa
de la condición de víctima de violencia de género. (P317)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Gestión y tramitación de la documentación específica para el acceso al Servicio Telefónico de Atención y
Protección a las víctimas de la violencia de género ATENPRO (teleasistencia móvil) que ofrece atención inmediata
24 horas todo el año. (P308)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P371)
Coordinación y seguimiento del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla y con otras comunidades autónomas. Colaboración
con los otros servicios y emisión de informes para tal fin. (P327)
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violencia de género acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos (P362)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención” (P363)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P364)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P365)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área social, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P329)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área jurídica y legal, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P330)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P366)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres en situación de violencia de género para el acceso a los recursos del sistema
de protección social, judicial, de salud, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración. (P367)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P372)
Para el desplazamiento de las mujeres usuarias a dependencias oficiales, servicios, centros públicos y demás que
se requieran para la realización de gestiones y trámites relacionados con el itinerario o plan de intervención (P368)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P369)
Elaboración y emisión de informes técnicos de las diferentes áreas de intervención multidisciplinar (informes
sociales, jurídicos, psicológicos, etc.) (P310)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre;
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P370)
Gestión y tramitación de las solicitudes de acreditación administrativa de la condición de víctima de violencia de
género conforme a lo previsto en la normativa específica en la materia. (P305)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la acreditación administrativa
de la condición de víctima de violencia de género. (P317)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Gestión y tramitación de la documentación específica para el acceso al Servicio Telefónico de Atención y
Protección a las víctimas de la violencia de género ATENPRO (teleasistencia móvil) que ofrece atención inmediata
24 horas todo el año. (P308)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P371)
Coordinación y seguimiento del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla y con otras comunidades autónomas. Colaboración
con los otros servicios y emisión de informes para tal fin. (P327)
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Actuaciones de sensibilización en el ámbito social, comunitario y educativo sobre la violencia contra las mujeres en
cualquiera de sus manifestaciones (P296)
Programas y acciones de prevención de las violencias machistas o de género en el ámbito social, comunitario y
educativo, incluidas actuaciones en materia de formación dirigidas a colectivos o finalidades concretas. (P298)
Actividades de promoción y apoyo para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas, niños
y adolescentes víctimas de violencia de género, que promuevan la igualdad, la prevención de las violencias de
género o machistas y potencien la autonomía personal y la recuperación. (P297)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos (P362)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención” (P363)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P364)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P365)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área social, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P329)
Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área jurídica y legal, para las mujeres en
situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, en el marco de la
atención integral multidisciplinar, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento,
la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y familiar. (P330)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e hijas de las víctimas y
con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con ellas. (P366)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres en situación de violencia de género para el acceso a los recursos del sistema
de protección social, judicial, de salud, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración. (P367)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P372)
Para el desplazamiento de las mujeres usuarias a dependencias oficiales, servicios, centros públicos y demás que
se requieran para la realización de gestiones y trámites relacionados con el itinerario o plan de intervención (P368)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P369)
Elaboración y emisión de informes técnicos de las diferentes áreas de intervención multidisciplinar (informes
sociales, jurídicos, psicológicos, etc.) (P310)
Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de feminicidio, sobre;
derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos judiciales, personación para el ejercicio de la
acción popular, etc. (P370)
Gestión y tramitación de las solicitudes de acreditación administrativa de la condición de víctima de violencia de
género conforme a lo previsto en la normativa específica en la materia. (P305)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la acreditación administrativa
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de la condición de víctima de violencia de género. (P317)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Gestión y tramitación de la documentación específica para el acceso al Servicio Telefónico de Atención y
Protección a las víctimas de la violencia de género ATENPRO (teleasistencia móvil) que ofrece atención inmediata
24 horas todo el año. (P308)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P371)
Coordinación y seguimiento del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla y con otras comunidades autónomas. Colaboración
con los otros servicios y emisión de informes para tal fin. (P327)
Actuaciones de sensibilización en el ámbito social, comunitario y educativo sobre la violencia contra las mujeres en
cualquiera de sus manifestaciones (P296)
Programas y acciones de prevención de las violencias machistas o de género en el ámbito social, comunitario y
educativo, incluidas actuaciones en materia de formación dirigidas a colectivos o finalidades concretas. (P298)
Actividades de promoción y apoyo para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas, niños
y adolescentes víctimas de violencia de género, que promuevan la igualdad, la prevención de las violencias de
género o machistas y potencien la autonomía personal y la recuperación. (P297)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
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de la condición de víctima de violencia de género. (P317)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Gestión y tramitación de la documentación específica para el acceso al Servicio Telefónico de Atención y
Protección a las víctimas de la violencia de género ATENPRO (teleasistencia móvil) que ofrece atención inmediata
24 horas todo el año. (P308)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P371)
Coordinación y seguimiento del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla y con otras comunidades autónomas. Colaboración
con los otros servicios y emisión de informes para tal fin. (P327)
Actuaciones de sensibilización en el ámbito social, comunitario y educativo sobre la violencia contra las mujeres en
cualquiera de sus manifestaciones (P296)
Programas y acciones de prevención de las violencias machistas o de género en el ámbito social, comunitario y
educativo, incluidas actuaciones en materia de formación dirigidas a colectivos o finalidades concretas. (P298)
Actividades de promoción y apoyo para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas, niños
y adolescentes víctimas de violencia de género, que promuevan la igualdad, la prevención de las violencias de
género o machistas y potencien la autonomía personal y la recuperación. (P297)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-04. CENTRO DE ACOGIDA INMEDIATA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO (CAI)

El Centro de Acogida Inmediata (CAI) es un recurso alojativo de acogida temporal que presta asistencia las 24 horas del
día, todos los días del año, durante un periodo máximo de 15 días, donde se proporciona acogida inmediata, a través del
alojamiento, la manutención y otras prestaciones que a continuación se relacionan, a las mujeres que así lo soliciten, por
haber sido víctimas de violencia de género o encontrarse en situación de riesgo, que precisen abandonar su domicilio
habitual a fin de proteger la vida y la integridad física. Así como a las personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela,
custodia, guarda y acogimiento o representación legal de las mujeres víctimas de violencia de género, y otras personas de
ellas dependientes.

El CAI actúa especialmente en coordinación con el Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA) y con las
Casas de Acogida, además de con el resto de los servicios y centros de las administraciones públicas competentes para la
prestación y utilización de los servicios de guardería, centros educativos, de asistencia sanitaria, de empleo, servicios
sociales u otros, en función de las necesidades y circunstancias concurrentes en cada caso.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acogimiento temporal inmediato, hasta 15 días, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas
a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de protección. (P333)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P336)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P289)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P290)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P311)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P337)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P292)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P331)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P312)
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Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la integración laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P328)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P338)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P359)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Población destinataria

Situación:

1. Tienen la condición de personas usuarias del servicio de centro de acogida inmediata para víctimas de violencia de
género:

• Las mujeres que así lo soliciten por haber sufrido violencia de género o encontrarse en situación de riesgo, que
precisen abandonar su domicilio habitual como medida de protección.
• Las personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, custodia, guarda o acogimiento o representación de la
mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente y de forma exclusiva por
ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones
de riesgo, que tales personas convivan con la víctima de violencia de género, o cuando así lo disponga la autoridad
competente en cada caso

2. En aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad, podrán ostentar la
condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras Comunidades
Autónomas y las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, que, por razones de seguridad, se deriven
desde el organismo oficial competente en la Comunidad de procedencia.

Edad:

A partir de 18 años y demás tramos previstos en la normativa reguladora específica vigente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género o en riesgo de sufrirla. 
No se requiere denuncia previa ni orden de protección para el ingreso.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Como norma general la solicitud de acogida en el CAI se hará por derivación del Dispositivo de Emergencia para
Mujeres Agredidas (DEMA). En estos supuestos, el ingreso es directo a través del DEMA. 

Asimismo, el acceso también se puede producir por derivación de otros recursos integrados en la Red Canaria de
Servicios y Centros Públicos Especializados de Atención a Víctimas de Violencia de Género o externos a ella, o de
los organismos de igualdad de otras comunidades autónomas.

En todos los casos se requiere que las mujeres víctimas de violencia de género suscriban la solicitud expresa de
admisión y la declaración de aceptación de las condiciones de prestación del servicio. 

La competencia final en la admisión de las mujeres en los centros de acogida inmediata de titularidad pública
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corresponderá según lo previsto en la normativa reguladora específica vigente, y en última instancia al Cabildo
Insular.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Acogimiento temporal inmediato, hasta 15 días, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas
a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de protección. (P333)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P336)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P289)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P290)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P311)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P337)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P292)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P331)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P312)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la integración laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P328)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
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corresponderá según lo previsto en la normativa reguladora específica vigente, y en última instancia al Cabildo
Insular.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Acogimiento temporal inmediato, hasta 15 días, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas
a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de protección. (P333)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P336)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P289)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P290)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P311)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P337)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P292)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P331)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P312)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la integración laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P328)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
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género, así como al resto de recursos normalizados. (P338)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P359)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acogimiento temporal inmediato, hasta 15 días, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas
a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de protección. (P333)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P336)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P289)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P290)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P311)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P337)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P292)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P331)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P312)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la integración laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P328)
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género, así como al resto de recursos normalizados. (P338)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P359)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acogimiento temporal inmediato, hasta 15 días, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas
a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de denuncia y como medida de protección. (P333)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P324)
Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres en situación de
violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y garantizan, la denuncia de los actos de
violencia, las medidas de protección, las prestaciones y los recursos especializados de atención integral u otros, así
como de los procedimientos vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales,
telefónicos o telemáticos. (P336)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P289)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P290)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P311)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P337)
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde la activación del
DEMA o de la acogida inmediata. (P291)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P292)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P331)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P312)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la integración laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P328)
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Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P338)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P359)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-05. CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (CA)

Las Casas de Acogida (CA) son centros asistenciales de acogida temporal, en los que se incluye el alojamiento y la
manutención, para las mujeres que así lo soliciten, por un tiempo máximo de doce meses, por haber sido víctimas de
violencia de género o encontrarse en situación de riesgo y, que precisen no retornar a su domicilio habitual. Así como las
personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, custodia, guarda y acogimiento o representación legal de la mujer
víctima de violencia de género.

Durante la vigencia del periodo de acogida, el servicio además de facilitar la cobertura de las necesidades básicas
anteriormente referidas diseña e implementa programas de atención integral y multidisciplinar, atendiendo a las
características de cada caso. Estos programas, orientados a promover la restauración, el empoderamiento y la
reintegración sociolaboral de las mujeres víctimas de violencia de género, incluyen la intervención, el asesoramiento y el
acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica y educativa, así como formativa y laboral en los casos en que
proceda. Desarrollándose la intervención a través del personal propio del recurso o, en coordinación con los equipos de
intervención especializada en violencia de género de la Red Autonómica de Prevención y Protección Integral para las
Víctimas de Violencia de Género de Canarias. Siendo el objetivo último la consecución de la normalización de la situación
de cada mujer acogida y, en su caso, de los y las menores a su cargo. 

La intervención desarrollada desde este recurso se concibe como la segunda fase del proceso de acogida, una vez las
mujeres han sido atendidas desde el Centro de Acogida Inmediata (CAI) para víctimas de violencia de género.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P341)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo (P342)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P343)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P344)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P345)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P346)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
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niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P347)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P348)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P349)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P350)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)

Población destinataria

Situación:

1. Tienen la condición de personas usuarias del servicio de Casa de Acogida para víctimas de violencia de género:

• Las mujeres que así lo soliciten por haber sufrido violencia de género o encontrarse en situación de riesgo, que
precisen abandonar su domicilio habitual como medida de protección.
• Las personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, custodia, guarda o acogimiento o representación de la
mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente y de forma exclusiva por
ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones
de riesgo, que tales personas convivan con la víctima de violencia de género, o cuando así lo disponga la autoridad
competente en cada caso.

2. En aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad, podrán ostentar la
condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras Comunidades
Autónomas y las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, que por razones de seguridad u otras, se
deriven desde el organismo oficial competente en la Comunidad de procedencia.

Edad:

A partir de 18 años y demás tramos previstos en la normativa reguladora específica vigente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género o en riesgo de sufrirla. 
No se requiere denuncia previa ni orden de protección para el ingreso.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se podrá acceder a las Casas de Acogida, únicamente, a través de derivación y por informe-propuesta elaborado
por: 

a. Los Centros de Acogida Inmediata.
b. Los Centros y Servicios de atención, información y asesoramiento que forman parte del Programa de Servicios
Sociales Especializados para la Protección integral de las mujeres contra la violencia de género.
c. Los servicios sociales o áreas específicas en la materia de los Cabildos Insulares y Ayuntamientos.
d. Los organismos de igualdad de otras comunidades autónomas.
e. Las entidades colaboradoras que desempeñen actividades y tareas de atención integral a las mujeres frente a
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niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P347)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P348)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P349)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P350)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)

Población destinataria

Situación:

1. Tienen la condición de personas usuarias del servicio de Casa de Acogida para víctimas de violencia de género:

• Las mujeres que así lo soliciten por haber sufrido violencia de género o encontrarse en situación de riesgo, que
precisen abandonar su domicilio habitual como medida de protección.
• Las personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, custodia, guarda o acogimiento o representación de la
mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente y de forma exclusiva por
ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones
de riesgo, que tales personas convivan con la víctima de violencia de género, o cuando así lo disponga la autoridad
competente en cada caso.

2. En aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad, podrán ostentar la
condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras Comunidades
Autónomas y las personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, que por razones de seguridad u otras, se
deriven desde el organismo oficial competente en la Comunidad de procedencia.

Edad:

A partir de 18 años y demás tramos previstos en la normativa reguladora específica vigente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género o en riesgo de sufrirla. 
No se requiere denuncia previa ni orden de protección para el ingreso.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se podrá acceder a las Casas de Acogida, únicamente, a través de derivación y por informe-propuesta elaborado
por: 

a. Los Centros de Acogida Inmediata.
b. Los Centros y Servicios de atención, información y asesoramiento que forman parte del Programa de Servicios
Sociales Especializados para la Protección integral de las mujeres contra la violencia de género.
c. Los servicios sociales o áreas específicas en la materia de los Cabildos Insulares y Ayuntamientos.
d. Los organismos de igualdad de otras comunidades autónomas.
e. Las entidades colaboradoras que desempeñen actividades y tareas de atención integral a las mujeres frente a
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situaciones de violencia de género.

Para formalizar el acogimiento en la casa de acogida, es necesario que la víctima de violencia de género suscriba
los documentos de solicitud expresa de admisión y la declaración de aceptación de las condiciones de prestación
del servicio.

La competencia final en la derivación y admisión de las mujeres víctimas de violencia de género y de las personas
de ellas dependientes en las Casas de Acogida de titularidad pública corresponderá según lo previsto en la
normativa reguladora específica vigente, y en última instancia al Cabildo Insular

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P341)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo (P342)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P343)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P344)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P345)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P346)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P347)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
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situaciones de violencia de género.

Para formalizar el acogimiento en la casa de acogida, es necesario que la víctima de violencia de género suscriba
los documentos de solicitud expresa de admisión y la declaración de aceptación de las condiciones de prestación
del servicio.

La competencia final en la derivación y admisión de las mujeres víctimas de violencia de género y de las personas
de ellas dependientes en las Casas de Acogida de titularidad pública corresponderá según lo previsto en la
normativa reguladora específica vigente, y en última instancia al Cabildo Insular

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P341)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo (P342)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P343)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P344)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P345)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P346)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P347)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
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empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P348)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P349)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P350)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P341)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo (P342)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P343)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P344)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P345)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P346)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P347)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
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empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P348)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P349)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P350)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro (P332)
Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos y para el aseo
personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en recurso alojativo para víctimas de violencia
de género. (P320)
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y a las hijas e hijos que
la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc. (P319)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P341)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo (P342)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P343)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P344)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P345)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P346)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P347)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
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empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P348)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P349)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P350)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
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empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P348)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P349)
Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso alojativo de acogida
temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro que se considere idóneo. (P350)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-06. PISO O VIVIENDA TUTELADA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO (PT)

Los Pisos Tutelados (PT) o viviendas tuteladas son un tipo de recurso alojativo en viviendas destinadas a la acogida
temporal de mujeres víctimas de violencia de género, que se encuentren en disposición de abandonar una casa de acogida
o que hayan agotado el plazo máximo de permanencia en la misma y, en su caso, a las personas sujetas a la patria
potestad, tutela, curatela, custodia, guarda o acogimiento o representación legal, cuando dichas potestades se ejerzan
efectivamente y de forma exclusiva por éstas. A través de este recurso se presta alojamiento por un periodo máximo de
doce meses, siendo competencia de las usuarias el mantenimiento en las condiciones adecuadas de uso.

El objetivo prioritario de este servicio es proporcionar alojamiento, facilitando que las personas acogidas reciban atención
social, jurídica, psicológica y educativa, así como formativa -laboral en los casos en que proceda. Asimismo, la finalidad es
promover la independencia psicosocial y económica de las mujeres beneficiarias, a través del desarrollo de programas de
intervención, para su fortalecimiento personal y reintegración social y laboral con el fin de lograr la autonomía personal y la
normalización de la vida del núcleo familiar.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P351)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P352)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P353)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P354)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P355)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P356)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P357)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P360)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P361)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
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Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Población destinataria

Situación:

1. Tienen la condición de personas usuarias del servicio de piso tutelado para víctimas de violencia de género:

• Las mujeres y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley que, habiendo residido en una casa de
acogida para víctimas de violencia de género se encuentren en condiciones de abandonarla o que hayan agotado el
plazo máximo de doce meses de permanencia.
• Las mujeres que así lo soliciten por haber sufrido violencia de género1 o encontrarse en situación de riesgo, que
precisen abandonar su domicilio habitual como medida de protección.
• Tendrán, también, la condición de usuarias las personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, custodia,
guarda o acogimiento o representación de la mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se
ejerzan efectivamente y de forma exclusiva por ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra persona,
resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales personas convivan con la víctima de violencia de
género, o cuando así lo disponga la autoridad competente en cada caso.

2. Excepcionalmente, en aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad,
podrán ostentar la condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras
Comunidades Autónomas que, por razones de seguridad u otras, se deriven desde el organismo oficial competente en
la Comunidad de procedencia.

Edad:

A partir de 18 años y demás tramos previstos en la normativa reguladora específica vigente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género o en riesgo de sufrirla.
No se requiere denuncia previa ni orden de protección para el ingreso.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se podrá acceder a los Pisos Tutelados o Viviendas Tuteladas para mujeres víctimas de violencia de género,
únicamente, a través de la derivación mediante informe-propuesta elaborado desde:
a. Las Casas de Acogida.
b. Los Centros y Servicios de atención, información y asesoramiento que forman parte del Programa de Servicios
Sociales Especializados para la Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género.
c. Los servicios sociales o áreas específicas en la materia de los Cabildos Insulares y Ayuntamientos.
d. Los organismos de igualdad de otras comunidades autónomas.
e. Las entidades colaboradoras que desempeñen actividades y tareas de atención integral a las mujeres frente a
situaciones de violencia de género.
Para formalizar el acogimiento en Piso o Vivienda Tutelada es necesario que la víctima de violencia de género
suscriba los documentos de solicitud expresa de admisión y la declaración de aceptación de las condiciones de
prestación del servicio.
La competencia final en la derivación y admisión en los pisos tutelados de titularidad pública de las mujeres
víctimas de violencia de género y de las personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley, corresponderá
con lo previsto en la normativa reguladora específica vigente, y en última instancia al Cabildo Insular.

Ámbito territorial de actuación del servicio
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Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P351)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P352)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P353)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P354)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P355)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P356)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P357)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P360)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P361)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
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Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)

Población destinataria

Situación:

1. Tienen la condición de personas usuarias del servicio de piso tutelado para víctimas de violencia de género:

• Las mujeres y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley que, habiendo residido en una casa de
acogida para víctimas de violencia de género se encuentren en condiciones de abandonarla o que hayan agotado el
plazo máximo de doce meses de permanencia.
• Las mujeres que así lo soliciten por haber sufrido violencia de género1 o encontrarse en situación de riesgo, que
precisen abandonar su domicilio habitual como medida de protección.
• Tendrán, también, la condición de usuarias las personas sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, custodia,
guarda o acogimiento o representación de la mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se
ejerzan efectivamente y de forma exclusiva por ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra persona,
resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales personas convivan con la víctima de violencia de
género, o cuando así lo disponga la autoridad competente en cada caso.

2. Excepcionalmente, en aplicación de los principios de colaboración y solidaridad, y en régimen de reciprocidad,
podrán ostentar la condición de personas usuarias, las mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras
Comunidades Autónomas que, por razones de seguridad u otras, se deriven desde el organismo oficial competente en
la Comunidad de procedencia.

Edad:

A partir de 18 años y demás tramos previstos en la normativa reguladora específica vigente.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Ser víctima de violencia de género o en riesgo de sufrirla.
No se requiere denuncia previa ni orden de protección para el ingreso.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Se podrá acceder a los Pisos Tutelados o Viviendas Tuteladas para mujeres víctimas de violencia de género,
únicamente, a través de la derivación mediante informe-propuesta elaborado desde:
a. Las Casas de Acogida.
b. Los Centros y Servicios de atención, información y asesoramiento que forman parte del Programa de Servicios
Sociales Especializados para la Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género.
c. Los servicios sociales o áreas específicas en la materia de los Cabildos Insulares y Ayuntamientos.
d. Los organismos de igualdad de otras comunidades autónomas.
e. Las entidades colaboradoras que desempeñen actividades y tareas de atención integral a las mujeres frente a
situaciones de violencia de género.
Para formalizar el acogimiento en Piso o Vivienda Tutelada es necesario que la víctima de violencia de género
suscriba los documentos de solicitud expresa de admisión y la declaración de aceptación de las condiciones de
prestación del servicio.
La competencia final en la derivación y admisión en los pisos tutelados de titularidad pública de las mujeres
víctimas de violencia de género y de las personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley, corresponderá
con lo previsto en la normativa reguladora específica vigente, y en última instancia al Cabildo Insular.

Ámbito territorial de actuación del servicio
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Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

Sí

Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las personas a su cargo,
en los casos contemplados por la ley. (P334)
Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las circunstancias particulares,
familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades de las mujeres en situación de violencia de
género y de las personas a su cargo, valorando e identificando los ámbitos y áreas de intervención. (P351)
Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes de Atención
Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas social, jurídica, psicológica,
educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio, la autonomía personal, el fortalecimiento, la
recuperación, la integración y el fomento de las redes sociales de apoyo. (P352)
Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI) (P321)
Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y educativa, a las
mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos contemplados por la ley, con el
objetivo de normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la
recuperación e integración social y familiar. (P353)
Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los recursos y ayudas del
sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo, así como en el desarrollo de los trámites
administrativos y demás procedimientos vinculados con la atención integral, en aras de promover la autonomía
personal, la recuperación y la integración. (P354)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en situación de violencia de
género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las secuelas, incluyendo la intervención en crisis y
el apoyo psicosocial. (P294)
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y adolescentes
víctimas de violencia de género. (P295)
Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida temporal para víctimas de violencia de género.
(P355)
Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades
sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de integración, apoyo a la socialización, etc.)
(P356)
Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las mujeres, las niñas,
niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida temporal por violencia de género, como
medio para potenciar la autonomía personal y la recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la
prevención de las violencias de género o machistas (P357)
Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que promuevan la mejora de la
empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de violencia de género, según las necesidades
específicas de los casos y como medio para la independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a
la recuperación. (P360)
Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales, para facilitar
el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de atención integral a las víctimas de violencia de
género, así como al resto de recursos normalizados. (P361)
Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso alojativo para víctimas
de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de informes para tal fin, en aquellos casos en que se
valore necesario como medida de protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento
expreso e informado de las mujeres. (P309)
Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran discapacidades o idiomas
distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de información imprescindible, la tramitación de
documentos y la atención en general que se haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la
intervención. (P335)
Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención social especializada en
violencia de género, para la realización de gestiones y trámites relacionados con los itinerarios o planes de
intervención. (P340)
Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de las personas usuarias
a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la colaboración con otros programas o servicios, y
de la emisión de informes para tal fin. (P373)
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-07. AYUDA ECONÓMICA DEL ARTÍCULO 27 LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE
DICIEMBRE, PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO QUE ACREDITEN
INSUFICIENCIA DE RECURSOS Y ESPECIALES DIFICULTADES PARA OBTENER UN
EMPLEO.

Ayuda económica de pago único prevista en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género, artículo 27, para las mujeres víctimas de violencia de género que tengan un nivel de rentas y
respecto de las que se presuma que, debido a circunstancias personales y sociales, tendrán especiales dificultades para
obtener un empleo. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda
económica, la misma consiste en un pago único, que se modula en función de las responsabilidades familiares o del grado
de discapacidad de la víctima o de alguno de las y los familiares a su cargo, o por ambos conceptos. El cálculo de este
importe se hará en referencia al subsidio por desempleo cuya cuantía en cómputo mensual será igual al 80 % del Indicador
Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual vigente en cada momento. 
De acuerdo con lo establecido en Real Decreto 1.452/2005, de 2 de diciembre, y en la Orden de 26 de diciembre de 2006,
corresponde al Instituto Canario de Igualdad la instrucción, ordenación y resolución de las solicitudes que se formulen. Las
ayudas están financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, siendo reconocido el derecho del Instituto
Canario de Igualdad a pagarlas anticipadamente con cargo a su presupuesto de gastos, en cada ejercicio presupuestario, y
a ser reembolsado íntegramente por parte de la Administración General del Estado.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Tramitación y gestión del abono de la prestación económica de carácter finalista y de pago único para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un
empleo, dirigida a facilitar la integración social y la autonomía personal, de las solicitudes que resulten favorables.
(P326)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso en relación con el cumplimiento de los requisitos y
propuesta técnica para la resolución (concesión, archivo o denegación) de las solicitudes. (P316)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de
género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, incluida la documentación específica para tales ayudas. (P307)
Información y orientación sobre requisitos, documentación acreditativa y procedimientos administrativos relativos a
la solicitud de la ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. (P287)

Población destinataria

Situación:

Podrán ser beneficiarias de la ayuda económica del artículo 27 las mujeres víctimas de violencia de género, en los
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, que acrediten tal condición, que carezcan de rentas
y que tengan especiales dificultades para obtener un empleo. El reconocimiento de este derecho requerirá la
acreditación por parte de la víctima de insuficiencia de recursos económicos, situados en unos ingresos iguales o
inferiores al 75% del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias; así
como un informe del Servicio Público de Empleo competente en el que se prevea, fundadamente, y durante el diseño
de su itinerario personal de inserción laboral, que su inclusión en los programas de empleo específicos que se
establezcan para estas víctimas, previsión recogida en el artículo 22 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
no va a mejorar sustancialmente su empleabilidad.
El derecho a la ayuda sólo podrá ser reconocido una vez a cada víctima. La obtención de ulteriores órdenes de
protección, sentencias condenatorias o informes del Ministerio Fiscal no generará derecho a nuevas ayudas. 

Su percepción es compatible con las ayudas de la Ley 35/1995, de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos
Violentos y contra la Libertad Sexual, y con el percibo de las pensiones de invalidez y de jubilación de la Seguridad
Social en su modalidad no contributiva, así como con cualquier otra ayuda económica de carácter autonómico o local
concedida por la situación de violencia de género. Asimismo, es incompatible con la Renta Activa de Inserción. 

El importe de la ayuda se considera como renta exenta de tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, no integrándose en la base imponible del mismo.
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Edad:

A partir de 18 años o en edad legal de trabajar.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

Tendrán la consideración de beneficiarias de la ayuda económica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, las mujeres víctimas de
violencia de género que, en el momento de la solicitud, acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos o
aquellos que se determinen en la normativa específica reguladora:

1.- Ser víctima de violencia de género y acreditarlo a través de alguno de los siguientes medios: Orden de Protección a
favor de la víctima; informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de
violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección; sentencia, definitiva, o definitiva y firme, condenatoria
por hechos constitutivos de violencia de género, en la que se acuerden medidas de protección a favor de la víctima. 

2.- Carecer de rentas que en cómputo mensual superen el 75 % del salario mínimo interprofesional vigente, excluida
la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. Únicamente se tendrá en cuenta las rentas o ingresos de que
disponga o pueda disponer la solicitante.

3.- Tener especiales dificultades para obtener un empleo, lo cual se acreditará mediante Informe del Servicio Canario
de Empleo, que solicitará directamente el Instituto Canario de Igualdad, en el que se hará constar que, debido a su
edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales, no va a mejorar sustancialmente su
empleabilidad por su participación en los programas de empleo establecidos para su inserción profesional.

4.- No convivir con el agresor. 

5.- No haber cobrado la ayuda anteriormente

6.- Tener la residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

7.- Las mujeres que carezcan de nacionalidad española, además de reunir los requisitos anteriores, deberán ser
titulares de permiso de residencia en vigor.

Formas de acceso

Acceso derivado 
La solicitud de la ayuda podrá presentarse a través de la Sede Electrónica del Gobierno de Canarias

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma

Existe copago

No

Tramitación y gestión del abono de la prestación económica de carácter finalista y de pago único para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un
empleo, dirigida a facilitar la integración social y la autonomía personal, de las solicitudes que resulten favorables.
(P326)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso en relación con el cumplimiento de los requisitos y
propuesta técnica para la resolución (concesión, archivo o denegación) de las solicitudes. (P316)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de
género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, incluida la documentación específica para tales ayudas. (P307)
Información y orientación sobre requisitos, documentación acreditativa y procedimientos administrativos relativos a
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la solicitud de la ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. (P287)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Tramitación y gestión del abono de la prestación económica de carácter finalista y de pago único para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un
empleo, dirigida a facilitar la integración social y la autonomía personal, de las solicitudes que resulten favorables.
(P326)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso en relación con el cumplimiento de los requisitos y
propuesta técnica para la resolución (concesión, archivo o denegación) de las solicitudes. (P316)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de
género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, incluida la documentación específica para tales ayudas. (P307)
Información y orientación sobre requisitos, documentación acreditativa y procedimientos administrativos relativos a
la solicitud de la ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. (P287)
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la solicitud de la ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. (P287)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Tramitación y gestión del abono de la prestación económica de carácter finalista y de pago único para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un
empleo, dirigida a facilitar la integración social y la autonomía personal, de las solicitudes que resulten favorables.
(P326)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso en relación con el cumplimiento de los requisitos y
propuesta técnica para la resolución (concesión, archivo o denegación) de las solicitudes. (P316)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de
género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, incluida la documentación específica para tales ayudas. (P307)
Información y orientación sobre requisitos, documentación acreditativa y procedimientos administrativos relativos a
la solicitud de la ayuda económica de pago único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. (P287)
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ÁREA: SISTEMA CANARIO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

05-08. AYUDAS ECONÓMICAS PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL (FONDO CANARIO DE EMERGENCIA SOCIAL Y
SIMILARES)

Fondo económico destinado a ayudas que tengan por finalidad atender de modo inmediato situaciones de emergencia
social en que se encuentren las mujeres víctimas de violencia de género que carezcan de medios económicos. 

Las ayudas económicas que se derivan de este Fondo se dirigen a cubrir gastos relativos a necesidades fundamentales
derivadas de las situaciones de emergencia social, siempre y cuando estos no estén cubiertos por los sistemas públicos, o
de estarlo no se pueda disponer de las ayudas pertinentes con el carácter de inmediatez que requiere la situación de
emergencia. Tienen carácter finalista y se configuran como un instrumento de cobertura temporal frente a dichas
necesidades. Están financiadas íntegramente por la Comunidad Autónoma pero la solicitud, tramitación y resolución de las
solicitudes corresponde a los Cabildos. 

Las ayudas se conceden previa valoración y resolución positiva por parte del Cabildo Insular y, se abonan en un único pago
por uno o más conceptos, según la situación de necesidad y/o de emergencia social. Igualmente se podrán conceder por
distintos conceptos en diferente espacio temporal, siempre que el proceso de intervención con la mujer así lo aconseje,
avalado por informes técnicos y según la necesidad y/o emergencia social. El procedimiento de concesión deberá ser
adecuado a la situación de emergencia social de la solicitante, y se resolverá con la máxima inmediatez y celeridad que el
ordenamiento jurídico permita.

Las ayudas pueden dar cobertura a:

• Necesidades básicas (Alimentación, higiene, vestimenta, etc.) y otras de naturaleza análoga, así como suministros
básicos de la vivienda habitual; consumos de agua, luz, gas y/o conexión a Internet, incluido el alta de estos servicios, etc.

• Necesidades alojativas (Alquiler, estancias temporales fuera de la vivienda habitual motivadas, gastos de hipoteca,
derivados de la adjudicación de vivienda de promoción pública o privada, de mantenimiento, etc.).

• Necesidades de transporte y/o desplazamientos.

• Necesidades sanitarias (Medicamentos, tratamientos médicos, gafas graduadas, prótesis auditivas y dentales, etc., previa
prescripción facultativa y cuando no tengan cobertura por la Seguridad Social)

• Necesidades formativo-laborales de la solicitante.

• Necesidades escolares de las hijas e hijos o de personas a su cargo (Guardería, material escolar, y resto de gastos
corrientes necesarios para garantizar el acceso a la educación, comedores escolares, etc.).
• Otras necesidades derivadas del plan de intervención.

• Otras necesidades de carácter extraordinario o urgente, debidamente motivadas, entre otras, las derivadas del feminicidio
(enterramientos, reposición al estado anterior de la vivienda afectada por el acto violento, gastos legales, etc.) o del Plan de
Atención Individualizada en el marco de la intervención
acordada desde los recursos o servicios especializados de atención a las víctimas de violencia de género.

Relación de prestaciones que se ofrecen en ese servicio

Prestación económica de carácter finalista, que se abona en un único pago por uno o más conceptos, para la
cobertura de necesidades básicas o fundamentales derivadas de la situación de emergencia social en que se
encuentren las mujeres víctimas de violencia de género. (P323)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
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Población destinataria

Situación:

Mujeres víctimas de violencia de género mayores de edad o legalmente emancipadas, o en su caso, quien ostente su
representación legal, con residencia en la Comunidad Autónoma de Canarias, que en el momento de la solicitud
acrediten carecer de los medios económicos suficientes para subsistir o satisfacer necesidades básicas en la situación
de emergencia social devenida a consecuencia de la violencia de género.

La condición de beneficiaria de este tipo de ayudas económicas de emergencia social para mujeres víctimas de
violencia de género, será compatible con la condición de beneficiaria de cualquier otro tipo de ayuda de los sistemas
públicos siempre y cuando a través de éstos no se pueda dar respuesta a la situación de necesidad con la inmediatez
que esta requiere, o en aquellos casos en que la complementariedad de las ayudas sea imprescindible para alcanzar
el objetivo perseguido.

Edad:

A partir de 18 años o con emancipación legal.

Requisitos y formas de acceso

Requisitos

1.- Tendrán la consideración de beneficiarias de las ayudas económicas para víctimas de violencia de género en
situación de emergencia social, correspondientes al Fondo Canario de Emergencia Social y similares, las mujeres, o
en su caso, quien ostente su representación legal, que, en el momento de la solicitud, cumplan con los siguientes
requisitos o con aquellos que se determinen en la normativa específica reguladora:

a) Ser mayor de edad o estar legalmente emancipadas.
b) Residir en el territorio insular, empadronadas en cualquiera de los municipios de la isla, excepto las mujeres que se
encuentren en alguno de los recursos de acogida temporal para mujeres víctimas de violencia, cualquiera que sea su
lugar de procedencia, o aquellas que acrediten encontrarse en situación de extrema necesidad derivada de la
situación de maltrato.
c) Acreditar documentalmente o mediante informe de valoración de los equipos de intervención del ámbito de los
servicios sociales generales o de los especializados en la atención a mujeres víctimas de violencia de género, la
situación de necesidad y/o emergencia social que motiva la solicitud de la ayuda económica por el concepto del que
se trate. Para tal fin se deberá tener en cuenta especialmente la coordinación y el contacto con los servicios sociales
anteriormente señalados, al objeto de facilitar la tramitación de la solicitud de ayuda.
d) Ser víctima de violencia de género y acreditarlo a través de alguno de los siguientes medios: Orden de Protección;
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de violencia de
género hasta tanto se dicte la orden de protección; sentencia, definitiva, o definitiva y firme, condenatoria por hechos
constitutivos de violencia de género, en la que se acuerden medidas de protección a favor de la víctima; informe social
y/o psicológico de las profesionales de los servicios de atención especializada en violencia de género o de los
recursos de acogida temporal en sus diferentes tipologías.
e) Carecer de ingresos económicos propios, o en el caso de tenerlos, que en cómputo mensual, divididos por el
número de miembros que dependan económicamente de la solicitante, no sean superiores al Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente para el año 2018, excluida la parte proporcional de dos pagas
extraordinarias, más el 10% si la solicitante tiene reconocida una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100,
así como, por cada hijo/a menor con discapacidad o persona mayor dependiente que conviva con la mujer.
f) No convivir con el agresor, exceptuando los casos en los que la ayuda se destine a satisfacer necesidades de
alojamiento alternativo al domicilio familiar, con el fin de posibilitar la independencia de la mujer y sólo en el supuesto
en que pretenda iniciar una vida independiente abandonando la vivienda que comparte con el agresor.
g) Comprometerse a participar, si fuera oportuno, en programas de intervención para mujeres víctimas de violencia de
género, desarrollados por las administraciones públicas directamente o en convenio con entidades de iniciativa social.
h) En el expediente de concesión de las ayudas deberá quedar acreditado documentalmente el cumplimiento de los
requisitos anteriormente señalados.

2.- En los casos de asesinato por violencia de género, podrán ser también beneficiarios/as de estas ayudas, debiendo
cumplir con los requisitos de los apartados b), c), e) y h) anterior:

• Los y las huérfanas mayores de edad que dependían económicamente de la mujer asesinada por violencia de
género, por considerarse también víctimas de violencia de género.
• Las personas que asuman la guarda temporal o definitiva, incluida la circunstancia de guardia de hecho y/o en
proceso de regularización.
• Familiares, así como aquellas personas con especial vinculación con la víctima, exclusivamente para los gastos
asociados al fallecimiento de la víctima, tales como sepelio, traslado del cuerpo, limpieza de la vivienda donde se
perpetró el asesinato, adquisición de ropa o material escolar por imposibilidad de acceder al domicilio, reposición al
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estado anterior de la vivienda afectada por el acto violento, gastos legales derivados del asesinato, etc.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Dado que la tramitación de estas ayudas se realiza a través del servicio de información, orientación y
asesoramiento, así como de atención e intervención integral y multidisciplinar para víctimas de violencia de género,
o excepcionalmente, de aquel otro que se determine, de la Red Canaria de servicios y centros públicos
especializados en cada isla, las formas de acceso coincidirán con las de estos servicios.
Para el acceso al cobro de la prestación es necesario cumplir los requisitos anteriormente señalados.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Prestación económica de carácter finalista, que se abona en un único pago por uno o más conceptos, para la
cobertura de necesidades básicas o fundamentales derivadas de la situación de emergencia social en que se
encuentren las mujeres víctimas de violencia de género. (P323)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación económica de carácter finalista, que se abona en un único pago por uno o más conceptos, para la
cobertura de necesidades básicas o fundamentales derivadas de la situación de emergencia social en que se
encuentren las mujeres víctimas de violencia de género. (P323)

Sí

Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
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estado anterior de la vivienda afectada por el acto violento, gastos legales derivados del asesinato, etc.

Formas de acceso

Acceso derivado 
Dado que la tramitación de estas ayudas se realiza a través del servicio de información, orientación y
asesoramiento, así como de atención e intervención integral y multidisciplinar para víctimas de violencia de género,
o excepcionalmente, de aquel otro que se determine, de la Red Canaria de servicios y centros públicos
especializados en cada isla, las formas de acceso coincidirán con las de estos servicios.
Para el acceso al cobro de la prestación es necesario cumplir los requisitos anteriormente señalados.

Ámbito territorial de actuación del servicio

Ámbito Comunidad Autónoma

Titular de la competencia

Comunidad Autónoma y Cabildos

Existe copago

No

Prestación económica de carácter finalista, que se abona en un único pago por uno o más conceptos, para la
cobertura de necesidades básicas o fundamentales derivadas de la situación de emergencia social en que se
encuentren las mujeres víctimas de violencia de género. (P323)
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)

Lo puede prestar una entidad prestadora del Servicio

No

Prestación económica de carácter finalista, que se abona en un único pago por uno o más conceptos, para la
cobertura de necesidades básicas o fundamentales derivadas de la situación de emergencia social en que se
encuentren las mujeres víctimas de violencia de género. (P323)

Sí

Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la concesión, archivo o
denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P315)
Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de
emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares) destinadas a paliar o resolver situaciones
puntuales de especial necesidad en que se encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de
recursos económicos, incluida la documentación específica para tales ayudas (P306)
Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los procedimientos administrativos
relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares). (P325)
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CATÁLOGO DE SERVICIOS Y

PRESTACIONES DEL 

SISTEMA PÚBLICO

DE SERVICIOS SOCIALES

DE CANARIAS

(ANEXO II: PRESTACIONES)

ANEXO II
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P001  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Información básica

Definición:

Información básica sobre servicios y prestaciones del Sistema Canario de Servicios Sociales,
así como la forma de acceso. Además, se prestará información sobre trámites para los que no
se requiera valoración y diagnóstico social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por unidad de atención 0.40

P002  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 03. Diagnóstico social - 3. C) Otras (definir) : Diagnóstico social

Definición:

Descripción y valoración realizada por la profesión de Trabajo Social de las necesidades
sociales y capacidades que presentan las personas, familias y grupos que solicitan atención
del sistema público de servicios sociales, al objeto de determinar la intervención adecuada en
el marco de un plan de atención personalizada desde un enfoque global, holística e integral
de la persona.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por diagnóstico 4.00

P003  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Derivación) - 20. Otras (definir) : desde los servicios municipales a otros
recursos o servicios específicos

Definición:
Derivación al recurso o servicio idóneo del nivel especializado del Sistema Público de
Servicios Sociales o, en su caso, al correspondiente de otro Sistema de Protección Social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por derivación 3.00
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P004  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Tramitación de Prestaciones y/o Servicios

Definición:
Conjunto de trámites administrativos necesarios para llevar adelante la solicitud y/o
expediente de la prestación o servicio determinado.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 2.00

P005  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 03. Diagnóstico social - 3. A) Diagnóstico social y educativo : en el ámbito municipal

Definición:

Descripción y valoración de las necesidades sociales y capacidades que presentan las
personas, familias y grupos que solicitan la atención del sistema público de servicios sociales,
al objeto de determinar la intervención adecuada en el marco de un plan de atención
personalizada.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por diagnóstico 2.00

1 Educador/a social Por diagnóstico 2.00

P006  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Valoración específica para derivar un caso
a otros servicios

Definición:
Informes de derivación a otros servicios que han de atender o colaborar en la atención de las
personas derivadas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por derivación 3.00

1 Psicólogo/a Por derivación 3.00

1 Educador/a social Por derivación 3.00
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P007  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Inicial

Definición:

Identificación básica, desde una perspectiva social, de las necesidades y capacidades de las
personas, las familias y su entorno, al objeto de constatar si procede una intervención del
sistema público de servicios sociales y, en su caso, remitir a las personas usuarias a una
valoración especializada. Conlleva, además, una valoración y propuesta técnica para la
concesión o no del/los servicio/s y/o prestación/es a otorgar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 4.00

P008  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Orientación

Definición:

Conjunto de acciones profesionales orientadas a dar a conocer a las personas, familias y
grupos sus derechos, los recursos existentes y los procedimientos o alternativas disponibles
ante una situación de necesidad social determinada.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por orientación 1.00

P009  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Información

Definición:

Prestación que posibilita a las personas, familias y grupos un conocimiento adecuado y
suficiente sobre sus derechos, servicios y prestaciones que pueden favorecer su inclusión
social, autonomía y bienestar social, garantizando que esta información sea veraz, accesible y
facilitada en términos comprensibles.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por unidad de información 0.50
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P010  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Especializada

Definición:

Valoración de las necesidades de la persona, de sus familias y demás unidades de
convivencia en situaciones específicas de vulnerabilidad o riesgo social. Podrá ser social,
psicológica, educativa o sociosanitaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por Valoración 4.00

1 Educador/a social Por Valoración 4.00

1 Psicólogo/a Por Valoración 4.00

1 Jurista Por Valoración 4.00

P011  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención

Definición:

Elaboración, en colaboración con las personas beneficiarias, de un conjunto de objetivos a
lograr mediante actuaciones, programas e intervenciones debidamente temporalizadas con la
finalidad de superar las dificultades detectadas y/o acrecentar las potencialidades.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por Plan 4.00

1 Educador/a social Por Plan 4.00

1 Psicólogo/a Por Plan 4.00

1 Técnico/a de Integración Social Por Plan 2.00

1 Técnico/a orientador/a laboral Por Plan 2.00

P012  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 10. Intervención social - 10. A) Intervención multidisciplinar con familias

Definición:
Conjunto de actuaciones de cualquier tipo: preventivo, rehabilitador o habilitador que
favorezcan el desarrollo de las familias en crisis, riesgo de crisis o vulnerabilidad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por familia 2.00

1 Trabajador/a social Por familia 2.00

1 Psicólogo/a Por familia 2.00
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P013  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica

Definición:

Actuaciones de carácter individual o grupal, enmarcadas dentro de un plan de intervención,
encaminadas a facilitar la integración y gestión emocional, cognitiva y/o conductual de
personas, familias o grupos de población.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona o familia 3.00

P014  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. E) Mediación entre la persona y su
entorno

Definición:

Actuaciones enmarcadas dentro de un plan de intervención para la gestión de conflictos entre
los miembros de la familia y su entorno familiar, grupal o comunitario. El puesto de trabajo se
establece conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 3/2005. de 23 de junio, para la
modificación de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación Familiar o marco normativo que
le sea de aplicación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Profesional de la mediación familiar Por mediación 3.00

P015  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas

Definición:

Atención social, educativa y psicológica, enmarcada dentro de un plan de intervención,
orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades
psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas con personas, familias o grupos de
población en situaciones de riesgo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por actuación 2.00

1 Trabajador/a social Por actuación 2.00

1 Educador/a social Por actuación 2.00
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P016  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. D) Otras (definir) : Acompañamiento social.

Definición:

Prestación, enmarcada dentro de un plan de intervención, en virtud de la cual la persona
participa, en interacción con un profesional cualificado, en una relación de ayuda que
contribuye a mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social. Se incluye dentro de
esta prestación la acción tutorial, la supervisión, el apoyo psicológico, el apoyo social, entre
otros.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por Plan de Intervención 4.00

1 Educador/a social Por Plan de Intervención 4.00

1 Psicólogo/a Por Plan de Intervención 4.00

1 Técnico/a de Integración Social Por Plan de Intervención 4.00

P017  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 09. Seguimiento - 9. Seguimiento : en general

Definición:

Evaluar de manera periódica los Planes de Intervención: el logro de los objetivos, la
adecuación de los medios, su eficacia,... ( Evaluación de continuidad) a fin de hacer los
cambios oportunos en dichos planes (Reprogramación).

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona 2.00

1 Psicólogo/a Por persona 2.00

1 Educador/a social Por persona 2.00

1 Técnico/a de Integración Social Por persona 2.00

P018  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa

Definición:

Intervenciones individuales o grupales, enmarcadas dentro de un plan de intervención,
dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición de habilidades básicas, como la
organización económica familiar, planificación e higiene familiar, formación de hábitos
convivenciales, apoyo a la integración y socialización, prevención del absentismo escolar, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por persona 4.00
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P019  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. I) Renta Canaria de Ciudadanía

Definición:

Asistencia en el trámite de presentación de la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía,
en el supuesto de que la persona interesada no disponga de los medios electrónicos
necesarios para realizar la presentación telemática, concurran en ella otras circunstancias que
dificulten su accesibilidad, o bien requiera de apoyo y orientación para la presentación de la
solicitud.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 2.00

P020  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Prestación económica) - 20. Otras (definir) : para situaciones puntuales
de especial necesidad y de emergencia social

Definición:

Prestaciones económicas no periódicas para hacer frente a gastos específicos de:
alimentación, incluyendo la higiene y el aseo personal, medicamentos, suministros básicos de
la vivienda (agua y luz) y el alquiler; necesarios para prevenir, evitar, superar o paliar
situaciones de necesidad y exclusión social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 1.000,00 € Único

P021  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación (Limpieza) - 20. Otras (definir) : Limpieza

Definición:
Actividades mediante las cuales se mantiene la higiene en los espacios donde se desarrollan
los servicios.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Limpiador/a Horas por espacio 4.00
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P022  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 12. Alojamiento residencial - 12. B) Seguridad, vigilancia

Definición: Vigilancia y seguridad de recursos o servicios.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Vigilante Por servicio o recurso 50.00

P023  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Promoción de la autonomía personal

Definición:

Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a
prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual,
sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad
de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal y prevenir situaciones de
dependencia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por intervención 2.00

1 Psicólogo/a Por intervención 2.00

1 Fisioterapeuta Por intervención 2.00

1 Terapeuta ocupacional Por intervención 2.00

1 Técnico/a de Integración Social Por intervención 2.00

1 Educador/a social Por intervención 2.00

1 Logopeda Por intervención 2.00

1 Animador/a sociocultural Por intervención 2.00

1 Auxiliar de geriatría Por intervención 2.00
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P024  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio

Definición:

Conjunto de actuaciones y cuidados de carácter personal y doméstico que pueden tener un
carácter preventivo, asistencial o rehabilitador, destinados a personas, familias o grupos,
realizadas por personal cualificado en el domicilio del destinatario y su entorno social, para
evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en un centro o para intervenir en situaciones de
conflicto psico-familiar. (La actuación del Auxiliar de Ayuda a Domicilio y del Técnico/a de
Atención Sociosanitaria en domicilio no ha de superar 3 horas por persona y día, ni ser inferior
a una hora por persona y día).

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Auxiliar de ayuda a domicilio
Técnico/a de atención sociosanitaria en domicilio

Por persona/día 3.00

1 Educador/a social Por actuación 3.00

1 Psicólogo/a Por actuación 2.00

1 Animador/a sociocultural Por actuación 4.00

1 Monitor/a sociocultural Persona/grupo 8.00

1 Fisioterapeuta Persona /día 1.00

P025  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Intervención Social

Definición:

Acción programada sobre una persona o grupos con el fin de provocar un cambio social para
mejorar su situación. Consiste en una serie de intervenciones programadas con una
metodología de trabajo destinada a la consecución de un fin.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por acción 2.00

1 Trabajador/a social por acción 2.00
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P026  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Formación

Definición:

Conjunto de actuaciones, en materia de formación, dirigidas a un colectivo concreto o a una
finalidad concreta. El programa formativo se desarrollará mediante planes de formación,
proyectos formativos o itinerarios de formación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Técnico/a de Integración Social Por actuación 4.00

1 Técnico/a orientador/a laboral Por actuación 4.00

1 Educador/a social Por actuación 4.00

P027  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Servicio de Comida sobre Ruedas.

Definición:
Servicio de reparto de comidas a domicilio adaptadas a las necesidades de cada persona
usuaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Repartidor/a de alimentos Por solicitud 1.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 10,00 € Periódico Por dos comidas al día

P028  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. A) Sensibilización social

Definición:
Proceso de comunicación, activo y creativo, que promueve transformaciones, cambios de
actitudes y comportamientos en la sociedad, fomentando valores de justicia y solidaridad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por actuación 4.00

1 Animador/a sociocultural Por actuación 4.00

1 Técnico/a de Integración Social por actuación 4.00

1 Trabajador/a social Por actuación 4.00

1
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural

Por actuación 4.00
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P029  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. B) Prevención social;
exclusión social, adicciones, etc

Definición:

Actividades encaminadas a evitar las posibles situaciones de desprotección social y a eliminar
o reducir los factores de riesgo, así como, las actividades de apoyo familiar que habrán de
favorecer la mejora de entornos familiares y sociales.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Animador/a sociocultural Por actuación 4.00

1 Educador/a social Por actuación 4.00

1 Técnico/a de Integración Social Por actuación 4.00

1 Psicólogo/a Por actuación 4.00

1
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural

Por actuación 4.00

1 Trabajador/a social Por actuación 4.00

P030  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción

Definición:

Actuaciones de carácter colectivo que busca desarrollar las potencialidades de las personas y
la comunidad, para colaborar con la transformación de la sociedad, en la construcción de un
mundo más justo, participativo, sustentable y solidario, con el objeto de garantizar que la
población no caiga en situaciones de privación socialmente inadmisibles al tiempo que
expanda sus oportunidades.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por actuación 4.00

1 Educador/a social Por actuación 4.00

1
Animador/a de ocio y Tiempo libre
Animador/a sociocultural

Por actuación 4.00

1 Técnico/a de Integración Social Por actuación 4.00

1 Trabajador/a social Por actuación 4.00

1
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural

Por actuación 4.00
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P031  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social (Diagnóstico social, psicológico y educativo.) - 3. C) Otras (definir) :
Multidisciplinar

Definición:

Tiene como objeto identificar los posibles factores de riesgo social, psicológico y educativo,
así como los factores de protección en las personas o familias, y valorar las áreas de
intervención en las que se debe incidir para mejorar las situaciones en las que pudieran
encontrarse.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por diagnóstico 4.00

1 Trabajador/a social Por diagnóstico 4.00

1 Educador/a social Por diagnóstico 4.00

P032  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : para prestaciones auxiliares de lavandería e aseo

Definición: Trámite para acceder al servicio de lavandería y aseo para personas en exclusión social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por la totalidad de solicitudes 1.00

1 Trabajador/a social Por las totalidad de solicitudes 1.00

P033  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Promoción para el desarrollo comunitario y transformación social.) - 20.
Otras (definir) : Intervención Comunitaria.

Definición:

Conjunto de actuaciones encaminadas a lograr la satisfacción de necesidades sociales y
personales, donde se consigue la colaboración de la persona, grupos y la comunidad.
Colaboración que es utilizada como recurso potencial para fomentar las actuaciones
solidarias para dar solución a los problemas y causas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por actuación comunitaria 8.00

1 Trabajador/a social Por actuación comunitaria 4.00

1 Psicólogo/a Por actuación comunitaria 4.00

1 Técnico/a de Integración Social Por actuación comunitaria 8.00

1 Monitor/a sociocultural Por actuación 8.00

1 Animador/a sociocultural Por actuación 2.00
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P034  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Promoción para el desarrollo comunitario y transformación social.) - 20.
Otras (definir) : Intervención de Grupos Específicos.

Definición:

Conjunto de actuaciones con las que se pretende implicar a los componentes de un grupo
para que participen activamente en sus procesos de cambio, persiguiendo el objetivo de
conseguir un mayor sentido de responsabilidad, impulsar el desarrollo personal, mejorar las
relaciones sociales, la provisión de recursos y prevención de problemas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por actuación 4.00

1 Educador/a social Por actuación 2.00

1 Técnico/a de Integración Social Por actuación 8.00

1 Trabajador/a social Por actuación 4.00

1 Animador/a sociocultural Por actuación 2.00

1 Técnico/a orientador/a laboral Por actuación 2.00

1 Monitor/a sociocultural Por actuación 8.00

P035  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
13. Manutención - 13. E) Otras (definir) : Proporcionar alimentos, productos de higiene y
menaje doméstico

Definición:
Proporcionar un grupo de alimentos durante un periodo de tiempo adecuado a las
necesidades de la familia y/o productos de higiene y menaje doméstico adecuado y suficiente.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Nutricionista Por familia 1.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 156,00 € Periódico Kit de alimentos por persona y mes

Otros costes (2) 10,00 € Periódico Kit de aseo por persona y mes

Otros costes (3) 130,00 € Único kit de menaje domestico por unidad familiar
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P036  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : Aseo

Definición: Utilización del servicio para el aseo y cuidado del cuerpo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Limpiador/a 10 usos 2.00

1 Auxiliar de servicios sociosanitarios Por persona usuaria 0.25

P037  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Atención sanitaria a personas sin hogar en situación
de baja exigencia

Definición:
Atención sanitaria a las personas, familias y comunidades para baja exigencia de personas
sin hogar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Enfermero/a Por actuación 1.00

P038  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 12. Alojamiento residencial - 12. C) Otras (definir) : Lavandería

Definición: Uso del servicio de lavandería.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 2,00 € Periódico kit de lavado ropa: por persona y semana
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P039  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Consigna

Definición: Prestación que facilita medios diversos para la consigna de pertenencias personales.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

P040  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. C) Ropero : para personas sin hogar

Definición:
Conjunto de vestuario básico: pantalones, faldas,camisas, abrigo, zapatos, chanclas, ropa
interior, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 180,00 € Periódico Por persona

P041  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Solución habitacional

Definición:
Evaluación de las necesidades relativas al alojamiento de personas y/o familias así como
propuestas para su cobertura.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 2.00
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P042  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada

Definición:
Proporcionar comidas durante un periodo de tiempo adecuado a las necesidades detectadas
con una dieta equilibrada.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Cocinero/a 21 comidas/210 raciones 40.00

1 Nutricionista Por persona 1.00

1 Auxiliar de cocina 21 comidas/210 raciones 40.00

1 Ayudante de comedores 21 comidas/210 raciones 40.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 10,00 € Periódico 2 comidas por persona y día

P043  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería

Definición: Ofrecer el servicio de una plaza para pernoctar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Limpiador/a Por plaza a la semana 1.00

P044  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Alojamiento alternativo

Definición:
Procedimiento mediante el cual se resuelve la concesión de una plaza en albergue, piso
tutelado, hogar funcional o pensión.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 2.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323030

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P045  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Limpieza para espacios no residenciales

Definición: Limpieza de espacios no residenciales.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Limpiador/a Por espacio no residencial y día 2.00

P046  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Seguridad en espacios no residenciales

Definición: Seguridad para las personas usuarias de espacios no residenciales.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Vigilante Por espacio y día 2.00

P047  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 12. Alojamiento residencial - 12. C) Otras (definir) : Lavandería

Definición: Lugar para lavar la ropa personal y, su caso, del hogar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Cuidador/a Por servicio 20.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 2,00 € Periódico kit de lavado ropa: por persona y semana
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P048  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. E) Mediación entre la persona y su
entorno : Mediación intercultural

Definición:
Proceso de cambio para mejorar las relaciones, fomentar la comunicación y promover la
integración entre personas o grupos que pertenecen a diferentes culturas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por acción 2.00

1 Educador/a social Por acción 2.00

1 Animador/a sociocultural Por acción 2.00

P049  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Dinamización para la participación social

Definición:
Estimular la participación de las personas de manera que se aliente el desarrollo de las
actividades sociales y la generación de comunidad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por acción 4.00

1 Educador/a social Por acción 4.00

P050  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Derivación) - 20. Otras (definir) : Desde la situación de Emergencias y/o
Urgencias sociales

Definición:

Derivación, en el caso que proceda, una vez esté cubierta la situación de urgencia o
emergencia social de la o las personas implicadas, procediendo a determinar la persona
profesional de referencia responsable de atender el caso, generando la documentación
necesaria para evaluar la actuación y tramitando la información necesaria para dar
seguimiento al caso desde los servicios sociales de atención primaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por derivación 4.00

1 Psicólogo/a Por derivación 4.00
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P051  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 07. Atención personal - 7. A) Teleasistencia

Definición:

Prestación que ofrece a las personas usuarias del servicio, de forma permanente, todos los
días del año y las 24 horas del día, una serie de atenciones personalizadas para mejorar las
condiciones de seguridad y compañía en la vida cotidiana, potenciar la autonomía, favorecer
su permanencia en el entorno familiar, así como, detectar, prevenir y, en su caso, intervenir
ante posibles situaciones de riesgo, mediante la instalación en el domicilio de terminales
telefónicos conectados a una central receptora de avisos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona 2.00

1 Operador/a de teleasistencia Por persona 1.00

P052  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Teleasistencia

Definición: Evaluación sobre la necesidad y oportunidad de este servicio, así como su alcance.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 2.00

P053  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
17. Transporte adaptado y mejora de accesibilidad vial - 17. Transporte adaptado y mejora de
accesibilidad vial

Definición:

Prestación que ofrece, a personas en situación de dependencia o con movilidad reducida,
realizar, mediante vehículos adaptados, desplazamientos que no podrían materializar
mediante la red pública de transporte cuando necesitan desplazarse para desarrollar
actividades habituales.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Conductor/a Por solicitud 1.00
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P054  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Valoración de la necesidad de transporte
adaptado

Definición:
Valoración sobre la solicitud de plaza en transporte adaptado para acceder a servicios y/o
programas sociales; sobre su necesidad, duración y frecuencia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 1.00

P055  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Solicitud de transporte adaptado

Definición: Trámite mediante el cual se resuelve una solicitud de plaza para transporte adaptado

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 0.50

P056  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. E) Mediación entre la persona y su
entorno : para personas menores con o sin medidas de protección y la familia de origen

Definición:
Favorecer el encuentro seguro entre las personas menores y sus familias de origen en puntos
de encuentro u otras alternativas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona menor o familia 6.00 4

1 Educador/a social Por persona menor o familia 12.00 8

1 Por persona menor o familia 12.00 6

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323034

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P057  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Acogimiento Residencial

Definición:
Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento residencial de una persona menor
y el cambio de centro de acogida

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a por procediemiento 1.00

1 Jurista por procedimiento 1.00

P058  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : con personas
menores acogidas, adoptadas y con medidas judiciales

Definición:
Intervención orientada al desarrollo de las capacidades de las personas menores. Apoyo a la
construcción su historia y elaboración de un proyecto de vida.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por persona menor 6.00 4

P059  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica : con
personas menores en acogimiento residencial ó con medidas judiciales en régimen cerrado

Definición:
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal social y
educativo, supervisión de los y las tutores de las personas menores

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 12.00 8
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P060  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
09. Seguimiento - 9. Seguimiento : de los planes de actuación de las personas menores en
acogimiento residencial

Definición:
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes de las personas menores en
acogimiento residencial

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por persona menor 15.00 10

P061  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 09. Seguimiento - 9. Seguimiento : de las actuaciones relativas a los PEI

Definición: Seguir y supervisar la ejecución de los planes de intervención (PEI)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por centro 15.00 10

1 Trabajador/a social Por centro 15.00 10

P062  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Apoyo a la vida autónoma

Definición:

Apoyo para la adquisición de herramientas que favorezcan la inclusión familiar, social y
laboral. La intervención en la red de apoyo formal e informal de las y los adolescentes y apoyo
económico para la transición para la vida adulta.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por cada 20 jóvenes (16-21 años) 9.00 6

1 Educador/a social Por cada 20 jóvenes (16-21 años) 15.00 10

1 Trabajador/a social Por cada 20 jóvenes (16-21 años) 6.00 4

1 Tutor/a de empleo Por cada 20 jóvenes (16-21 años) 15.00 10
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P063  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Menores de protección y
menores con medidas judiciales

Definición:

Se trata de informar y orientar a las personas y familias con inquietudes para ser acogentes o
adoptantes; informar además sobre las medidas de protección relativas a las personas
menores así como proporcionar información sobre el contenido del expediente administrativo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por caso 1.00

1 Trabajador/a social Por caso 2.00

1 Psicólogo/a Por caso 2.00

1 Educador/a social Por caso 1.00

P064  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Formación) - 20. Otras (definir) : Formación permanente a profesionales
que atienden a personas menores

Definición:

Formación permanente y perfeccionamiento profesional de las personas que desempeñan
funciones de atención a niños/as y adolescentes desde los principios de la parentalidad
positiva.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por campaña de formación (año) 3

1 Administrativo/a Por campaña de formación (año) 1

P065  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción Social de los derechos de la infancia

Definición:
Acción de promoción de los derechos de la Infancia, de los medios para favorecer la inclusión
e las personas menores y promoción de la parentalidad positiva

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por campaña 3.00 2

1 Psicólogo/a Por campaña 15.00 10
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P066  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
17. Transporte adaptado y mejora de accesibilidad vial - 17. Transporte adaptado y mejora de
accesibilidad vial : para personas menores con limitaciones

Definición:
Traslados de niños/as con medidas de amparo o cumpliendo medidas judiciales, con
dificultades de movilidad para realizar las actividades propias de la vida diaria

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Todas las personas menores 70.00

1 Conductor/a Todas las personas menores 70.00

P067  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Transporte convencional) - 20. Otras (definir) : Transporte convencional
para personas menores acogidas residencialmente o con medidas judiciales

Definición:
Cubrir las necesidades de transporte de las personas menores bajo protección o con medidas
judiciales para la realización de las tareas asociadas a su plan educativo individual (PEI)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 25,00 € Periódico Por persona mes y menor

P068  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : de las
personas menores en riesgos y sus unidades convivenciales

Definición:
Diseño de un plan de intervención con la unidad familiar dirigido a disminuir los factores de
riesgo y promocionar los factores de protección

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por diagnóstico 6.00 4

1 Trabajador/a social Por diagnóstico 6.00 4
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P069  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. C) Infancia : Riesgo, desamparo, idoneidad acogimiento, y
denuncia

Definición:
Valorar la situación de riesgo o desamparo, las denuncias y la conveniencia de las medidas
de acogimiento.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por valoración 4

1 Trabajador/a social Por valoración 10

1 Psicólogo/a Por valoración 10

1 Educador/a social Por valoración 10

P070  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : en centros
de menores

Definición: Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Personal de mantenimiento Por cada 10 hogares 40.00

1 Limpiador/a Por centro y semana ( o por 8 menores) 8.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 20,00 € Periódico Higiene, lavandería y peluquería por menor y mes
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P071  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada : en centros y hogares para personas menores

Definición: Comida diaria suficiente, equilibrada y saludable

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Nutricionista Todos los centros, hogares y Escuelas Infantiles 80.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 140,00 € Periódico Por menor y semana

P072  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. C) Ropero : para los centros para personas menores

Definición:
Conjunto de vestuario básico para un niño,niña o adolescentes: pantalones, camisas, abrigo,
zapatos, chanclas, ropa interior, etc

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 180,00 € Periódico Por menor y año

P073  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. E) Otras (definir) : Objetos de higiene de los centros

Definición:
Productos y materiales para la higiene de los centros: fregonas, cepillos, paños, fregasuelos,
etc

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 19,00 € Periódico Grupo básico de objetos de higiene por centro y mes
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P074  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 16. Apoyo a la atención temprana - 16. Apoyo a la atención temprana

Definición:

Conjuntos de intervenciones dirigidas a la población de 0 a 6 años, a la familia y al entorno
para dar respuesta a las necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y
las niñas con trastornos en su desarrollo o en riesgo de padecerlo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Administrativo/a
Fisioterapeuta
Pedagogo/a
Psicomoticista
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Logopeda
Psicopedagogo/a

Por persona menor dependiente y semana 1.50

P075  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Auxiliares de la atención médica) - 20. Otras (definir) : Prestación
farmacéutica

Definición:
Ayuda económica para cubrir las necesidades de farmacia de las personas menores en
acogimiento residencial

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 5,00 € Periódico Por persona menor y mes

P076  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : de las visitas familiares de las personas menores con
medida de protección y/o con medidas judiciales

Definición:

Conjunto de trámites relativos al transporte y a otros recursos necesarios, para que los y las
personas menores se relacionen con su familia, o bien acudan allí donde éstas residen, o bien
facilitando que éstas los visiten allí donde están acogidos

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por trámite 1.00
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P077  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Mediación cultural para personas menores de
protección o con medidas judiciales

Definición:

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran idiomas
distintos a los oficiales del Estado, para facilitar la comunicación y la tramitación de
documentos y , en general, para facilitar la inclusión social de los niños, niñas y adolescentes,
que están bajo el amparo de una medida protectora o cumpliendo una medida judicial, en su
contexto relacional: la unidad de convivencia, el centro educativo, la comunidad vecinal, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por trámite 1.00

1 Jurista Por persona menor 12.00

1 Mediador/a intercultural Por persona menor 12.00

1 Técnico/a de Integración Social Por persona menor 12.00

P078  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Especializada en situaciones de
emergencia para niños, niñas y adolescentes

Definición:

Facilitar a los niños, niñas y adolescentes un espacio gratuito, seguro, confidencial, en el que
puedan expresar libremente aquello que les ocurre para intentar buscar alternativas a sus
problemas, y prestar atención inmediata a las situaciones de urgencia social. (Prestación 24
horas, 7 días a la semana)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Todos las personas menores 168.00

P079  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. E) Otras (definir) : Objeto de menaje para los centros

Definición: Equipo de tazas, platos, cuchillos, tenedores, etc para alimentación

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 16,00 € Periódico Equipo básico para alimentarse los y las menores
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P080  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

13. Manutención - 13. E) Otras (definir) : Material y suministros necesarios para el acceso a
tecnologías de la información y la comunicación, así como material didáctico, escolar, de ocio
y juegos

Definición: Equipos informáticos y otros dispositivos, conectividad mediante datos o wifi, juguetes, etc...

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes (2) 200,00 € Periódico

P081  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Prestación económica de apoyo a la emancipación
dirigida a personas jóvenes extuteladas

Definición:

Apoyo al funcionamiento autónomo de personas menores tuteladas y personas jóvenes
extuteladas, que están o han estado bajo el amparo de una medida protectora y se
encuentran en riesgo de exclusión social, mediante una paga mensual cuya gestión y
responsabilidad corre a cargo de los mismos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por nómina 0.50

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 90,00 € Periódico Paga mensual
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P082  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. E) Mediación entre la persona y su
entorno : en el ámbito de la justicia juvenil

Definición:
Intervención dirigida a alcanzar acuerdos de conciliación y/o reparación entre la persona
menor infractora y las víctimas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por mediación 24.00

1 Educador/a social Por mediación 24.00

P083  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Adolescentes y familias sin medidas

Definición:
Apoyo social a las y los adolescentes y sus familias con el objeto de garantizar la
preservación familiar

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona menor y familia 6.00 4

1 Educador/a social Por persona menor y familia 6.00 4

P084  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
09. Seguimiento - 9. Seguimiento : De los planes de actuación de las personas menores
acogidas en familia, infractoras o en riesgo

Definición:
Seguimiento, evaluación y reprogramación de los planes actuación de las personas menores
acogidas en familia, infractoras o en riesgo

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por persona menor 15.00 10
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P085  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Auxiliares de la atención médica) - 20. Otras (definir) : Atención de
enfermería

Definición:
Atención de enfermería para las personas menores en acogimiento residencial y/o con
medidas judiciales en Centros

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Enfermero/a por persona menor y día 0.50

P086  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : con persona menores en
protección/riesgo y personas menores infractoras

Definición:
Intervención mediante técnicas educativas y psicológicas dirigidas al ámbito cognitivo,
emocional o conductual, promoviendo a la vez apoyo de la familia y red social

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 5.00 5

P087  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Promoción,
mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional para personas con reconocimiento
de la situación de dependencia

Definición:

Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades
de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal (Máximo
20 horas/mes)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional

Por persona beneficiaria del servicio 5.00
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P088  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Intervención
psiquiátrica

Definición:
Atención directa, entrevista de orientación familiar, coordinación con el personal educativo,
supervisión de los tutores de los y las menores

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psiquiatra Por familia o persona menor 6.00

P089  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Prestación económica para familias o personas
acogentes

Definición:
Ayuda económica para las familias o personas acogentes a fin de asegurar la adecuada
cobertura de las necesidades básicas de las personas menores acogidos

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Todas las ayuda económica 80.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 180,00 € Periódico Ayuda económica a la semana

P090  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo social a las personas y familias
adoptantes y acogentes

Definición:
Acompañamiento continuo a las personas y familias acogentes y adoptantes en los trámites
previos a la formalización de la adopción o el acogimiento familiar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Horas al año por familia 4.00 2
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P091  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : de las
personas menores acogidas y adoptadas

Definición:

Diseño de un plan de intervención con las personas menores acogidas y adoptadas y las
unidades convivenciales dirigido al desarrollo normalizado de las mismas en las familias
adoptantes y/o acogentes.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por diagnóstico 9.00 6

1 Trabajador/a social Por diagnóstico 9.00 6

P092  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. E) Mediación entre la persona y su
entorno : entre personas menores adoptadas y sus familias de origen

Definición: Actuaciones que favorezcan el encuentro entre la persona adoptada y la familia biológica

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por persona menor 4.00

1 Trabajador/a social Por persona menor 8.00

1 Psicólogo/a Por persona menor 8.00

1 Administrativo/a Por persona menor 2.00

1 Jurista Por persona menor 2.00

P093  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : a niños y niñas en proceso
de adopción, postadopción, acogimiento familiar o en riesgo de exclusión social.

Definición:
Intervención orientada a potenciar capacidades, promover el equilibrio emocional, y mejorar la
situación personal y social

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 9.00 6

1 Pedagogo/a Por persona menor 8.00
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P094  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : personas o familias
adoptantes

Definición:
Intervención terapéutica ante situaciones de conflicto convivencial motivadas por los hijos e
hijas adoptados o debido a crisis familiares

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a por familia durante seis meses 5.00

1 Pedagogo/a Por persona menor 5.00

1 Psiquiatra Por persona menor 1.00

P095  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : con personas menores de
acogida y adoptadas

Definición:
Actuaciones para prevenir el deterioro del contexto convivencial, procurando la contención y
el abordaje de comportamientos inadaptados o situaciones de crisis.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 9.00 6

1 Pedagogo/a Por persona menor 8.00
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P096  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Formación) - 20. Otras (definir) : Formación especializada a familias
acogentes

Definición:

Formación necesaria para que la familia acogente pueda comprender y afrontar las
implicaciones presentes y futuras que entraña el acogimiento, preparándolas para el
adecuado ejercicio de sus responsabilidades con el o la menor y con la entidad pública

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psiquiatra Por campaña de formación (año) 1.00 45

1 Pedagogo/a Por campaña de formación (año) 1.00 45

1 Psicólogo/a Por campaña de formación (año) 1.00 45

2 Trabajador/a social Por campaña de formación (año) 2.00 2

2 Psicólogo/a Por campaña de formación (año) 2.00 2

1 Enfermero/a Por campaña de formación (año) 1.00 45

1 Educador/a social Por campaña de formación (año) 1.00 45

P097  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : personas y familias
acogentes

Definición: Atención psicosocial y terapéutica personas y familias acogentes

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 9.00 6

P098  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : a las familias de origen de
personas menores acogidas

Definición:
Actuaciones para promocionar factores de protección y disminución del riesgo y fomento de
pautas de inclusión en todos los ámbitos

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 9.00 6
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P099  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. C) Infancia : Idoneidad de la persona o familia acogente

Definición:

Valoración social, psicológica y educativa que permita determinar la idoneidad o no de las
personas o familias solicitantes para el acogimiento de personas menores declaradas en
desamparo o guarda

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por valoración 9.00 6

1 Psicólogo/a Por valoración 9.00 6

1 Trabajador/a social Por valoración 9.00 6

P100  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. C) Infancia : Idoneidad para la adopción

Definición:
Valoración técnica especializada (social, psicológica y educativa) de la idoneidad para la
adopción nacional e internacional de las personas menores.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por valoración 10.00

1 Jurista Por valoración 0.50

1 Educador/a social Por valoración 2.00

1 Trabajador/a social Por valoración 10.00

1 Administrativo/a Por valoración 0.50

1 Educador/a social Por valoración 2.00

P101  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Acogimiento Familiar

Definición: Procedimiento mediante el cual se formaliza el acogimiento familiar de una persona menor

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por procedimiento 1.00

1 Jurista Por procedimiento 1.00
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P102  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Idoneidad para el acogimiento

Definición:
Procedimiento mediante el cual se resuelve la idoneidad o no de las personas o familias
solicitantes para el acogimiento familiar en familia extensa o ajena

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por procedimiento 3.00 2

1 Jurista Por procedimiento 3.00 2

P103  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. E) Idoneidad adopciones

Definición:
Trámite mediante el cual se resuelve la idoneidad o no para la adopción de una o varias
personas menores

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por procedimiento 6.00 4

1 Administrativo/a Por procedimiento 6.00 4

P104  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Declaración de la situación de riesgo de una persona
menor

Definición:

Trámite del procedimiento administrativo mediante el cual una persona menor es declarada en
situación de riesgo por la Administración Pública competente conforme a lo dispuesto en la
legislación autonómica aplicada, mediante resolución administrativa motivada, que incluirá las
medidas y los medios a implementar para revertir la situación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por procedimiento 1.00

1 Administrativo/a Por procedimiento 2.00
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P105  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Riesgo

Definición:

Procedimiento a través del cual se reconoce o no la existencia de factores de riesgo respecto
a una persona menor, bien cuando el expediente se inicia en el Ayuntamiento o lo inicia la
Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por procedimiento 6.00 4

1 Administrativo/a Por procedimiento 6.00 4

P106  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : a personas menores sin
medidas

Definición:
Intervención en situaciones de crisis, entrenamiento en habilidades, promoción de la
autonomía y la preparación para la vida adulta

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona menor 9.00 6

P107  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. A) Acción tutorial : a las personas menores y familias en
riesgo

Definición:
Coordinación entre los técnicos de las distintas administraciones implicadas con el fin de
garantizar la eficacia de la intervención con las personas menores en riesgo

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por ayuntamiento (dos veces al año) 6.00 4

1 Trabajador/a social Por ayuntamiento (dos veces al año) 6.00 4
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P108  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Reconocimiento como familia numerosa

Definición:
Trámite mediante el cual se reconoce la condición de Familia Numerosa a aquellas familias
que cumplan los requisitos previstos en la normativa vigente

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 1.00

1 Jurista Por solicitud 1.00

P109  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Menores infractores

Definición:
Procedimiento mediante el cual se crea un expediente del menor infractor, con medidas de
carácter residencial o en medio abierto

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jefe/a de Negociado Por procedimiento 3.00 2

1 Administrativo/a Por procedimiento 3.00 2

P110  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : en centros
para la ejecución de medidas judiciales

Definición: Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de lavandería y limpieza

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Limpiador/a

1 Personal de mantenimiento
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P111  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

18. Servicio de apoyo al ejercicio de la capacidad de obrar y protección jurídica y social a las
personas con capacidad de obrar modificada - 18. D) Otras (definir) : Ejecución de medidas
de amparo

Definición:

Gestión de los medios para hacer efectiva la ejecución de la medida de protección ,
comunicación a aquellos servicios que les correspondan el acogimiento de la persona menor .
Comunicación presencial a padres, tutores y a la propia persona menor y acompañamiento de
la persona menor al recurso o persona/familia de acogida

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por ejecución de medida 4

1 Psicólogo/a Por ejecución de medida 4

1 Educador/a social Por ejecución de medida 4

P112  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
17. Transporte adaptado y mejora de accesibilidad vial - 17. Transporte adaptado y mejora de
accesibilidad vial : para la ejecución de medidas de amparo

Definición:
Transporte para la recogida de personas menores desde su domicilio y otras dependencias
oficiales al centro o familia de acogida

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Conductor/a Por ejecución de medida 4.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Coste laboral 83,00 € Periódico
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P113  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. C) Infancia : Guarda

Definición:
Comprobar las circunstancias graves impeditivas del cuidado temporal de la persona menor
alegada por las personas responsables de su tutela en la solicitud

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 9.00 6

1 Médico/a Por valoración 1.00

1 Psicólogo/a Por valoración 9.00 6

1 Jurista Por valoración 0.50

1 Administrativo/a Por valoración 1.00

P114  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Desamparo

Definición:

Procedimiento mediante el cuál se determina que se ha producido el incumplimiento o el
imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecido por las leyes para
la guarda de las personas menores.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por procedimiento 3.00

1 Administrativo/a Por procedimiento 3.00

P115  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Guarda

Definición:

Es un procedimiento en virtud del cual la Entidad Pública competente pasa asumir
temporalmente el cuidado y la atención de una o varias personas menores a petición de sus
padres, madres o responsables legítimos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por procedimiento 1.00

1 Jurista Por procedimiento 1.00
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P116  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Denuncias de maltrato, riesgo o desamparo

Definición:
Inicio del trámite de un expediente a partir de una derivación o denuncia de posible maltrato,
riesgo o desamparo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por procedimiento 0.50

1 Administrativo/a Por procedimiento 1.00

P117  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 12. Alojamiento residencial - 12. B) Seguridad, vigilancia : en centros para personas menores

Definición: Seguridad y/o vigilancia

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Vigilante Por centro 304.00

P118  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción de hábitos alimentarios saludables

Definición:

Actuaciones orientadas a mantener y/o mejorar las condiciones de vida saludables a través
de los servicios de cafetería y comedor, en los que se oferten menús de desayuno y almuerzo
saludables, restringiendo el consumo de bebidas alcohólicas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Nutricionista Totalidad de las acciones

1 Cocinero/a Totalidad de las acciones

1 Auxiliar de cocina Totalidad de las acciones
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P119  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Impulsar actividades conjuntas y coordinadas con administraciones competentes y entidades
públicas y privadas, a modo de intercambio de experiencia y ayuda mutua

Definición:

La finalidad primordial es la prevención de situaciones de dependencia y discapacidad y sus
repercusiones individuales, familiares, sociales y públicas, entendiendo como públicas al
sistema público de servicios sociales

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona usuaria 30.00

P120  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción del envejecimiento saludable y constructivo. Cuidados personales en el entorno

Definición:
Fomento del envejecimiento saludable y constructivo mediante cuidados personales como
servicio de peluquería y podología

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1
Técnico/a de grado medio/ superior en peluquería, cosmética
capilar, imagen personal

Por persona
usuaria

P121  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. B) Prevención social;
exclusión social, adicciones, etc : Prevención de la dependencia y promoción del
envejecimiento activo

Definición:
Realización de acciones de tipo cultural, preventivo, formativo, sanitarios o recreativos que
favorezcan el envejecimiento activo de los mayores.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Técnico/a de grado medio sin especificar 20 personas por sesión 15.00
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P122  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción del voluntariado entre las personas mayores

Definición:

Promoción de la participación activa a través del voluntariado social organizado en nuevas
tecnologías, centros penitenciarios, huertos urbanos, cuidado del entorno, acompañamiento
social a otras personas mayores, actividades artísticas, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social 20 personas por sesión 48

P123  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción de las relaciones intergeneracionales

Definición:
Realización de acciones participativas en las que las personas mayores interactúen con otras
generaciones, sirviendo de apoyo mutuo y para compartir espacios de aprendizaje.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Animador/a de ocio y Tiempo libre
Monitor/a sociocultural

20 personas 1.50 0

P124  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Emisión del carnet de socio o socia, según
corresponda, del Centro de Día de personas mayores

Definición:
Tramite mediante el cual se emite el carnet de socio o socia, según corresponda, del Centro
de Día de personas mayores

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Director/a Por solicitante 0.25
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P125  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : para
personas usuarias del Centro de Día

Definición:
Establecer áreas de intervención: individual, familiar, sanitarias, de vivienda o educativas con
la persona usuaria que lo requiera

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por usuario 3.00

1 Trabajador/a social Por usuario 3.00

P126  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : de las necesidades de las personas
mayores

Definición:

En los casos que se estime oportuno, realizar una valoración social y/o sanitaria de la persona
usuaria del centro de día, para ofrecer un Plan de Intervención adecuado a las necesidades
detectadas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por usuario 4.00

1 Trabajador/a social Por usuario 4.00

P127  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : sobre los servicios sociales y
sobre los recursos para personas mayores

Definición:
Información mediante atención personalizada sobre los recursos sociales en general para
personas mayores.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a 30.00

1 Trabajador/a social Por persona atendida 0.25
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P128  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : de carácter social y legal a las
personas extranjeras, solicitantes y beneficiarias de asilo y de protección internacional

Definición:

Información, orientación y, en su caso, derivación de los recursos públicos de apoyo a la
inmigración, a las personas asiladas y a las solicitantes de protección internacional y de los
derechos y requisitos para el acceso a esos recursos

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por la totalidad de personas extranjeras 200.00

1 Jurista Por la totalidad de personas extranjeras 200.00

P129  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Informes de Arraigo, Vivienda Adecuada y
de Esfuerzo de Integración

Definición:

Informes en los que se hace constar el arraigo ( residencia, medios económicos), la posesión
de Vivienda Adecuada (contrato o escrituras, empadronamiento, residencia), Esfuerzo de
integración ( ciertos conocimientos de nuestra sociedad) de los inmigrantes.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Psicólogo/a
Trabajador/a social

Por Informe 0.50

P130  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Solicitud de informes de Arraigo, Vivienda Adecuada y
Esfuerzo de Integración

Definición:

Tramitación de las solicitudes de informe de arraigo social, adecuación de viviendas y
esfuerzo de integración, preceptivos en el seno de los procedimientos de autorización de
residencia, de residencia y trabajo y de reagrupación familiar

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 0.25
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P131  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Formación

Definición:

Actuaciones que favorezcan el aprendizaje del español, el conocimiento del sistema político
del Estado y de la Comunidad Autónoma, los derechos y deberes en materia de extranjería y
los derechos humanos

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Profesor/a de secundaria Por la totalidad de extranjeros 200.00

1 Pedagogo/a Por la totalidad de extranjeros 200.00

P132  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Promoción del asociacionismo de las personas extranjeras

Definición:
Actividades que faciliten la constitución de asociaciones de inmigrantes y su participación en
asociaciones y organizaciones de todo tipo en las comunidades en las que residan

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por la totalidad de personas extranjeras 200.00

P133  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. A) Sensibilización social :
sobre el fenómeno de la inmigración, el asilo y la solicitud de protección internacional

Definición:

Actividades de sensibilización social sobre el fenómeno de la inmigración, el asilo y la solicitud
de protección internacional para mejorar su acogida y el apoyo de las comunidades
receptoras

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por todas las campañas

1 Educador/a social Por todas las campañas 40.00

1 Psicólogo/a Por todas las campañas 40.00
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P134  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. J) Pensiones no contributivas : de la reclamación administrativa previa a
la vía laboral.

Definición: Revisar las resoluciones de concesión o denegación así como revisión de la PNC, CVA

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por trámite 2.00

P135  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : LISMI

Definición: Concesión, en su caso, de un subsidio como ayuda al transporte y asistencia farmacéutica

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 0.50

2 Jurista Todas las solicitudes 4.00

1 Jefe/a de Servicios Todas las solicitudes 2.00

P136  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : FAS

Definición:
Trámite mediante el cual se revisa la ayuda del Fondo Asistencial para , en su caso, extinguir
o continuar con la ayuda

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por Ayuda 2.30

2 Jurista Todas las ayudas 6.00

1 Jefe/a de Servicios Todas las ayudas 3.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323062

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P137  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. K) Complemento de vivienda de alquiler

Definición:
Trámite mediante el cual se concede una ayuda para el alquiler a las personas beneficiarias
de la PNC sin vivienda en propiedad

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 1.00

1 Jefe/a de Servicios Todos los expedientes 3.00

2 Jurista Todos los expedientes 6.00

P138  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. J) Pensiones no contributivas : Reintegro

Definición:
Trámite mediante el cual se requiere al perceptor de la prestación los importes de la ayuda de
la PNC indebidamente percibida

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por trámite completo de reintegro 4.00

4 Jurista Todos los expedientes 7.00

1 Jefe/a de Servicios Todos los expedientes 6.00

2 Jefe/a de Sección Todos los expedientes 7.00

P139  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. J) Pensiones no contributivas : Revisión anual

Definición:

Trámite mediante el cual se regulariza las cuantías percibidas en el año anterior que puedan
producirse como consecuencia del control anual de recursos. Fruto del trámite puede
resolverse la extinción de la PNC.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por expediente 2.30

2 Jurista Todos los expedientes 18.00

2 Jefe/a de Servicios Todos los expedientes 18.00

1 Jefe/a de Servicios Todos los expedientes 9.00
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P140  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. J) Pensiones no contributivas : Revisión de oficio o a solicitud de la parte

Definición:
Trámite mediante el cual se revisa las PNC por variaciones de las circunstancias iniciales de
concesión y se resuelve cambios o extinción de la pensión

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por expediente 3.50

2 Jurista Todos los expedientes 18.00

2 Jefe/a de Sección Todos los expedientes 18.00

1 Jefe/a de Servicios Todos los expedientes 9.00

P141  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. J) Pensiones no contributivas : Tramitación de las cantidades devengadas
y no percibidas en fase de inicio

Definición:

Trámite en la fase inicial mediante el cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de las
cantidades devengadas y no percibidas por parte de los familiares (convivientes, herederos...)
con derecho a ello

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 7.00

P142  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. J) Pensiones no contributivas : Concesión de las PNC

Definición:
Trámite mediante el cual se concede las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación
siempre y cuando se cumplan los requisitos especificados en la ley

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por solicitud 3.50

2 Jefe/a de Servicios Todos los expedintes 18.00

1 Jefe/a de Servicios Todos los expedientes 9.00

2 Jurista Todos los expedientes 18.00
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P143  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Prestación económica de la Renta Canaria de
Ciudadanía

Definición:

Prestación económica de percepción periódica del Sistema Público de Servicios Sociales de
la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, a paliar
situaciones de exclusión social, a garantizar el desarrollo de la vida digna y a promover la
plena inclusión social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 500,00 € Periódico Nómina media mensual por unidad convivencial

P144  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión : de las acciones de integración de la Renta
Canaria de Ciudadanía

Definición:

Valoración y seguimiento de los informes sociales excepcionales, en caso de urgencia o
emergencia social, siempre y cuando no exista una resolución judicial que avale dicha
situación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2 Jefe/a de Sección Por Jefe de Sección 3.00

1 Jefe/a de Servicios Por Jefe de Servicio 3.00

1 Trabajador/a social Por unidad convivencial 2.00

P145  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión : Plan de Atención Individualizado de la Renta
Canaria de Ciudadanía

Definición:

Instrumento técnico que incluye los objetivos, indicadores, intervenciones y acciones
específicas dirigido a prevenir o corregir la situación o riesgo de exclusión social y a promover
la inclusión social y/o laboral a través de un itinerario de inclusión

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por solicitud 0.75
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P146  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. I) Renta Canaria de Ciudadanía : Sanciones

Definición:
Trámite mediante el cual se resuelven las sanciones leves, graves o muy graves, en razón de
las infracciones cometidas por los titulares de la Renta Canaria de Ciudadanía.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2 Jurista Por jurista 7.00

2 Jefe/a de Sección Por Jefe de Sección 3.00

1 Jefe/a de Servicios Por Jefe de Servicio 5.00

1 Administrativo/a Por expediente 0.50

P147  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. I) Renta Canaria de Ciudadanía : Revisión/reanudación de la prestación

Definición:

Trámite mediante el cual se resuelve la revisión, modificación, suspensión o extinción de la
prestación en razón a la variación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión,
así como la reanudación de la ayuda.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2 Jefe/a de Sección Por Jefe de Sección 7.00

1 Jefe/a de Servicios Por Jefe de Servicio 6.00

2 Jurista Por jurista 7.00

1 Administrativo/a Por expediente 0.50

P148  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. I) Renta Canaria de Ciudadanía : Solicitud

Definición:

Trámite mediante el cual se resuelve la solicitud de la Renta Canaria de Ciudadanía y, en el
caso de que fueran necesarios, los programas y servicios orientados a la inclusión social y/o
inserción laboral.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2 Jefe/a de Sección Por Jefe de Sección 6.00

1 Jefe/a de Servicios Por Jefe de Servicio 6.00

2 Jurista Por jurista 7.00

1 Administrativo/a Por solicitud 0.50
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P149  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. I) Renta Canaria de Ciudadanía : Trámite de reintegro

Definición:
Trámite mediante el cual se le solicita al titular de la prestación las cantidades indebidamente
percibidas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por reintegro 5.50

1 Jefe/a de Servicios Todos los trámites 1.00

1 Jefe/a de Sección Todos los trámites 2.00

P150  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión : De programas de intervención social en alta
exclusión : Renta Canaria de Ciudadanía

Definición:
Se trata de coordinar y supervisar programas de intervención específicos para personas
beneficiarias de la Renta Canaria de Ciudadanía en alta exclusión social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Coordinador/a Del coordinador de los programas 35.00

1 Sociólogo/a del Sociólogo 35.00

1 Trabajador/a social Del Trabajador Social 35.00

P151  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : a beneficiarios de la Renta
Canaria de Ciudadanía en alto riesgo

Definición:
Programas de intervención psicosocial con personas beneficiarias de la Renta Canaria de
Ciudadanía en situación de alta exclusión social para favorecer su integración.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona 1.00

1 Trabajador/a social Por persona 1.00

1 Educador/a social Por persona 1.00
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P152  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 04. Información y orientación - 4. Información y orientación : en materia de voluntariado

Definición:

Informar y orientar mediante la atención telefónica, la atención presencial, correo electrónicos
y redes sociales, a personas voluntarias, entidades de voluntariado, organizaciones e
instituciones, y a cualquiera que esté interesada en acciones de voluntariado

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Para toda la población 40.00

1 Coordinador/a Para toda la población 10.00

1 Coordinador/a de programas Para toda la población 15.00

1 Trabajador/a social Para toda la población 10.00

1 Jurista Para toda la población 20.00

1 Pedagogo/a Para toda la población 5.00

1 Educador/a social Para toda la población 10.00

P153  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre (en el área del voluntariado) -
14. D) Otras (definir) : Sensibilización, promoción y dinamización del voluntariado social en
Canarias

Definición:

Sensibilización, promoción y dinamización del voluntariado mediante campañas en medios de
comunicación, ferias, jornadas, encuentros, seminarios, congresos contemplándose todos
aquellos temas relacionadas con las distintas áreas del voluntariado: Servicios Sociales,
Servicios sanitarios, cooperación y solidaridad internacional , Educación, Ciencia, Cultura,
Deportes, Patrimonio histórico Artístico, Protección del Medio Ambiente, Conservación de la
naturaleza y Defensa del Medio Rural y Protección y Participación ciudadana.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar administrativo Población en General 4.00

1 Animador/a sociocultural Toda la población 40.00

1 Educador/a social Toda la población 40.00

1 Coordinador/a de programas Toda la población 10.00

1 Pedagogo/a Toda la población 6.00

1 Periodista Toda la población 40.00

1 Sociólogo/a Toda la población 10.00

1 Coordinador/a Toda la población 8.00
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P154  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Formación) - 20. Otras (definir) : Formación al voluntariado de las
entidades de voluntariado

Definición: Acción formativa e instructiva sobre los contenidos relativos al ejercicio del voluntariado

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Totalidad de las acciones 4.00

1 Trabajador/a social Totalidad de las acciones 3.00

1 Coordinador/a de programas Totalidad de las acciones 2.00

1 Pedagogo/a Totalidad de las acciones 20.00

1 Coordinador/a Totalidad de las acciones 5.00

1 Jurista Todas las acciones 2.00

1 Educador/a social Totalidad de las acciones 3.00

P155  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : a las entidades de voluntariado social y a
los voluntarios en entidades

Definición:

Coordinar las acciones de voluntariado en la CAC, planificando y acompañando en la
realización de las mismas, así como en los órganos consultivos de participación, Entidades de
voluntariado y Administraciones públicas. Ademas, fomentar la creación de estructuras y
canales de coordinación en materia de voluntariado.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Coordinador/a Para todas las acciones 10.00

1 Jurista Para todas las acciones 2.00

1 Coordinador/a de programas Todas las acciones 8.00

1 Sociólogo/a Todas las acciones 25.00

1 Trabajador/a social Todas las acciones 4.00

1 Pedagogo/a Todas las acciones 4.00

1 Administrativo/a Todas las acciones 2.00

1 Educador/a social Para toda las acciones 4.00
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P156  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. A) Intervención estimulativa o
rehabilitadora : con menores menos de 6 años en servicio de atención temprana

Definición:
Intervenciones de carácter preventivo y /o rehabilitador con menores de 6 años con
discapacidad y/o dependencia o en riesgo de padecerlo

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a 0.75

1

Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a en atención temprana

Por sesión 0.75

1 Logopeda Por sesión 0.75

P157  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. B) Discapacidad : Valoración de grado de discapacidad y
emisión de informes para otros procedimientos

Definición:

Valoración del grado de discapacidad en base a las deficiencias y limitaciones para realizar
AVD o sobre las adaptaciones laborales, jubilaciones anticipadas, cuestiones de movilidad,
barreras, etc para la emisión del dictamen técnico

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 0.75

1 Médico/a Por valoración 1.00

1 Psicólogo/a Por valoración 2.50

P158  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. B) Discapacidad

Definición:
Trámite para la obtención o revisión del grado de Discapacidad y otras solicitudes
relacionadas: adaptaciones laborales, eliminación de barreras, jubilación anticipada, etc

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por cada solicitud 3.00
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P159  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Discapacidad

Definición: Información y orientación relativa al procedimiento de reconocimiento de la discapacidad

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por actuación 0.25

P160  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de las situaciones de dependencia en el Servicio de Atención Residencial para
personas en situación de dependencia con discapacidad

Definición:

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades
y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud,
de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de
carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con
discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Médico/a
Nutricionista
Psicólogo/a
Psiquiatra

Por determinar 1.00

Por determinar

Animador/a de ocio y Tiempo libre
Animador/a sociocultural
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural
Técnico/a de Integración Social

Por determinar

Por determinar
Auxiliar de geriatría
Cuidador/a
Gerocultor/a

Por determinar

Por determinar
Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por determinar
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P161  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Apoyo a la realización de ABVD en el Servicio de
Atención Residencial para personas en situación de dependencia con discapacidad

Definición:
Atención a personas en situación de dependencia, discapacidad intelectual y enfermedad
mental, que requieran de ayudas para la ejecución de las ABVD

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1
Educador/a social
Terapeuta
ocupacional

132
Cuidador/a
Gerocultor/a

Por cada 100 personas en situación de dependencia con
discapacidad

56.00

P162  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Asesoramiento y orientación en
el Servicio de Atención Residencial para personas en situación de dependencia con
discapacidad

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con
discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia y, en su caso, familiares
o quienes les representen a través de una atención integral y centrada en la persona que les
posibilite tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios y
prestaciones que pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social,
garantizando una información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del
recurso que les permita la toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su
caso, del plan de atención especializada

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por persona beneficiaria del servicio 5.00
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P163  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Información y Orientación en
tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en
el Servicio de Atención Residencial para personas en situación de dependencia con
discapacidad

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer Información y Orientación en tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a
facilitar la realización de las ABVD en el Servicio de Atención Residencial

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P164  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas : Habilitación psicosocial

Definición:

Atención Psicosocial orientada al desarrollo de habilidades psicosociales y el abordaje
psicológico integral, para la adquisición de herramientas para la realización optima de las
conductas adaptativas, en definitiva para favorecer el bienestar psicológico de las personas
con discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia, para el logro de
autodeterminación

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Psicopedagogo/a

Por persona beneficiaria 5.00

P165  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. A) Intervención estimulativa o
rehabilitadora : en los servicios alojativos para personas en situación de dependencia o con
discapacidad

Definición:

Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la
función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya
adquiridas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por persona beneficiaria del servicio 5.00

1 Psicólogo/a Por persona beneficiaria de servicio
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P166  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. A) Intervención estimulativa o
rehabilitadora : Estimulación cognitiva en el Servicio de Atención Residencial para personas
en situación de dependencia con discapacidad

Definición:

Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de
alguna/s de las capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la
conducta y o la afectividad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional

Por persona beneficiaria de servicio 5.00

P167  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Promoción,
mantenimiento y recuperación la autonomía funcional en el Servicio de Atención Residencial
para personas en situación de dependencia con discapacidad

Definición:
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades
de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional

Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P168  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Acompañamiento
social en el Servicio de Atención Residencial para personas en situación de dependencia con
discapacidad

Definición:

Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional
cualificado, contribuyendo a mejorar su desenvolvimiento autónomo e inclusión social. Puede
ser más o menos intenso en función de la necesidad de apoyo de la persona. Cabe plantear
itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del acompañamiento requerido.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Educador/a social
Terapeuta ocupacional

Por determinar

1
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por persona beneficiaria 5.00
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P169  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : en
residencias para personas en situación de dependencia

Definición: Pernoctación

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Limpiador/a Por cada 50 personas 40.00

1 Personal de mantenimiento Por cada 100 personas 40.00

Por determinar
Auxiliar de geriatría
Cuidador/a

Por determinar

P170  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
17. Transporte adaptado y mejora de accesibilidad vial - 17. Transporte adaptado y mejora de
accesibilidad vial : en servicios de Atención Residencial

Definición:
Transporte adaptado para personas en Servicios de Atención Residencial con
acompañamiento mediante un auxiliar de transporte en caso necesario

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1 Cuidador/a
4 transportes al mes 6 viajes al día por conductor con 10
usuarios/as

40.00

1 Conductor/a
4 transportes al mes 6 viajes al día por conductor con 10
usuarios/as

40.00

P171  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Apoyo a la atención sanitaria) - 20. Otras (definir) : Apoyo a la atención
sanitaria en el Servicio de Atención Residencial

Definición:

Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el
desarrollo de programas de rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la
utilización en su caso de los servicios sanitarios de mayor nivel del sistema de salud al que
pueda estar suscrita la persona usuaria y la coordinación y colaboración con otros sistemas
de atención, como el sanitario.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Médico/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional

Por persona al mes 9.00
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P172  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Atención interdisciplinar para la inclusión social
en el Servicio

Definición:

Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a
proporcionar a las personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e
integración social. Incluirá entre sus actividades la valoración de las circunstancias sociales de
las personas usuarias, la promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en
el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de
las personas usuarias.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Monitor/a sociocultural
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por persona beneficiaria del servicio 9.00

P173  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada : en Residencias, Pisos y Hogares funcionales

Definición:
Se proporcionará una dieta suficiente y adecuada acorde a la situación de la persona
beneficiaria del servicio

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Cocinero/a Cada 50 personas 40.00

1 Auxiliar de cocina Cada 50 personas 40.00

1 Nutricionista por persona la semana 1.00
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P174  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
15.Productos de apoyo para la promoción de la autonomía personal - 15. C) Otras (definir) :
Productos y medidas de apoyo de adaptación al medio físico y apoyo a la comunicación

Definición:

Productos y medidas para facilitar la accesibilidad universal, acondicionando entornos,
adaptando las actividades, los servicios y los dispositivos para que las personas, en
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible los
entienda, los pueda utilizar y poner en práctica, promoviendo la puesta en marcha de
programas trasversales al servicio.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Coordinador/a de programas

Por determinar

Por determinar

Intérprete de lenguaje de signos
Otros profesionales (definir)
Técnico/a de Integración Social
Técnicos/as instaladores

Por determinar

P175  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica (Programas de autodirección y
autodeterminación) - 11. G) Otras (definir)

Definición:

Programas de aprendizaje para potenciar la vida independiente y el comportamiento
autodeterminado en personas con discapacidad y/o dependencia, incluyendo actuaciones
como la toma de decisiones y resolución de problemas, planificación de metas y
oportunidades, conocimiento de sus derechos, aceptación de normas y ejercitación de
responsabilidades, competencia digital, administración de bienes....etc

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Educador/a social
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración
Social

Por determinar

Por
determinar

Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por persona beneficiaria de
servicio
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P176  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica (Orientación, Formación, ocupación y apoyo
para el empleo a personas con discapacidad) - 11. B) Intervención ocupacional

Definición:

Orientación y valoración personalizada de las capacidades, necesidades, las oportunidades y
las preferencias enmarcadas siempre que sea posible en el proyecto de vida de la persona
con programas de orientación profesional valorando, informando y asesorando sobre los
recursos y las oportunidades mas adecuadas a las competencias y motivaciones de cada
persona acompañándolas en el proceso de itinerario de inserción sociolaboral. Además de
apoyar en la formación y preparación para el acceso al empleo con programas de motivación
personal y desarrollo de habilidades laborales, incluyendo también acciones de intermediación
laboral tales como: acciones de orientación y asesoramiento laboral, tutorización y
acompañamiento al empleo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Tutor/a de empleo
Otros profesionales (definir)

Por determinar

Por determinar
Terapeuta ocupacional
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

Por determinar

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

P177  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. C) Asistencia social comunitaria : Fomentar la vida en comunidad
y los vínculos con la misma

Definición:

Fomento de la inclusión y la participación máxima de la persona en la comunidad, potenciar
que tenga un rol social valorado, reduciendo cualquier tipo de barreras y buscando y
aprovechando las oportunidades del entorno, facilitando todos los apoyos y acompañamientos
necesarios, desarrollando programas para favorecer vínculos sociales y afectivos
significativos más allá de los proveedores de apoyos y los familiares.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Animador/a sociocultural
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

Por determinar

Por determinar
Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por determinar
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P178  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 04. Información y orientación - 4. Información y orientación

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas con
discapacidad o riesgo de padecerla y/o en situación de dependencia y, en su caso, familiares
o quienes les representen.

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a de grado medio sin
especificar
Técnico/a de grado superior sin
especificar

Por persona en situación de
dependencia

5.00

P179  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Actividades de Bienestar

Definición:

Fomento de actividades que tengan como finalidad principal el bienestar físico y emocional de
la personas beneficiarias, incluyendo terapias, relajación, actividades físicas al aire libre, de
expresión, etc...

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Animador/a de ocio y Tiempo libre
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural
Técnico/a de Integración Social

Por determinar

Por determinar
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional

Por determinar

Por determinar
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

P180  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. A) Intervención estimulativa o
rehabilitadora

Definición:
Intervención psicosocial que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de
alguna/s de las capacidades cognitivas superiores, funcionales, la conducta y/o la afectividad

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar
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P181  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal

Definición:

Actuaciones que tienen por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades
o discapacidades y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios
sociales y de salud, de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables,
programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, y de ocio y tiempo libre.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Enfermero/a
Animador/a sociocultural
Cocinero/a
Cuidador/a
Educador/a social
Fisioterapeuta
Gerocultor/a
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural
Médico/a
Nutricionista
Psicólogo/a
Psiquiatra
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por cada 15 dependientes ( REVISAR,
1º BORRADOR)

10

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

1
Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por determinar

1

Animador/a de ocio y Tiempo
libre
Animador/a sociocultural
Monitor/a deportivo
Técnico/a de Integración Social

Por determinar

1

Cuidador/a
Técnico/a de atención
sociosanitaria en domicilio
Técnico/a en atención
sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares
de enfermería
Técnico/a en atención a personas
dependientes

Por determinar
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P182  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. D) Otras (definir)

Definición:

Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional
cualificado de referencia, contribuyendo a mejorar el conocimiento de la persona y, en su
caso, de su familia, su autonomía e inclusión social. La intensidad varía en función de la
necesidad de apoyo de la persona, planteando itinerarios en los que se vaya variando la
intensidad del acompañamiento requerido.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Animador/a sociocultural
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

Por determinar

Por determinar

Educador/a social
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por determinar

P183  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Atención socio-sanitaria.

Definición:

Atención social y apoyo en la atención sanitaria, si procede, en coordinación con a personas
beneficiarias del servicio, teniendo en cuenta la coordinación y colaboración de carácter social
y sanitario para una atención integral

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Trabajador/a social
Técnico/a en atención sociosanitaria 

Por
determinar

Por
determinar

Auxiliar de geriatría
Auxiliar de geriatría
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Auxiliar de servicios sociosanitarios

Por
determinar
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P184  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de las situaciones de dependencia de personas mayores y personas con
discapacidad en Alojamientos especiales (viviendas tuteladas y hogares funcionales)

Definición:

Conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición o agravamiento de
enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, así como, el apoyo de la vida
independiente y / o autónoma , a través de la promoción de condiciones de vida saludable,,
programas específicos de carácter preventivo y /o rehabilitador , integración y mejora de las
capacidades personales.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Enfermero/a
Educador/a social
Fisioterapeuta
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

por hogar/vivienda y día 1.00

Por determinar

Animador/a de ocio y Tiempo libre
Animador/a sociocultural
Monitor/a sociocultural
Técnico/a de Integración Social

por hogar/vivienda y día 1.00

1

Cocinero/a
Cuidador/a
Gerocultor/a
Nutricionista

Por hogar/vivienda y día 1.00

P185  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : en vivienda
tutelada y hogar funcional

Definición: Pernoctación

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Cuidador/a por definir

1
Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Técnico/a de Integración Social

Por vivienda u hogar 40.00
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P186  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Atención interdisciplinar para la inclusión social
en alojamientos especiales o viviendas en comunidad

Definición:

Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a
proporcionar a las personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e
inclusión social. Incluirá entre sus actividades la valoración de las circunstancias sociales de
las personas usuarias, la promoción de su inclusión y participación en la vida del servicio y en
el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de
las personas usuarias. La promoción de su inclusión y participación en la vida del centro y en
el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de
las personas usuarias

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Animador/a sociocultural
Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por hogar o vivienda al mes 4.00

P187  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Promoción,
mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional de personas mayores y personas
con discapacidad en Alojamientos especiales (viviendas tuteladas y hogares funcionales)

Definición:
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades
de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional

Por persona beneficiaria del servicio 5.00
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P188  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas

Definición:
Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional
psicosocial en el entorno familiar y comunitario de las personas beneficiarios del servicio

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por persona en situación de
dependencia

5.00

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

1
Educador/a social
Trabajador/a social

Por determinar

1
Técnico/a de Integración
Social
Técnico/a orientador/a laboral

Por determinar

P189  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

08. Atención en el domicilio o cuidados personales en el entorno (Apoyo en actividades de la
vida diaria) - 8. B) Asistencia personal de apoyo a la vida autónoma y de integración social :
Apoyos necesarios para fomento de una vida independencia

Definición:

Acciones que tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía
de la personas en las tareas básicas de la vida diaria. Los programas pueden tener una
función de aprendizaje, rehabilitación, mantenimiento o de apoyo directo donde se usarán las
adaptaciones y ayudas técnicas necesarias, incluyendo en caso necesario la asistencia en las
actividades básica de la vida diaria tales como aseo, vestido, alimentación, preparación y
toma de medicación, comida, tareas domésticas, cuidado de la salud, etc.. También acciones
dirigidas a apoyar en la planificación/coordinación del día a día y apoyo en la toma de
decisiones de la persona con discapacidad o dependencia

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Auxiliar de ayuda a domicilio
Por persona beneficiaria del
servicio

Por
determinar

Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona beneficiaria del
servicio

Por
determinar

Técnico/a de Integración
Social

Por persona beneficiaria del
servicio
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P190  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. B) Intervención ocupacional : para
personas en situación de dependencia en el servicio de Centro de Día

Definición:

Intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir
una limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental,
así como a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas.

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Animador/a sociocultural
Educador/a social
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Técnico/a de Integración
Social

Por persona en situación de
dependencia

5.00

P191  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada : en centros de estancias diurna

Definición:

Se garantizará, según el horario del centro y la intensidad de la estancia de la persona
usuaria del servicio al menos un almuerzo, proporcionando una dieta suficiente y adecuada
acorde a la persona beneficiaria del servicio.

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1 Nutricionista
Por 50
personas

10.00

1 Auxiliar de cocina
Por cada 50
personas

38.50

1 Cocinero/a
por cada 50
personas

38.50

1
Auxiliar de geriatría
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por determinar
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P192  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
17. Transporte adaptado y mejora de accesibilidad vial - 17. Transporte adaptado y mejora de
accesibilidad vial : en centros de día

Definición:

Servicio de transporte, lo que implica que las personas beneficiarias del servicio que lo
requieran, dispondrán del traslado de ida y vuelta al servicio desde su domicilio, garantizando,
si fuera necesario, un vehículo adaptado y el acompañamiento mediante un auxiliar de
transporte, para quienes lo precisen

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1 Cuidador/a
5 días por semana, 6 viajes de 15 personas de media
aprox

40.00

1 Conductor/a
5 días por semana, 6 viajes de 15 personas de media
aprox

40.00

P193  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : para personas en
situación de dependencia en el servicio de estancia diurna

Definición:

Conjunto de actuaciones que tiene como finalidad alcanzar el mayor nivel de autonomía y
calidad de vida, mediante intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para
realizar las actividades de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones y potenciar el
desarrollo personal.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Fisioterapeuta
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Técnico/a de Integración
Social

Por persona en situación de
dependencia

5.00

1 Educador/a social
Por persona en situación de
dependencia

9.00

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

1
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por determinar 0.00
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P194  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Apoyo a la realización de ABVD en Centros de
Estancias Diurna

Definición:
Atención de otra u otras personas cualificadas o ayudas importantes para realizar actividades
de la vida diaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Por determinar (OTROS
PROFESIONALES,
TECNICOS )

38

Auxiliar de geriatría
Cuidador/a
Gerocultor/a
Certificado de profes. de atención socio-
sanitaria a dependientes en instituciones
sociales

Por cada 100 personas 56.00

P195  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Información y Orientación en
tecnología de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las
Actividades de la Vida Diaria (AVD) .

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas
beneficiarias del servicio y su familia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona beneficiaria de servicio 5.00
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P196  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo para interpretación de signos
española en cualquier ámbito de la vida diaria

Definición:

Interpretación bidireccional de la lengua de signos española a lengua oral en el acceso a los
servicios sociales para promover la integración social y la participación en los servicios de la
comunidad de las personas sordas, con discapacidad auditiva y personas con sordoceguera.
A través de este servicio de Interpretación en Lengua de Signos Española se pretende
suprimir las barreras de comunicación que existen entre el colectivo de personas sordas,
personas con discapacidad auditiva o personas con sordoceguera y la sociedad oyente,
facilitando el acceso a la información, contribuyendo a su desarrollo socio-personal,
favoreciendo su autonomía e independencia y sensibilizando a la población en general sobre
la lengua de signos española. La Intérprete y la guía-intérprete actúa de puente de
comunicación entre dos o más personas, sin que en ningún caso oriente ni asesore a ninguna
de las partes.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2 Terapeuta ocupacional Por persona beneficiaria de servicio 1.00

2 Intérprete de lenguaje de signos Por persona beneficiaria de servicio 1.00

P197  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Intervención logopédica individual o grupal a
personas con discapacidad auditiva

Definición:

Intervención por parte de profesionales de los ámbitos sanitario, social o educativo con
personas que presenten dificultades derivadas de su sordera, su familia, así como las
personas profesionales y entidades externas relacionadas. objetivos de intervención recogen
todos los aspectos relacionados con la comunicación, la cognición, el habla, el lenguaje, la
voz y la audición. En el caso de personas usuarias de un mismo servicio con similares
características auditivas y niveles de evolución, se podrán realizar sesiones grupales, con el
objetivo de enriquecer y optimizar los resultados que se han propuesto en los objetivos de la
intervención. Dichas sesiones se pueden desarrollar en centro o servicio donde se encuentre
la persona usuaria, en centros externos (ya sean centros educativos, centros específicos de
discapacidad,...) o en el domicilio particular, dependiendo de las condiciones personales y
sociales que rodean a la misma.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Logopeda Por persona, máximo 2 por sesiones grupales de 1 hora 1.00
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P198  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. B) Discapacidad : Evaluación y diagnóstico logopédico

Definición:

Realización de pruebas, escalas y tests estandarizados, que aporten datos objetivos
relacionados con las diferentes áreas del lenguaje, del habla y de la comunicación de las
personas usuarias. Así mismo, recabar información mediante entrevistas a las familias y el
resto de personas profesionales relacionadas que intervienen con la misma, realizando el
profesional a través de la evaluación un diagnóstico certero desde el que desarrollar una
intervención logopédica individualizada.

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1 Logopeda
Para un máximo de 15 personas en sesiones individuales de
1 hora

15.00 1

P199  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Implementación de programas cuyo objetivo sea promocionar la
autonomía de la persona y su inclusión en la sociedad, ofreciendo un sistema de
comunicación para que puedan decidir y expresarse por si mismos) - 20. Otras (definir) :
Mediación mediante lengua de signos, pictogramas, braile y gran variedad de sistemas
aumentativos de alternativos de la comunicación adaptándose a las necesidades de la
personas usuaria.

Definición:
Mediación comunicativa entre las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y
con dificultades de comunicación que sean usuarias de la lengua de signos y las oyentes

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2

Intérprete de lenguaje de signos
Pedagogo/a
Trabajador/a social
Otros profesionales (definir)

Por persona beneficiaria de servicio 1.00
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P200  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

15.Productos de apoyo para la promoción de la autonomía personal - 15. B) Apoyo a la
comunicación (interpretes, lenguaje de signos...) : Promover sistemas alternativos y
aumentativos de comunicación y medios de apoyo a la comunicación, analizando sus
posibilidades y limitaciones para aplicarlos en la promoción de la comunicación de las
personas usuarias.

Definición:

Promoción de la autonomía de las personas sordas, sordociegas y con discapacidad auditiva
y de comunicación, en la realización de gestiones básicas , facilitando la comunicación con su
entorno

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

2
Intérprete de lenguaje de
signos

Por persona beneficiaria de servicio 1.00

2
Intérprete de lenguaje de
signos

Por persona beneficiaria de servicio ( Guía-
interprete)

1.00

P201  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
15.Productos de apoyo para la promoción de la autonomía personal - 15. C) Otras (definir) :
Sensibilización para accesibilidad a la comunicación.

Definición:

- Sensibilización y divulgación para incrementar la concienciación dentro de las
Administraciones Públicas y en la sociedad en general sobre los requisitos de accesibilidad y
la universalidad de sus beneficios, así como sobre todas las medidas puestas en práctica,
especialmente la posibilidad y medios para reclamar en caso de incumplimiento de las
previsiones establecidas. - Concienciación en materia de accesibilidad de todo el personal al
servicio de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma y específicamente de
aquellos órganos o Unidades con competencias en el desarrollo de los sitios web y las
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así como de los encargados de la
edición y generación de sus contenidos, teniendo en cuenta el subtitulado y los bucles
magnéticos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Otros profesionales (definir)
Técnico/a de Integración Social

Por persona beneficiaria de servicio 1.00

1 Intérprete de lenguaje de signos Por persona beneficiaria de servicio 1.00
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P202  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social (para personas con discapacidad intelectual o del desarrollo o
enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad) - 6. D) Otras (definir)

Definición:

Apoyo y acompañamiento integral en el itinerario vital de personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo o enfermedad mental en situación de especial vulnerabilidad
orientada a la consecución de resultados personales que promueva su desarrollo personal y
su inclusión social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar Psicólogo/a Por determinar

Por determinar

Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por determinar

P203  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación (Atención terapéutica especializada) - 20. Otras (definir)

Definición:

Intervención profesional orientada a potenciar las capacidades y autonomía de las personas
mediante apoyos psicosociales y educativos, dirigidos a los ámbitos cognitivo, emocional y
conductual, promoviendo también los apoyos necesarios en su red familiar y social.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar Educador/a social Por determinar

Por determinar
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar
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P204  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica (para personas con discapacidad en situación
de vulnerabilidad) - 11. F) Atención social, educativa y psicológica orientada a la contención
emocional, reducción de riesgos, desarrollo de habilidades psicosociales y optimizar las
funciones psicoafectivas

Definición:

Conjunto de actuaciones dirigidas a favorecer la autonomía en el desarrollo funcional,
psicosocial en el entorno natural y comunitario de las personas con discapacidad en situación
de vulnerabilidad

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por determinar

Por determinar
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

P205  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 07. Atención personal - 7. D) Servicio de apoyo a los cuidadores : Apoyos puntuales

Definición:

Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la
persona con discapacidad y/ o dependencia a través del cual, la persona es atendida por
espacios de tiempo definidos y no muy largos para facilitar a los cuidadores principales
(familia) oportunidades para compatibilizar su vida familiar, personal y laboral de forma
equilibrada.   Este servicio se presta en el domicilio o entorno natural de la persona y se
realiza a través de la figura de una persona de apoyo (cuidador/a) formada y adecuada a las
necesidades de la persona con discapacidad. Durante el mismo se ofrecen apoyo en las
actividades básicas de la vida diaria y/o de ocio y tiempo libre a las personas con
discapacidad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados
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P206  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. D) Servicio de apoyo a los cuidadores : Acompañamiento con
estancia

Definición:

Apoyo flexible y adaptado a las necesidades de las personas cuidadoras principales de la
persona con discapacidad a través del cual, la persona es acogida temporalmente en un
alojamiento previo o contratado a tal fin para facilitar a los cuidadores principales (familia)
oportunidades para compatibilizar su vida familiar, personal y laboral. Durante el apoyo se
puede ofrecer manutención, actividades básicas de la vida diaria  y/o de ocio y tiempo libre a
las personas con discapacidad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Por
determinar

1

Auxiliar de geriatría
Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

P207  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 07. Atención personal - 7. E) Otras (definir)

Definición: Cuidado y apoyo en actividades de la vida diaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar Otros profesionales (definir)

P208  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada

Definición:
Se proporcionará, si procede, una dieta suficiente y adecuada acorde con las características
del servicio.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar Otros profesionales (definir)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323093

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P209  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación (Información especializada actualizada de recursos estatales,
autonómicos y locales que respondan a las necesidades del colectivo, relacionados o no con
la discapacidad, dentro del entorno natural en el que se desenvuelve el solicitante de
información.) - 4. Información y orientación : información, orientación y asesoramiento
especializado

Definición:

Información y orientación especializada y actualizada a los demandantes sobre los recursos
disponibles contrastados, actualizados, ofreciendo la misma con visión ajustada a cada
persona y siendo capaz de dar respuesta con dicha información de recursos, ayudas,
documentación, derechos, vías de acceso; además de informar y orientar en diagnóstico, en
las diferentes etapas del ciclo vital, sobre asuntos legales y administrativos, participar en la
labor de sensibilización a la sociedad y asesorar e informar sobre medidas de apoyo al
ejercicio a la capacidad jurídica.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar administrativo Por cada 200 personas atendidas 20.00

2 Trabajador/a social Por 200 personas atendidas 38.50 0

P210  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : a familias

Definición:

Planes de acción familiar para el acompañamiento a las familias con personas con
discapacidad o dependencia en el desarrollo de su Plan de Vida Familiar, implicando a todos
los miembros de la familia y ayudar a diseñar juntos formas de actuar dentro de la propia
familia ante diferentes situaciones

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Educador/a social
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por determinar
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P211  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica (Formación a familiares y profesionales de
apoyo a familias de personas con discapacidad y facilitación de la creación de espacios de
encuentro y participación.) - 11. G) Otras (definir)

Definición:

Ofrecer mediante formación conocimientos y estrategias a las familias y profesionales en
ámbitos de interés a través de charlas, tertulias, cursos, jornadas, encuentros, etc. facilitando
al mismo tiempo espacios donde la familia y profesionales pueden compartir con otras
entidades y organizaciones sociales experiencias potenciando así un sentimiento de
pertenencia y apoyo mutuo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Educador/a social
Pedagogo/a
Trabajador/a social
Psicopedagogo/a

Por determinar

P212  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Dinamización de familiares y profesionales de apoyo a familias) - 20.
Otras (definir)

Definición:
Promoción de comisiones o grupos de trabajo conformado por familiares y profesionales que
buscan el desarrollo de iniciativas, proyectos y actividades basadas en sus necesidades.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Psicólogo/a
Trabajador/a social
Otros profesionales (definir)
Técnico/a de Integración Social
Psicopedagogo/a

Por determinar

P213  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica (Apoyo emocional y psicológico) - 11. G)
Otras (definir) : Acompañamiento a familiares de personas con discapacidad para que sean
capaces de afrontar las diferentes situaciones que puedan general ansiedad y preocupación y
puedan normalizar su vida personal y familiar.

Definición:

Apoyo por parte de profesionales a familiares, persiguiendo que los mismos, con sus
conocimientos y experiencias puedan ofrecer este mismo apoyo como estrategias de
empoderamiento y cercanía a otros familiares.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

4
Psicólogo/a
Otros profesionales (definir)

por casa 100 personas
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P214  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 10. Intervención social - 10. A) Intervención multidisciplinar con familias : Atención Social

Definición:

Prestación trasversal en coordinación con otros servicios de atención a familias cuyo objetivo
es que la persona ejerza sus derechos con seguridad, protegiéndola de posibles situaciones
de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y abusos donde se incluyen, entre otras las siguientes
actuaciones: - prevención, detección e intervención en situaciones de vulneración de
derechos - apoyo en la gestión de tramitaciones y la obtención de prestaciones y/o ayudas -
orientación sobre recursos y colaboración y ayuda para solicitarlos - asesoramiento legal y
coordinación con servicios jurídicos - coordinación con recursos de la comunidad - ...

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Educador/a social
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por
determinar

Por
determinar

Cuidador/a
Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a personas
en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por
determinar

P215  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
16. Apoyo a la atención temprana - 16. Apoyo a la atención temprana : capacitación y
empoderamiento de las familias

Definición:

Conjunto de actuaciones por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y
educativo orientadas a capacitar y empoderar a las familias por medio de apoyos en la
búsqueda de estrategias para resolver sus necesidades y demandas, creando oportunidades
para que los miembros de la familia adquieran los conocimientos y las habilidades en su vida
diaria, y mejorar así su bienestar familiar transmitiéndoles sentimientos de control y dominio,
flexibilidad ante el tipo de ayuda demandada por la familia, además de potenciar las
capacidades de las familias para fortalecer el poder y control de la misma involucrando al
resto de miembros de la familia para que colaboren en realizar las acciones que fortalezcan el
funcionamiento del niño o niña, los padres y resto de familia y profesionales que los atienden.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Logopeda Por determinar

1 Trabajador/a social Por determinar

1 Terapeuta ocupacional Por determinar

1
Fisioterapeuta
Psicomoticista

Por determinar

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

1 Técnico/a en atención temprana Por determinar

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323096

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P216  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

18. Servicio de apoyo al ejercicio de la capacidad de obrar y protección jurídica y social a las
personas con capacidad de obrar modificada (Provisión de apoyos de carácter preventivo) -
18. D) Otras (definir) : Conjunto de acciones previas a asumir una figura de apoyo para el
ejercicio de la capacidad jurídica.

Definición:

Compromiso que se adquiere entre la Entidad y la persona respetando su voluntad y
preferencias, para que cuando sus apoyos naturales falten, la persona cuente con los apoyos
necesarios para alcanzar su proyecto de vida. La demanda puede proceder de la persona, de
su familia o de diferentes Instituciones (Administraciones Públicas, Entidades del Movimiento
Asociativo, Juzgados…)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Auxiliar administrativo
Educador/a social
Jurista
Trabajador/a social

Por determinar

P217  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

18. Servicio de apoyo al ejercicio de la capacidad de obrar y protección jurídica y social a las
personas con capacidad de obrar modificada - 18. A) Atención jurídica : Provisión de apoyos
de carácter jurídico

Definición:

Promover acciones judiciales para la defensa de sus derechos e intereses de la persona,
prestando los apoyos necesarios para la defensa de dichos derechos y para su ejercicio, y si
fuera necesario, representarla. Intervenir en los procedimientos judiciales sobre capacitación
de personas adultas y en defensa de sus derechos, realización de los trámites jurídicos
(comunicaciones, comparecencias, solicitudes de medidas de apoyo puntual, autorizaciones,
etc.) ante la Autoridad Judicial y/u otros órganos competentes en la materia, asesorar y apoya
a la persona en la toma de decisiones en materia jurídica, hacer los informes de valoración de
carácter jurídico, solicitar revisión de las medidas de apoyos y coordinarse con los diferentes
operadores jurídicos y otros órganos competentes en la materia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar Jurista Por determinar
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P218  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

18. Servicio de apoyo al ejercicio de la capacidad de obrar y protección jurídica y social a las
personas con capacidad de obrar modificada - 18. D) Otras (definir) : Provisión de apoyos de
carácter personal y social

Definición:

Proporcionar apoyo y/o acompañamiento a las personas para llevar a cabo su proyecto de
vida, incluyendo facilitar y apoyar el desarrollo integral y la recuperación de la capacidad de la
persona, promoviendo su autonomía personal y empoderamiento, valoración inicial y
continuada de las necesidades de apoyo de la persona, de sus voluntades y deseos de
acuerdo con el instrumento jurídico de apoyo, elaboración y seguimiento del plan de apoyos
de la persona, facilitando a la persona los apoyos que se hayan establecido a nivel personal y
social, la toma de decisiones, garantizando además la dotación de estrategias y
oportunidades para mantener y potenciar su bienestar, gestionando , coordinando y
revisando, si fuera necesario, dichos apoyos y recursos para garantizar la calidad de vida de
la persona.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Otros profesionales (definir)

Por determinar

P219  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
17. Transporte adaptado y mejora de accesibilidad vial - 17. Transporte adaptado y mejora de
accesibilidad vial : en el servicio de promoción de la autonomía personal

Definición:

Servicio de transporte para las personas en situación de dependencia que lo requieran en el
marco del servicio de promoción de la autonomía personal, garantizando, si fuera necesario,
un vehículo adaptado y el acompañamiento mediante un auxiliar de transporte, para quienes
lo precisen.

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1 Conductor/a
9 transportes al mes 6 viajes al día por conductor con 10
usuarios/as

40.00

1 Cuidador/a
9 transportes al mes 6 viajes al día por conductor con 10
usuarios/as

40.00
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P220  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Programa de apoyos
personales y cuidados en alojamientos especiales (viviendas tuteladas) personas en situación
de dependencia grados I, II y III

Definición:
Servicios de promoción de la autonomía personal que se prestan en alojamientos especiales y
así se prescriba en su Programa Individual de Atención

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona beneficiaria 5.00

P221  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : ( PIA)
Programa individual de atención para personas en situación de dependencia

Definición:
Programa que determina los servicios y prestaciones que le corresponde a las personas en
situación de dependencia en función del grado y su situación personal

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por PIA 7.00

1 Administrativo/a Por PIA 1.00

P222  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. A) Dependencia

Definición:

Valoración de la autonomía de las personas en relación a la capacidad de las mismas , para
realizar las tareas básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión a
este respecto aplicando del baremo establecido en la normativa vigente para el
reconocimiento de la situación de dependencia

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Médico/a Por dictamen 1.00

1 Trabajador/a social Por dictamen 1.00

1 Psicólogo/a Por dictamen 1.00
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P223  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 05. Tramitación - 5. A) Reconocimiento de derechos relativos a la dependencia

Definición:

Trámite donde se aplica el baremo establecido en la normativa vigente para el reconocimiento
de la situación de dependencia realizando dictamen para posterior reconocimiento de los
derechos según el grado reconocido.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Administrativo/a Por dictamen 2.00

1 Médico/a por dictamen 1.00

1 Psicólogo/a Por dictamen 1.00

1 Trabajador/a social Por dictamen 1.00

P224  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. C) Cuidados en el entorno familiar : Prestación económica para
cuidados en el entorno familiar

Definición:

La Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no
profesionales se reconoce con carácter excepcional con el fin de contribuir a la cobertura de
los gastos derivados de la atención prestada, cuando una persona en situación de
dependencia está siendo atendida por alguna persona de su entorno familiar o afectivo y lleva
haciéndolo de forma continuada en el tiempo

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar administrativo Por determinar

1 Trabajador/a social

Costes

Clase de

coste
Valor

Tipo de

coste
Descripción de los otros costes

Otros

costes

387,64
€

Periódico
Prestación económica por mes para cuidados en el entorno familiar para

personas en situación de dependencia Grado III

Otros

costes

(2)

268,70
€

Periódico
Prestación económica por mes para cuidados en el entorno familiar para

personas en situación de dependencia Grado II

Otros

costes

(3)

153,00
€

Periódico
Prestación económica por mes para cuidados en el entorno familiar para

personas en situación de dependencia Grado I
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P225  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Prestación Económica vinculada al servicio para
personas en situación de dependencia

Definición:

Prestación económica, que tendrá carácter periódico, que se reconocerá, únicamente cuando
no sea posible el acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función
del grado de dependencia y de la capacidad económica de la persona beneficiaria. Esta
prestación económica de carácter personal estará, en todo caso, vinculada a la adquisición de
un servicio.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar administrativo Por determinar

1 Trabajador/a social

Costes

Clase de

coste
Valor

Tipo de

coste
Descripción de los otros costes

Otros

costes

715,07
€

Periódico
Prestación económica vinculada al servicio por persona en situación de

dependencia con grado III por mes

Otros

costes (2)

426,12
€

Periódico
Prestación económica vinculada al servicio por persona en situación de

dependencia con grado II por mes

Otros

costes (3)

300,00
€

Periódico
Prestación económica vinculada al servicio por persona en situación de

dependencia con grado I por mes
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P226  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

08. Atención en el domicilio o cuidados personales en el entorno - 8. B) Asistencia personal
de apoyo a la vida autónoma y de integración social : Prestación Económica para la
asistencia personal

Definición:
Prestación económica de asistencia personal, cuya finalidad es la promoción de la autonomía
de las personas en situación de dependencia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por determinar

1 Administrativo/a Por determinar

Costes

Clase de

coste
Valor

Tipo de

coste
Descripción de los otros costes

Otros

costes

715,07
€

Periódico
Prestación económica máxima por persona en situación de

dependencia con grado III por mes

Otros

costes (2)

426,12
€

Periódico
Prestación económica máxima por persona en situación de

dependencia con grado II por mes

Otros

costes (3)

300,00
€

Periódico
Prestación económica máxima por persona en situación de

dependencia con grado I por mes

P227  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
15.Productos de apoyo para la promoción de la autonomía personal - 15. A) Productos y
medidas de apoyo de adaptación al medio físico : Adquisición de prótesis y órtesis

Definición:
Prestación económica para la adquisición, renovación de prótesis y órtesis, y consumo de
ciertos bienes fungibles de uso ordinario.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por determinar

1 Auxiliar administrativo Por determinar

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 300,00 € Periódico Ayuda tipo
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P228  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

15.Productos de apoyo para la promoción de la autonomía personal - 15. A) Productos y
medidas de apoyo de adaptación al medio físico : para la eliminación de barreras
arquitectónica en la vivienda familiar

Definición:
Ayuda para la eliminación de todos los elementos que impidan el desenvolvimiento de la
persona en la vivienda y el acceso a la misma

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por determinar

1 Auxiliar administrativo Por determinar

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes (2) 1.000,00 € Periódico Ayuda tipo

P229  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Asesoramiento,
orientación y asistencia y formación en tecnologías de apoyo y adaptaciones que faciliten la
realización de las ABVD Grado II y III

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Terapeuta ocupacional Por determinar

1

Técnico/a de grado medio sin
especificar
Técnico/a de grado superior sin
especificar

Por persona
dependiente

5.00
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P230  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Acompañamiento
social a personas en situación de dependencia grados II y III

Definición:

Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional
cualificado, contribuyendo a mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social.
Puede ser más o menos intenso en función de la necesidad de apoyo de la persona. Cabe
plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del acompañamiento requerido.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P231  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. A) Intervención estimulativa o
rehabilitadora : Personas en situación de dependencia con grado I, grado II y grado III

Definición:

Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de
alguna/s de las capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la
conducta y o la afectividad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P232  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. B) Intervención ocupacional : para
personas en situación de dependencia

Definición:

Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la
función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya
adquiridas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por persona en situación de dependencia 5.00
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P233  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas

Definición:

Actuaciones encaminadas a prestar apoyos personas con discapacidad intelectual o con
enfermedad mental, a fin de mejorar sus posibilidades de mantenerse en el entorno familiar y
social, y y la toma de decisiones de manera autónoma.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por persona beneficiaria del servicio 5.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P234  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. A) Teleasistencia : Teleasistencia avanzada para personas en
situación de dependencia

Definición:

La Teleasistencia avanzada es aquella que incluye apoyos tecnológicos complementarios
dentro o fuera del domicilio, o tanto en un sitio como en otro, así como, la interconexión con
los servicios de información y profesionales de referencia de los sistemas sanitario y social,
desarrollando procesos y protocolos de activación en función de la situación de necesidades
de atención detectadas. Se realizará un contacto diario con la persona usuaria y que como
mínimo disponga de dos de los servicios (servicio dentro del domicilio, servicio fuera del
domicilio, servicio de colaboración con los servicio sanitarios, programa de atención integral)
La teleasistencia avanzada se prestará 24 horas al día , todos los días del año.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Operador/a de teleasistencia personas beneficiaria del servicio 168.00

1 Psicólogo/a
personas beneficiarias del
servicio

1 Trabajador/a social
personas beneficiarias del
servicio

1 Educador/a social
personas beneficiarias del
servicio

1 Técnicos/as instaladores
personas beneficiarias del
servicio

1 Ingeniero/a en telecomunicaciones
personas beneficiarias del
servicio

1 Teleoperador/a
personas beneficiarias del
servicio

1 Médico/a
personas beneficiarias del
servicio

1 Fisioterapeuta
personas beneficiarias del
servicio

1 Terapeuta ocupacional
personas beneficiarias del
servicio

1 Monitor/a deportivo
personas beneficiarias del
servicio

1 Monitor/a sociocultural
personas beneficiarias del
servicio

1 Nutricionista
personas beneficiarias del
servicio

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323106

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P235  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

07. Atención personal - 7. A) Teleasistencia : Contacto telefónico con medios personales
necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, inseguridad, soledad y
aislamiento

Definición:

Tiene por finalidad atender a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de la
comunicación y de la información, observando las medidas de accesibilidad adecuadas para
cada caso y apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante
situaciones de emergencia, inseguridad, soledad y aislamiento. El objeto de la misma es
favorecer la permanencia de las personas usuarias en su medio habitual . (Se trata de una
prestación de 24 horas al día , los 365 días del año y con la misma intensidad para todos los
grados)

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Operador/a de teleasistencia
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Teleoperador/a
Ingeniero/a en
telecomunicaciones
Técnicos/as instaladores

Por persona beneficiaria del
servicio

168.00

P236  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de las situaciones de dependencia en el Servicio de Teleasistencia

Definición:

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades
y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud,
de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de
carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con
discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Enfermero/a
Educador/a social
Fisioterapeuta
Monitor/a deportivo
Médico/a
Nutricionista
Operador/a de teleasistencia
Psicólogo/a
Psiquiatra
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona beneficiaria del servicio 0.50

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P237  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio : Atención de las necesidades domesticas o
del hogar para personas en situación de gran dependencia (Grado III)

Definición:

Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar donde se incluyen todas las
actividades y tareas que se realicen de forma cotidiana en el hogar con 45 a un máximo 70
horas/mes

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Cualificación profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por persona
beneficiaria del
servicio

17.50

P238  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio : Atención de las necesidades domesticas o
del hogar para personas en situación de Dependencia Moderada (Grado I)

Definición:

Programa de atención de las necesidades domésticas o del hogar: se incluyen todas las
actividades y tareas que se realicen de forma cotidiana en el hogar con un máximo 20 horas
mensuales

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Cualificación profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por persona
beneficiaria del
servicio

5.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P239  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio : Atención de las necesidades domesticas o
del hogar para personas en situación de dependencia severa (Grado II)

Definición:

Programa de atención de las necesidades domesticas o del hogar: se incluyen todas las
actividades y tareas que se realicen de forma cotidiana en el hogar (De 21 a máximo 45 horas
mensuales)

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Cualificación profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por persona
beneficiaria del
servicio

11.25

P240  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio : Apoyo o sustitución en la realización de la
AVD para personas en situación de dependencia moderada (Grado II)

Definición:

Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la
realización de las Actividades de la Vida Diaria (AVD) con 21 hasta 45 horas máxima al mes
de atención

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Cualificación profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por persona
beneficiaria del
servicio

11.25

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P241  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio : Apoyo o sustitución en la realización de la
AVD para personas en situación de dependencia Grado I

Definición:

Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la
realización de las Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado personal,
etc. (Máximo 20 horas mensuales) (máximo 5 horas a la semana)

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Cualificación profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por persona
beneficiaria del
servicio

5.00

P242  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. B) Ayuda a domicilio : Apoyo o sustitución en la realización de la
AVD para personas en situación de dependencia Grado III

Definición:

Programa de atención personal que comprende el apoyo o sustitución de la persona en la
realización de las Actividades de la Vida Diaria (AVD) : apoyo en el aseo y cuidado
personal,etc. (Entre 46 y 70 horas mensuales) (entre 17 horas y media y 11 horas y media a la
semana)

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería
Cualificación profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Técnico/a en atención a personas dependientes
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
personas en el domicilio
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales

Por persona
beneficiaria del
servicio

17.50

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P243  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de las situaciones de dependencia en el Servicio de Ayuda a Domicilio.

Definición:

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades
y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud,
de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de
carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con
discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos.
(Llevados a cabo por profesionales del ámbito social y sanitario)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Enfermero/a
Auxiliar de ayuda a domicilio
Educador/a social
Fisioterapeuta
Monitor/a deportivo
Nutricionista
Nutricionista
Psicólogo/a
Psiquiatra
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Técnico/a en atención sociosanitaria 
Técnico/a en atención a personas
dependientes

Por cada 15 personas
dependientes al mes

50.00

P244  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Apoyo a la realización de ABVD en centros de
noche para personas en situación de dependencia

Definición:

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, y
en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros
apoyos para su autonomía personal.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Cuidador/a
Gerocultor/a

Por determinar

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P245  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada : en Centro de Noche

Definición:

El servicio de manutención garantizará a las personas en situación de dependencia al menos
una cena y un desayuno , de acuerdo a sus necesidades nutricionales. (Máximo de 12 horas
comprendida entre las 19,00 a 10,00 horas, durante todos los días de la semana, 248 días
anuales y 249 días año bisiesto)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Cocinero/a Por Centro 40.00

1 Auxiliar de cocina Por Centro 40.00

1 Nutricionista Por Centro 1.00

P246  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : en Centros
de Noche para personas en situación de dependencia

Definición:

Servicio que oferta una plaza para pernoctar, con el equipamiento necesario para garantizar el
alojamiento, lavandería e higiene, así como vestuario básico y suficiente, en los centro de
noche para atender las necesidades derivadas de limitaciones en la autonomía personal.
(máximo de 12 horas comprendida entre las 19,00 a 10,00 horas, durante todos los días de la
semana, 248 días anuales y 249 días año bisiesto)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Auxiliar de geriatría
Cuidador/a
Certificado de profes. de atención socio-sanitaria a
dependientes en instituciones sociales
Auxiliar de servicios sociosanitarios

Por
determinar

1 Auxiliar de lavandería Por Centro 40.00

1 Limpiador/a Por centro 40.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P247  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Información y Orientación en
Centro de Noche para personas en situación de dependencia

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen que les posibilite
tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios y prestaciones que
pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les
permita la toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de
atención especializada.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P248  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de las situaciones de dependencia en centro residencial de personas mayores en
situación de dependencia.

Definición:

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades
y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud,
de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de
carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con
discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Enfermero/a
Animador/a de ocio y Tiempo libre
Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Fisioterapeuta
Gerocultor/a
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural
Médico/a
Nutricionista
Psicólogo/a
Psiquiatra
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por centro y día 1.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P249  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal - 7. E) Otras (definir) : Apoyo a la realización de ABVD en Centro
residencial de personas mayores en situación de dependencia

Definición:

Atención por parte de una o varias personas o ayudas importantes para realizar ABVD o, en el
caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para
su autonomía personal. ( El ratio mínimo del personal cuidador en tres turnos/día es de
0,27/Grado II : 27 por cada 100 personas en situación de dependencia con Grado II, y de
0,28/Grado III : 28 por cada 100 personas en situación de dependencia con Grado III)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

84
Cuidador/a
Gerocultor/a

Por cada 100 personas beneficiarias del servicio 56.00

P250  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : en tecnología de apoyo y
adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las ABVD en el Centro residencial
de personas mayores en situación de dependencia

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P251  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. B) Intervención ocupacional : en Servicio
de Atención residencial en centro de personas mayores en situación de dependencia

Definición:

Intervenciones dirigidas a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la
función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar habilidades ya
adquiridas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por persona en situación de dependencia 5.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff
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P252  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. A) Intervención estimulativa o
rehabilitadora : en servicio de atención residencial de personas mayores en situación de
dependencia

Definición:

Tratamiento terapéutico que tiene por finalidad mantener, mejorar el funcionamiento de
alguna/s de las capacidades cognitivas superiores , de las capacidades funcionales, la
conducta y o la afectividad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P253  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : para personas en
situación de dependencia en centro residencial de personas mayores en situación de
dependencia

Definición:
Intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las actividades
de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones y potenciar el desarrollo personal

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Fisioterapeuta
Terapeuta ocupacional

Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P254  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. G) Otras (definir) : Acompañamiento
social en el servicio de atención residencial de personas mayores en situación de
dependencia

Definición:

Prestación en virtud de la cual la persona participa, en interacción con un profesional
cualificado, contribuyendo a mejorar su desenvolvimiento autónomo e integración social.
Puede ser más o menos intenso en función de la necesidad de apoyo de la persona. Cabe
plantear itinerarios en los que se vaya variando la intensidad del acompañamiento requerido.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona en situación de dependencia 5.00
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P255  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Apoyo a la atención sanitaria) - 20. Otras (definir) : Apoyo en la atención
sanitaria en el servicio de Atención Residencial de personas mayores en situación de
dependencia

Definición:

Comprende actuaciones propias de la medicina preventiva y asistencial, así como el
desarrollo de programas de rehabilitación médica y atención psicológica, sin perjuicio de la
utilización en su caso de los servicios sanitarios de mayor nivel del sistema de salud al que
pueda estar suscrita la persona usuaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Médico/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional

Por persona al mes 9.00

P256  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Atención social en el centro residencial de
personas en situación de dependencia

Definición:

Prestaciones y actividades sistemáticas organizadas técnica y funcionalmente destinadas a
proporcionar a las personas usuarias la mejora de sus condiciones de autonomía personal e
integración social. Incluirá entre sus actividades la valoración de las circunstancias sociales de
las personas usuarias, la promoción de su integración y participación en la vida del centro y en
el medio en que este se ubica, la animación sociocultural y las relaciones con las familias de
las personas usuarias.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por persona beneficiaria del servicio

Por determinar

Animador/a sociocultural
Monitor/a sociocultural
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona beneficiaria del servicio
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P257  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Información y orientación en
Centro de residencial de personas en situación de dependencia

Definición:

Conjunto de actuaciones profesionales, mediante atención personalizada, destinadas a
ofrecer información especializada, orientación, asesoramiento y apoyo a las personas en
situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen que les posibilite
tener un conocimiento adecuado y suficiente sobre los derechos, servicios y prestaciones que
pueden favorecer su inclusión social, autonomía y bienestar social, garantizando una
información veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles del recurso que les
permita la toma de decisiones y su participación en la elaboración, en su caso, del plan de
atención especializada.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Enfermero/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social

Por persona beneficiaria del servicio 5.00

P258  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. A) Sensibilización social

Definición:
Acciones o programas cuyo objetivo es implementar actuaciones de sensibilización en la
población en materia de prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitari0.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Intérprete de lenguaje de signos
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Logopeda
Técnico/a de Integración Social
Psicopedagogo/a
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P259  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica (11 G) Otras: Intervención dirigida a la
prevención especializada en sus diferentes fases.) - 11. G) Otras (definir)

Definición:
Intervención social, educativa y psicológica encaminada a la mejora de la calidad de vida de
las personas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Intérprete de lenguaje de signos
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Logopeda
Técnico/a de Integración Social
Psicopedagogo/a

P260  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

10. Intervención social (Intervención sociofamiliar y comunitaria dirigida a la prevención
Especializada en sus diferentes fases.) - 10. D) Otras (definir) : Intervención sociofamiliar y
comunitaria dirigida a la prevención Especializada en sus diferentes fases.

Definición:

Intervención encaminada a la mejora de la calidad de vida de un colectivo o persona,
trabajando los perfiles y los sectores sociales con un doble fin de mejorar su situación
generando un cambio social, cambiando situaciones que generen desigualdad.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social

P261  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación (Información y Orientación de los servicios especializados en
materia de Prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitario.) - 4. Información y
orientación

Definición:
Información y Orientación de los diferentes recursos y servicios especializados en materia de
Prevención Insular Especializada en el ámbito sociosanitario.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Auxiliar administrativo
Psicólogo/a
Trabajador/a social

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323118

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P262  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Valoración especializada de necesidades
de personas con discapacidad y/o con dependencia reconocida

Definición:
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de
prevención insular especializada en el ámbito sociosanitaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Intérprete de lenguaje de signos
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Logopeda
Técnico/a de Integración Social
Psicopedagogo/a

P263  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

09. Seguimiento ((servicios especializados)) - 9. Seguimiento : Seguimiento de personas
mayores y personas con discapacidad a los recursos de la red insular (Gestión de casos
relativos a incidencias, ingresos, bajas y traslados dentro del Servicio Insular Especializado
de Valoración y Acceso.

Definición:
Seguimiento de la Red Insular de atención a menores de 6 años, a personas con
discapacidad, personas mayores y personas en situación de Dependencia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Enfermero/a
Médico/a
Psicólogo/a
Trabajador/a social

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323119

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P264  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Información e instrucción del expediente de solicitud de
acceso a los recursos de personas dependientes, personas mayores y personas con
discapacidad, de la red insular.

Definición:

Información y orientación a las personas solicitantes de acceso a plaza pública y sus
familiares o representantes legales en relación con el procedimiento de acceso a la red, así
como las actuaciones a realizar en la gestión inicial del expediente.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar Auxiliar administrativo

Por determinar Trabajador/a social

P265  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

02. Valoración especializada (2.E) Otras: Valoración específica de las necesidades de las
personas que requieren de los servicios en materia de Prevención Insular Especializada en el
Ámbito Sociosanitario) - 2. E) Otras (definir) : Dependencia y Discapacidad

Definición:
Valoración de las necesidades de las personas que requieren de los servicios en materia de
Prevención Insular Especializada en el Ámbito Sociosanitario.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar

Enfermero/a
Fisioterapeuta
Intérprete de lenguaje de signos
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Logopeda
Técnico/a de Integración Social
Psicopedagogo/a
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P266  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Servicio de orientación,
evaluación y orientación

Definición:

Servicio de apoyo que se encarga de orientar a las familias desde el inicio y durante todo el
proceso por parte de los diferentes profesionales que intervienen con el niño/a y sus familias,
se evalúan las diferentes áreas de desarrollo en el menor y el seguimiento y evolución del
mismo, se valoran los cambios producidos en el desarrollo del menor y en su entorno y la
eficacia de los métodos utilizados. Y finaliza con la verificación de la adecuación y efectividad
de los programas de actuación en relación a los objetivos planificado

Puestos

Nº prof. Profesión Definición
Nº

horas

Nº

sesiones

Por
determinar

Fisioterapeuta
Psicomoticista
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Logopeda
Psicopedagogo/a
Técnico/a en atención
temprana

Por persona beneficiaria del
servicio

P267  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
16. Apoyo a la atención temprana (Intervención socioeducativa y psicosocial) - 16. Apoyo a la
atención temprana

Definición:

Prestación técnica que implica el establecimiento de un proceso de apoyo para adquisición de
competencias básicas de la vida diaria, instrumentales que los vinculen con el entorno así
como para la inclusión en el entorno familiar y comunitario por medio de la intervención
estimulativa, rehabilitadora y psicosocial

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

1 Trabajador/a social Por determinar

1 Terapeuta ocupacional Por determinar

1 Fisioterapeuta Por determinar

1 Logopeda Por determinar

1 Técnico/a en atención temprana Por determinar
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P268  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
16. Apoyo a la atención temprana (Atención Psicomotora e integración sensorial) - 16. Apoyo
a la atención temprana

Definición:

Prestación dirigida al trabajo de actividad física y sensorial vinculado a otros aprendizajes
para mantener un equilibrio emocional, mental y físico que mejore la calidad de vida del
menor. Preparar el contexto familiar/comunitario, donde se deben implementar las medidas y
recursos de apoyo, de diverso tipo, que el niño o la niña requieren para aprender y participar
con igualdad de oportunidades. 1. Educar la capacidad sensitiva: A partir de las sensaciones
del propio cuerpo, trata de abrir vías nerviosas para que la transmisión al cerebro de la
información sea lo más rica posible. 2. Educar la capacidad perceptiva: Organización y
estructuración de la información sensorial tanto del propio cuerpo como del ambiente, que se
integran en esquemas perceptivos que dan sentido a la realidad. 3. Educar la capacidad
simbólica y representativa: Mediante la simbolización, el niño puede jugar con los datos de la
realidad sobrepasándola y elaborando imágenes mentales (descentración)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

Por determinar Terapeuta ocupacional Por determinar

P269  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. D) Atención temprana

Definición:

Valoración individualizada del/la menor y su familia por parte del Equipo de profesionales de
los ámbitos sanitario, social y educativo para establecer el Plan de atención terapéutico en el
que se relacionen las necesidades y demandas que se detecten asociadas a las siguientes
ámbitos: desarrollo del menor y valoración social del/la menor y su familia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

1 Terapeuta ocupacional Por determinar

1 Logopeda Por determinar
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P270  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
16. Apoyo a la atención temprana (Asesoramiento, colaboración y coordinación con otros
recursos comunitarios) - 16. Apoyo a la atención temprana

Definición:

Asesoramiento sobre pautas de intervención en atención temprana a recursos comunitarios
que se integren en el entorno natural del/a menor (escuelas infantiles, etc..). Seguimiento de
la evolución del menor en su entorno natural

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por determinar

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar

1 Trabajador/a social

P271  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Intervención Terapéutica llevada a cabo por el Equipo Interdisciplinar de
profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo.) - 20. Otras (definir)

Definición:

Tratamiento directo de las necesidades del/a menor y su familia detectadas y que formen
parte del programa de intervención establecido conjuntamente por el equipo de profesionales
y su familia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Logopeda Por determinar

1 Terapeuta ocupacional Por determinar

1 Fisioterapeuta Por determinar

1 Técnico/a en atención temprana Por determinar

1 Trabajador/a social Por determinar

1
Psicólogo/a
Psicopedagogo/a

Por determinar
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P272  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
07. Atención personal (Apoyo en actividades de la vida diaria y acompañamiento social) - 7.
E) Otras (definir) : en el servicio de asistencia personal

Definición:

Tienen como objetivo conseguir un nivel mayor de independencia y autonomía de la persona
en las tareas básicas de la vida diaria. Se incluirán todas las tareas de apoyo directamente
con la persona, tales como aseo, vestirse, levantarse, apoyo en necesidades fisiológicas,
alimentación, preparación y toma de medicamentos, etc. a tareas de apoyo que se realizan
dentro del hogar, así como el acompañamiento a la persona con discapacidad y/o
dependencia en su casa, en el trabajo, en la comunidad ( para la gestión de documentos, ir al
banco, etc..), en los viajes o actividades de ocio incluyendo actuaciones referidas a: - Tareas
de planificación/coordinación: las referidas al apoyo que debe ejercer el asistente personal en
la planificación del día a día y apoyo en la toma de decisiones de la persona con discapacidad
o dependencia. - Conducción: cuando además de acompañar, el asistente personal tiene que
conducir un coche, ya sea para llevar o recoger a la persona con discapacidad o para
acompañarla a recoger a terceros, etc. - Otras actividades de la vida diaria.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Otros profesionales (definir) Por persona beneficiaria del servicio

P273  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión : Supervisión a personas dependientes o con
discapacidad en Centros.

Definición:

Consiste en la supervisión de una persona de referencia a aquellos que son atendidos en
Centros de día/noche y en el servicio de atención residencial para personas en situación de
dependencia y/o con discapacidad, favoreciendo su permanencia en el servicio y su
integración

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar de geriatría Por persona beneficiaria del servicio

P274  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

07. Atención personal (Atención por parte de un profesional del servicio de apoyo en la
realización de las ABVD) - 7. E) Otras (definir) : Cuidados de atención personal en la
realización de las ABVD en alojamientos especiales para personas mayores en situación de
dependencia y personas con discapacidad ( viviendas tuteladas y hogares funcionales )

Definición:

Atención o ayudas importantes de otra u otras personas cualificadas para realizar ABVD o, en
el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos
para su autonomía personal.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Cuidador/a
Gerocultor/a
Terapeuta ocupacional

Por personas beneficiaria del servicio
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P275  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Área de atención temprana de los
centros de valoración de discapacidad provinciales

Definición:

Información por parte de los profesionales de los ámbitos sanitario, social y educativo sobre
recursos sociales ( prestaciones de carácter técnico provistas de otros recursos de la red
autonómica de atención temprana; y prestaciones de carácter económico) que sirvan de
apoyo y complemento de la atención al/la menor y su familia. Orientación piscoterapéutica.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Terapeuta ocupacional Por determinar

1 Trabajador/a social Por determinar

1 Psicólogo/a Por determinar

P276  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 20. Otra prestación (Derivación a otros recursos especializados) - 20. Otras (definir)

Definición: Derivación a otros recursos especializados

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social

1 Psicólogo/a
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P277  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

18. Servicio de apoyo al ejercicio de la capacidad de obrar y protección jurídica y social a las
personas con capacidad de obrar modificada - 18. B) Ejercicio de la tutela judicial, guarda y
curatela en el cuidado de la persona y administración de sus bienes para su cuidado y calidad
de vida : Provisión de apoyos de carácter económico-patrimonial

Definición:

Apoyo en la toma de decisiones de la gestión económica - patrimonial de le personas,
respetando sus derechos, voluntad, deseos y preferencias, de acuerdo con el encargo de la
autoridad judicial competente, en el ejercicio de sus derechos y obligaciones patrimoniales y
fiscales, tanto en la realización de manera conjunta del presupuesto anual y la valoración de
la situación patrimonial, así como su prospección económico (hacer seguimiento ordinario de
ingresos y gastos con la persona, elaboración de inventario, informes de seguimiento y de
justificación económica -patrimonial, rendiciones anuales, finales, etc., informar a la autoridad
judicial, a la persona y/o a quién ésta establezca..) Apoyar a la persona en los diferentes
trámites y gestiones de índole económico- patrimonial que sea preciso ante organismos
públicos y privados y realizar sesiones periódicas de información para la toma de decisiones
de la persona en su gestión económica - patrimonial, procurando a la persona la mejora de
competencias para el ejercicio de la gestión económica - patrimonial y solicitar autorización
judicial para los actos que determine la resolución, y los que establece el código civil, además
de todas aquellas funciones de apoyo económico que estén recogidas en la sentencia,
resolución judicial o cualquier otro documento acreditativo de la figura de apoyo, incluyendo la
comparecencia en las instancias que procedan si así es requerido.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Educador/a social
Trabajador/a social

Por determinar

P278  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. D) Otras (definir) : Acompañamientos en Centros o Servicios
de atención residencial

Definición:

Acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a personas atendidas en
Centros de día/noche y en servicios de atención residencial, favoreciendo su permanencia en
el servicio y la integración en el mismo

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

Por determinar
Cuidador/a
Otros profesionales (definir)

Por determinar
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P279  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. A) Acción tutorial : de carácter económico del adulto tutelado

Definición:

Gestión económica y contable de las cuentas, gestión de los gastos personales, gestión del
patrimonio de bienes inmuebles, elaboración y presentación de inventarios del patrimonio,
elaboración de la rendición final, presentación de declaraciones impuestos, solicitud de
certificados de prestaciones, comprobación de movimientos bancarios, abono y
actualizaciones de renta a los residentes, supervisión de rentas, en su caso, solicitud de
presupuestos para compras no cotidianas o medicamentos, tareas administrativas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Diplomado en empresariales Por la totalidad de tutelados 280.00

1 Administrativo/a Por todos los tutelados 360.00

P280  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : de adultos
tutelados

Definición: Elaboración, seguimiento y evaluación de los planes de atención individualizados

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por la totalidad de tutelados 240.00

1 Trabajador/a social Por la totalidad de tutelados 240.00

P281  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : de las necesidades del adulto tutelado

Definición:

Reuniones con familiares y/o servicios residenciales, visitas personales a la persona tutelada
y la elaboración de los informes sobre la situación personal y social de la persona tutelada
desde el ámbito biopsicosocial.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por la totalidad de valoraciones 240.00

1 Trabajador/a social Por la totalidad de valoraciones 240.00
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puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323127

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P282  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
08. Atención en el domicilio o cuidados personales en el entorno - 8. A) Cuidados personales :
a personas adultas tuteladas

Definición:
Acompañamiento a la atención sanitaria, gestión de compras, fomento de la autonomía
personal,...

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por la totalidad de tutelados 480.00

1 Cuidador/a Por la totalidad de tutelados 480.00

P283  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. A) Acción tutorial : de carácter social al adulto tutelado

Definición:

Coordinación con los servicios médicos, psicológicos y sociales; con los familiares y/o
servicios residenciales; supervisión de la vivienda y evaluación de necesidades; gestiones
administrativas: dependencia, discapacidad, pensiones, DNI, etc.; gestión del acceso a
recursos que mejoren su calidad de vida y autonomía, o, en su caso, elección del recurso mas
adecuado a su patología; fomento del mantenimiento de los lazos por parte de los familiares
con la persona tutelada; apoyo afectivo y emocional a la persona tutelada.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Educador/a social Por la totalidad de tutelados 320.00

1 Trabajador/a social Por la totalidad de tutelados 320.00

P284  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : relativa a la violencia de genero.
Asistencia en el Teléfono Único de Emergencias 1-1-2

Definición:

Información, orientación y asistencia en materia de violencia de género a las personas que
llamen al Teléfono Único de Emergencias 1-1-2, especialmente a las mujeres que se
encuentren en una situación de urgencia o emergencia por haber sido agredidas o estar en
riesgo inminente de serlo. Servicio 24 horas los 365 días del año.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

10 Trabajador/a social Todas las personas 147.00
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P285  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Derechos, prestaciones,
procedimientos, recursos y otros para las mujeres en situación de violencia de género.
Servicio Dispositivo de Emergencia para mujeres agredidas (DEMA)

Definición:

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres
en situación de violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y
garantizan, la denuncia de los actos de violencia, las medidas de protección, las prestaciones
y los recursos especializados de atención integral u otros, así como de los procedimientos
vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales, telefónicos o
telemáticos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por mujer 4.00

1 Jurista Por mujer 4.00

1 Psicólogo/a Por mujer 4.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

Por mujer 2.00

1 Educador/a social por caso 2.00

P286  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Relativa a la violencia de género.
Sobre las Ayudas del artículo 27 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales
dificultades para obtener un empleo

Definición:

Información y orientación sobre requisitos, documentación acreditativa y procedimientos
administrativos relativos a la solicitud de la ayuda económica de pago único para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales
dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Administrativo/a
Jefe/a de Negociado
Trabajador/a social
Técnico/a de grado medio sin especificar
Técnico/a de grado superior sin especificar

por solicitud 0.50
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P287  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Relativa a la violencia de género.
En los supuestos de feminicidio. Servicio Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas
(DEMA)

Definición:

Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de
feminicidio, sobre derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos
judiciales, personación para el ejercicio de la acción popular, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista Por persona 4.00

1 Trabajador/a social Por persona 4.00

P288  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. C) Otras (definir) : Diagnóstico multidisciplinar. Violencia de género.
Servicio Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las
circunstancias particulares, familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades
de las mujeres en situación de violencia de género y de las personas a su cargo, valorando e
identificando los ámbitos y áreas de intervención.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por diagnóstico 8.00

1 Jurista por diagnóstico 6.00

1 Psicólogo/a por diagnóstico 8.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por diagnóstico 3.00
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P289  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : Plan de
atención individualizada de mujeres y menores en situación de violencia de género. Servicio
Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes
de Atención Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas
social, jurídica, psicológica, educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio,
la autonomía personal, el fortalecimiento, la recuperación, la integración y el fomento de las
redes sociales de apoyo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por plan 6.00

1 Jurista Por plan 6.00

1 Trabajador/a social Por plan 6.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

Por plan 4.00

1
Animador/a sociocultural
Cuidador/a

Por plan 3.00

P290  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica : Atención e
intervención en crisis con víctimas de violencia de género.

Definición:
Atención psicológica e intervención en crisis dentro del plazo de las primeras 48 horas desde
la activación del DEMA o de la acogida inmediata.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona (Mujer o menor) 4.00
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P291  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : Con menores
en recurso alojativo de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio
Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y
adolescentes que se encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida
temporal para víctimas de violencia de género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Maestro/a
Pedagogo/a
Agente de igualdad

por menor 10.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 60,00 € Periódico Por menor. Gastos para la integración escolar

P292  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica : Atención e
intervención en crisis en caso de feminicidio.

Definición:

Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e
hijas de las víctimas y con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con
ellas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a Por persona sea mujer o niño 15.00

P293  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica :
Especializada con mujeres víctimas de violencia de género.

Definición:

Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con mujeres en
situación de violencia de género para afrontar las consecuencias de la violencia y superar las
secuelas, incluyendo la intervención en crisis y el apoyo psicosocial.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a por mujer a la semana 1.00
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P294  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica :
Especializada con menores víctimas de violencia de género.

Definición:
Atención e intervención psicológica especializada, individual y/o grupal, con las niñas, niños y
adolescentes víctimas de violencia de género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a por menor a la semana 1.00

P295  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. A) Sensibilización social :
Sensibilización ámbito social, comunitario y educativo sobre la violencia contra las mujeres.
Servicio SIAM

Definición:
Actuaciones de sensibilización en el ámbito social, comunitario y educativo sobre la violencia
contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Agente de igualdad

a la semana 3.30

P296  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. C) Promoción social:
educación de calle, dinamización y asociacionismo comunitario : Promoción de la igualdad
entre mujeres y hombres. Servicio SIAM

Definición:

Actividades de promoción y apoyo para el desarrollo personal y el empoderamiento de las
mujeres, las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia de género, que promuevan la
igualdad, la prevención de las violencias de género o machistas y potencien la autonomía
personal y la recuperación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Agente de igualdad

por semana 3.20
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P297  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. B) Prevención social;
exclusión social, adicciones, etc : Prevención ámbito social, comunitario y educativo sobre la
violencia contra las mujeres. Servicio SIAM

Definición:

Programas y acciones de prevención de las violencias machistas o de género en el ámbito
social, comunitario y educativo, incluidas actuaciones en materia de formación dirigidas a
colectivos o finalidades concretas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Agente de igualdad

a la semana 3.20

P298  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión : Recursos y dispositivos de emergencia
activados por violencia de género desde SAMVV del 1-1-2

Definición:

Seguimiento por el Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género del 1-1-2
de los recursos de emergencia movilizados, especialmente del DEMA, hasta el cierre de su
activación, así como colaboración con otros servicios u organismos institucionales a fin de
proporcionar la adecuada intervención de urgencia que se requiera.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

10 Trabajador/a social Por todos los seguimientos de dispositivos 20.00

10 Trabajador/a social Por todas las activaciones del DEMA 55.00

P299  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión : del Punto Autonómico de Coordinación
Social de las Órdenes de Protección que se adopten a favor de las víctimas de violencia de
género en Canarias. SAMVV del 1-1-2.

Definición:

Gestión del canal de notificación de las órdenes de protección que se adopten a favor de las
víctimas de violencia de género en Canarias a los centros, unidades, organismos e
instituciones competentes en materia de protección social en relación con estas víctimas,
conforme a los protocolos operativos y en los términos previstos en la legislación específica
en la materia y demás normativa de desarrollo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

10 Trabajador/a social Todas las órdenes de protección 31.00
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P300  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Personación directa del servicio DEMA en
los casos de emergencia por violencia de género

Definición:

Atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género en los casos de
emergencia, mediante la personación directa del servicio DEMA, previa alerta del Servicio de
Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del Centro Coordinador de Emergencias y
Seguridad (CECOES) 1-1-2. Desplazamiento al lugar público acordado para el encuentro con
las personas beneficiarias del servicio.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Conductor/a Por personación y acompañamiento 2.00

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

Por personación y acompañamiento 2.00

P301  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Asistencia del servicio DEMA a las mujeres
en situaciones de emergencia por violencia de género. Ámbito de la salud

Definición:

Acompañamiento del servicio DEMA al reconocimiento médico inmediato y apoyo en la
realización de las gestiones para la atención sanitaria y/o el ingreso en los centros del
Servicio Canario de Salud.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

Por asistencia o acompañamiento 2.00

1 Conductor/a Por asistencia o acompañamiento 2.00
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P302  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Asistencia del servicio DEMA a las mujeres
en situaciones de emergencia por violencia de género. Ámbito jurídico

Definición:

Acompañamiento del servicio DEMA y apoyo en los trámites que proceda realizar para poner
en conocimiento de las autoridades judiciales, fiscales y/o policiales los hechos de violencia
de género o la situación de riesgo, así como en la solicitud de medidas de protección y demás
procedimientos judiciales, previa conformidad expresa de las mujeres.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Conductor/a Por asistencia o acompañamiento 4.00

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

Por asistencia o acompañamiento 4.00

P303  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género en el acceso a los recursos y ayudas de los sistemas de protección.
Servicio Dispositivo de Emergencia (DEMA)

Definición:

Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los
recursos y ayudas del sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo,
así como en el desarrollo de los trámites administrativos y demás procedimientos vinculados
con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Psicólogo/a
Agente de igualdad

Por mujer 3.00

1 Jurista Por mujer 3.00

1 Trabajador/a social Por mujer 4.00
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P304  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. F) Condición de víctima : Acreditación administrativa en violencia de
género

Definición:
Gestión y tramitación de las solicitudes de acreditación administrativa de la condición de
víctima de violencia de género conforme a lo previsto en la normativa específica en la materia.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por solicitud 2.00

1 Auxiliar administrativo por solicitud 1.00

1
Jurista
Psicólogo/a

por solicitud 2.00

P305  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

05. Tramitación - 5. M) Ayudas de emergencia social : Ayudas económicas para víctimas de
violencia de género en situación de emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia
Social y similares).

Definición:

Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de violencia de
género en situación de emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares)
destinadas a paliar o resolver situaciones puntuales de especial necesidad en que se
encuentren las víctimas de violencia de género que carezcan de recursos económicos,
incluida la documentación específica para tales ayudas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por solicitud 6.00

1 Auxiliar administrativo por solicitud 2.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0gGVtnr9TYbzQOLyxS8K3-GmL5Gt4acff



boc-a-2023-089-1410

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 Martes 9 de mayo de 202323137

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

P306  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

05. Tramitación - 5. G) Prestaciones ayudas individuales : Ayuda del artículo 27 Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo

Definición:

Tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda económica de pago único para mujeres
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales
dificultades para obtener un empleo, prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, incluida la
documentación específica para tales ayudas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Administrativo/a
Auxiliar administrativo
Jefe/a de Negociado
Trabajador/a social
Técnico/a de grado medio sin especificar
Técnico/a de grado superior sin especificar

por solicitud 1.00

P307  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Servicio de teleasistencia móvil ATENPRO. Servicio
SIAM

Definición:

Gestión y tramitación de la documentación específica para el acceso al Servicio Telefónico de
Atención y Protección a las víctimas de la violencia de género ATENPRO (teleasistencia
móvil) que ofrece atención inmediata 24 horas todo el año.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por solicitud 4.00

1
Jurista
Psicólogo/a

por solicitud 4.00

1 Auxiliar administrativo por solicitud 2.00
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P308  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Procedimiento de derivación y traslado entre redes de
acogida temporal para víctimas de violencia de género.

Definición:

Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de
informes para tal fin, en aquellos casos en que se valore necesario como medida de
protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento expreso e
informado de las mujeres.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por caso 8.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

Por persona sea mujer o menor 5.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 50,00 € Único Traslado a otra isla

Otros costes (2) 200,00 € Periódico Traslado a otra comunidad autónoma

P309  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Informes técnicos especializados. Violencia de género.
Servicio SIAM

Definición:
Elaboración y emisión de informes técnicos de las diferentes áreas de intervención
multidisciplinar (informes sociales, jurídicos, psicológicos, etc.)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por informe 4.00

1 Jurista por informe 3.00

1 Psicólogo/a por informe 3.00

1 Educador/a social por informe 3.00
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P310  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. B) Asistencia sectorial a colectivos ciudadanos : Atención integral
multidisciplinar en violencia de género. Servicio Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y
educativa, a las mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los
casos contemplados por la ley, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio,
el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y
familiar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por persona (Mujer o menor) 15.00

1 Jurista Por persona (Mujer o menor) 15.00

1 Psicólogo/a Por persona (Mujer o menor) 15.00

1 Educador/a social Por persona (Mujer o menor) 15.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

Por mujer 8.00

P311  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Intervención social. Apoyo al desarrollo
personal y el empoderamiento. Igualdad y prevención de las violencias de género o machistas
en recursos alojativos de acogida temporal. Servicio Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las
mujeres, las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida
temporal por violencia de género, como medio para potenciar la autonomía personal y la
recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la prevención de las violencias
de género o machistas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

por persona 6.00
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P312  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Derivación a recurso
alojativo de acogida temporal . Servicio Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas
(DEMA)

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso
alojativo de acogida temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro
que se considere idóneo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración y propuesta 4.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

Por valoración y propuesta 4.00

P313  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Situaciones de emergencia por violencia
de género. Movilización recursos de urgencia y activación del DEMA desde SAMVV del 1-1-2

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes, coordinación de la intervención ante
situaciones de urgencia y emergencia por violencia de género, y en su caso, activación del
Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA). Servicio 24 horas los 365 días
del año.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

10 Trabajador/a social Todas las personas 147.00

P314  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Para las ayudas
económicas para víctimas de violencia de género en situación de emergencia social (del
Fondo Canario de Emergencia Social y similares).

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la
concesión, archivo o denegación de las solicitudes de ayuda económica para víctimas de
violencia de género en situación de emergencia social (del Fondo Canario de Emergencia
Social y similares).

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por solicitud 3.00
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P315  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Para las ayudas
económicas de pago único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo (Art 27 Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre)

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso en relación con el cumplimiento
de los requisitos y propuesta técnica para la resolución (concesión, archivo o denegación) de
las solicitudes.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Trabajador/a social
Técnico/a de grado medio sin especificar
Técnico/a de grado superior sin especificar

por solicitud 3.00

1 Jefe/a de Servicios por solicitud 0.50

P316  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Para la acreditación
administrativa de la condición de víctima de violencia

Definición:
Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica para la
acreditación administrativa de la condición de víctima de violencia de género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por valoración 3.00

1 Psicólogo/a por valoración 3.00

1 Jurista por valoración 3.00
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P317  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Acogida inmediata
temporal en Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA)

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y propuesta técnica sobre la
necesidad de acogida inmediata y temporal en DEMA, hasta un máximo de 96 horas, para las
mujeres víctimas de violencia de género, y las personas a su cargo en los casos
contemplados por la ley, sin necesidad de denuncia y como medida de protección.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración 3.00

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Agente de igualdad

Por valoración 2.00

P318  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
13. Manutención - 13. C) Ropero : Recursos alojativos residenciales o alternativos para
víctimas de violencia de género.

Definición:
Proporcionar un conjunto de vestuario básico suficiente y adecuado a las mujeres acogidas y
a las hijas e hijos que la acompañan: pantalones, camisas, abrigo, calzado, ropa interior, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes (2) 150,00 € Periódico Kit de ropa
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P319  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
13. Manutención - 13. A) Dieta adecuada : Recursos alojativos de acogida temporal para
mujeres en situación de violencia de género.

Definición:

Proporcionar comida diaria suficiente, equilibrada y saludable, así como productos higiénicos
y para el aseo personal, a las personas que se encuentren acogidas temporalmente en
recurso alojativo para víctimas de violencia de género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar de cocina Por centro de 12 plazas o más 40.00

1 Cocinero/a Por centro o servicio 40.00

1 Nutricionista Por persona a la semana 1.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 15,00 € Periódico Kit de aseo por persona y mes

Otros costes (2) 50,00 € Periódico Coste de tres comidas por persona y día

P320  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
09. Seguimiento - 9. Seguimiento : De los Planes de Atención Individualizada (PAI). Recursos
alojativos residenciales o alternativos para víctimas de violencia de género.

Definición: Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por plan 3.00

1 Jurista Por plan 3.00

1 Psicólogo/a Por plan 3.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

Por plan 3.00

1
Animador/a sociocultural
Cuidador/a

por plan 2.00
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P321  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Derivación) - 20. Otras (definir) : Derivación por violencia de género.
Acceso a servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales y otros. Servicio
Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA).

Definición:

Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios
sociales, para facilitar el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de
atención integral a las víctimas de violencia de género, así como al resto de recursos
normalizados.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

Por derivación 3.00

1 Trabajador/a social Por derivación 3.00

P322  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Ayuda económica de carácter finalista) - 20. Otras (definir) : Ayudas
económicas para víctimas de violencia de género en situación de emergencia social (del
Fondo Canario de Emergencia Social y similares).

Definición:

Prestación económica de carácter finalista, que se abona en un único pago por uno o más
conceptos, para la cobertura de necesidades básicas o fundamentales derivadas de la
situación de emergencia social en que se encuentren las mujeres víctimas de violencia de
género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 1.820,00 € Periódico Prestación media
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P323  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Transporte para desplazamiento a dependencias
oficiales, servicios, centros públicos y demás que se requieran para gestiones y trámites.

Definición:

Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención
social especializada en violencia de género, para la realización de gestiones y trámites
relacionados con los itinerarios o planes de intervención.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 40,00 € Periódico Por mujer

P324  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Relativa a la violencia de género.
Sobre ayudas económicas para víctimas de violencia de género en situación de emergencia
social (Fondo Canario de Emergencia Social y similares)

Definición:

Información y orientación sobre los requisitos, la documentación acreditativa y los
procedimientos administrativos relativos a la solicitud de la ayuda económica para víctimas de
violencia de género en situación de emergencia social (Fondo Canario de Emergencia Social
y similares).

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por solicitud 1.00

1 Auxiliar administrativo por solicitud 0.50

P325  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Abono de la ayuda económica finalista de pago único
(Art 27 Ley Orgánica 1/2004) a mujeres víctimas de violencia de género que acrediten
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo

Definición:

Tramitación y gestión del abono de la prestación económica de carácter finalista y de pago
único para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y
especiales dificultades para obtener un empleo, dirigida a facilitar la integración social y la
autonomía personal, de las solicitudes que resulten favorables.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Administrativo/a
Jefe/a de Negociado

por abono 1.50
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P326  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Coordinación y seguimiento de derivaciones y
traslado entre redes de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio SIAM

Definición:

Coordinación y seguimiento del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida
temporal a recurso alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla y con otras
comunidades autónomas. Colaboración con los otros servicios y emisión de informes para tal
fin.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por traslado 6.00

1
Jurista
Psicólogo/a

por traslado 6.00

P327  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género para la integración sociolaboral. Servicio Centro de Acogida Inmediata
(CAI)

Definición:

Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que
promuevan la mejora de la empleabilidad y la integración laboral de las mujeres en situación
de violencia de género, según las necesidades específicas de los casos y como medio para la
independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a la recuperación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

por mujer 5.00

P328  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. B) Asistencia sectorial a colectivos ciudadanos : Atención social
especializada para víctimas de violencia de género. Servicios SIAM

Definición:

Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área social, para
las mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos
contemplados por la ley, en el marco de la atención integral multidisciplinar, con el objetivo de
normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y
facilitar la recuperación e integración social y familiar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por mujer a la semana 0.75

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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P329  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. B) Asistencia sectorial a colectivos ciudadanos : Atención jurídica
especializada para víctimas de violencia de género. Servicios SIAM

Definición:

Intervención especializada, atención, acompañamiento y seguimiento en el área jurídica y
legal, para las mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los casos
contemplados por la ley, en el marco de la atención integral multidisciplinar, con el objetivo de
normalizar la situación, promover el cambio, el fortalecimiento, la autonomía personal y
facilitar la recuperación e integración social y familiar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Jurista por mujer y semana 0.75

P330  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : Con mujeres
en recurso alojativo de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio
Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición
de habilidades sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de
integración, apoyo a la socialización, etc.)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

Por mujer 8.00

P331  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
12. Alojamiento residencial - 12. C) Otras (definir) : Limpieza y mantenimiento. Recursos
alojativos de acogida temporal para mujeres en situación de violencia de género.

Definición: Servicio de alojamiento residencial y sus auxiliares de limpieza y mantenimiento del centro

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1 Limpiador/a
Por persona acogida para centros con menos de
12 plazas

1.50

1
Personal de
mantenimiento

Por Centro 1.10

1 Limpiador/a Por centro con 12 plazas o mas 40.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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P332  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : Acogida
temporal en recurso alojativo para mujeres en situación de violencia de género. Servicio
Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Acogimiento temporal inmediato, hasta 15 días, para las mujeres en situación de violencia de
género y las personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de
denuncia y como medida de protección.

Puestos

Nº

prof.
Profesión Definición

Nº

horas

Nº

sesiones

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social

por acogimiento ( mujer y menores, en su
caso)

4.00

1 Director/a
por acogimiento ( mujer y menores, en su
caso)

4.00

1

Animador/a
sociocultural
Cuidador/a
Agente de igualdad

por acogimiento ( mujer y menores, en su
caso)

4.00

1 Auxiliar administrativo
por acogimiento ( mujer y menores, en su
caso)

1.50

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 50,00 € Periódico Por plaza y día en recurso alternativo

P333  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : Acogida
temporal en recurso alojativo para mujeres en situación de violencia de género. Servicio Casa
de Acogida (CA), Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:
Acogida temporal, hasta 12 meses, para las mujeres en situación de violencia de género y las
personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Director/a por acogimiento 4.00

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social

por acogimiento 4.00

1 Auxiliar administrativo por acogimiento 1.50

1
Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Agente de igualdad

por acogimiento 4.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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P334  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Apoyo de servicios de intérprete o mediación
lingüística para las víctimas de violencia de género.

Definición:

Conjunto de actuaciones y trámites de apoyo a la comunicación cuando concurran
discapacidades o idiomas distintos a los oficiales del Estado, que permitan la transmisión de
información imprescindible, la tramitación de documentos y la atención en general que se
haya de prestar a las víctimas de violencia de género en el marco de la intervención.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 90,00 € Periódico Por servicio

P335  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Relativa a la violencia de género
sobre derechos, prestaciones, procedimientos, recursos y otros para las mujeres en situación
de violencia de género. Servicio Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres
en situación de violencia de género, acerca de los derechos que se les reconocen y
garantizan, la denuncia de los actos de violencia, las medidas de protección, las prestaciones
y los recursos especializados de atención integral u otros, así como de los procedimientos
vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales, telefónicos o
telemáticos.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por mujer 10.00

1 Jurista Por mujer 10.00

1 Psicólogo/a Por mujer 6.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

Por mujer 4.00

1 Educador/a social por mujer 4.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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P336  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género en el acceso a los recursos y ayudas de los sistemas de protección.
Servicio Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los
recursos y ayudas del sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo,
así como en el desarrollo de los trámites administrativos y demás procedimientos vinculados
con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por mujer 6.00

1 Jurista por mujer 6.00

1 Psicólogo/a por mujer 2.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por mujer 3.00

P337  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Derivación por violencia de género. Acceso a
servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales y otros. Servicio Centro de
Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios
sociales, para facilitar el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de
atención integral a las víctimas de violencia de género, así como al resto de recursos
normalizados.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por derivación 4.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

por derivación 3.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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P338  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Tramitación. Procedimiento de derivación y traslado
entre redes de acogida temporal para víctimas de violencia de Género. Servicio Centro de
Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Gestión del traslado de las personas usuarias de los servicios de acogida temporal a recurso
alojativo para víctimas de violencia de género fuera de la isla, así como de la emisión de
informes para tal fin, en aquellos casos en que se valore necesario como medida de
protección, por razones de seguridad y/o necesidad, previo consentimiento expreso e
informado de las mujeres.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por caso 8.00

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Agente de igualdad

Por caso 5.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 50,00 € Único Por persona por traslado a otra isla

Otros costes (2) 200,00 € Periódico Por persona por traslado a otra CC AA

P339  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Transporte para desplazamiento a dependencias
oficiales, servicios, centros públicos y demás que se requieran para gestiones y trámites.
Servicio Casa de Acogida (CA), Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Cubrir las necesidades de transporte a las mujeres usuarias de los servicios de atención
social especializada en violencia de género, para la realización de gestiones y trámites
relacionados con los itinerarios o planes de intervención.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 30,00 € Periódico cada mes por mujer acogida

Otros costes (2) 360,00 € Periódico al año por cada mujer acogida
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P340  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. C) Otras (definir) : Diagnóstico multidisciplinar. Violencia de género.
Servicio Casa de Acogida (CA)

Definición:

Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las
circunstancias particulares, familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades
de las mujeres en situación de violencia de género y de las personas a su cargo, valorando e
identificando los ámbitos y áreas de intervención.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por persona (mujer o menor) 8.00

1 Psicólogo/a por persona (mujer o menor) 8.00

1 Jurista por persona (mujer o menor) 6.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por persona (mujer o menor) 5.00

P341  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : Plan de
atención individualizada de mujeres y menores en situación de violencia de género. Servicio
Casa de Acogida (CA

Definición:

Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes
de Atención Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas
social, jurídica, psicológica, educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio,
la autonomía personal, el fortalecimiento, la recuperación, la integración y el fomento de las
redes sociales de apoyo

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por Plan 8.00

1 Jurista por Plan 8.00

1 Psicólogo/a por Plan 8.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por Plan 6.00

1
Animador/a sociocultural
Cuidador/a

por plan 4.00
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P342  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. B) Asistencia sectorial a colectivos ciudadanos : Atención integral
multidisciplinar en violencia de género. Servicio Casa de Acogida (CA)

Definición:

Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y
educativa, a las mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los
casos contemplados por la ley, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio,
el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y
familiar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por persona y semana 2.50

1 Psicólogo/a por persona y semana 4.00

1 Jurista por persona y semana 2.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por persona y semana 4.00

1 Educador/a social por persona y semana 4.00

P343  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género en el acceso a los recursos y ayudas de otros sistemas de Protección.
Servicio Casa de Acogida (CA)

Definición:

Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los
recursos y ayudas del sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo,
así como en el desarrollo de los trámites administrativos y demás procedimientos vinculados
con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por persona y semana 1.50

1 Jurista por persona y semana 1.00

1 Psicólogo/a por persona y semana 1.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por persona y semana 1.50
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P344  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : Con menores
en recurso alojativo de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio Casa
de Acogida (CA)

Definición:

Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y
adolescentes que se encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida
temporal para víctimas de violencia de género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Animador/a sociocultural
Cuidador/a

por centro a la semana 7.50

1

Educador/a social
Maestro/a
Pedagogo/a
Agente de igualdad

por centro a la semana 5.00

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 200,00 € Periódico
por menor al mes para gastos relativos a la integración

escolar

P345  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : Con mujeres
en recurso alojativo de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio Casa
de Acogida (CA)

Definición:

Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición
de habilidades sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de
integración, apoyo a la socialización, etc.)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por centro a la semana 2.00

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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P346  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Intervención social. Apoyo al desarrollo
personal y el empoderamiento. Igualdad y prevención de las violencias de género o machistas
en recursos alojativos de acogida temporal. Servicio Casa de Acogida (CA)

Definición:

Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las
mujeres, las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida
temporal por violencia de género, como medio para potenciar la autonomía personal y la
recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la prevención de las violencias
de género o machistas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

por centro y semana 2.50

P347  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género para la inserción sociolaboral. Servicio Casa de Acogida (CA)

Definición:

Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que
promuevan la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de
violencia de género, según las necesidades específicas de los casos y como medio para la
independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a la recuperación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

por mujer a la semana 1.50
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P348  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Derivación) - 20. Otras (definir) : Derivación por violencia de género.
Acceso a servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales y otros. Servicio Casa
de Acogida (CA)

Definición:

Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios
sociales, para facilitar el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de
atención integral a las víctimas de violencia de género, así como al resto de recursos
normalizados.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por derivación 4.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

por derivación 3.00

P349  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Derivación a recurso
alojativo de acogida temporal. Servicio Casa de Acogida (CA)

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso
alojativo de acogida temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro
que se considere idóneo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por valoración y propuesta 5.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

por valoración y propuesta 5.00
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P350  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. C) Otras (definir) : Diagnóstico multidisciplinar. Violencia de género.
Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las
circunstancias particulares, familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades
de las mujeres en situación de violencia de género y de las personas a su cargo, valorando e
identificando los ámbitos y áreas de intervención.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por diagnóstico 8.00

1 Psicólogo/a Por diagnóstico 8.00

1 Jurista Por diagnóstico 4.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

Por diagnóstico 5.00

P351  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : Plan de
atención individualizada de mujeres y menores en situación de violencia de género. Servicio
Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes
de Atención Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas
social, jurídica, psicológica, educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio,
la autonomía personal, el fortalecimiento, la recuperación, la integración y el fomento de las
redes sociales de apoyo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por Plan 8.00

1 Jurista por Plan 8.00

1 Psicólogo/a por Plan 8.00

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por Plan 6.00

1
Animador/a sociocultural
Cuidador/a

por Plan 4.00
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P352  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
10. Intervención social - 10. B) Asistencia sectorial a colectivos ciudadanos : Atención integral
multidisciplinar en violencia de género. Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Intervención y acompañamiento en las áreas social, jurídica, psicológica, formativa-laboral y
educativa, a las mujeres en situación de violencia de género y personas a su cargo en los
casos contemplados por la ley, con el objetivo de normalizar la situación, promover el cambio,
el fortalecimiento, la autonomía personal y facilitar la recuperación e integración social y
familiar.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por persona y semana 2.00

1 Psicólogo/a por persona y semana 2.50

1 Jurista por mujer y semana 1.20

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por mujer y semana 2.50

1 Educador/a social por persona y semana 2.50

P353  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género en el acceso a los recursos y ayudas de otros sistemas de Protección.
Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Apoyo y asesoramiento a las mujeres víctimas de violencia de género para el acceso a los
recursos y ayudas del sistema de salud, de protección social, judicial, de empleo y educativo,
así como en el desarrollo de los trámites administrativos y demás procedimientos vinculados
con la atención integral, en aras de promover la autonomía personal, la recuperación y la
integración.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por mujer y semana 1.00

1 Jurista por mujer y semana 0.50

1 Psicólogo/a por mujer y semana 0.50

1

Educador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por mujer y semana 1.00
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P354  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : Con menores
en recurso alojativo de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio Piso o
Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Apoyo a la integración escolar y acompañamiento educativo para las niñas, niños y
adolescentes que se encuentren junto a sus madres en recursos alojativos de acogida
temporal para víctimas de violencia de género.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Maestro/a
Pedagogo/a
Agente de igualdad

por centro a la semana 7.50

P355  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. C) Intervención educativa : Con mujeres
en recurso alojativo de acogida temporal para víctimas de violencia de género. Servicio Piso o
Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Intervenciones individuales o grupales dirigidas a fomentar hábitos de conducta y adquisición
de habilidades sociales (gestión de la economía, hábitos saludables, de convivencia, de
integración, apoyo a la socialización, etc.)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

por centro y semana 1.50
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P356  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

10. Intervención social - 10. D) Otras (definir) : Apoyo al desarrollo personal y el
empoderamiento. Igualdad y prevención de las violencias de género o machistas en recursos
alojativos de acogida temporal. Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Promoción, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal y el empoderamiento de las
mujeres, las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en recurso alojativo de acogida
temporal por violencia de género, como medio para potenciar la autonomía personal y la
recuperación mediante acciones que promuevan la igualdad y la prevención de las violencias
de género o machistas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Pedagogo/a
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Agente de igualdad

por centro y semana 2.00

P357  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

12. Alojamiento residencial - 12. A) Pernoctación, lavandería, higiene, peluquería : Acogida
temporal en recurso alojativo para mujeres en situación de violencia de género. Servicio
Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA).

Definición:

Acogimiento temporal inmediato, hasta 96 horas, para las mujeres en situación de violencia
de género y las personas a su cargo, en los casos contemplados por la ley. Sin necesidad de
denuncia y como medida de protección.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por caso 3.00

1

Animador/a sociocultural
Cuidador/a
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Agente de igualdad

Por caso 2.00
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P358  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Derivación a recurso
alojativo de acogida temporal. Servicio Centro de Acogida Inmediata (CAI)

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso
alojativo de acogida temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro
que se considere idóneo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por valoración y propuesta 5.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

Por valoración y propuesta 5.00

P359  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género para la inserción sociolaboral. Servicio Piso o Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que
promuevan la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de
violencia de género, según las necesidades específicas de los casos y como medio para la
independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a la recuperación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

por mujer y semana 1.20

P360  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Derivación) - 20. Otras (definir) : Derivación por violencia de género.
Acceso a servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales y otros. Servicio Piso o
Vivienda Tutelada (PT)

Definición:

Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios
sociales, para facilitar el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de
atención integral a las víctimas de violencia de género, así como al resto de recursos
normalizados.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por derivación 6.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

por derivación 4.00
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P361  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : Relativa a la violencia de género.
Sobre derechos, prestaciones, procedimientos, recursos y otros. Servicios SIAM

Definición:

Información, orientación y asesoramiento social, jurídico, psicológico y laboral a las mujeres
en situación de violencia de género acerca de los derechos que se les reconocen y
garantizan, la denuncia de los actos de violencia, las medidas de protección, las prestaciones
y los recursos especializados de atención integral u otros, así como de los procedimientos
vinculados. Prestación que se facilita mediante medios diversos: presenciales, telefónicos o
telemáticos

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por mujer 4.00

1 Jurista por mujer 3.00

1 Psicólogo/a por mujer 2.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

por mujer 1.00

1 Educador/a social por mujer 2.00

P362  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
03. Diagnóstico social - 3. C) Otras (definir) : Diagnóstico multidisciplinar. Violencia de género.
Servicios SIAM

Definición:

Diagnósticos multi y/o interdisciplinar para la síntesis, interpretación y evaluación de las
circunstancias particulares, familiares y sociales concurrentes en cada caso, las necesidades
de las mujeres en situación de violencia de género y de las personas a su cargo, valorando e
identificando los ámbitos y áreas de intervención”

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por diagnóstico 6.00

1 Jurista por diagnóstico 4.00

1 Psicólogo/a por diagnóstico 6.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral

por diagnóstico 2.00

1 Educador/a social por diagnóstico 6.00
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P363  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

03. Diagnóstico social - 3. B) Plan de intervención del caso, programa de atención : Plan de
atención individualizada de mujeres y menores en situación de violencia de género. Servicios
SIAM

Definición:

Establecimiento, con la participación de las personas beneficiarias del servicio, de los Planes
de Atención Individualizada (PAI) que incluyan las actuaciones e intervenciones en las áreas
social, jurídica, psicológica, educativa, sanitaria o laboral que se requieran en pro del cambio,
la autonomía personal, el fortalecimiento, la recuperación, la integración y el fomento de las
redes sociales de apoyo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por Plan 5.00

1 Jurista por Plan 4.00

1 Psicólogo/a por Plan 5.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por Plan 2.00

1 Educador/a social por plan 5.00

P364  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
09. Seguimiento - 9. Seguimiento : De los Planes de Atención Individualizada (PAI). Servicios
SIAM

Definición: Seguimiento, evaluación y reprogramación del Plan de Atención Individualizada (PAI)

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por Plan 3.00

1 Jurista por Plan 2.00

1 Psicólogo/a por Plan 3.00

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por Plan 1.00

1 Educador/a social por plan 3.00
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P365  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. D) Intervención psicológica : Atención e
intervención en crisis en caso de feminicidio. Servicios SIAM

Definición:

Atención psicológica e intervención en crisis en los supuestos de feminicidio, con los hijos e
hijas de las víctimas y con el entorno familiar directo o personas de especial vinculación con
ellas.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Psicólogo/a por persona sea mujer o menor 18.00

P366  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género en el acceso a los recursos y ayudas de otros sistemas de Protección.
Servicios SIAM

Definición:

Apoyo y asesoramiento a las mujeres en situación de violencia de género para el acceso a los
recursos del sistema de protección social, judicial, de salud, de empleo y educativo, así como
en el desarrollo de los trámites administrativos vinculados con la atención integral, en aras de
promover la autonomía personal, la recuperación y la integración.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por mujer y semana 0.50

1 Jurista por mujer y semana 0.50

1 Psicólogo/a por mujer y semana 0.25

1
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por mujer y semana 0.25

1 Educador/a social por mujer al mes 0.50
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P367  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

20. Otra prestación (Transporte) - 20. Otras (definir) : Transporte para desplazamiento a
dependencias oficiales, servicios, centros públicos y demás que se requieran para gestiones y
trámites. Servicios SIAM

Definición:

Para el desplazamiento de las mujeres usuarias a dependencias oficiales, servicios, centros
públicos y demás que se requieran para la realización de gestiones y trámites relacionados
con el itinerario o plan de intervención

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados

Costes

Clase de coste Valor Tipo de coste Descripción de los otros costes

Otros costes 100,00 € Periódico por mujer al año

P368  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (Derivación) - 20. Otras (definir) : Derivación por violencia de género.
Acceso a servicios, recursos y centros de la red de servicios sociales y otros. Servicio SIAM

Definición:

Derivación y emisión de informes a otros servicios, recursos y centros de la red de servicios
sociales, para facilitar el acceso a los mismos, especialmente a los específicos de la red de
atención integral a las víctimas de violencia de género, así como al resto de recursos
normalizados.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por derivación 6.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

por derivación 4.00
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P369  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
04. Información y orientación - 4. Información y orientación : relativa a la violencia de género.
En los supuestos de feminicidio. Servicio SIAM

Definición:

Información y orientación social y jurídica a las familias de las víctimas en los supuestos de
feminicidio, sobre; derechos y ayudas, trámites que resulten necesarios, procedimientos
judiciales, personación para el ejercicio de la acción popular, etc.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por caso 12.00

1 Jurista por caso 15.00

P370  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
02. Valoración especializada - 2. E) Otras (definir) : Violencia de género. Derivación a recurso
alojativo de acogida temporal. Servicio SIAM

Definición:

Valoración de las circunstancias concurrentes y propuesta técnica de derivación a recurso
alojativo de acogida temporal para mujeres víctimas de violencia de género, o a aquel otro
que se considere idóneo.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social por valoración 5.00

1
Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a

por valoración 5.00

P371  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
06. Acompañamiento social - 6. C) Apoyo social : Apoyo a las mujeres en situación de
violencia de género para la inserción sociolaboral. Servicios SIAM

Definición:

Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que
promuevan la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de las mujeres en situación de
violencia de género, según las necesidades específicas de los casos y como medio para la
independencia económica, mejora de la calidad de vida y de apoyo a la recuperación.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Psicólogo/a
Trabajador/a social
Técnico/a de Integración Social
Técnico/a orientador/a laboral
Agente de igualdad

por mujer a la semana 0.50
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P372  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación - 20. Otras (definir) : Coordinación y seguimiento de derivaciones entre
recursos de atención para víctimas de violencia de género

Definición:

Actuaciones y trámites relacionados con la coordinación y el seguimiento; de la derivación de
las personas usuarias a los recursos de atención a víctimas de violencia de género, de la
colaboración con otros programas o servicios, y de la emisión de informes para tal fin.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Educador/a social
Jurista
Psicólogo/a
Agente de igualdad

por caso 1.00

1 Trabajador/a social por caso 1.00

P373  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:
20. Otra prestación (20A) Atención Sociosanitaria en el ámbito de la prevención insular
especializada.) - 20. Otras (definir)

Definición:
Intervención sociosanitaria dirigida a la prevención de enfermedades y a la mejorar de la
calidad de vida de la personas

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1
Enfermero/a
Fisioterapeuta

P374  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir) :
Prevención de agravamiento de las situaciones de dependencia en el Servicio de
Rehabilitación Psicosocial

Definición:

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1

Animador/a sociocultural
Educador/a social
Fisioterapeuta
Monitor/a deportivo
Monitor/a sociocultural
Psicólogo/a
Terapeuta ocupacional
Trabajador/a social
Otros profesionales (definir)
Técnico/a de Integración Social
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P375  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 06. Acompañamiento social - 6. B) Supervisión

Definición:

Consiste en la supervisión, acompañamiento y apoyo por parte de un profesional asignado a
aquellas personas atendidas en el servicio favoreciendo su permanencia en el servicio y su
integración

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Auxiliar de geriatría

P376  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo: 14. Actividades de prevención, promoción, ocio y tiempo libre - 14. D) Otras (definir)

Definición:

Acciones dirigidas a favorecer la adquisición o recuperación de destrezas, habilidades y
competencias necesarias para el funcionamiento de las personas usuarias en la comunidad,
fomentando la calidad de vida y a conseguir la autogestión de las mismas respecto a su
tiempo de ocio mediante las diferentes actividades del Programa de Ocio.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

1 Trabajador/a social Por familia o persona menor 1.00 2

P377  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

11. Intervención social, educativa y psicológica - 11. F) Atención social, educativa y
psicológica orientada a la contención emocional, reducción de riesgos, desarrollo de
habilidades psicosociales y optimizar las funciones psicoafectivas

Definición:

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

No hay puestos asignados
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P378  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Tipo:

05. Tramitación - 5. N) Otras (definir) : Información e instrucción del expediente de solicitud de
acceso a los recursos de personas dependientes, personas mayores y personas con
discapacidad, de la red insular.

Definición:

Información y orientación a las personas solicitantes de acceso a plaza pública y sus
familiares o representantes legales en relación con el procedimiento de acceso a la red, así
como las actuaciones a realizar en la gestión inicial del expediente.

Puestos

Nº prof. Profesión Definición Nº horas Nº sesiones

2 Auxiliar administrativo

2 Trabajador/a social
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